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RESUMEN 

El Liceo del Sur, fundado en 1958, posee instalaciones antiguas y deterioradas que no 

se apegan a la normativa vigente ni a las normas de seguridad ante el riesgo de incendio. El 

proyecto evalúa el riesgo de esta eventualidad según los métodos de Gretener y de MESERI. 

Además, propone mejoras para el cumplimiento del Reglamento Nacional de Protección Contra 

Incendios (2020) y la Ley 7600 (1996). La elaboración de un levantamiento físico actualizado 

y el análisis de los materiales de la estructura, permitirán la recolección de los datos necesarios 

para la evaluación de los riesgos y la identificación de los espacios que se deben mejorar, para 

luego realizar una propuesta integral que contemple las medidas correctivas y un presupuesto 

estimado para una futura inversión.  

La metodología consiste en realizar visitas de campo para crear el levantamiento de 

dimensiones, la documentación de los hallazgos y el listado de los materiales. Asimismo, se 

hacen listas de verificación del cumplimiento de las normativas para identificar las deficiencias 

y recomendaciones. De manera posterior, se aplican los métodos de evaluación de riesgo de 

incendio: Gretener y MESERI, para dimensionar el riesgo y, además, se elabora una ruta de 

evacuación, un presupuesto y un plan de incorporación gradual.  

A partir de los objetivos, se logran los siguientes aspectos: un levantamiento de 

dimensiones actualizado, un panorama descriptivo del estado de los materiales y la calificación 

de cumplimiento de la normativa. Aplicando el análisis de los métodos de evaluación utilizados, 

se logra obtener que, para el estado actual de la estructura, la calificación del riesgo es 

inaceptable; por lo tanto, se realizan recomendaciones para disminuir el riesgo de los usuarios. 

A.M.C.M. 

Palabras clave:  EVALUACIÓN DE RIESGO DE INCENDIO; MÉTODO DE GRETENER; 

MESERI; REGLAMENTO NACIONAL DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS; LEY 7600. 
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Capítulo 1.  Introducción 

1.1 Justificación 

1.1.1 El problema específico 

El Liceo del Sur es un colegio público fundado en el año 1958, ubicado en Barrio Cuba 

del distrito Hospital del cantón central de San José (provincia de San José) en Costa Rica. La 

zona presenta una alta densidad de población, que, en su mayoría son de bajos recursos 

económicos.1 El colegio diurno en el año 2022 contó con 906 estudiantes y 106 funcionarios 

docentes y administrativos; entre estos porcentajes, existe una población con discapacidad de 

76 personas, para quienes se debe garantizar la adecuación en las instalaciones conforme a la 

Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad N. 7600. Cabe destacar 

que, la edificación del Liceo del Sur también, es utilizada en la modalidad nocturna por 664 

estudiantes y 46 funcionarios (cifras del año 2022). 

 En las visitas preliminares al colegio, se observó un deterioro de la estructura y del 

sistema eléctrico. Por lo tanto, la investigación, será importante para determinar si ha habido 

un letargo por parte de las autoridades estatales en cuanto al mantenimiento y renovación del 

edificio para llamar la atención a una intervención pronta. También, es importante mencionar 

que, este hecho podría incidir directamente en un incremento del nivel de riesgo entorno a un 

incendio.  

Dicho lo anterior, este proyecto de graduación pretende contribuir en la estimación 

general de los riesgos por incendio del inmueble y de quienes lo frecuentan. Además, 

propondrá medidas preventivas, también, elaborará rutas de evacuación, evaluará la 

accesibilidad de las instalaciones de acuerdo con la Ley 7600 y presentará un presupuesto para 

la adecuación a dicha ley y a los estándares NFPA requeridos por la normativa de los Bomberos 

de Costa Rica, con el fin de aumentar la seguridad del edificio. 

 

 
1           Según datos del INEC del Censo del año 2011, Cuadro 04. Costa Rica: Distribución Porcentual 

de las Personas por Número de Carencias Críticas, el distrito Hospital tiene un 29,15% de su población 

con una o más carencias críticas, siendo uno de los distritos con mayor porcentaje de la provincia de 

San José.  



  2 

1.1.2 Importancia 

La importancia de evaluar el riesgo de incendio en el Liceo del Sur se fundamenta en la 

idea de brindar mayor seguridad al importante número de usuarios que utilizan con alta 

frecuencia la infraestructura de la institución educativa. Las instalaciones se aprovechan de 

lunes a viernes en horario diurno y nocturno durante la época escolar, lo cual incrementa las 

posibilidades de que, si existiera un siniestro, impacte a un buen número de personas.  

Como ya se mencionó, la institución alberga a personas con discapacidad, por lo que 

inspeccionar la estructura y proponer adaptaciones a las instalaciones según la Ley de Igualdad 

de Oportunidades para las Personas con Discapacidad N. 7600, es un derecho de las personas 

y un deber de la institución, para brindar inclusión, y, por ende, accesibilidad en el uso de las 

instalaciones. La adaptación a esta ley, además, les permitiría una evacuación más rápida, 

eficaz y exitosa en caso de incendio o algún fenómeno natural que requiera de evacuación. 

Durante el año 2021 en Costa Rica de acuerdo con la Unidad de Ingeniería de Bomberos 

del país, las estadísticas de incendios estructurales registrados por el Despacho de Emergencias 

fueron de un total de 966, con mayor recurrencia en la provincia de San José con 288 incendios. 

De acuerdo con la Figura 1 existen diversas fuentes de ignición de incendios, entre ellas se 

destacan: las fallas eléctricas, llamas, calentamiento de dispositivos, chispas, cigarrillos, entre 

otros.  

 

Figura 1. Estadística de incendios estructurales según fuente de ignición 

Fuente: Bomberos de Costa Rica, 2022 
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Consecuentemente, el levantamiento y la verificación de las propiedades de los 

materiales que componen la estructura del colegio, por medio de los diversos métodos de 

evaluación de riesgo como Gretener y MESERI, son necesarios para generar un informe con  

las recomendaciones y adaptaciones sugeridas para mejorar el diseño de las edificaciones del 

Liceo del Sur; en donde, además, se pretende comprobar el cumplimiento de la norma 

Asociación Nacional de Protección contra el Fuego (NFPA), la cual rige el Reglamento Nacional 

de Protección contra Incendios del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica (2020), que 

indica que las normas NFPA “son de acatamiento obligatorio en todo proyecto de construcción 

de obra civil, edificación existente o cualquier lugar, sea éste temporal o permanente” 

(Bomberos de Costa Rica, 2021, párr. 2). 

 

1.1.3 Antecedentes teóricos y prácticos del problema 

La importancia de la evaluación del riesgo por incendio que podría afectar la 

infraestructura de un edificio y a sus usuarios, ha generado investigaciones constantes en el 

ámbito ingenieril-científico en busca de métodos que describan el nivel de inseguridad que 

puede existir, según las características físicas de una edificación. Para ello, diversos autores 

han desarrollado métodos de evaluación, tales como el Método de Gretener, el Método MESERI 

(Método Simplificado de Evaluación del Riesgo de Incendio), el Método de Gustav Purt, el 

Método E.R.I.C., el Método de Riesgo Intrínseco, el Método F.R.A.M.E. (Fire Risk Assessment 

Method for Engineering), el Método de Edwin E. Smith, el Método de G.A Herpol, el Método de 

los Factores Alfa y el Método de los Coeficientes K. Es relevante mencionar que, los métodos 

más populares, debido a su aplicabilidad, son los de Gretener y MESERI, en los cuales se basará 

el presente proyecto de graduación, en conjunto con la evaluación de la adaptación al 

Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) de la legislación de Bomberos de 

Costa Rica.  

La evaluación del riesgo contra incendio, especialmente en edificaciones longevas es 

necesaria porque funge como herramienta para prevenir y mitigar los efectos e implicaciones 

de una siniestra eventualidad; es por esta razón que se han realizado varios proyectos de 

graduación de la Escuela de Ingeniería Civil de la Universidad de Costa Rica sobre este tema, 

delimitados en diferentes edificios y en diversas zonas del país, tal y como se indica en el 

Cuadro 1. 
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Cuadro 1. Listado de proyectos de graduación de evaluación del riesgo contra incendios 

Nombre del proyecto Autor Lugar Año 

Gestión de riesgo de incendio de la Escuela Dr. José María 

Castro Madriz 

Bernal Sancho 

Montoya 

Zapote, San 

José 

2009 

Evaluación del Riesgo por Incendio del Recinto de Golfito 

de la Universidad de Costa Rica 

Alfonso Solís 

Alvarado  

 

Golfito, 

Puntarenas 

2010 

Evaluación y Diagnóstico de Riesgos de Incendio en la 

Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Costa 

Rica 

Juan Pablo 

Rodríguez 

Vargas 

Montes de 

Oca, San 

José 

2010 

Verificación del cumplimiento de la ley 7600 y evaluación 

de la vulnerabilidad ante incendios en la Escuela Central 

de Atenas 

María José 

Campos Campos 

Atenas, 

Alajuela 

2010 

Análisis de Riesgo de Incendio en el Liceo Luis Dobles 

Segrega y propuesta de mejoras en el inmueble para 

reducir el riesgo de incendio y cumplir con la ley 7600 

Adrián Mora 

Guevara 

Sabana, San 

José 

2010 

Análisis de riesgo de incendio del Liceo de Curridabat, y 

su adecuación para cumplir con la Ley 7600 

Andrés Cedeño 

Molinari  

Curridabat, 

San José 

2011 

Propuesta de mejoras ante riesgo por incendio y 

aplicación de la ley 7600 en las instalaciones del Liceo de 

Poás, Alajuela 

Reiner Antonio 

Jiménez Arias  

Poás, 

Alajuela 

2011 

Propuesta de mejoras ante riesgo de incendio en la 

Escuela Joaquín L. Sancho y su adecuación para cumplir 

con la Ley 7600 

Diego Vásquez 

Fernández  

 

Palmares, 

Alajuela 

2012 

Verificación del Cumplimiento de la Ley 7600 y Evaluación 

de Vulnerabilidad ante Incendios del Liceo de Escazú 

Mauricio Mora 

Flores 

Escazú, San 

José 

2012 

Diagnóstico del riesgo de incendio del edificio del cuartel 

de Liberia, propuesta de soluciones para la prevención de 

incendios y adecuación del inmueble para el 

cumplimiento de la ley de igualdad de oportunidades para 

las personas con discapacidad. 

Octavio Zúñiga 

Cubillo  

 

Liberia, 

Guanacaste 

2013 
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En cuanto al cumplimiento de la norma internacional NFPA 101, se adoptará la 

legislación de Bomberos de Costa Rica a nivel nacional, donde se utilizará el Reglamento 

Nacional de Protección Contra Incendios (2020). 

 

1.2 Objetivos 

1.2.1 Objetivo general 

Evaluar el riesgo de incendio por medio de los métodos de Gretener y de MESERI y 

proponer mejoras para el cumplimiento de la Ley 7600 y el Reglamento Nacional de Protección 

Contra Incendios (2020) por medio de un diagnóstico de las instalaciones del Liceo del Sur. 

1.2.2 Objetivos específicos 

• Elaborar un levantamiento físico actualizado de las dimensiones de las instalaciones del 

Liceo del Sur y describir el estado actual de los materiales que componen la infraestructura. 

• Identificar de forma general los incumplimientos al Reglamento Nacional de Protección 

Contra Incendios (2020) y definir los espacios que incumplan con la Ley 7600 (1996) para 

proponer medidas correctivas que se adecuen a la legislación nacional vigente. 

• Determinar la evaluación del riesgo de incendio por medio de los métodos de Gretener y 

MESERI. 

• Advertir los riesgos existentes que podrían originar un incendio a partir del resultado de la 

evaluación de riesgo, proponer las medidas correctivas correspondientes y diseñar una ruta 

de evacuación en caso de incendio.  

• Determinar el presupuesto aproximado que se requiere para la adaptación de las 

instalaciones a las recomendaciones del proyecto de graduación.  

 

1.3 Delimitación del problema 

1.3.1 Alcance 

La institución Liceo del Sur, la cual es el objeto de estudio del presente proyecto de 

graduación, se encuentra ubicada en la Calle 18, 200 metros al sur de la Escuela Omar Dengo, 

en Barrio Cuba del distrito Hospital del cantón de San José (provincia de San José) de Costa 

Rica. Las instalaciones que se analizarán comprenden: 35 aulas, dos salas de cómputo, una 

biblioteca, oficinas administrativas, sala de profesores, recinto destinado a la venta de ropa, 
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recinto de servicios de odontología, taller de artes industriales, oficinas de orientación, seis 

aulas de hogar, comedor, soda, baños, gimnasio, áreas verdes y el sector de Plan Nacional De 

Inserción Laboral para la Población con Discapacidad en Costa Rica, donde existen seis aulas 

y tres talleres de hogar para personas de aprendizajes especiales.  

Resulta importante el enfoque en el área geográfica de Barrio Cuba, ya que existen 

suficientes elementos de análisis en el colegio, para poder, no solamente prevenir una posible 

catástrofe en su espacio físico, si no en las casas y edificaciones aledañas que se podrían ver 

afectadas ante un posible evento. 

El Liceo del Sur actualmente, cuenta con rutas de evacuación diseñadas por la Junta de 

Educación. Dada la solicitud del director Lic. Jason David Campos Vargas, por medio del oficio 

DRESJC-SEC01-LDS-OF-046-2022, emitido el día 14 de marzo del año 2022, el proyecto 

comprenderá la evaluación de riesgo de incendio en las instalaciones, mencionadas 

anteriormente, y las recomendaciones para su adaptación a la normativa nacional del 

Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) y la Ley 7600.  

La investigación se centrará en el periodo comprendido desde marzo del año 2022 hasta 

julio del 2023. La etapa de propuesta de proyecto comprende de marzo a julio del año 2022, 

mientras que el desarrollo metodológico, análisis y diseño de recomendaciones del proyecto 

de graduación abarca desde agosto del 2022 hasta julio del año 2023, mes en el cual se 

proyecta culminar el trabajo y comunicar los resultados al director del colegio. El proyecto 

considera, además, el diseño de un Plan de Incorporación de Medidas para que el Ministerio 

de Educación Pública pueda considerar las mejoras en una futura planificación estratégica de 

la institución y que gradualmente pueda ejecutarse a partir del año 2024.  

La evaluación del riesgo contra incendio se llevará a cabo por medio del uso de dos 

métodos: el Método de Gretener y el Método de MESERI. Además, posteriormente se harán 

diagnósticos en cuanto a la adaptación de la estructura a la normativa NFPA 101 por medio de 

lo establecido en el Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) y la Ley de 

Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad N. 7600, ambos se aplicarán para 

garantizar la seguridad de todos los usuarios durante la evacuación de un posible suceso 

siniestro. 

Todas las recomendaciones finales del proyecto serán aplicables exclusivamente a las 

instalaciones del Liceo del Sur y su aplicación será responsabilidad del Ministerio de Educación 
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Pública. Dado al alcance del trabajo, el presupuesto detallado para su modificación y adaptación 

de infraestructura será para las mejoras entorno al Reglamento Nacional Contra Incendios y a 

la Ley 7600. Dicho presupuesto será confeccionado estratégicamente para que sea factible 

financieramente y para que las medidas puedan ser implementadas en un plazo no tan lejano. 

Se trata de ofrecer medidas paliativas que puedan ser tomadas en cuenta.  

 

1.3.2 Limitaciones 

Una de las limitaciones es la dificultad de recopilar información durante las horas 

lectivas, debido al número de usuarios activos, por lo tanto, se trabajará los fines de semana 

con la autorización del director Lic. Jason David Campos Vargas. Aunque el número de visitas 

al Liceo del Sur no es limitado, una dificultad de índole administrativo para poder realizar las 

inspecciones es la poca disponibilidad de las llaves de los aposentos. 

Las recomendaciones del presente trabajo deberán ser analizadas en consonancia con 

las normativas jurídicas: el Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) y la 

Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad N. 7600 (1996), y deben 

ser aprobadas por el Ministerio de Educación Pública previo a su implementación. Es una 

limitante considerable poder incidir en la ejecución de las medidas correctivas propuestas.  

Debido a la limitación de tiempo por la duración del proyecto, la amplitud del alcance 

de los objetivos y la antigüedad de las instalaciones, no se podrán analizar los aspectos 

estructurales y electromecánicos. Estos serán apenas inspeccionados para tener un diagnóstico 

preliminar que ayude a prevenir algunos riesgos.  

 

1.4 Metodología 

La metodología por seguir para la elaboración del proyecto propuesto se muestra en la 

Figura 2, la Figura 3 y la Figura 4. 
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Figura 2. Metodología 

 

 

Figura 3. Metodología (cont.) 
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Figura 4. Metodología (cont.) 

 

Durante la primera etapa, el proyecto de graduación requerirá de un trabajo de 

recopilación informativa, a partir de diversas fuentes bibliográficas, como las siguientes: 

manuales, directrices, normativas, artículos, leyes, trabajos de graduación previos, entre otros. 

Se deberá analizar la información con el fin de seleccionar el enfoque de los dos métodos de 

evaluación de riesgo de incendio por aplicar y es necesario indagar sobre las normas cuyo 

acatamiento influye en la disminución de ese riesgo. Es necesario que los métodos elegidos 

dimensionen de manera global el riesgo, tanto de las personas como del mobiliario del Liceo 

del Sur. Los métodos serán el de Gretener y el de MESERI, debido a que ambos pueden ser 

aplicados a ocupaciones educativas, no requieren de procedimientos especializados para la 

recopilación de información, son utilizados a nivel mundial y la aplicación de ambos permitirán 

establecer un panorama apegado a la realidad de la institución. Una vez seleccionados los 

métodos de evaluación del riesgo y la normativa costarricense por evaluar en la edificación, se 

iniciará con la confección del marco teórico para formular los postulados conceptuales que 

darán sustento a los objetivos de la propuesta de investigación.  
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Seguidamente, la segunda etapa consiste en realizar visitas de inspección, que implican 

diagnósticos de la estructura y levantamientos de dimensiones y materiales, para iniciar con el 

análisis de la información recolectada e investigación correspondiente.  

La tercera y la cuarta etapas identifican, por medio de la creación de listas de 

verificación, los incumplimientos según la normativa de incendios (Reglamento Nacional de 

Protección Contra Incendios) y la normativa de accesibilidad (Ley 7600). Las listas colaborarán 

con la identificación de espacios que infringen la ley y el reglamento, y serán un apoyo para 

proponer las medidas correctivas necesarias. 

La etapa cinco y seis evalúa el riesgo de incendio por medio de la aplicación de dos 

metodologías: Gretener y MESERI, ambos métodos brindan un resultado que debe situarse 

dentro del rango de aceptabilidad, de lo contrario, se iniciará con la propuesta de medidas que 

puedan hacer la estructura menos riesgosa ante un incendio. Al finalizar el proceso de 

evaluación con los métodos, se analizarán los resultados, se procederá a calificar la edificación 

y se determinarán las recomendaciones necesarias para que el riesgo sea aceptable.  

La etapa siete consiste en elaborar las conclusiones obtenidas a partir de la etapa cinco 

y seis, con el fin de generar sugerencias y de diseñar rutas de evacuación (provisional y 

posterior a la intervención). Finalmente, en la etapa ocho se planea generar un plan de 

incorporación de las medidas correctivas mencionadas para ser implementadas de manera 

escalonada.  

 

1.5 Mecanismos de evaluación del proyecto 

El proyecto en cuestión se puede evaluar mediante diversos mecanismos con el fin de 

garantizar el éxito y veracidad de los resultados obtenidos. El nivel de eficiencia se podría 

verificar mediante el alcance de los objetivos propuestos dentro del periodo establecido en el 

cronograma destinado al desarrollo de tareas; de esta manera, se puede demostrar el uso de 

los recursos en el resultado final del documento, una vez terminado el proyecto.  

Además, otro método para evaluar la labor realizada es por medio de la medición de la 

eficacia, la cual consiste en determinar la medida, en la cual, se alcanzaron los objetivos 

específicos. Con el fin de lograr la eficacia, se cumplirá rigurosamente el cronograma de 

actividades establecido y se seguirán los pasos metodológicos correspondientes. Los 
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indicadores de éxito serán: la creación del levantamiento actualizado de dimensiones y de 

materiales presentes en la edificación, la identificación de los espacios que incumplen las 

normativas definidas y las medidas correctivas, la evaluación de los riesgos a través de las 

metodologías de Gretener y MESERI, la determinación de los riesgos de incendio, la confección 

de las rutas de evacuación y la presupuestación de las medidas propuestas.      

El proyecto será exitoso si se logra la implementación de las medidas propuestas. Los 

resultados y productos obtenidos seran valorados por las autoridades competentes del colegio 

y del Ministerio de Educación Pública. Entre los entregables se encuentra el análisis del 

diagnóstico de las instalaciones y sus respectivas recomendaciones con respecto al riesgo de 

incendios, a la adaptación de la normativa vigente, dictada por los Bomberos de Costa Rica, y 

la legislación para la adecuación de infraestructura para personas con discapacidad, por medio 

de la ley 7600, con el fin de garantizarles una evacuación segura. De esta manera, se sugerirán 

cambios necesarios dentro de las instalaciones del Liceo del Sur, con el fin de lograr efectos 

positivos en la mitigación del riesgo de incendios y la garantía de accesibilidad a todos los 

usuarios.  

La pertinencia se evaluará por medio de la edad de la infraestructura, su deterioro y la 

gran cantidad de usuarios que frecuentan las instalaciones educativas. El Liceo del Sur es un 

colegio fundado en el año 1958 caracterizado por la antigüedad de sus edificios y su gran 

deterioro, mismo que ha sido resultado de poco mantenimiento a través de los años. Además, 

posee una gran cantidad de beneficiarios, ya que opera en las modalidades diurna y nocturna, 

donde en total lo frecuentan aproximadamente 1722 personas (datos del año 2022), la cual 

justifica la importancia del proyecto.  

En cuanto a la perdurabilidad del proyecto, se busca que el Ministerio de Educación 

Pública implemente las medidas recomendadas para evitar un riesgo elevado de incendio en el 

Liceo del Sur. Estos se podrían ejecutar de acuerdo con el plan de implementación de medidas 

recomendadas presentes en el proyecto de graduación, en donde, al completarse, se alcanzaría 

con éxito el acato de normativas y legislación, logrando que se materialice el alcance del 

proyecto. Este último podría extenderse, en proyectos futuros, con una propuesta de rediseño 

total de la infraestructura. 
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1.6 Marco teórico 

1.6.1 Definiciones referentes a incendios 

De acuerdo con Neira (2008), la definición de fuego se refiere al proceso oxidativo 

donde existe emisión y transmisión de calor y su auto alimentación constante; en cuanto a los 

incendios, los describe como eventos no deseados y descontrolados producidos por el fuego. 

Según dicho autor, existen tres elementos necesarios para la iniciación y propagación del fuego, 

denominados: el Triángulo del Fuego. El primero de ellos corresponde con el combustible 

(sustancia capaz de arder), seguido por el comburente (parte oxidante compuesta por aire o 

mezcla de gases con oxígeno) y la fuente de ignición (calor o energía térmica y eléctrica 

necesaria para que el combustible y el comburente reaccionen); un cuarto elemento, 

mencionado en la Teoría del Tetraedro del Fuego de Gutiérrez y Romero (2021), necesario 

para que la reacción de combustión progrese en una estructura, lo conforma la reacción en 

cadena, tal y como se muestra en la Figura 5.  

 

 

Figura 5. Tetraedro de fuego 

Fuente: Universidad de Zaragoza, s.f. 

 

Las fuentes de ignición más relevantes para la activación de incendios, de acuerdo con 

Barreneche (2020), son las fuentes eléctricas, quienes pueden presentarse a manera de 

cortocircuitos, arcos eléctricos, cargas estáticas y descargas eléctricas atmosféricas; las fuentes 
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químicas como de reacciones exotérmicas, sustancias reactivas o auto oxidables; las fuentes 

térmicas tales como las condiciones térmicas ambientales, procesos de soldadura, chispas de 

combustión, superficies calientes y radiación solar; y las fuentes mecánicas cuyas herramientas 

generen chispas o roces mecánicos. 

Neira (2008) define la velocidad de propagación como “la velocidad de avance del frente 

de reacción” (p.33). Dependiendo de dicha velocidad se clasifican los tipos de reacción de 

oxidación; entre ellas se puede generar una oxidación lenta, combustión simple, deflagración, 

detonación o explosión. Los factores que pueden interferir en la velocidad son la superficie de 

contacto combustible-comburente, la concentración del combustible y comburente, y la 

presencia de inhibidores o catalizadores.  

Existen cuatro etapas durante un incendio: estado latente, humos visibles, llamas y 

calor. Ocampo (2020), establece que existen cuatro tipos de incendios: estructurales, urbanos, 

forestales y urbano-forestales. Los principios de seguridad ante incendios, según Neira (2008), 

se basan en la reducción del riesgo, la prevención de la propagación del fuego y humo, control 

y extinción del incendio, aseguramiento de la evacuación de usuarios y la facilidad de 

intervención del cuerpo de bomberos.  

 

1.6.1.1 Causas más comunes de incendios  

De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo (2021), entre las causas más 

comunes de grandes incendios en el lugar de trabajo se encuentran:  

• El mal diseño del edificio, donde no se prevén rutas de evacuación.  

• La obstrucción de las vías de evacuación ya sea por falta de limpieza, orden y 

mantenimiento o porque las salidas de emergencia estén cerradas con llave.  

• La falta de sistemas de alarma de incendio; como por ejemplo detectores de humo, 

detectores térmicos o de llamas. Estos sistemas proveen más tiempo para la 

evacuación de la edificación.  

• La falta del establecimiento de procedimientos de emergencia, capacitación y práctica 

de dichos procedimientos, los cuales pueden demorar la evacuación.  
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1.6.1.2 Gestión del riesgo de incendio 

El riesgo de incendio implica la probabilidad de que se genere fuego en una estructura, 

logrando pérdidas materiales y humanas. La importancia de gestionarlo se basa en promover 

la seguridad al eliminar riesgos de incendio, o bien, reducir los riesgos y la intensidad de los 

daños durante su ocurrencia. De acuerdo con la OIT (2021), para una adecuada gestión del 

riesgo de incendio se debe nombrar un jefe de incendios, quien debe conocer el número de 

trabajadores y visitas dentro de la edificación, también, se debe capacitar a los usuarios sobre 

el procedimiento de evacuación y asegurarse de que las puertas de emergencia tengan cierre 

automático; además, se deben asignar “vigilantes de incendios”, quienes comprueben la salida 

de todas las personas hacia una zona segura en caso de que ocurra un incendio.  

Además, se recomienda la implementación de sistemas de gestión de incendios donde 

se elaboren planes para reducir los riesgos con la debida asesoría y se sugiere el uso de listas 

de control para evaluar e inspeccionar periódicamente el sitio. 

Para gestionar este riesgo y con el fin de determinar el estado de una determinada 

infraestructura, existen diversos métodos de evaluación de riesgo de incendio que estudian los 

factores que inciden en la ocurrencia de los mismos; el presente proyecto contemplará 

únicamente dos métodos: el Método de Gretener y el Método MESERI.  

 

1.6.1.3 Método de Gretener 

Según Hahnemann (2017) el Método de Gretener fue el primer procedimiento 

presentado en el año 1965 en Suiza, este es un método con un gran alcance que permite 

evaluar todo tipo de edificaciones. Su metodología permite valorar cuantitativamente los 

riesgos a través de ponderaciones de factores llevados en consideración en la ocurrencia de 

incendios  

De acuerdo con la puntuación obtenida, el Método de Gretener determina si el riesgo 

es aceptable o no; de no serlo, se debe aplicar reiteradamente el método incluyendo nuevas 

medidas de protección. La edificación tendrá un riesgo aceptable si el riesgo efectivo (R) no es 

superior al riesgo aceptado (Ru), de no ser así, se debe realizar el procedimiento recién 

mencionado. La Ecuación 1 describe la fórmula del método: 
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𝛾 =
𝑅𝑢

𝑅
  [1] 

 

Donde: 

𝛾:  Riesgo evaluado 

𝑅𝑢: Riesgo aceptado 

𝑅: Riesgo efectivo 

 

Donde, si 𝛾>1, el comportamiento será aceptable en cuanto al riesgo, mientras que sea 

mayor a la unidad. El riesgo efectivo está dado por la multiplicación del peligro de activación 

por el correspondiente peligro global; donde el peligro global se obtiene de la división del 

peligro potencial entre las medidas de protección en el compartimiento contrafuegos. El riesgo 

aceptado se refiere al factor de corrección que considera el riesgo de las personas, la cantidad 

y el número de pisos.  Además, la Ecuación 1, toma en cuenta aspectos de la carga de incendio, 

mobiliaria, combustibilidad, peligro de humo, de corrosión y toxicidad. 

 

1.6.1.4 Método MESERI 

El Método MESERI (Método Simplificado de Evaluación del Riesgo de Incendio), de 

acuerdo con la Fundación MAPFRE (1997), contempla dos tipos de factores: los factores propios 

de las instalaciones y los factores de protección, para los cuales establece subfactores con 

coeficientes. Los factores propios de las instalaciones, como por ejemplo la construcción, 

considera aspectos de altura, sector de incendio, resistencia al fuego y falsos techos. En el 

caso del factor de situación, se considera la distancia a los bomberos y la accesibilidad del 

edificio.  

El factor de procesos considera el peligro de activación del incendio, orden y limpieza; 

además, se incluye el factor de concentración, propagabilidad en verticalidad y horizontalidad 

y el factor de destructibilidad, el cual incluye el calor, humo, corrosión y agua. En cuanto a los 

factores de protección, se refiere a los extintores, bocas de incendio equipadas, columnas 

hidrantes exteriores, detectores automáticos de incendios, rociadores automáticos, 

instalaciones fijas especiales, quienes son calificados según presencia y características.  
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El cálculo numérico del Método de MESERI consiste en determinar el coeficiente de 

protección frente al incendio (P), asignar a la suma de los factores propios de las instalaciones 

(X) y a la suma de los factores que protegen frente al riesgo de incendio (Y), tal y como se 

aprecia en la Ecuación 2. El resultado del coeficiente de protección se considerará aceptable, 

a nivel de riesgo, siempre que este sea mayor a cinco (P> 5), a continuación, se describe la 

fórmula:  

 

𝑃 =
5

129
𝑋 +

5

30
𝑌 

[2] 

Donde: 

P: Calificación de riesgo evaluado 

𝑋: Suma de factores generadores y agravantes 

𝑌: Suma de factores reductores y protectores  

 

1.6.1.5 Influencia de los materiales y elementos constructivos ante un incendio 

Los materiales y elementos constructivos utilizados en la construcción y composición de 

una edificación, de acuerdo con Neira (2008) son un factor importante que define la protección 

ante un incendio y la magnitud del avance de esta eventualidad. Estos poseen diversas 

características en su composición, las cuales determinan qué tan propensos son a la resistencia 

frente al avance del fuego en caso de incendio. El comportamiento de los materiales, según 

Fundación MAPFRE (1997), se puede analizar respecto a una “reacción al fuego del propio 

material o respecto a la resistencia al fuego de los elementos de los que dicho material forma 

parte” (p. 40).  

La reacción al fuego del propio material se define como su capacidad de fomentar la 

activación del incendio; por su parte, la resistencia al fuego de los elementos del material 

comprende la cualidad del elemento constructivo a “conservar durante un tiempo determinado 

la estabilidad, la estanqueidad, el aislamiento térmico requerido y la no emisión de gases 

inflamables, especificados en los ensayos de resistencia al fuego” (Fundación Mapfre, 1997, p. 

40).  
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Entre las características físicas de los materiales que pueden intervenir en el inicio de 

un siniestro se encuentran la densidad relativa al vapor, calor específico, conductividad 

calorífica, dilatación y la resistencia mecánica de los sólidos, según la Fundación Mapfre (1997). 

 

1.6.1.6 Clasificación de los materiales según el riesgo de incendio  

Barreneche (2020) establece que los materiales se clasifican según el riesgo de incendio 

de acuerdo con la siguiente jerarquía: primeramente, los explosivos son los más peligrosos, 

seguidos de los inflamables, muy combustibles, combustibles, poco combustibles, 

incombustibles y, por último, los refractarios.  

 

Cuadro 2. Clasificación de los materiales según riesgo de incendio  

Tipo de material Definición Ejemplos 

Explosivo (R1) Materiales que por causas 

externas se transforman en 

gases con liberación de calor, 

presión y radiación. 

-Materiales explosivos por naturaleza 

explosiva. 

-Sustancias explosivas por 

sensibilidad. 

-Sustancias explosivas por utilización.  

-Sustancias explosivas mezcladas. 

-Pulverulentas. 

-Explosivos nucleares. 

Inflamable (R2) Material que al contacto con 

una chispa o calor inicia el 

proceso de combustión.  

-Inflamables de primera categoría 

(Líquidos con punto de inflamación 

inferior a 40 oC). 

-Inflamables de segunda categoría 

(Líquidos con punto de inflamación de 

41 oC a 120 oC).  

Fuente: Barreneche, 2020, pp. 61-66 
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Cuadro 3. Clasificación de los materiales según riesgo de incendio (cont.) 

Tipo de material Definición Ejemplos 

Muy combustible (R3) Material que expuesto al aire 

inicia el proceso de combustión, 

inclusive después de retirada la 

fuente de ignición y sin 

necesidad de aumentar el flujo 

de aire. 

-Hidrocarburos pesados. 

-Madera. 

-Carbón. 

-Tejidos de algodón. 

Combustible (R4) Materiales que mantienen la 

combustión después de 

retirada la fuente de calor, pero 

requieren de abundante flujo 

de aire.  

-Líquidos Clase II (Líquidos con punto 

de inflamación igual o superior a 37,8 

oC e inferior a 60 oC). 

- Líquidos Clase IIIA (Líquidos con 

punto de inflamación igual o superior 

a 60 oC e inferior a 93 oC) 

- Líquidos Clase IIIB (Líquidos con 

punto de inflamación igual o superior 

a 93 oC). 

Poco combustible (R5) Materiales cuya ignición se da 

al contacto con altas 

temperaturas, pero cesa al 

separarse de la fuente de calor. 

-Celulosas artificiales. 

Incombustible (R6) Materiales que al contacto con 

calor o fuego sufren cambios 

físicos, con o sin reacciones 

químicas endotérmicas, pero 

sin formación de materia 

combustible.  

-Hierro. 

-Plomo. 

Refractarios (R7) Materiales cuyas características 

físicas y químicas no son 

alteradas pese a ser sometidas 

a altas temperaturas (1500 oC). 

-Amianto. 

-Ladrillos refractarios. 

Fuente: Barreneche, 2020, pp. 61-66 
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Cabe destacar que, el control de los materiales combustibles es clave para una correcta 

labor de reducción y control del riesgo de incendio. También, se debe implementar una 

adecuada capacitación del personal sobre su manipulación, uso y almacenamiento seguro. La 

OIT (2021) subraya lo siguiente: 

Los materiales combustibles como el papel, los tejidos, la madera, los plásticos, 

los materiales de embalaje, los productos químicos, entre otros, no deben 

almacenarse debajo de las escaleras o en los huecos de éstas, ni cerca de 

fuentes de ignición, por ejemplo: equipos calefactores, cuadros o equipos 

eléctricos, lugares donde se realizan trabajos en caliente, como la soldadura y 

el esmerilado, cocinas o zonas de fumadores. Todos los materiales y líquidos 

inflamables deben estar correctamente etiquetados como tales y almacenados 

en contenedores adecuados y resistentes fuego. (OIT, 2021, p. 9) 

Además, la OIT (2021) enfatiza que, se debe prestar especialmente atención al 

mantenimiento de las instalaciones y equipos eléctricos, que puedan ser una fuente de ignición 

por medio de la generación de chispas o sobrecalentamientos. Para ello, es necesario verificar 

los siguientes aspectos: la puesta a tierra de los equipos eléctricos, cerciorarse de la existencia 

de disyuntores vinculados a cada circuito eléctrico, la respectiva identificación de cada circuito 

en el tablero de distribución para que todos los equipos eléctricos puedan ser aislados 

rápidamente en caso de emergencia, entre otros.  

 

1.6.1.7 Tipo de ocupación 

Todo edificio posee riesgo por incendio propio, tanto de las instalaciones de la 

infraestructura como de las actividades desarrolladas por sus usuarios, por lo que la tipología 

o propósito de la ocupación debe ser contemplado durante la evaluación de riesgo de incendio 

con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos específicos de dicha ocupación.  

Tanto el Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios de Bomberos de Costa 

Rica (2020) como el Reglamento de Construcciones del INVU2 (2018), determinan que la 

edificación es del tipo educativa. El Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios define 

 
2           El Reglamento Nacional de Construcciones al igual que otros documentos de interés, será citado 

de manera complementaria para ampliar la argumentación con respecto a los condicionantes normativos. 
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el tipo de ocupación educacional como: “Ocupación utilizada para propósitos educacionales, 

hasta el duodécimo grado, por seis o más personas, durante 4 o más horas diarias, o más de 

12 horas semanales” (p. 18).  

Mientras que el Reglamento de Construcciones encierra la tipología del presente 

proyecto como “Edificaciones para uso educativo”, cuyo capítulo correspondiente es el Capítulo 

XV, donde de acuerdo con el artículo 279: Requerimientos generales; todo edificio educativo 

debe cumplir con los siguientes aspectos:  

1. Accesibilidad según la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 

Discapacidad, N. 7600 y el Reglamento de Construcciones. 

2. Acceso peatonal y vehicular individuales. 

3. Disponer de espacios con vegetación.  

4. Estar protegido de elementos perturbadores de la salud y tranquilidad de los educandos 

como accesos principales sobre vías ferroviarias, carreteras sin la debida señalización para la 

seguridad vial, tendidos de alta tensión, áreas identificadas como insalubres o de alto riesgo 

por las autoridades competentes, entre otros similares.  

5. Cumplir con la normativa vigente en materia de zonas protegidas, aeropuertos o campos de 

aterrizaje, estaciones gasolineras, poliductos, cuerpos de aguas, ríos, quebradas, y otros tipos 

de alineamientos nacionales o cantonales. (p. 129) 

La clasificación del tipo de riesgo derivado de la naturaleza de la ocupación de las 

edificaciones educativas, según Barreneche (2020), es del tipo de actividad de riesgo leve ya 

que, estas actividades poseen la característica de ausencia de almacenamiento y fabricación 

de procesos industriales. Sin embargo, para efectos de este proyecto el análisis contemplará 

el rezago en cuanto al mantenimiento, la antigüedad y la falta de adaptación a la normativa 

constructiva costarricense que podrían mostrar datos diferentes a los mencionados por 

Barreneche. 

 

1.6.1.8 Normativa y legislación vigente de prevención de incendios en Costa Rica  

El Reglamento Nacional de Protección contra Incendios (2020), creado por el 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, exige la adopción de la totalidad de la 



  21 

normativa de la Asociación Nacional de Protección contra el Fuego (National Fire Protection 

Association, NFPA por sus siglas en inglés) en su artículo 2.1, durante todo proyecto de 

construcción. Este reglamento también, establece los requisitos fundamentales: clasificación 

de ocupación, especificaciones sobre señalización, extintores portátiles, hidrantes, gas licuado 

de petróleo, entre otros. Específicamente, para el gas licuado, se debe aplicar la herramienta 

de Bomberos de Costa Rica para evaluar tanto las sodas como los restaurantes: Informe de 

Evaluación de Seguridad Humana, Riesgo de Incendio y Gas LP (2020). 

La NFPA es una organización internacional fundada en el año 1896 que desarrolla, 

desde entonces, normas en materia de protección contra incendios. El presente proyecto de 

graduación pretende enfatizar la normativa NFPA 101: Código de Seguridad Humana (2021 a). 

Este código en su Capítulo 15, especifica la reglamentación por seguir en ocupaciones 

educativas ya existentes, la cual será especialmente utilizada durante su aplicación. El código 

abarca aspectos constructivos, de ocupación y de protección estableciendo criterios de 

cumplimiento para la adecuación de las instalaciones y priorización del bienestar humano por 

medio de la evacuación pronta y efectiva.  

Se debe acatar, además, lo establecido en la Ley de Hidrantes (2008) y el Reglamento 

de Construcciones del INVU (2018). 

 

1.6.1.9 Normativa y reglamentos del Ministerio de Educación Pública  

El Ministerio de Educación Pública (MEP) regula la ubicación, el diseño y la construcción 

de los centros educativos del país por medio del Decreto Ejecutivo N. 41103-MEP (2018), que 

establece el Reglamento de Requerimientos de Diseño Arquitectónico Sobre Edificios para la 

Educación Pública y Privada en Costa Rica. Este reglamento norma los aspectos de accesibilidad 

para personas con discapacidad, también sobre accesos, espacios y áreas requeridas, así como 

iluminación, ventilación, vegetación y protección ante riesgos a la salud.  

Ahora bien, el ente encargado de la planificación, el desarrollo, la coordinación, el 

seguimiento y la evaluación de proyectos dirigidos a la mejora y ampliación de la infraestructura 

de las escuelas y colegios públicos es la Dirección de Infraestructura y Equipamiento Educativo 

(DIEE) del MEP. Este dispone los procedimientos para el mantenimiento preventivo, correctivo 

y rehabilitación de la infraestructura educativa en Costa Rica.  
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Además, el Departamento de Investigación de la DIEE es el encargado de actualizar, 

implementar y verificar el cumplimiento de la normativa vigente de diseño para todos los 

centros educativos; entre estos documentos se recalca el Reglamento de la Ley 7600 (1998), 

el Código de Seguridad Humana NFPA 101 y la Guía Integrada para la Verificación de la 

Accesibilidad al Entorno Físico (2010). 

 

1.6.1.10 Principios de la seguridad contra incendios 

Con el fin de reducir el riesgo de incendio, prevenir la propagación del fuego y humo, 

controlar y extinguir el incendio, asegurar la evacuación de los usuarios y facilitar la 

intervención de los bomberos y cuerpos de emergencias, el autor Neira (2008) asocia la 

prevención, la detección y extinción como los principios de la seguridad contra incendios.  

La prevención consiste en evitar el incendio, esto por medio de un diseño ingenieril 

donde se evalúe la edificación para detectar los riesgos y sus respectivas propuestas de mejora 

para brindar seguridad. La detección provee el medio para identificar el inicio del desarrollo de 

un incendio por medio de alarmas, que indiquen su origen, para posteriormente, ser 

comunicado, según sea indicado en el plan de emergencia, e iniciar con el plan de evacuación. 

Finalmente, se inicia la fase de extinción, la cual se logra tanto por medio de los cuerpos de 

emergencia como con los sistemas de protección contra incendio instalados. 

 

1.6.1.11 Sistemas de protección contra incendios  

Durante el desarrollo de un incendio, los sistemas de protección contra estos cumplen 

la tarea de facilitar la atención temprana al siniestro, y de prolongar el periodo de evacuación, 

de los usuarios de una edificación; es por ello, que contar con las medidas de protección 

adecuadas de acuerdo con el tipo de uso del edificio es importante. Asimismo, los sistemas de 

protección se clasifican como: medidas de protección pasivas y activas.  

La protección pasiva, de acuerdo con Barreneche (2020) son medidas implementadas 

durante la fase constructiva que buscan facilitar la evacuación de los usuarios mediante el 

diseño de vías de circulación con tamaños adecuados, retardar la extensión del fuego en el 

edificio y resistir al colapso, como por ejemplo las puertas cortafuegos (ver Figura 6). El objetivo 

primordial de estas medidas es la evacuación de los usuarios y la protección estructural, 
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mediante la incorporación de elementos de protección permanentes y con altas resistencias 

mecánicas ante incendios. La elección del tipo de medida de protección pasiva debe considerar 

el entorno de la edificación, la arquitectura y el mobiliario; además, deben resistir al incendio 

de acuerdo con su función estructural, ya sea específicamente ante el colapso, la penetración 

del fuego o la transferencia de calor.  

 

 

Figura 6. Puerta cortafuego 

Fuente: dfuturo.com, s.f. 

 

La protección activa está compuesta por los equipos de protección que requieren de 

una fuente de manual, eléctrica o mecánica para su accionar y controlar el fuego; es decir, 

están limitados por la intervención humana. Este tipo de protección posee tres categorías: 

detección, supresión de fuego y la ventilación mecánica. La detección implica la instalación de 

detectores de humo, llamas y calor con sistemas de alarma; la supresión del fuego se lleva a 

cabo por medio de la extinción directa del fuego con extintores, por ejemplo; y la ventilación 

mecánica cuyo objetivo es extraer el humo de zonas específicas utilizando ventiladores 

mecánicos resistentes al fuego. (Barreneche, 2020, p. 86) 
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Figura 7. Palanca de aviso de incendio, rociador automático y detector de humo, 

respectivamente 

Fuente: AP Ingeniería, 2017 

 

1.6.1.12 Sistemas de evacuación de incendios 

Las vías de evacuación durante un incendio son las rutas que permiten el 

desplazamiento de los usuarios de una edificación hacia un lugar seguro. Para ello, el edificio 

debe contar con un circuito continuo, iluminado y con la respectiva señalización para garantizar 

el correcto desplazamiento. Es relevante que, la ruta de evacuación esté libre de obstáculos, 

las puertas abran en el sentido de la evacuación y las salidas de emergencia como mínimo 

deben tener un ancho de 1,20 metros, de acuerdo con la Guía Integrada para la Verificación 

de Accesibilidad al Entorno Físico (2010), además que, la señalización sea conforme con lo 

establecido en la normativa INTECO con respecto a la simbología, señales y colores para la 

seguridad; que se cumpla con lo establecido por la normativa NFPA 101: Seguridad Humana. 

Además, el Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020 a), en su 

artículo 10.1.6, establece que la ruta de evacuación debe contar con su respectiva señalización 

a lo largo, tanto en pasillos, accesos a salidas, escaleras, descarga de escaleras y en cambios 

de dirección de dicha ruta.  

Durante un siniestro, la seguridad de los usuarios se ve influenciada por su conducta 

humana, debido a que el sentimiento de pánico se puede presentar; asimismo, el tiempo que 

se dura en evacuar depende del tiempo que tarda el usuario en recibir el aviso e identificarlo. 

Esto también, está sujeto al tipo de alarma, los procedimientos de evacuación, la cultura, la 

educación, el entrenamiento y la experiencia. Barreneche (2020) destaca que la vía de 
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evacuación más eficiente es aquella que permite la evacuación de todas las personas en el 

menor tiempo posible, por lo que es un aspecto primordial para diseñarse.  

 

1.6.1.13 Métodos de extinción de incendios 

El método de extinción de incendios debe ser congruente con la naturaleza del origen 

del incendio, su desarrollo, presencia de cercanía de materiales, disponibilidad de medios, entre 

otros. Los métodos para el control de incendio más utilizados, según Neira (2008), son: el uso 

de agua (enfriamiento), el desplazamiento del oxígeno (inertización), la eliminación del 

combustible (dilución) y la rotura de la reacción en cadena (inhibición). El fuego, de acuerdo 

con la NFPA 10 (2022), se clasifica conforme a su origen en las siguientes clases: 

 

Cuadro 4. Clasificación del fuego según NFPA 10 

Tipo de fuego Descripción 

Fuego clase A Son fuegos en materiales combustibles ordinarios, tales como tela, papel, 

caucho y muchos plásticos.  

Fuego clase B Son fuegos en líquidos inflamables, líquidos combustibles, grasas derivadas 

del petróleo, alquitranes, aceites, pinturas a base de aceite, solventes, lacas, 

alcoholes y gases inflamables. 

Fuego clase C Son fuegos que involucran equipos eléctricos energizados. 

Fuego clase D Son fuegos en metales combustibles, tales como magnesio, titanio, zirconio, 

sodio, litio y potasio. 

Fuego clase K Son fuegos en aparatos de cocina que involucran medios de cocción 

combustibles (aceites y grasas vegetales o animales). 

Fuente: NFPA, 2022 

 

Los agentes extintores de uso más frecuente son el agua con la incorporación de 

diversos aditivos (excepto en presencia de incendios de metales como aluminio y magnesio y 

de tensión eléctrica), espumas, gases inertes y agentes químicos como polvos extintores, 

hidrocarburos halogenados (halones). (Fundación Mapfre, 1997, p. 66) 
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En el caso adoptar un sistema de extintores como medida de extinción de un incendio, 

se recomienda sectorizar la edificación y elegir un aparato contra incendios de acuerdo con el 

agente extintor que coincida con el tipo de riesgo de fuego existente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  

 

 Figura 8. Agente extintor por utilizar de acuerdo con la clase de fuego 

              Fuente: MAXISEGURIDAD.com, 2016 

 

1.6.2 Accesibilidad 

Con el objetivo de eliminar barreras y garantizar la igualdad de oportunidades, de 

acuerdo con la Ley N. 7600, se define como accesibilidad:  

Las medidas adoptadas, por las instituciones públicas y privadas, para asegurar que las 

personas con discapacidad tengan acceso en igualdad de condiciones con los demás, al 

entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones […]. (Asamblea 

Legislativa de Costa Rica, 1996, p. 1) 
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1.6.2.1 Discapacidad 

La discapacidad se define de acuerdo con la Ley N. 7600 a la: 

Condición que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo y las barreras debidas 

a la actitud y el entorno, que evitan su participación plena y efectiva en la 

sociedad, en igual de condiciones que los demás. (Asamblea Legislativa de Costa 

Rica, 1996, p. 2) 

 

1.6.2.2 Normativa y legislación vigente relacionada con la accesibilidad en Costa Rica  

En Costa Rica la normativa que garantiza la accesibilidad de los usuarios en las 

edificaciones está compuesta por la Ley Igualdad de Oportunidades para las Personas con 

Discapacidad N. 7600, el Reglamento de Construcciones (2018) y por diversas normas del 

Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica (INTECO).  

La Ley Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad N. 7600 (1996), 

en su artículo 1: “[…] declara de interés público el desarrollo integral de la población con 

discapacidad, en iguales condiciones de calidad, oportunidad, derechos y deberes que el resto 

de los habitantes” (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 1996, p. 1). 

Esta ley estipula la obligación de acatamiento de una serie de disposiciones 

constructivas con el fin de garantizar los derechos y eliminar cualquier tipo de discriminación 

en el diseño de edificaciones de propiedades públicas o privadas que brinden acceso al público. 

El Título II de esta ley abarca dos temas importantes para el presente proyecto de graduación, 

el Capítulo I, sobre el acceso a la educación y el Capítulo IV, con respecto a los requisitos 

técnicos, a nivel de acceso a espacios físicos; donde se mencionan la adecuación de pasos 

peatonales, estacionamientos y ascensores. 

El Reglamento de Construcciones (2018) establece en el artículo 13 la obligatoriedad 

del profesional, responsable del desarrollo de una obra de infraestructura, de asegurar que 

todos los usuarios gocen de accesibilidad en igualdad de condiciones; además, tanto en el 

Capítulo XV como el Capítulo XVI, se establecen artículos concernientes a las instituciones 

educativas con respecto a la adecuación de la infraestructura para fomentar la accesibilidad.  

 



  28 

1.6.2.3 Diseño universal  

La Guía Integrada para la Verificación de la Accesibilidad al Entorno Físico (2010) define 

como diseño universal al “diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan 

utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño 

especializado” (CNREE y CFIA, 2010, p. 21). 

El diseño universal tiene como objetivo generar la inclusión de todos los usuarios para 

promover accesibilidad e inclusión de las personas, este se rige a través de siete principios de 

acuerdo con Nigro (2011), mismos que se detallan a continuación: 

1. Uso equiparable. 

2. Uso flexible. 

3. Simple e intuitivo. 

4. Información perceptible. 

5. Debe minimizar los riesgos. 

6. Debe exigir poco esfuerzo físico. 

7. Tamaño y espacio físico para el acceso y el uso. 

 

  

                        Figura 9. Usuarios que considera el diseño universal  

Fuente: ALTER CODI, s.f.
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Capítulo 2.  Caracterización de la estructura  

2.1 Descripción de la estructura del Liceo del Sur 

El análisis del riesgo de incendio debe considerar la descripción del entorno que rodea 

la infraestructura del Liceo del Sur. Los aspectos como la antigüedad, ubicación, materiales, 

uso y distribución arquitectónica son necesarios para una evaluación de riesgo de incendio 

detallada.  

 

2.1.1 Antigüedad 

El Liceo del Sur es una institución educativa pública fundada en el año 1958 con el fin 

de brindar desarrollo en el área educativa, social y económica de las comunidades del Sur del 

cantón de San José. Fue construida previo a la creación del Reglamento de Construcciones 

(1983), la Ley de Igualdad de Oportunidades Para las Personas con Discapacidad N. 7600 

(1996), el Reglamento General Sobre Seguridad Humana y Protección contra Incendios (2013) 

y el Reglamento de Requerimientos de Diseño Arquitectónico Sobre Edificios para la Educación 

Pública y Privada en Costa Rica (2018).  

Al inspeccionar visualmente la infraestructura se evidencia la antigüedad de la 

edificación por medio de su diseño, el deterioro de los materiales que la componen como 

producto del poco mantenimiento, especialmente en el sistema eléctrico, acabados (cielos y 

pisos), la falta de adaptación de la estructura a la normativa vigente de accesibilidad y lo 

establecido por el Reglamento de Construcciones. Todos estos aspectos inciden directamente 

en un incremento del nivel de riesgo ante un incendio.  

La institución se rige bajo la administración del Ministerio de Educación Pública de Costa 

Rica y en los últimos años se han realizado las siguientes mejoras a la institución: la 

remodelación del gimnasio en el año 2013 y el cambio de gran parte del área de techos en el 

periodo 2020-2021.  Además, en el año 2006, se creó el área de Plan Nacional de Inserción 

Laboral para la Población con Discapacidad en Costa Rica y en el 2014 se adecuaron y 

remodelaron recintos para el uso por parte del Centro Integrado de Educación para Adultos 

(CINDEA) República de Nicaragua. 
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2.1.2 Ubicación 

La estructura del Liceo del Sur se encuentra ubicada en la Calle 18 en Cristo Rey de 

Barrio Cuba, perteneciente al distrito Hospital, en el cantón de San José (provincia de San José 

en Costa Rica). Se encuentra en la latitud 9.924348 y longitud -84.087529. Su ubicación 

georreferenciada se aprecia en la Figura 10. 

Figura 10. Ubicación de la infraestructura del Liceo del Sur  

 

El Liceo del Sur colinda al norte con una casa de habitación, una vidriera, una bodega 

de almacenamiento de plásticos, telas y juguetes y una fábrica de muebles metálicos; al sur 

posee colindancia con el Plantel de Transcesa S.A, la cual es una empresa autobusera, y una 

chatarrera, mientras que al este y oeste colinda con calles públicas.  
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La zona de Barrio Cuba presenta una alta densidad de edificaciones residenciales, las 

cuales en su mayoría son antiguas y se caracterizan por infraestructura con poco 

mantenimiento; además, se desarrollan actividades industriales en la zona.  

 

2.1.3 Entorno y zonas verdes 

El Liceo del Sur posee 10874 metros cuadrados de zonas verdes ubicadas entre 

pabellones, en espacios colindantes con otras propiedades y la plaza de deporte. Estos espacios 

ocasionalmente, poseen exceso de altitud en los pastizales, como se muestra en la Figura 11, 

la cual fue tomada en el sector de colindancia sur de los talleres de hogar de la sección de Plan 

Nacional. Mediante la inspección se encontraron sitios utilizados para amontonar los desechos 

producidos por la poda de árboles y limpieza de patios, como se aprecia en la Figura 12, 

capturada en el área trasera de los laboratorios de cómputo. 

 

 

Figura 11. Exceso de altitud de pastizal  
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Figura 12. Acumulación de desechos recolectados de la poda de árboles y limpieza de jardines en 

áreas cercanas a las edificaciones 

 

2.1.4 Usuarios 

Durante el año 2022 los usuarios de la infraestructura del colegio fueron un total de 

1722 personas, compuestos por 906 estudiantes y 106 funcionarios docentes y administrativos 

de la jornada diurna y 664 estudiantes y 46 funcionarios docentes y administrativos de la 

nocturna. Los usuarios utilizan las instalaciones de lunes a viernes en horario diurno, de 7:00 

am a 4:00 pm y en el horario nocturno de 3:00 pm a 10:00 pm, durante la época escolar que 

comprende de febrero a diciembre. Las edades de quienes ocupan las instalaciones oscilan 

desde los 12 años hasta los 60 años. El uso del edificio es educativo, por lo que se debe cumplir 

con la normativa correspondiente a dicha tipología de ocupación.  

En el año 2022, 76 personas con discapacidad fueron usuarios de las instalaciones del 

Liceo del Sur. Por esta razón, se debe garantizar la adecuación de las instalaciones conforme 

a la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad N. 7600, ya que 

esto es un derecho de las personas con discapacidad y es un deber de la institución educativa 

proveerla, para brindar inclusión y accesibilidad. La adaptación a esta ley, además, permite 

una evacuación más rápida, eficaz y exitosa en caso de incendio o algún otro siniestro que lo 

requiera.  
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Dado el gran número de usuarios que utilizan la infraestructura de la institución 

educativa, resulta necesario realizar una evaluación del riesgo de incendio. 

  

2.1.5 Accesos 

El Liceo del Sur cuenta con dos frentes a calle pública, por lo que posee accesos en 

ambos costados: oeste y este. La institución posee tres accesos activos en el sector oeste, uno 

para vehículos y dos exclusivos para peatones. Durante la jornada diurna, se prioriza el uso del 

acceso 1, para estudiantes y usuarios peatones, y el 2 acceso para el personal con vehículo; 

mientras que, en la modalidad nocturna se utilizan los accesos 2 y 3. El sector este posee tres 

accesos mixtos (peatonal y vehicular), pero todos en desuso. En la Figura 13 se aprecia la 

ubicación de los accesos, para los cuales la figura verde indica que es únicamente peatonal, la 

roja es únicamente vehicular y la morada es de uso mixto. Las dimensiones de los accesos se 

detallan en el Cuadro 5. 

 

Figura 13. Ubicación de accesos en el Liceo del Sur  

Fuente: GoogleMaps, 2023 
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Cuadro 5. Dimensiones de accesos 

Número Ubicación de acceso Tipo de uso Ancho efectivo 

(m) 

Altura efectiva 

(m) 

1 Costado oeste Ingreso peatonal 1,25 2,10 

2 Costado oeste Ingreso vehicular 3,30 2,45 

3 Costado oeste Ingreso peatonal 2,85 2,15 

4 Costado este Inactivo 2,85 2,90 

5 Costado este Inactivo 2,15 2,20 

6 Costado este Inactivo 2,85 2,90 

 

 

2.1.6 Ubicación de hidrantes y estaciones de cuerpos de bomberos 

La ubicación de los hidrantes y las estaciones de bomberos más cercanas a la zona de 

estudio, se aprecian en la Figura 14. En esta imagen se aprecian dos recintos de bomberos, 

las cuales corresponden con la Estación de Bomberos Metropolitana Sur y con el Departamento 

de Ingeniería ubicadas específicamente, entre la Avenida 16 y la Avenida 18 y entre las Calles 

2 y 4. La distancia existente entre dicha estación y el centro educativo es de 950 m, lo cual 

aproximadamente, toma dos minutos en ruta. Además, en la Figura 14 se aprecian los dos 

hidrantes que abastecen el Liceo del Sur, que, de acuerdo con información provista por el AYA, 

al oeste se encuentra el hidrante 359538 y al costado este el 354960; cuya información de 

caudal y presión con y sin descarga se presenta en el Cuadro 6.  
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Figura 14. Ubicación hidrantes y cuerpos de bomberos más cercanos 

 

Cuadro 6. Información de hidrantes cercanos al Liceo del Sur 

Número de 

hidrante 

Ubicación Presión sin 

descarga (PSI) 

Presión con 

descarga (PSI) 

Caudal (GPM) 

359538 Costado oeste 55 35 425 

354960 Costado este 25 10 347 

Fuente: Datos suministrados por Acueductos y Alcantarillados, 2023 

 

De acuerdo con el Manual de Hidrantes y Tanques de Reserva, de Bomberos de Costa 

Rica (2020), la presión y el caudal de los hidrantes deben cumplir con las magnitudes mínimas 

de acuerdo con el tipo de ocupación de las edificaciones cercanas. Para el caso específico del 
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Liceo del Sur, al ser de tipo educativa y de acuerdo con el Anexo A, debería tener un caudal 

mínimo de 800 GPM y una presión mínima de 15 PSI. 

 

2.1.7 Remodelaciones 

Las remodelaciones más recientes abarcan el cambio de parte del área de techos en el 

periodo 2020-2021, la adaptación de espacios de oficinas y bodegas para la sede del CINDEA 

en el año 2014, la remodelación de camerinos, baños, escenario y cancha del gimnasio en el 

año 2013 y la implementación del área de Plan Nacional en el año 2006. De acuerdo con el 

Reglamento de la Ley 7600, toda remodelación debe contemplar la accesibilidad de los espacios 

para personas con discapacidad, lo cual no se cumple en el caso de la remodelación del 

gimnasio debido a que la aplicación del reglamento se limita a las características necesarias en 

los baños, pero no en los espacios de camerinos, escenario y graderías para la participación 

estudiantil con discapacidad. 

 

2.2 Distribución arquitectónica  

El área total del terreno donde se ubica el Liceo del Sur es de 20235 m2, pero el área 

construida es de 9361 m2 y el área verde es de 10874 m2. La construcción está compuesta por 

una sola planta la cual se sectoriza por pabellones con 31 aulas, oficinas administrativas 

(dirección, recinto de conserjes, sala de profesores, oficinas de orientación, oficina de auxiliares 

administrativos, bodegas, oficina de la Junta Administrativa y oficinas pertenecientes al 

CINDEA), una biblioteca con sala de estudio, una tienda de ropa, un comedor estudiantil, una 

soda, dos salas de cómputo, tres talleres de hogar, dos talleres de artes industriales, un recinto 

de dentistas, dos batería de baños para estudiantes, un sector con edificaciones de Plan 

Nacional que consisten en 8 aulas, 4 talleres de hogar, una batería de baños y una sala de 

profesores. Además, un gimnasio (con cancha de madera, butacas, escenario, vestidores, 

baños, oficinas, boleterías y bodega) y una plaza de deporte (en desuso). La descripción propia 

de los materiales, área y uso de cada recinto se presenta en los cuadros a continuación: 
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Cuadro 7. Distribución y áreas del edificio del Liceo del Sur 

Zona Uso Materiales  Área (m2)  

Aulas 

(31 aulas estándar) 

Impartición de 

clases de 

materias 

básicas. 

Piso de mosaico hidráulico, ventilación 

por block celosía, ventanas de vidrio 

(corredizas y fijas) y ventanas de verja de 

malla electrosoldada con marcos de 

madera, puertas de madera, cielos de 

Fibrolit, paredes de mampostería. 

1662,0 

(54 aprox. c/u) 

Dirección Desarrollo de 

actividades 

administrativas. 

Piso de mosaico hidráulico, ventanas de 

vidrio (celosías y fijas) con marcos de 

madera, puertas de madera, cielos de 

tablilla plástica de PVC, paredes de 

mampostería. 

103,6 

 

Sala de profesores 

y baño de 

profesores 

Baños, cocina, 

almacenamiento 

de suministros 

en bodega y 

pertenencias. 

Piso de mosaico hidráulico, ventilación 

por block celosía, ventanas de vidrio 

(corredizas y fijas) y ventanas de verja de 

malla electrosoldada con marcos de 

madera, puertas de madera, cielorraso 

de Fibrolit, paredes de mampostería 

130,8 

Sala de conserjes y 

guarda  

Cocina, 

almacenamiento 

de suministros y 

pertenencias. 

Piso de mosaico hidráulico, ventanas de 

vidrio (con celosías y fijas) con marcos de 

madera, puertas de hierro, cielos de 

Fibrolit, paredes de mampostería. 

50,4 

Oficina de 

profesores 

auxiliares 

administrativos 

Desarrollo de 

actividades 

administrativas, 

orientación y 

almacenamiento 

de 

documentación. 

Piso de mosaico hidráulico, ventilación 

por block celosía, ventanas de vidrio 

(corredizas y fijas) y ventanas de verja de 

malla electrosoldada con marcos de 

madera, puertas de madera, ausencia de 

cielos, paredes de mampostería. 

46,7 
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Cuadro 8. Distribución y áreas del edificio del Liceo del Sur (cont.) 

Zona Uso Materiales  Área (m2)  

Oficinas de 

orientación 

(4) 

Impartición de 

orientación a 

estudiantes. 

Piso de mosaico hidráulico, sin ventanas, 

puertas de madera, cielos de Fibrolit, 

paredes de mampostería. 

56,0 

Recinto de 

dentistas 

Servicio de salud 

bucal. 

Piso de mosaico hidráulico, ventanas de 

vidrio (con celosías y fijas) y marcos de 

madera, puertas de madera, cielos de 

Fibrolit, paredes de mampostería. 

46,8 

Dirección, 

biblioteca, bodegas 

y oficinas de 

orientadores y 

auxiliares 

administrativos del 

CINDEA 

Desarrollo de 

actividades 

administrativas. 

Piso de porcelanato, ventanas de vidrio 

(corredizas) con marcos de aluminio, 

puertas de madera, cielos de tablilla 

plástica de PVC, paredes de mampostería 

y separaciones livianas de Fibrolit 

191,4 

Biblioteca Almacenamiento 

de libros y sala 

de estudio  

Piso de mosaico hidráulico, ventanas de 

vidrio (corredizas y fijas) y ventanas de 

verja de malla electrosoldada con marcos 

de madera, puertas de madera, cielos de 

Plywood, paredes de mampostería. 

249,5 

Tienda de ropa Almacenamiento 

de textiles para 

la venta. 

Piso de mosaico hidráulico, ventilación 

por block celosía, ventanas de vidrio 

(corredizas y fijas) y ventanas de verja de 

malla electrosoldada con marcos de 

madera, puerta de madera, cielos de 

Fibrolit, paredes de mampostería. 

61,9 

Oficina de la Junta 

Administrativa 

Sala de juntas y 

almacenamiento 

de 

documentación. 

Piso de porcelanato, ventanas de vidrio 

(corredizas) con marcos de aluminio, 

puertas de madera, cielos de tablilla 

plástica de PVC, paredes livianas de 

Fibrolit. 

11,3 
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Cuadro 9. Distribución y áreas del edificio del Liceo del Sur (cont.) 

Zona Uso Materiales  Área (m2)  

Taller de artes 

industriales 

Enseñanza de 

carpintería y 

metales. 

Piso de concreto lujado, ventanas 

(celosías y fijas) con marcos de madera, 

puertas de madera, portones de hierro, 

ausencia cielos, paredes de 

mampostería, separaciones de tablilla de 

madera. 

325,2 

Comedor estudiantil Preparación de 

alimentos (con 

gas LP) y recinto 

de comedor  

Piso de cerámica, ventanas de vidrio 

(corredizas y fijas) con marcos de 

madera, puertas de madera con portón 

de hierro, ausencia de cielos, paredes de 

mampostería con separaciones de 

concreto armado. 

153,7 

Soda Preparación de 

alimentos con 

instrumentos 

eléctricos. 

Piso de terrazo, ventanas de vidrio 

(celosías y fijas) con marcos de madera, 

puertas de hierro, cielos de Fibrolit, 

paredes de losa prefabricada. 

97,4 

Laboratorios de 

cómputo (2), 

cuarto de cámaras 

y bodega 

Uso de 

computadoras, 

existencia de 

aire 

acondicionado, 

servidores y 

monitores. 

Piso de cerámica, ventanas de vidrio 

(celosías y fijas) con marcos de aluminio 

(laboratorios sin ventanas), puertas de 

vidrio, madera y portones de hierro, 

cielos de Gympsum y suspendido de 

yeso, paredes de mampostería y 

concreto armado. 

128,1 

Talleres de hogar 

(3) y baños de 

profesores de 

hogar (2) 

Desarrollo de 

actividades de 

arte y cocina 

(eléctrica), 

sanitarios. 

Piso de mosaico hidráulico, ventanas de 

vidrio (celosías y fijas), puertas de 

madera con portones de hierro, cielos de 

Fibrolit, paredes de mampostería. 

272,0 

(89 aprox. 

c/aula y 1,8 

c/baño) 
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Cuadro 10. Distribución y áreas del edificio del Liceo del Sur (cont.) 

Zona Uso Materiales  Área (m2)  

Batería de baños 

para estudiantes 

hombres y mujeres 

(2) 

Recinto con 

inodoros, 

mingitorios y 

lavamanos. 

Piso de mosaico hidráulico, ventilación 

por block celosía, puertas de hierro, 

Plywood y madera, ausencia de cielos, 

paredes de mampostería. 

99,5 

(49,7 aprox. 

c/u) 

Aulas de Plan 

Nacional 

(8) 

Impartición de 

clases y pasillo. 

Piso de mosaico hidráulico, cielos de 

Fibrolit, ventanas de malla electrosoldada 

con marcos de hierro, puertas de hierro, 

paredes de mampostería. 

262,1 

(25,3 aprox. 

c/aula y 60 

pasillo) 

Talleres de Plan 

Nacional 

(4), sala de 

profesores, galera 

para taller de 

hidroponía, 

bodegas y baños  

Desarrollo de 

cocina 

(eléctrica), 

carpintería, 

agricultura y 

metales. 

Piso de cerámica, ventanas de malla 

electrosoldada y ventanas de vidrio 

(celosías) con marcos de hierro, puertas 

de hierro, cielos suspendidos de yeso, 

paredes livianas de Fibrolit. 

390,5 

 

Baños de Plan 

Nacional de 

estudiantes (2) y 

profesores (1) 

Recinto con 

inodoros y 

lavamanos. 

Piso de cerámica, ventanas de vidrio 

(celosías) con marcos de hierro, puertas 

de hierro, cielo de Gypsum, paredes de 

concreto enchapadas. 

13,1 

Gimnasio (cancha y 

graderías) 

Desarrollo de 

actividades 

deportivas y 

culturales en 

cancha de 

madera, con 

presencia de 

butacas. 

Piso de tablilla de madera, ventanas de 

malla electrosoldada con marcos de 

hierro, puertas de hierro, paredes de 

mampostería, graderías de concreto con 

butacas de polietileno de alta densidad. 

1096,2 

 

Escenario Desarrollo de 

actividades 

culturales. 

Piso de tablilla de madera, sin ventanas, 

puertas de melamina, cielo de Gypsum, 

paredes de mampostería 

112,5 
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Cuadro 11. Distribución y áreas del edificio del Liceo del Sur (cont.) 

Zona Uso Materiales  Área (m2)  

Baños, camerinos, 

oficinas y bodega 

del gimnasio 

Vestidores, 

oficinas, bodega 

y baños con 

inodoros, 

urinarios, 

lavamanos y 

duchas. 

Piso de porcelanato, ventanas de vidrio 

(celosías y fijas) con marcos de acero, 

puertas de melamina, cielos de Gypsum, 

paredes de mampostería. 

184,4 

Plaza de deporte En desuso. Cerramiento de malla galvanizada y tapia 

prefabricada. 

5839 

* Todos los recintos tienen estructura de techos de perfiles de hierro con láminas de zinc estructural de 

hierro esmaltado; a excepción de la soda, el recinto de dentistas, el recinto de guardas, conserjes, la 

galera, el taller de artes industriales, las aulas, los talleres de Plan Nacional y el gimnasio, los cuales 

tienen láminas de zinc de hierro galvanizado. 

 

En el Apéndice A, se presenta la distribución arquitectónica de las instalaciones del Liceo 

del Sur con el respectivo levantamiento de dimensiones actualizado. A su vez, el levantamiento 

de materiales, por aposento, se aprecia en el Apéndice B. 

 

2.3 Descripción del estado actual de los materiales presentes en la 

edificación  

El estado actual de los materiales refleja la antigüedad de la infraestructura y el rezago 

en su mantenimiento y actualización de acuerdo con la normativa vigente de construcciones.  

 

2.3.1 Pisos 

Se observa un deterioro del 7% en la estructura de pisos que prioritariamente, debe 

atenderse, específicamente en los compuestos por mosaico hidráulico, los cuales comprenden 

más de la mitad del área total de pisos (53%). Se estima que, del total de esta área de mosaico 

hidráulico, un 24% se encuentra en estado de deterioro severo y un 8% (que se traducen a 
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360 m2) está en estado crítico, en estos existe presencia de hundimientos y quebraduras 

significativas que pueden ser un factor que influya negativamente en la evacuación de los 

usuarios. Los sectores más afectados son los siguientes: las escaleras, como se aprecia en la 

Figura 15, y los pasillos, tal y como lo muestra la Figura 16.  

 

 

Figura 15. Deterioro recurrente en escaleras 

 

 

Figura 16. Deterioro recurrente en pasillos 

 

Los pisos de cerámica poseen un daño del 6% y los de porcelanato se encuentran en 

buen estado debido a que fueron colocados en años recientes. 
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2.3.2 Paredes 

Visualmente, las paredes de mampostería confinada, de mampostería con mochetas 

integradas y de concreto armado se encuentran en buen estado, ya que no se aprecian fallas 

o agrietamientos. De la misma manera, las paredes livianas se aprecian en buen estado.  

 

 

Figura 17. Estado de las paredes de mampostería 

 

2.3.3 Puertas 

Las puertas de los recintos del colegio se caracterizan por ser mayoritariamente de 

madera, con anchos que rondan los 68 cm hasta 150 cm, sin llavines, sin manijas y con 

cerraduras del tipo picaporte, todas con su respectivo candado, cuya llave la posee el 

funcionario a cargo del aposento.  
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Figura 18. Puerta típica de las aulas 

 

Se aprecia un deterioro severo en la puerta de vidrio del Laboratorio de Cómputo #1 

(ver Figura 19), ya que se encuentra unida por medio de cinta adhesiva y pegamento debido 

a que está fisurada; lo cual representa un riesgo alto para los usuarios. También, se encuentran 

en mal estado todas las puertas de madera pertenecientes a las aulas del colegio diurno, esto 

debido a diversas causas como la falta de llavines, cerramientos por medio de candados cuya 

abertura se limita al portador de la llave, dimensiones no accesibles (inferiores a 90 cm), puesto 

que, la dirección de sus aberturas no brinda el sentido de evacuación, y estructuralmente, 

algunas se encuentran remendadas por medio de añadidos, como muestra la Figura 20. 
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Figura 19. Deterioro de puerta de vidrio del Laboratorio de Cómputo #1 

 

 

Figura 20. Deterioro de puerta de madera de aula 

 



  46 

Los aposentos administrados por el CINDEA también, poseen puertas de madera, todas 

tienen un ancho aproximado de 86 cm y las puertas externas no tienen manijas; sin embargo, 

las internas sí tienen y las llaves las porta un solo encargado. En cuanto a la sección de Plan 

Nacional, esta posee todas sus puertas de hierro con anchos de 93 cm, con llavines sin manijas, 

cuya llave se almacena en la dirección de Plan Nacional (ver Figura 21). 

 

 

Figura 21. Puertas de hierro del sector de Plan Nacional 

 

Se estima que del total de puertas de madera de una hoja (140 unidades), al menos el 

21% se encuentra en mal estado y el 90% posee cerraduras con candados y sin llavines de 

fácil manipulación como los de manija o de empuje. 

 

2.3.4 Ventanas 

Todos los aposentos se caracterizan por tener ventanales o block celosía en al menos 

una pared, a excepción de ambos laboratorios de cómputo, dos oficinas de orientación, y 

algunas bodegas (pertenecientes al CINDEA y Plan Nacional), los cuales no poseen ingreso de 

iluminación natural ni ventilación en su totalidad. Los aposentos descritos comprenden el 2% 

del total de área de estudio.  
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A pesar de que la sección de Plan Nacional posee ventanas de malla electrosoldada, el 

ingreso de luz natural y ventilación se ven limitados por su cercanía con la parte trasera del 

gimnasio, tal y como se aprecia en la Figura 22. 

 

 

Figura 22. Ausencia de iluminación natural y poca ventilación en un aula de Plan Nacional 

 

El deterioro de las ventanas de vidrio representa un 7,5% del total de los ventanales, 

entre ellas, se encuentran del tipo celosías y fijas. Estas ventanas presentan las problemáticas 

de obstrucción de la iluminación natural, ausencia de vidrios o presencia de vidrios quebrados 

(ver Figura 23).  
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Figura 23. Deterioro de ventanas por quebraduras 

 

Todas las ventanas coinciden en que tienen verjas y permiten la ventilación por medio 

de celosías de vidrio, ventanas de vidrio del tipo corredizas, ventanas de malla electrosoldada, 

o bien, por medio de block celosía.  

Los marcos de las ventanas en su mayoría son de madera, a excepción de los recintos 

administrados por el CINDEA y la sección de Plan Nacional, los cuales son de aluminio y hierro, 

respectivamente.  

 

2.3.5 Cielos 

Se estima que un 49% del total de la estructura de cielos se encuentra en estado de 

deterioro severo. Los aposentos con paneles de Plywood, Fibrolit y paneles suspendidos de 

yeso son los que presentan mayores daños, respectivamente. Los cielos de Plywood presentes 

en algunas bodegas y en la biblioteca, tienen el inconveniente de desprendimientos debido a 

su antigüedad, la humedad y el ingreso de insectos, esto se muestra en la Figura 24. 
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Figura 24. Deterioro de cielos de Plywood 

 

La mayoría de los aposentos del colegio poseen cielos de Fibrolit, los cuales evidencian 

visualmente, la presencia de humedad y desprendimientos, propios de la antigüedad y la falta 

de mantenimiento en la edificación (ver Figura 25). 

 

 

Figura 25. Deterioro por humedad de cielos de Fibrolit 
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También, se observan deterioros producto de la humedad, antigüedad y falta de 

mantenimiento en la estructura de cielos suspendidos de yeso (presentes en la sección de Plan 

Nacional) y en los de Gypsum (del Laboratorio de Cómputo N.2); esto se evidencia en la Figura 

26 y la Figura 27, respectivamente. 

 

 

Figura 26. Deterioro físico de cielo suspendido de yeso en aula de Plan Nacional 

 

 

Figura 27. Deterioro de cielo de Gypsum en el laboratorio de cómputo N.2 
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2.3.6 Estructura de techos 

La estructura de techos está comprendida por perfiles de hierro sobre los cuales se 

apoyan láminas de zinc estructural de hierro esmaltado y de hierro galvanizado. Se estima que, 

el 9% de la totalidad de área de láminas de techos debe ser cambiada o reparada, debido a su 

deterioro visible por corrosión y goteras. El deterioro en los techos que deben ser reemplazados 

están compuestos por láminas de hierro galvanizado ubicados en el área de la soda, los recintos 

de Plan Nacional y la galera, que producto de su antigüedad, presentan corrosión y goteras 

durante la época lluviosa (ver Figura 28). 

 

 

Figura 28. Deterioro de láminas de hierro galvanizado en la estructura de techos de la soda 

 

Durante las visitas se logra apreciar que, la condición de las láminas de hierro 

esmaltadas se encuentra en buen estado y sin signos visuales de corrosión; esto debido a su 

reciente cambio en el año 2021. Cabe destacar que, la gran parte de la infraestructura de 

techos, en el sector de estudio, utiliza el tipo de lámina esmaltada y la excepción a esto lo 

conforman los sectores de la soda, los talleres y aulas de Plan Nacional, el recinto de dentistas, 

los laboratorios de cómputo, el recinto de guardas y conserjes, la galera y el taller de artes 

industriales, los cuales poseen láminas de hierro galvanizado.  
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2.3.7 Instalaciones eléctricas 

Se observa un deterioro en el estado actual de las instalaciones eléctricas. Además, 

existe un grave rezago a nivel de mantenimiento de la estructura eléctrica. Dicho deterioro 

debe ser abordado con la mayor brevedad posible debido a que podría ser una fuente 

importante de ignición de incendio. Durante la inspección visual de las instalaciones eléctricas 

se encontraron las siguientes deficiencias: 

 

• Tableros de distribución eléctrica 

De un total de 13 tableros de distribución eléctrica, 7 de los tableros de distribución se 

encuentran expuestos (sin tapa), en estos es visible que no existe aterrizaje debido a la 

ausencia de barras de puesta a tierra y también, se aprecia que los empalmes entre 

conductores eléctricos se realizan de manera indebida con tape negro (ver Figura 29), lo cual 

puede causar un cortocircuito que podría generar un incendio. Además, se encontraron 5 

tableros en gabinetes de madera en mal estado y 3 tableros ubicados en lugares de difícil 

acceso.  

 

 

Figura 29. Tablero de distribución eléctrica expuesto, en gabinete de madera en mal estado, con 

empalmes de cables conductores de tape negro y sin aterrizaje  
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La mayoría de los tableros no poseen una identificación de circuitos adecuada y 

tampoco, utilizan correctamente el código de colores para la asignación de los cables 

conductores, donde por seguridad, se debería respetar que el conductor neutro sea blanco o 

gris, el conductor de tierra sea verde y el de fase se rojo, negro o azul.  

 

 

Figura 30. Tableros de distribución eléctrica, expuestos, en gabinete de madera en deteriorado, sin 

aterrizaje, sin identificación de circuitos ni cumplimiento de código de colores de los cables 

conductores 

 

• Canalización de conductores eléctricos 

No se cuenta con una red de cableado eléctrico canalizada3 en su totalidad ni de manera 

correcta, como se aprecia en las fotografías de la Figura 31 y en la Figura 32, respectivamente. 

La intervención en este aspecto debe ser en la totalidad del área constructiva del Liceo del Sur. 

La Figura 31 ejemplifica tres sectores de la institución educativa que poseen la problemática 

de ausencia de canalización de conductores, donde la primera fotografía toma lugar en la 

instalación de telecomunicaciones de la dirección del colegio diurno, la segunda fotografía se 

 
3          Una canalización eléctrica consiste en el uso de dispositivos para contener y proteger los cables 

conductores de electricidad. 



  54 

ubica en el tablero de distribución de la dirección de Plan Nacional y la tercera corresponde 

con un plafón sin canalizar en el taller de artes industriales de Plan Nacional.  

La Figura 32 representa una sección de la institución donde se cambiaron las láminas 

de techo y se canalizaron los conductores en el año 2020; sin embargo, a pesar de que sí se 

utiliza tubería certificada permitida (conduit PVC) se aprecian varios errores; entre ellos: el 

amontonamiento de tubería, la existencia de una caja de conexiones sin sujeción, la gran 

distancia existente entre los soportes de la canalización y los mecanismos utilizados para esto 

(restos de cables), lo cual provoca otros daños como cables expuestos producto de su libertad 

de movimiento.  

 

   

 

 

 

 

 

 

 

Figura 31. Ejemplos de sectores sin canalizar 

 

1 

3 

2 

3 
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Figura 32. Canalización de conductores eléctricos en el sector intervenido en el 2020 

 

Se debe resaltar que la canalización está expuesta (no se realiza de manera oculta en 

las paredes, pisos o cielos), por lo que el estado de esta instalación representa un peligro para 

los usuarios en caso de colapso. 

 

• Tomacorrientes, interruptores y luminarias 

A nivel general, el estado de los tomacorrientes se observa deteriorado, ya que las 

conexiones internas entre cables conductores se realizan por medio de tape negro, algunos de 

los tomacorrientes no poseen entrada a tierra, no todas las salidas de tomacorrientes se 

encuentran dentro de una caja metálica (existen en cajas de madera como el de la Figura 33 

y sin ningún tipo de contenedor) y estas tampoco, se encuentran debidamente aterrizadas. 

También, es frecuente ver tomacorrientes sueltos (ver Figura 34), y aquellos, que se 

encuentran parcialmente expuestos (producto de quebraduras propias de la antigüedad).  

Además, en el área del comedor estudiantil y la soda, no existen tomacorrientes del 

tipo GFCI en las áreas propensas a la humedad.  
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Figura 33. Tomacorriente sin canalización de cables conductores, sin aterrizaje y en una caja de 

madera  

 

 

Figura 34. Tomacorriente salido 

 

Los interruptores, en su mayoría, son antiguos. Entre sus deficiencias se encuentran la 

falta de cobertores, como se presenta en la Figura 35, y las quebraduras que permiten su 

manipulación, a raíz de esto, se aumentan los riesgos de cortocircuitos.  
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Figura 35. Interruptor sin cobertor 

 

Durante la inspección se encontró un total de 48 salidas de cableado sin tapar, algunas 

corresponden con las salidas que poseen ausencia de cajas metálicas, además, todas tienen 

cables totalmente expuestos y uniones de cables por medio de tape negro. 

 

 

Figura 36. Salida de cableado sin protección y conexión de conductores por medio de tape negro 

En cuanto a los dispositivos de iluminación, también se evidencia una falta de 

canalización de los conductores, existen 6 plafones desprendidos y sin un adecuado soporte 

que garantice su seguridad (ver Figura 37). 
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Figura 37. Plafón colgando de cables conductores eléctricos y sin soporte 

 

• Uso de extensiones eléctricas de forma permanente 

Se utilizan extensiones de manera permanente y continua para la conexión de 

dispositivos, especialmente en el área de oficinas administrativas y en los talleres de hogar. El 

uso de estos dispositivos podría generar una sobrecarga que resulte en corto circuito y una 

fuente de ignición de incendio.  

 

 

Figura 38. Uso de regletas para conexiones permanentes y continuas de dispositivos eléctricos 
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2.3.8 Instalación de gas LP 

El Liceo del Sur cuenta con instalaciones de gas licuado de petróleo (GLP) en el sector 

de la cocina del comedor estudiantil, para lo cual se verificó su estado por medio de la 

herramienta de Bomberos de Costa Rica: Informe técnico de evaluación de seguridad humana, 

riesgo de incendio y gas LP.  

El estado actual del cerramiento para evitar la manipulación no autorizada de los 

cilindros de intercambio se aprecia en la Figura 39. En esta se observa el estado corrosivo, el 

estado de los manómetros de los cilindros de GLP, la ausencia de cadenas que anclen los 

cilindros, el estado de las mangueras y accesorios de conexión, la válvula de alivio de 

sobrepresión, la tubería de conexión y la rotulación correspondiente de seguridad. 

 

 

Figura 39. Instalación externa de gas LP de la cocina del comedor estudiantil del Liceo del Sur 

  

La Figura 40 ilustra la instalación de GLP a nivel interno de la cocina del comedor 

estudiantil, en la que la primer fotografía evidencia que la tubería atraviesa el muro de 

mampostería, a través de una abertura estrecha donde posteriormente, se ubica la válvula de 

corte principal en un lugar de difícil acceso; también, se aprecia el acatamiento al código de 

colores de la tubería (la cual debe ser amarilla para contenido de GLP) y se coloca la rotulación 

que indica su contenido de gas LP. La segunda y tercera fotografías muestran el estado de las 
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conexiones de los elementos de tubería hasta los equipos de consumo, para lo cual se utilizan 

mangueras no certificadas (manguera roja de la tercera fotografía) y elementos de conexión 

no acordes con la normativa (gaza sin fin de la tercera fotografía).  

 

 

Figura 40. Instalación interna de gas LP en la cocina del comedor estudiantil del Liceo del Sur 

 

El estado de la instalación de GLP es deficiente en 39 de 137 ítems de los requisitos 

normativos, que de acuerdo con el nivel de riesgo se clasifican como: 8 de la categoría 

importante, 20 de la moderada y 11 de la categoría grave; el Cuadro 12, el Cuadro 13, el 

Cuadro 14 y el Cuadro 15, presentan dichas faltas encontradas en el comedor estudiantil 

durante la inspección y aplicación de la herramienta de evaluación de instalaciones de GLP 

para sodas y restaurantes de Bomberos de Costa Rica. El total de ítems, como se mencionó es 

de 137, de los cuales 54 cumplen con la normativa, 39 no cumplen y 44 no aplican al tipo de 

instalación; por lo que el cumplimiento efectivo (sin contabilizar los ítems que no aplican) de 

las instalaciones con respecto a la evaluación es de un 58%.

1 2 3 
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Cuadro 12. Incumplimiento de ítems de la herramienta de Bomberos de Costa Rica: Informe técnico 

de evaluación de seguridad humana, riesgo de incendio y gas LP (2020) 

Nivel de 

riesgo 

Número 

de ítem 

Situación de incumplimiento de requisito normativo 

Importante 1.10 Los cilindros de gas LP no se encuentran debidamente asegurados ni 

anclados para evitar su caída. 

3.6 Los conductores eléctricos no están canalizados apropiadamente, se 

observan empalmes por medio de tape negro y conductores expuestos. 

3.12 Los conductores y equipos del sistema eléctrico no se consideran 

aprobados para su uso. Por ejemplo, existen uniones con tape, una mala 

condición del tablero de circuitos eléctricos, falta de aterrizaje de 

tomacorrientes, entre otros.  

4.1 Los cordones de conexión de los equipos eléctricos no se conservan en 

buen estado; existen equipos que poseen cables expuestos o sujetos por 

gazas.  

6.2, 6.3 y 

6.4  

No hay una cobertura adecuada mediante extintores tipo K, ABC ni BC a 

todos los lugares del liceo y que no se deba recorrer más de 9 metros 

desde una freidora para el tipo K y 23 metros para alcanzar un extintor 

ABC o BC. Los extintores existentes se encuentran sin mantenimiento y 

son del tipo BC (9 extintores), ABC (2 extintores) y A (4 extintores) para 

abastecer un área construida de 9139 m2.  

8.3 No se tiene una cobertura completa de rociadores automáticos de acuerdo 

con la norma NFPA 13. 

Moderado 1.1 

 

No se dispone con un esquema o plano que indique la distribución tipo y 

diámetro de la tubería empleada, ubicación de los recipientes de gas LP, 

los equipos que alimenta y su demanda. 

3.1 El tablero de distribución eléctrica y los circuitos, que corresponden 

con la cocina del comedor estudiantil, no se encuentran rotulados 

ni se ubican en un lugar adecuado y de fácil acceso. 
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Cuadro 13. Incumplimiento de ítems de la herramienta de Bomberos de Costa Rica: Informe técnico 

de evaluación de seguridad humana, riesgo de incendio y gas LP (2020) (cont.) 

Nivel de 

riesgo 

Número 

de ítem 

Situación de incumplimiento de requisito normativo 

Moderado 3.2 No se utilizan tomacorrientes con protección por falla a tierra. 

3.3 Se observan daños o deficiencias en las conexiones a tierra de los circuitos 

del sistema eléctrico.  

3.4 El tablero de distribución eléctrica, que contiene los circuitos de la cocina, 

no tiene tapas de protección.  

3.5 Los tableros de distribución eléctrica no tienen cobertores en los espacios 

que no hay disyuntores instalados.  

3.7 Algunas de las cajas de salida y empalme no tienen instaladas sus tapas. 

3.8 Los tomacorrientes y luminarias no se observan en buen estado y no están 

fijados correctamente. 

3.10 Se observan conductores flexibles del tipo TSJ. 

3.13 Las ampliaciones o remodelaciones a la instalación eléctrica no cumplen 

con el NFPA 70 y no hay un profesional responsable de la instalación e 

inspección. 

6.6 Los extintores presentes se encuentran escondidos dentro de los recintos, 

donde solo el docente tiene acceso, por lo que no están instalados a la 

altura adecuada según su peso, sino que se encuentran en el suelo a 

excepción de los ubicados en el gimnasio. 

6.8 y 6.9 Los extintores no poseen su mantenimiento anual ni prueba hidrostática 

vigente. 

7.1, 7.2 y 

7.3 

No existen luminarias autónomas de emergencia.  

8.2 No tiene evidencia de inspecciones de acuerdo con la norma NFPA 25. 

10.6 El ancho del medio de egreso es menor a 91,5 cm; ya que es de 77 cm. 
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Cuadro 14. Incumplimiento de ítems de la herramienta de Bomberos de Costa Rica: Informe técnico 

de evaluación de seguridad humana, riesgo de incendio y gas LP (2020) (cont.) 

Nivel de 

riesgo 

Número 

de ítem 

Situación de incumplimiento de requisito normativo 

Moderado 10.8 La distancia de recorrido total no cumple con lo indicado por la NFPA 101; 

ya que, dicha distancia es superior al establecido (máximo 46 m desde 

cualquier punto del edificio). 

10.9 Los medios de egreso no están señalizados. 

Grave 1.57 Los elementos de tubería y acoples de la distribución de gas desde el 

regulador de primera etapa hasta los elementos de conexión con los 

equipos de consumo no se encuentran en buenas condiciones, ya que 

existen conexiones indebidas con gaza sin fin y manguera no apta para 

transporte de gas LP. 

1.58 La válvula de corte principal no se ubica en un lugar de fácil acceso antes 

de entrar al edificio, sino que se encuentra internamente en la cocina en 

un lugar de difícil acceso.  

1.59 El paso de la tubería a través del muro de mampostería no se realiza con 

prácticas aceptadas de ingeniería, debido a la estrechez de la abertura en 

la pared con respecto a la tubería que la atraviesa. 

1.60 El paso de tubería entre estructuras independientes no se realiza con los 

dispositivos que brinden flexibilidad en caso de sismo.  

1.76 Los equipos de consumo no se conectan a la tubería de GLP cumpliendo 

con los métodos establecidos por la normativa NFPA 54 (inciso 9.6.1), 

esto se evidencia mediante la falta de uso de fittings para la adaptación 

de la conexión desde la tubería al equipo de consumo. Se presenta el caso 

de que el método utilizado para realizar dicha unión es mediante una 

manguera no apta para GLP y gazas sin fin. Además, las mesas donde se 

colocan los aparatos de consumo de GLP deben tener un sistema de 

restricción de movimiento que evite el desprendimiento de las mangueras 

de conexión.  

6.1 En el sitio no existe un equipo de extinción portátil ABC, como está 

normado, sino que uno BC sin mantenimiento. 
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Cuadro 15. Incumplimiento de ítems de la herramienta de Bomberos de Costa Rica: Informe técnico 

de evaluación de seguridad humana, riesgo de incendio y gas LP (2020) (cont.) 

Nivel de 

riesgo 

Número 

de ítem 

Situación de incumplimiento de requisito normativo 

Grave 8.1 No se cuenta con un sistema fijo de protección contra incendios en la 

institución educativa. 

9.1, 9.2 y 

9.3 

No se cuenta con sistema de detección y alarma de incendios. 

10.1 No se cumple con la cantidad de medios de egreso, de acuerdo con el 

tipo de ocupación educacional y la cantidad de usuarios según la NFPA 

101, ya que es necesario que todos los espacios con áreas mayores a 93 

m2 o una carga mayor de 50 usuarios deben tener como mínimo dos 

salidas, lo cual no se cumple en el comedor (cuya capacidad de usuarios 

es superior a 50 personas) y el taller de artes industriales (por exceso de 

área). 
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Capítulo 3.  Incumplimientos al Reglamento Nacional de 

Protección contra Incendios (2020) y espacios que no 

están acordes con la Ley 7600 y sus correspondientes 

medidas correctivas 

 

3.1 Condiciones de incumplimiento a nivel general del Reglamento 

Nacional de Protección Contra Incendios y las medidas correctivas 

La verificación de cumplimiento del Reglamento Nacional de Protección Contra 

Incendios (2020) en las instalaciones del Liceo del Sur se realiza por medio de una lista de 

chequeo, de elaboración propia, adjunta en el Apéndice D.1, la cual especifica los parámetros 

inspeccionados de acuerdo con cada artículo relacionado y su situación de cumplimiento. A 

partir de un total de 139 ítems, se encuentra que 25 ítems no son aplicables a las instalaciones, 

37 ítems sí cumplen y 77 ítems no cumplen con el reglamento; para un cumplimiento efectivo 

de la normativa (sin contemplar los ítems no aplicables) de un 32%. Los hallazgos de 

incumplimiento de dicha normativa nacional se presentan a continuación. 

 

3.1.1 Plan básico de protección contra incendios para toda la edificación 

La Ley del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica N. 8228 (2002), en su artículo 

10 y el Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) en su inciso 3.3.1, 

establecen que toda edificación debe contar con un plan básico de protección contra incendios. 

Este debe referir como mínimo con una descripción de los medios de egreso, el control de 

fuentes de ignición, los sistemas de detección, alarma, sistemas de supresión de incendios 

existentes y aspectos sobre su construcción, compartimentación y barreras resistentes al fuego. 

Su objetivo es prevenir una situación de emergencia como es la propagación de un incendio y 

dictar procedimientos para su adaptación; además, debe ser actualizado cada 12 meses.  

El Liceo del Sur cuenta con dos planes institucionales de gestión de riesgo, uno para la 

modalidad de enseñanza diurna y otro para la nocturna; sin embargo, no tienen uno que 

abarque aspectos específicos para la protección contra incendios como lo dicta el Reglamento 

Nacional de Protección Contra Incendios. En el Anexo B y Anexo C se adjuntan ambos 
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documentos, los cuales identifican el peligro de incendio dentro la matriz de riesgos, asignan 

un equipo de trabajo para su atención, un protocolo de cumplimiento durante un evento de 

incendio y una lista de acciones para que el Liceo del Sur mejore sus instalaciones a futuro; 

pero, estos planes no se adecuan a los requerimientos del plan básico de protección contra 

incendios establecido por el Bomberos de Costa Rica.  

Los planes de gestión de riesgo de la institución son actualizados anualmente por parte 

del cuerpo docente y administrativo. Las rutas hacia las zonas de seguridad se encuentran 

diseñadas para ambas modalidades de enseñanza, estas se muestran en los croquis de la 

Figura 41 y de la Figura 42. Cabe destacar que, no se identifican las descargas de salidas que 

conducen a la vía pública, no se contemplan los accesos en el sector este y en el caso del 

creado por el CINDEA, no se presentan la dirección del recorrido. Además, al analizar los puntos 

de reunión, para ambos planes, se aprecia que se utilizan sitios con presencia de árboles y la 

zona de parqueo, la cual en la jornada diurna se encuentra saturada de vehículos; por estas 

razones estos sitios no son recomendados para ser utilizados con este propósito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 41. Croquis de la ruta de evacuación realizada por docentes del colegio diurno (Liceo del Sur) 

Fuente: Liceo del Sur, 2021 
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Figura 42. Croquis de la ruta de evacuación realizada por docentes del colegio nocturno (CINDEA) 

Fuente: CINDEA, 2021 

 

3.1.1.1 Medidas correctivas 

Las medidas correctivas necesarias comprenden la realización de un plan básico de 

protección contra incendios que incluya una descripción detallada de la condición de los medios 

de egreso, el control de las fuentes de ignición, los sistemas de detección y alarma de incendios, 

aspectos sobre la composición de la construcción y los sistemas de supresión de incendios que 

posee la institución. Se recomienda corregir o reelaborar el plan básico existente de manera 

que incluya: 

• Una descripción detallada de la condición de los medios de egreso utilizando la información 

del presente proyecto, específicamente, las secciones 2.1.5, 2.4.3 y 3.1.1.2.  

• La redacción de una propuesta de control de las fuentes de ignición y su debida 

implementación, de acuerdo con el presupuesto de la institución; esta propuesta debe 

considerar los aspectos mencionados en las secciones 2.4.7 y 2.4.8 y los que se consideren 
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necesarios, sobre la revisión de cilindros de GLP (y otros materiales de ignición), así como 

de las instalaciones eléctricas. 

• El detalle de los sistemas de detección y alarma de incendios colocados en una futura 

remodelación (para lo cual hasta el 2022 no existe ningún sistema de este tipo). 

• La especificación de los aspectos sobre la composición de la construcción, ya descritos en 

el capítulo 2. 

• El mantenimiento y renovación de los extintores portátiles y la descripción de otros sistemas 

de supresión de incendios, como aspersores, si en un futuro se colocan.  

• La ruta de evacuación actual (provisional) y la ruta de evacuación futura (que considere las 

medidas correctivas de accesibilidad a la estructura que se describen en este proyecto). 

Ambas consideran la seguridad de las personas, por medio de la escogencia de puntos de 

reunión donde no existen objetos que puedan desplomarse (como por ejemplo árboles), la 

menor cantidad de tiempo para la evacuación y la capacidad de los pasillos, puertas y otros 

medios de egreso. Los diseños de estas rutas se encuentran en la sección 5.3 de este 

documento.  

• El formato del plan debe realizarse según lo indicado en la Tabla 11 de los Anexos del 

Reglamento de Protección Contra Incendios (2020) de Bomberos de Costa Rica (ver Anexo 

D adjunto en este documento). 

 

3.1.1.2 Medios de egreso 

De acuerdo con la normativa NFPA 101 del Código de Seguridad Humana (2021), un medio 

de egreso es una ruta que brinda una salida hasta una vía pública desde cualquier sector de la 

edificación, la cual se divide en tres partes: el acceso a salida, la salida y la descarga de salida. 

El acceso a salida se define por la NFPA (2021) como el recorrido que conduce a una salida; la 

salida es la que provee un recorrido seguro hacia la descarga de salida y esta última, 

comprende desde la sección donde termina una salida, hasta el acceso a la vía pública. Estos 

conceptos se ilustran en la Figura 43. 
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Figura 43. Ilustración de conceptos que comprenden un medio de egreso 

Fuente: O’Connor, 2021 

 

Según lo requerido por el Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020), 

las instalaciones deben tener todos los medios de egreso libres de obstrucciones e 

impedimentos para poder evacuar en caso de emergencia; el área de estudio incumple esta 

disposición, principalmente porque los recintos como el comedor, los talleres de hogar y el 

taller de artes industriales, cuentan con portones, pero que son utilizados bajo llave durante el 

periodo lectivo, lo cual podría generar graves repercusiones en el caso de ser necesario la 

evacuación del edificio.  

Las puertas deben cumplir con las normativas correspondientes, ya que comunican los 

accesos a las salidas y estas últimas con las descargas de salida, siendo fundamentales para 

garantizar el egreso. Durante la inspección de las instalaciones, se aprecia que estos elementos 

poseen varias deficiencias y representan un riesgo para los usuarios; entre ellas se incumple 

con el ancho mínimo de puertas establecido (90 cm), la dirección de apertura de puertas no 

corresponde con la dirección hacia el recorrido de egreso para los aposentos con cargas 

mayores a 50 personas, las puertas no poseen facilidad de apertura, se utilizan cerraduras y 

llavines con el uso necesario de llaves o conocimientos especiales y no existe la implementación 

de herraje antipánico para cargas de ocupantes mayores a 100 personas.  

Los recorridos a los medios de egreso también, deben garantizar la seguridad de los 

usuarios con respecto a los desniveles que puedan generar caídas, por lo que se deben colocar 
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barandas y pasamanos de acuerdo con los requerimientos del reglamento. Las instalaciones 

del centro educativo incumplen con proveer barandas y pasamanos en los ambos lados de 

rampas y escaleras, en el caso de las barandas existentes, estas no poseen la altura y longitud 

necesarias y contienen proyecciones que se pueden enganchar en ropa suelta.  

Las escaleras y rampas deben utilizarse en sectores donde existen desniveles, con el 

fin de brindar fluidez a los medios de egreso. Se encontró que, algunas de las escaleras no 

cumplen con el ancho mínimo requerido para cargas superiores a 50 personas (112 cm), la 

condición de las superficies no son libres de proyecciones, como se establece, sino que las 

piezas de piso, en los bordes, se encuentran fracturadas, por lo que podrían generar tropiezos; 

además, no existe uniformidad dimensional, la cual requiere que las variaciones en dimensiones 

de los escalones (huella y contrahuella) no sean mayor de lo estipulado, sin embargo la mayoría 

de escaleras no poseen mecanismos de apoyo o seguridad, como barandas y pasamanos. 

Algunas de las rampas incumplen con las pendientes máximas requeridas, poseen superficies 

con perforaciones y sin antideslizantes; y no existe la cantidad necesaria de estructuras de 

rampas para garantizar la accesibilidad de todos los usuarios en la totalidad del área construida.  

 

 

Figura 44. Escaleras sin pasamanos en ambos lados, con bordes fracturados, sin uniformidad 

dimensional y sin antideslizante 

 

Los medios de egreso deben tener una capacidad que les permita a todos los usuarios 

evacuar la edificación, desde cualquier lugar, en caso de que ocurriera algún riesgo. Por ello, 

se debe verificar la carga de ocupantes que corresponde con el área de cada espacio y la 
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capacidad de las escaleras, rampas y otros componentes (puertas). Al evaluar la cantidad de 

usuarios con respecto al factor de carga de ocupantes de la Tabla 3 del Reglamento de 

Protección Contra Incendios (2020), que se encuentra adjunta en el Anexo F, se obtiene que, 

las áreas de los recintos de la biblioteca, el comedor y los talleres de hogar no satisfacen las 

capacidades máximas de los usuarios en los aposentos. En cuanto al factor de capacidad de 

los medios de egreso, descrito en la Tabla 4 del mismo reglamento y adjuntado en el Anexo G 

de este documento, el ancho de los accesos peatonales a la institución (descritos en la sección 

2.1.5) no compensan la capacidad demandada. 

Además, se establece que para el tipo de ocupación (educativa existente), los medios 

de egreso deben ser tres, de acuerdo con la Tabla 5 del Reglamento (adjunto en el Anexo H 

de este documento), y se deben distanciar entre sí a una distancia no menor a la mitad de la 

longitud de la máxima diagonal del edificio. Esto se incumple para los accesos principales, los 

cuales, únicamente dos se encuentran activos por jornada. Se incumple, también, que existan 

dos o más salidas para los pabellones de los talleres del Plan Nacional y de los talleres de hogar 

del colegio diurno, ya que poseen un único acceso a salida. Esto mismo sucede para el pasillo 

interno en la dirección de la modalidad diurna, el cual es un pasillo sin salida, y excede el límite 

de longitud de 6,1 m para este tipo de estructuras.  

Las salidas deben tener distancias de recorrido de máximo 46 m, según la Tabla 2 del 

Reglamento (adjunta en el Anexo I de este documento); sin embargo, esto no se cumple para 

la estructura en estudio, debido a que únicamente se encuentran activos tres accesos en el 

sector oeste, lo cual hace que los recorridos desde los recintos colindantes con la calle pública 

al este, excedan hasta cinco veces la distancia máxima permitida por el Reglamento y la NFPA 

101. En cuanto a las descargas de las salidas, que como recién se mencionó, solo existen tres 

activas que conducen a la calle del sector oeste, pero, incumple con la señalización clara de las 

mismas.  

Cabe destacar que, los medios de egreso incumplen con la accesibilidad necesaria para 

personas con discapacidad, según el Reglamento y la Ley 7600; esto debido a que no hay 

áreas de refugio y solo existe una ruta de salida que conduzca a una descarga de salida que 

pueda ser utilizada por personas con discapacidad móvil, la cual posee una longitud de 

aproximadamente 300 metros. 
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3.1.1.3 Medidas correctivas 

Se debe intervenir y remodelar los medios de egreso para que queden libres de 

obstrucciones e impedimentos para poder evacuar en caso de emergencia:  

• El comedor, los talleres de hogar y el taller de artes industriales se les deben cambiar los 

portones con llavines por puertas con cerraduras idóneas que se ajusten a los 

requerimientos de seguridad de la institución, pero que se puedan abrir con facilidad en 

caso de una evacuación del edificio.  

• Las puertas deben contar con el ancho mínimo establecido (90 cm). En esa remodelación 

se debe corregir la dirección de apertura de las puertas hacia el recorrido de egreso, 

también, tomar en cuenta la facilidad para la apertura, colocarles cerraduras y llavines de 

fácil manejo e implementar un herraje antipánico para cargas de ocupantes mayores a 100 

personas (específicamente en el comedor estudiantil y el gimnasio).  

• Corregir las barandas y pasamanos existentes para que queden a ambos lados de las 

rampas y escaleras; asimismo, darles la altura y longitud necesaria y eliminar 

prolongaciones que se puedan enganchar en la ropa de los usuarios.  

• Intervenir/remodelar algunas escaleras para que cumplan con lo requerido, así como 

transformar algunas en rampas o añadir adicionales cercanas a tramos de escaleras. En la 

remodelación se deben corregir los pisos, las huellas y contrahuellas de las escaleras y se 

debe colocar antideslizantes en ambos tipos de estructuras. Cabe destacar que, es 

necesario la construcción de la totalidad de las estructuras de rampas requeridas para 

garantizar la accesibilidad de todos los usuarios en el área construida y disminuir las 

distancias hasta las descargas de salida.  

 

3.1.2 Señalización 

La señalización de las rutas de evacuación, salidas y capacidad de los recintos son 

necesarias para una evacuación segura en caso de emergencia. El Liceo del Sur posee escasa 

señalización y las existentes están enfocadas en el direccionamiento de la ruta de evacuación, 

los puntos de reunión, la presencia de escaleras y salidas; además, se omite la señalización de 

salidas de emergencia y la capacidad máxima de los recintos. Entre las deficiencias que poseen 

los carteles de señalización se encuentran que no son fácilmente visibles, se ubican a distancias 

mayores de 30 m entre ellos (lo cual no es suficiente), no se encuentran adecuadamente 
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iluminados ni son consistentes en toda la planta física. Además, no están ordenadas ni 

organizadas con un concepto de diseño claro y unificado que permita mayor visibilidad y 

claridad.  

Debido a la falta de señalización y el diseño de las instalaciones, las cuales se componen 

por un conjunto de pabellones comunicados entre sí por pasillos y aceras, el recorrido de egreso 

no es obvio ni directo; por lo que surge la necesidad de la implementación de una cantidad 

adecuada de señales que puedan colaborar de una mejor manera durante una emergencia.  

 

3.1.2.1 Medidas correctivas 

En conformidad con la normativa INTE I70:2016 Seguridad contra incendios. Requisitos 

para la aplicación de señales de protección contra incendios,4 se deben incorporar las siguientes 

señales para la identificación de los medios de egreso. Estas deben ser certificadas y normadas 

según el ente nacional (INTECO) y la normativa de Bomberos de Costa Rica (que se rige bajo 

las normativas de la NFPA). En este caso, se recomienda la incorporación de señales que 

puedan ser identificadas a distancias de 10 m.  

 

Cuadro 16. Señalización recomendada 

Tipo de señal 
Cantidad de 

señales 
Dimensiones 
requeridas 

Imagen 

Dirección de 

ruta de 
evacuación 40 22,4 cm x 22,4 cm 

 
Fuente: Pivalco, 2017 a 

 

 

 

 
4           La norma INTE I70:2016 es regulada por el Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica 
(INTECO).  
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Cuadro 17. Señalización recomendada (cont.) 

Tipo de señal 
Cantidad de 

señales 

Dimensiones 

requeridas 

Imagen 

Puntos de 

reunión 12 29,7 cm x 22,4 cm 
 

Fuente: Pivalco, 2017 b 

Salidas de 

emergencia 7 29,7 cm x 21 cm 
 

Fuente: Pivalco, 2017 c 

Extintores 28 35 cm x 35 cm 
 

Fuente: EPA, 2022 

Salidas 40 10,5 cm x 40,2 cm 
 

Fuente: Pivalco, 2017 e 

Escaleras 8 32 cm x 16 cm 
 

Fuente: Pivalco, 2017 e 
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Además, es necesario incorporar la señalización en las entradas de los aposentos que 

indique el número de aula, con el fin de que el usuario identifique en el plano de rutas de 

evacuación el lugar donde se encuentra y la capacidad máxima permitida de aforo, para 

garantizar que las personas puedan evacuar de manera fluida. Se requieren un total de 80 

rótulos. La señalización se debe priorizar en aquellos recintos que comúnmente poseen cargas 

superiores a 50 personas, como: la biblioteca y sala de estudio (de la modalidad diurna), el 

comedor estudiantil y el gimnasio, para limitar su capacidad y tener un control permanente 

sobre su cumplimiento.  

 

3.1.3 Control de fuentes de ignición  

El plan básico de protección contra incendios debe contemplar un control de las fuentes 

que podrían causar la ignición de un incendio para cada elemento estructural que se requiera 

proteger; de modo que se realice una evaluación periódica del riesgo y se propongan medidas 

para la respuesta ante el evento. En el caso del Liceo del Sur, no se cuenta con documento 

que especifique el control de las fuentes de ignición.  

 

3.1.3.1 Medidas correctivas 

Las fuentes de ignición, específicamente para este centro educativo, incluyen la instalación 

y uso de GLP, la soldadura de metales, el almacenamiento de productos de limpieza (como 

ceras y gasolina) y pinturas, las instalaciones eléctricas (que se encuentran en un estado de 

deterioro importante) y el uso de equipos eléctricos. Para su debido control se recomienda lo 

siguiente: 

• Contratar una revisión por parte de un profesional capacitado y crear un plan de 

remodelación y mantenimiento, de acuerdo con la normativa vigente, de las instalaciones 

eléctricas y de GLP. 

• Crear procedimientos de seguridad para actuar en caso de ignición, especialmente en los 

talleres de hogar, artes industriales, soda y el comedor estudiantil. 

• Verificar el estado de los aparatos eléctricos de manera periódica y desechar o reparar los 

que no se encuentren en un estado aceptable.  

• Evitar el uso de extensiones eléctricas que puedan generar sobrecargas. 
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• Concientizar al estudiantado y profesores de artes industriales sobre la importancia de 

mantener el orden y limpieza en los espacios de trabajo para evitar que una chispa, 

generada por soldadura o corte, funja como mecanismo de ignición.  

 

3.1.4 Detección y alarma de incendios 

La implementación de sistemas de detección y alarma de incendios son necesarios para 

una rápida, adecuada y segura respuesta ante un evento adverso. Esto es primordial para 

brindar la alerta a los cuerpos de emergencias, promover una adecuada evacuación de los 

usuarios del centro educativo que permita salvaguardar la integridad de sus vidas y proteger 

el inmueble, por medio de una alerta desde las etapas tempranas del incendio. Sin embargo, 

las instalaciones del Liceo del Sur no poseen ningún sistema de detección y alarma de 

incendios, por lo que esto representa una amenaza a la seguridad para los usuarios.   

 

3.1.4.1 Medidas correctivas 

Se recomienda la implementación de un sistema de detección de humo y una alarma de 

incendios que cubran el área constructiva. Este sistema puede ser direccionado (inteligente) o 

convencional. Para su selección, se debe valorar la capacidad económica de la institución, ya 

que el primero representa un costo mayor (de aproximadamente el 30% más en relación con 

el sistema convencional). 

 

3.1.5 Iluminación  

El centro educativo en estudio no posee una adecuada iluminación de los medios de 

egreso, debido a la ausencia de luminarias en sitios como en escaleras, rampas y algunos 

pasillos y salidas. Cabe destacar que, se carece de sistemas de iluminación de emergencia en 

la totalidad de las instalaciones a excepción del gimnasio. La Figura 45 presenta la única 

lámpara de emergencia observada en el área de aulas, oficinas y recintos, la cual no tiene 

conexión eléctrica, por lo tanto, no funciona. 

 



  77 

 

Figura 45. Lámpara de emergencia sin conexión 

 

3.1.5.1 Medidas correctivas 

Se recomienda la implementación de lámparas de emergencia en los pasillos que 

conducen hacia las salidas, en aposentos con salidas no obvias, previo a escaleras y en las 

salidas. En total se requieren 70 lámparas para abarcar la totalidad de la institución educativa.  

 

3.1.6 Construcción, compartimentación y barreras resistentes al fuego 

El Capítulo 8 titulado como Construcción y compartimentación del Reglamento Nacional de 

Protección Contra Incendios (2020), se excluye en el alcance de este proyecto debido a la 

incompatibilidad de su aplicación a los elementos ya existentes en las instalaciones del Liceo 

del Sur, los cuales fueron construidos en el año 1958 y, por lo tanto, no tienen estructuras que 

sean del tipo de compartimentación o barreras resistentes al fuego. Además, debido al tipo de 

ocupación, la cual es de uso educativo y cuyo riesgo de incendio por uso de materiales 

combustibles es medio-bajo, no es necesario la implementación de barreras cortafuegos ni 

compartimentación. 

 

3.1.7 Sistemas de supresión de incendios 

Los sistemas de supresión son medidas de protección activas contra incendios que permiten 

controlar la actividad de un incendio de manera manual (extintores) o automática (sistemas de 

rociadores). En el caso de las instalaciones del Liceo del Sur, se cuenta únicamente con 
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sistemas de supresión de incendios de accionar manual del tipo extintores de fuego clase A, 

BC, ABC. Existen 15 extintores para cubrir la totalidad del área construida (9362 m2), todos se 

encuentran sin el mantenimiento anual requerido (todos poseen la fecha de próxima revisión 

de mantenimiento entre agosto y octubre del 2022) y el 70% se ubican en lugares de difícil 

acceso, sin rotulación ni medidas de seguridad y en el suelo. Cabe destacar que, todos los 

extintores sobrepasan las distancias máximas requeridas por tipo de extintor, entre extintores, 

por lo tanto, la cantidad de aparatos contra incendios existente no es suficiente para cubrir el 

área del colegio. 

Los extintores existentes se ubican en la dirección del colegio diurno (1 tipo BC), en la 

dirección de la sección de Plan Nacional (1 tipo BC), en ambos laboratorios de cómputo (2 tipo 

BC), en el comedor (1 tipo BC), en un aula de taller de hogar (1 tipo ABC), en el taller de artes 

industriales (1 tipo ABC) y en el gimnasio (4 tipo A y 4 tipo BC).  

 

 

Figura 46. Extintor BC sin mantenimiento (la etiqueta muestra que fue revisado en octubre del 2021 

y su próxima revisión era en octubre de 2022) 

 

Es relevante mencionar que, el personal docente y administrativo del Liceo del Sur no 

posee la capacitación necesaria para el uso de extintores portátiles. Además, en cuanto a los 

mecanismos de protección pasiva contra incendios, el colegio no posee ninguno; esto debido 

a su antigüedad de construcción y la falta de adaptación en los espacios por medio de 

remodelaciones. 
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3.1.7.1 Medidas correctivas 

A nivel correctivo y de acuerdo con el tipo de edificación, se deben implementar 

únicamente extintores portátiles. Esto debido a que la colocación de sistemas de rociadores no 

es viable para el tipo de proyecto, ya que las actividades desarrolladas no involucran un riesgo 

elevado que lo requieran. Por el contrario, el riesgo que puede presentar el centro educativo 

se debe al estado de la infraestructura, el cual se caracteriza por el deterioro provocado por su 

antigüedad, ya que fue construido en el año 1958 y se acerca a cumplir su vida útil de no ser 

intervenido. Por esta razón, resulta más viable optar como medida correctiva la colocación de 

extintores, del tipo necesario por sector y con la cobertura en la totalidad de las instalaciones, 

junto con la remodelación de la institución educativa.  

Para la selección de los extintores portátiles, la NFPA 10 (2022) 5 establece que se deben 

elegir basándose en las clases de fuego, las dimensiones del fuego, los riesgos presentes con 

mayor probabilidad de ocurrencia y considerando los equipos eléctricos más próximos. Además, 

se debe clasificar el riesgo de la ocupación, que, para el contexto de la selección de los 

extintores, se le puede asignar un riesgo ordinario. 

La estructura del liceo requiere de extintores de agua (H2O) para el fuego tipo A, 

extintores de dióxido de carbono (CO2) para fuegos tipo BC, extintores de polvo químico seco 

para el ataque a fuegos del tipo ABC y extintores de agente de acetato de potasio para fuegos 

tipo K. De acuerdo con Bomberos de Costa Rica y con la normativa NFPA 10 (2022), las 

distancias de recorrido para ubicar un extintor dependen de su tipo: para H2O y CO2 se debe 

tener un distanciamiento de 23 m, para polvo químico seco se requieren separaciones de 15 

m y para los del tipo K, a 9,1 m desde el peligro.  

La cantidad de extintores necesarios para cubrir la institución educativa es de 36 

extintores: 5 de tipo dióxido de carbono de Clase BC de 10 libras, 24 de polvo químico de Clase 

ABC de 10 libras, 5 de agua presurizada de Clase A 2,5 galones y 2 de tipo K de 6,1 litros.  

De acuerdo con la NFPA 10 (2022) cada extintor debe tener su debida rotulación encima 

de su instalación, deben mantenerse disponibles por medio de condiciones operativas y 

completamente cargados, en todo momento deben situarse en sus lugares designados y se 

 
5           La normativa NFPA 10 es utilizada por Bomberos de Costa Rica como estándar para regular los 

extintores portátiles. 
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deben ubicar en lugares claramente visibles, accesibles e inmediatamente disponibles ante un 

fuego.  

Además, la NFPA 10 (2022) establece que, se deben instalar de manera que queden 

fijados a un gancho previsto, en un soporte con abrazadera o en gabinetes aprobados, es 

necesario que se considere que no se pueden utilizar soportes fabricados en campo, sino que 

deben ser suministrados por el fabricante o aprobados para dicho uso. La altura a la cual se 

deben instalar va de acuerdo con su peso bruto, donde para este caso, los extintores pesan 

menos de 18,14 kg, por lo que se deben colocar de forma que la parte superior del extintor no 

esté a más de 1,53 m por encima del piso. La norma destaca que no se puede dejar un espacio 

menor a 102 mm por debajo del extintor, por lo que esto implica que no se pueden colocar en 

el suelo.   

Es necesario, además, que los extintores posean etiquetas visibles y que sean instalados 

de manera que se pueda apreciar su etiqueta de operación. La norma también, recalca que el 

personal que lleva a cabo el mantenimiento y recarga debe ser certificado. La frecuencia de 

las inspecciones de los extintores debe realizarse mensualmente y el mantenimiento debería 

ser anual.  



  81 

3.2 Condiciones de incumplimiento de la Ley 7600 y las medidas correctivas 

Las condiciones de cumplimiento de la Ley Igualdad de Oportunidades para las Personas 

con Discapacidad N. 7600 y su respectivo Reglamento se verificaron por medio de la ejecución 

de una lista de chequeo (adjuntada en el Apéndice D.2), la cual compila los artículos aplicables 

al tipo de uso educativo del Liceo del Sur. Se obtiene que, para un total de 25 ítems, se cumple 

con 5 ítems y no se cumple con 20 ítems, para una nota de cumplimiento del 20% de la 

infraestructura del Liceo del Sur. Entre los factores que generan este resultado se encuentra: 

la antigüedad de la estructura, la cual fue diseñada y construida en el año 1958 previo a la 

creación de la ley 7600 en 1998, y a la falta de remodelación de esta. 

Además, se aplicó una lista de chequeo para complementar la revisión de las 

condiciones de cumplimiento de accesibilidad con el Reglamento de Construcciones del INVU 

(2018), para ello se utilizó exclusivamente el Capítulo XV sobre las edificaciones de uso 

educativo. Esta lista se aprecia en el Apéndice D.3, donde se obtuvo una calificación de 42%, 

para un total de 19 ítems, de los cuales 8 cumplieron y 11 no cumplieron.  

La Ley 7600 tiene como objetivo garantizar la igualdad de oportunidades en aspectos 

como la educación; sin embargo, la condición de las instalaciones del Liceo del Sur no permite 

garantizar la igualdad de oportunidades debido a su deterioro y falta de adaptación de los 

espacios. El artículo 17 de la Ley 7600 (1996), establece que es obligación del Estado intervenir 

la planta física de los centros educativos cuyas instalaciones no sean accesibles para las 

personas con discapacidad, aspecto que no se cumple el Liceo del Sur.  A continuación, se 

especifican otros aspectos que incumplen con la accesibilidad que busca la Ley 7600 y el 

Reglamento de esta ley.  

 

3.2.1 Puertas 

Para garantizar el acceso y egreso oportuno y fluido de los distintos aposentos se deben 

realizar mejoras sustanciales en las puertas de ingreso. Se observaron las siguientes 

inconsistencias de acuerdo con la normativa del Reglamento de Construcciones, el Decreto 

41103-MEP y el Reglamento de la Ley 7600:  

• Las medidas de ancho efectivo libre de las puertas no se apegan a las definidas por la 

normativa, las cuales deberían medir 0,90 m libre de batientes, marcos y el espesor de la 
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puerta. Esto sucede específicamente en los aposentos del comedor estudiantil, los talleres 

de hogar y en los recintos administrativos.  

• Los llavines de las puertas no cumplen con los requisitos establecidos en la normativa, la 

cual indica que deben ser de manija o de empuje para una fácil manipulación de las 

personas con discapacidad. Las puertas del Liceo del Sur, en su mayoría, no poseen 

manijas, sino que estas poseen un picaporte con candado cuya llave la administra el 

profesor a cargo del recinto y en algunas ocasiones, se encuentra una copia en la dirección.  

• La normativa establece que: “las puertas en las aulas deben permitir la fácil evacuación del 

recinto en casos de emergencia, por tanto, deben abrir en el sentido de la evacuación sin 

generar conflicto en los pasillos principales” (INVU, 2018, p.136). 

Esto no se cumple en la totalidad de las aulas analizadas, ya que todas abren en el sentido 

de entrada al recinto.   

• La normativa establece lo siguiente: “las puertas deberán tener un espacio adicional de 

cuarenta y cinco centímetros (45 cm) de ancho, adyacente al lado opuesto de las bisagras; 

este espacio debe estar libre de obstáculos al interior y exterior del aposento” (INVU, 2018, 

p.136). 

 

Lo cual no se cumple en algunas aulas debido a la colocación de pupitres y estantes en 

distancias menores a los 45 cm.   

 

• La normativa indica que: “las puertas podrán ser de doble hoja, siempre y cuando una de 

ellas, tenga un ancho mínimo de noventa centímetros (90 cm) libres de batientes y marcos” 

(INVU, 2018, p.136). 

Esto no se cumple en la totalidad de puertas de doble hoja, ubicadas específicamente, en 

el laboratorio de cómputo N.2, la dirección del CINDEA, la biblioteca, la sala de estudio, la sala 

de profesores y la oficina de auxiliares administrativos; ya que las dimensiones por hoja rondan 

70 cm a 80 cm. 
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Figura 47. Puertas con anchos libres menores a 0,90 m 

 

3.2.1.1 Medidas correctivas 

• Es necesario una remodelación de las puertas y sus buques, especialmente, en los 

aposentos del comedor estudiantil, los talleres de hogar y los aposentos administrativos 

para que cumplan con la medida mínima establecida. Además, se deben colocar de manera 

que abran hacia el sentido de una posible evacuación. 

• Se recomienda que las puertas de doble hoja que incumplen con tener un ancho efectivo 

libre de 90 cm en una de sus hojas permanezcan siempre abiertas en su totalidad para así 

cumplir con la normativa de manera provisional, en el caso de una remodelación, se sugiere 

cambiar estas puertas por una única hoja, pero, que contemple el ancho necesario por ley. 

Las puertas que poseen esta problemática son las de la dirección del CINDEA, la biblioteca, 

la sala de estudio, la sala de profesores y la oficina de auxiliares administrativos.  

• Se debe reemplazar la puerta de vidrio del laboratorio de cómputo N.2, la cual se encuentra 

quebrada, a la brevedad posible, y colocar, una puerta cortafuego6 de ser posible.  

• Una medida que se puede acatar de forma inmediata es dejar libre el espacio adicional de 

45 cm adyacente al lado opuesto de las bisagras, esto mediante la separación de los 

pupitres, sillas u otros objetos que obstaculicen el paso. Para ello, es necesario concientizar 

a los usuarios para que ayuden a cumplir esta norma.  

 
6 Las puertas cortafuego no serán prioritarias en vista de la poca factibilidad real de implementarlas, 
por lo tanto, no serán contempladas en el presupuesto.   
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3.2.2 Baños para personas estudiantes 

En general, los baños no garantizan la accesibilidad para personas con discapacidad de 

acuerdo con el Reglamento de la Ley 7600. Esto perjudica su uso por parte de los usuarios. A 

continuación, se describen las inconsistencias con respecto a la normativa correspondiente: 

• No existen adecuaciones de cabinas sanitarias para la población estudiantil con 

discapacidad, según lo establecido por la Ley N. 7600. El baño de mujeres, a pesar de que 

sí posee una cabina sanitaria con las dimensiones necesarias y construida para personas 

estudiantes con discapacidad, esta se encuentra con objetos de limpieza, donde al parecer 

se utiliza como bodega, 7 y se encuentra cerrada bajo llave; lo cual imposibilita ser utilizada 

por un usuario.  

 

 

 

Figura 48. Cabina sanitaria para personas con discapacidad en el baño de estudiantes mujeres 

 

• En el baño de hombres no existen adecuaciones de cabinas sanitarias para la población 

estudiantil con discapacidad, según lo establecido por la Ley N. 7600; donde a pesar de 

 
7           En este contexto, se debe hacer hincapié en la necesidad de realizar campañas de sensibilización 

para que las personas responsables involucradas adquieran consciencia sobre la importancia de respetar 

los espacios destinados para las personas con discapacidad. 
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que sí existe una cabina sanitaria con las adecuaciones necesarias para la accesibilidad de 

personas estudiantes con discapacidad, esta posee la losa sanitaria fragmentada y no 

posee una puerta que permita la privacidad del usuario, lo cual imposibilita su uso digno.  

 

Figura 49. Cabina sanitaria para personas con discapacidad en el baño de estudiantes hombres 

 

• Cabe destacar que, todas las cabinas sanitarias, tanto del baño estudiantil de hombres 

como de mujeres, tienen un ancho efectivo de puerta de 70 cm, lo cual incumple el mínimo 

establecido por la reglamentación (90 cm). Además, se quebranta con la altura de los 

lavatorios ya que poseen alturas mayores a la máxima de 85 cm. 

• La normativa también indica que: “el recorrido del usuario para acceder a éstos no debe 

superar los 36,00 m de trayectoria” (INVU, 2018, p.140). 

 

Esto también, se incumple en su totalidad, dada la existencia de una única batería de 

baños estudiantiles para cada género en el sector sur, donde la distancia de los recorridos 

desde el sector norte es mayor a 36 m (algunos de más del doble de esta distancia de 

trayectoria). 

 

• Adicionalmente, la normativa establece que la cantidad de piezas sanitarias para 

estudiantes se determina de la siguiente manera: “Tercer Ciclo de Educación General 
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Básica, Educación Diversificada, Parauniversitaria y Universitaria Privada: 1 inodoro y 1 

mingitorio por cada 40 alumnos. 1 inodoro por cada 30 alumnas. 1 lavabo por cada ochenta 

80 estudiantes” (INVU, 2018, p.141). 

 

De acuerdo con el requerimiento anterior y dado que en la modalidad diurna durante 

el 2022 asistieron 900 estudiantes, de los cuales 438 son mujeres, debería haber 15 

inodoros y 6 lavabos en el baño de mujeres; sin embargo, existen 9 inodoros y 3 lavabos. 

En el caso de los hombres, cuya población es de 462 personas, deberían tener 12 inodoros, 

12 mingitorios y 6 lavabos; sin embargo, existen 5 inodoros, 4 mingitorios y 3 lavabos. Por 

lo tanto, no se cumple con el mínimo de piezas sanitarias requeridas para abastecer a la 

población estudiantil.  

 

 

3.2.3 Baños para personal docente y administrativo 

La inspección y levantamiento de dimensiones evidencia que ningún baño, tanto del 

sector de la dirección, como del personal docente y administrativo del colegio diurno, se adecua 

a la Ley N. 7600; a excepción del ubicado en el sector de Plan Nacional y en los aposentos 

internos del CINDEA.  

Los baños en cuestión tienen dimensiones reducidas y anchos no suficientes en pasillos 

y puertas, que cumplan con el mínimo establecido de 90 cm de ancho libre disponible; además, 

ninguno presenta adecuaciones de accesorios e inodoros de pedestal para garantizar la 

accesibilidad de los funcionarios. Se debe destacar que, a diferencia de los baños para personas 

estudiantes, esta infraestructura no contempló en el diseño una cabina exclusiva para personal 

con discapacidad. 
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Figura 50. Baño para docentes 

 

3.2.3.1 Medidas correctivas 

• Es necesario reacondicionar los baños existentes para personas con discapacidad y dejarlos 

disponibles para tal fin. Se debe concientizar al personal de limpieza y al director de la 

institución para que garantice que esas áreas permanezcan libres y habilitadas.  

• Se debe reacondicionar el baño de hombres para que las cabinas sanitarias para la 

población estudiantil con discapacidad queden disponibles y habilitadas corrigiendo lo 

señalado para tal fin. De igual manera, se debe concientizar a la dirección de la institución 

para que le brinde una importancia necesaria al respeto de esos espacios que garantizan 

la accesibilidad a los estudiantes y visitantes con discapacidad en vista del carácter público 

de la institución. 

• Igualmente, se deben intervenir las cabinas sanitarias y cambiar sus buques y puertas 

para que cumplan con los anchos mínimos requeridos (90 cm). Los lavatorios también, 

deberían readecuarse para que no superen la altura mayor de 85 cm. 

• Se recomienda analizar la posibilidad de incorporar baterías de baños adicionales, si en un 

futuro se tramita una remodelación de la edificación, esto para cumplir con lo definido por 

el Reglamento de Construcciones con respecto a las distancias de recorrido para llegar a 

ellos. Con esa incorporación se cumpliría, además, con la cantidad de inodoros y lavabos 

requeridos por la población estudiantil que es superior a 906 estudiantes para el año 2022. 
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3.2.4 Escaleras 

El terreno en donde fue construida la edificación presenta desniveles, para lo cual se 

construyó en módulos ubicados en distintos sectores unidos por escaleras, aceras y algunas 

rampas. Las escaleras no cumplen con los requisitos mínimos de diseño establecidos, ya se 

incumple la normativa del Reglamento de Construcciones en los siguientes aspectos: 

• Las escaleras no deben superar 2,40 m de ancho, de acuerdo con la normativa, para lo 

cual el colegio presenta anchos de hasta 2,94 m en algunos sectores como en pasillos que 

unen módulos (ver Figura 51). 

 

 

Figura 51. Escaleras entre pabellones 

 

• Se establece que todas las escaleras deben tener barandales a 1,07 m de altura en ambos 

lados; sin embargo, son pocos los casos donde las escaleras poseen barandales y las que 

poseen las tienen en un único lado y con alturas de 0,90 m. 
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Figura 52. Escaleras con un barandal 

 

• Las escaleras deben tener uniformidad en su estructura para garantizar la seguridad de los 

usuarios; sin embargo, se encontró que la escalera continua al taller de hogar N. 31, tiene 

una discontinuidad en su ancho, la cual resulta en un peligro (ver Figura 53). Además, las 

escaleras que unen los costados de las aulas con los pabellones también, poseen esta 

problemática, como se aprecia en la Figura 54. 

 

 

Figura 53. Escaleras con reducción abrupta de su ancho 
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Figura 54. Escaleras sin uniformidad 

 

• La normativa indica que los escalones deben tener huellas no menores de 0,30 m y 

contrahuellas cerradas no mayores de 0,14 m; lo cual se incumple en su totalidad porque 

en las escaleras continuas a la oficina de auxiliares administrativos, ya que tienen huellas 

de 0,19 m y contrahuellas de 0,16 cm. Además, en todas escaleras se presenta un 

incumplimiento con respecto a la dimensión máxima de contrahuellas, donde se tienen 

dimensiones que rondan de 0,15 cm a 0,33 cm; a excepción de las escaleras de ingreso 

principal al Liceo. 

 

3.2.4.1 Medidas correctivas 

• Las escaleras se deben remodelar y se deben añadir rampas para que la edificación pueda 

ser accesible. Los barandales deben colocarse a ambos lados y a las alturas establecidas. 

• La escalera contigua al taller de hogar N. 31 debe corregirse para que tenga un ancho 

continuo. Lo mismo se debe hacer con las escaleras que unen los módulos de cuatro aulas 

con los pabellones.  

• Se deben remodelar las escaleras continuas a la oficina de auxiliares administrativos para 

que las huellas y contrahuellas cumplan con la normativa. En general, todas las escaleras 

deben reconstruirse para que tengan las dimensiones que especifica la ley; sin embargo, 

provisionalmente, solo la escalera mencionada debe intervenirse porque es la que más se 
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sale de los rangos permitidos. Además, se les deben agregar los barandales a aquellas 

escaleras que no los tienen y reconstruir lo existentes para que tengan las alturas 

adecuadas. 

 

3.2.5 Rampas 

Las rampas son escasas a través del centro educativo; por lo que la población en general 

que requiere mayor accesibilidad no cuenta con pasajes seguros y cómodos para transitar. La 

normativa incumplida, de acuerdo con el Reglamento de Construcciones y el Decreto 41103-

MEP, es la siguiente:  

• Las rampas deben tener un ancho mínimo de 1,20 m, lo cual dos rampas del centro 

educativo en estudio no cumplen. Estas rampas son: la rampa continua al taller de hogar 

N. 31 (ancho de 0,92 m) y rampa continua al aula de música N. 30 (1,16 m). 

• Las rampas deben tener pasamanos por ambos lados a lo largo del recorrido hasta 0,45 m 

después de su término, con un bordillo de 0,05 m en la parte inferior y deben colocarse a 

alturas de 0,90 m y 0,70 m, con diámetros de 0,035 m a 0,05 m. De las rampas en estudio, 

únicamente tres de diez rampas cumplen con pasamanos por ambos lados, mientras que, 

las demás solo tienen en un lado; dos tenían bordillo, una posee ambas alturas de 

pasamanos y una incumple con la altura mínima (ya que tiene 0,50 m); sin embargo, todas 

cumple con el rango de diámetro de pasamanos establecido.  

• La pendiente longitudinal máxima se rige de acuerdo con la longitud del tramo:  

 0 m < L ≤ 3 m; la pendiente máxima será del 12% 

 3 m < L ≤ 9 m; la pendiente máxima será del 10% 

Para lo cual, la rampa al costado del taller de hogar N. 31, con una longitud de 2,70 y 

pendiente longitudinal de 13%, incumple.  
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Figura 55. Rampa con 13% de pendiente con incumplimiento 

 

• La estructura del concreto de las rampas debe ser firme, antideslizante, de colores y 

texturas contrastantes y sin accidentes. Sin embargo, la mayoría presentan grietas, huecos 

y desgaste en el concreto, así como la ausencia de material antideslizante. Cabe destacar 

que, las rampas del acceso este número 5 (encontradas en desuso) y de la sección de Plan 

Nacional, son la excepción a estas condiciones. 

 

 

Figura 56. Rampa con desgaste de la superficie y sin antideslizante 
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3.2.5.1 Medidas correctivas 

• Es necesario realizar las reparaciones/remodelaciones para que la población en general 

tenga mayor accesibilidad, además para que los pasajes sean seguros y cómodos para 

transitar, por ello se deben colocar rampas para que la población con discapacidad se pueda 

desplazar en todo el centro educativo. En el Apéndice F, se presenta la propuesta de 

colocación de rampas que constructivamente, es posible para este proyecto en específico 

y dadas las condiciones estructurales.   

• La rampa continua al taller de hogar N. 31 (ancho de 0,92 m) y la rampa continua al aula 

de música N. 30 (1,16 m) deben intervenirse para darles el ancho adecuado según la 

normativa. 

• Se debe colocar los pasamanos que falten en las rampas existentes. 

• Es necesario intervenir la rampa al costado del taller de hogar N. 31 para darle una 

pendiente adecuada. 

• Se deben mejorar las estructuras de concreto de las rampas para que queden firmes, 

antideslizantes y texturas contrastantes. También, se debe realizar una reparación de la 

superficie para eliminar las grietas, huecos y desgastes en el concreto, así como dar un 

acabado antideslizante. 

 

3.2.6 Pisos 

La superficie de los pisos, en general, se encuentra en deterioro. Sobresalen los 

desgastes y huecos en pasillos y aceras. Estos defectos representan un grave peligro para las 

personas, en especial para adultos mayores y personas con discapacidad visual, quienes corren 

el riesgo de sufrir caídas.  

Los pasillos no tienen un ancho uniforme, además, contienen paredes y columnas que 

se constituyen como obstáculos.  
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Figura 57. Deterioro en estructura de pisos y ancho no uniforme de pasillos 

 

3.2.6.1 Medidas correctivas 

Es necesario realizar una intervención para reemplazar la superficie de los pisos, en 

general, en toda la edificación, para eliminar los desgastes y huecos en pasillos y aceras debido 

a que su piso actual ya cumplió su vida útil. Los pisos se deben cambiar por uno de material 

de alta durabilidad y antideslizante.   

 

3.2.7 Señalizaciones 

Las señalizaciones existentes se limitan a indicar la cercanía de escaleras, salidas, rutas 

de evacuación y puntos de encuentro; y no existe señalización que indique el símbolo 

internacional de acceso para la reserva de espacios para personas con discapacidad.  

 

3.2.7.1 Medidas correctivas 

Se recomienda realizar una inversión en señalización total de las áreas de la edificación. 

La señalización debe abarcar todo lo referente a los planes de emergencia, la Ley de Bomberos, 

la identificación de espacios, la Ley 7600 y cualquier otra que requiera la institución para que 

los usuarios puedan ubicarse, informarse y advertirse, tanto de los riesgos existentes como de 

las recomendaciones para actuar ante posibles emergencias. Se recomienda: señalización, 
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información y publicidad que ayude a sensibilizar a los usuarios sobre las temáticas expuestas 

en este trabajo. 

La cantidad de señales de reserva de espacios para personas con discapacidad 

necesarias, bajo las condiciones actuales de la institución, es de 14. Estas se deben distribuir 

de la siguiente manera: una en cada batería de baños de estudiantes y profesores (4), dos en 

el área de baños de Plan Nacional, dos en los baños y cuatro en la gradería del gimnasio y dos 

en el parqueo de la institución. Conforme se incorporen las demás medidas correctivas de este 

proyecto, se debe valorar la implementación de más señales de este tipo, según sea necesario 

y de acuerdo con lo establecido por la normativa.  

 

3.2.8 Estacionamientos 

El estacionamiento de vehículos del Liceo del Sur es utilizado únicamente por el cuerpo 

docente y administrativo. Este es de lastre y carece de señalización, lo que impide el debido 

ordenamiento de los vehículos y no designa un espacio reservado para sus usuarios con 

discapacidad. 

 

 

Figura 58. Parqueo 
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3.2.8.1 Medidas correctivas 

Se recomienda, idealmente, pavimentar los espacios del parqueo para vehículos de 

personas con discapacidad. Sin embargo, es urgente una señalización que propicie el 

ordenamiento de los automóviles y que definan las vías de conducción, así como la 

demarcación de los espacios reservados para usuarios con discapacidad.
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Capítulo 4.  Evaluación del riesgo de incendio según los 

métodos de Gretener y MESERI 

La evaluación del riesgo de incendio en una edificación permite determinar las 

deficiencias y peligros que podrían, eventualmente, propiciar un incendio. Se utilizarán dos 

métodos cuantitativos de evaluación: Gretener y MESERI, los cuales poseen metodologías 

distintas, que permitirán contrastar ambos resultados para diagnosticar las instalaciones del 

Liceo del Sur en cuanto a riesgo.  

La Figura 59 muestra la sectorización realizada de la institución educativa para la 

aplicación de las evaluaciones de riesgo de incendio. Esta sectorización se basa en las 

similitudes de aspectos estructurales, de acabados, de actividades realizadas y en la cercanía 

entre edificaciones. La descripción de los aposentos que abarca cada sector se presenta en el 

Cuadro 18, el Cuadro 19 y el Cuadro 20. 

Figura 59. Sectorización del Liceo del Sur  
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Cuadro 18. Sectorización del Liceo del Sur para la aplicación de los métodos de evaluación de riesgo 

de incendio 

Sector Aposentos Descripción Carga 

existente 

Área 

LABC-01 Laboratorios de cómputo (1 y 

2), bodega y cuarto de 

cámaras. 

Uso de equipo computacional, 

almacenamiento de 

suministros y sitio con 

monitores. 

65 personas 128,0 

OFIC-01 Dirección del Liceo del Sur y 

oficinas de auxiliares 

administrativos del CINDEA. 

Labores administrativas de 

oficina. 

25 personas 137,0 

OFIC-02 Sala de conserjes, Junta 

Administrativa y guardas con 

servicios sanitarios, sala de 

profesores con servicios 

sanitarios, bodegas y oficinas 

de auxiliares administrativos.  

Labores administrativas, 

almacenamiento de bienes y 

de suministros. 

45 personas 227,9 

TALLE-01 Taller de artes industriales, 

bodega y aula N.29. 

Impartición de clases y uso de 

equipos eléctricos de soldadura 

y aserrío. 

71 personas 379,6 

OFIC-03 Dirección del CINDEA y 

tienda de ropa. 

Labores administrativas de 

oficina y venta de ropa. 

22 personas 116,9 

BIBL-01 Biblioteca, sala de estudio, 

oficina de orientación, 

bodega y oficina de la Junta 

Administrativa Liceo del Sur. 

Zona de estudio, atención a 

estudiantes, almacenamiento 

de materiales y sala de 

reuniones. 

75 personas 260,7 

COME-01 Comedor estudiantil, cocina, 

bodegas y aula N.30. 

Labores de cocina, zona de 

comedor, almacenamiento de 

suministros e impartición de 

clases. 

150 

personas 

288,6 

BIBL-02 Biblioteca del CINDEA y aula 

N. 19. 

Zona de estudio e impartición 

de clases. 

51 personas 90,0 
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Cuadro 19. Sectorización del Liceo del Sur para la aplicación de los métodos de evaluación de riesgo 

de incendio (cont.) 

Sector Aposentos Descripción Carga 

existente 

Área 

AULA-01 Aulas N. 1, 2, 9 y 10. Impartición de clases. 124 

personas 

213,6 

AULA-02 Aulas N. 20, 21, 27 y 28. Impartición de clases. 124 

personas 

213,0 

TALLE-02 Talleres de hogar (aulas N. 

31, 32 y 33) y servicios 

sanitarios. 

Impartición de clases, servicios 

sanitarios y enseñanza de 

labores de cocina con aparatos 

eléctricos. 

77 personas 271,9 

AULA-03 Aulas N. 11, 12, 17 y 18. Impartición de clases. 124 

personas 

187,4 

AULA-04 Aulas N. 3, 4, 7 y 8. Impartición de clases. 124 

personas 

209,7 

AULA-05 Aulas N. 22, 23, 25 y 26. Impartición de clases. 124 

personas 

210,9 

AULA-06 Aulas N. 13, 14, 15 y 16. Impartición de clases. 124 

personas 

200,7 

SODA-01 Soda. Venta y preparación de 

alimentos con aparatos 

eléctricos. 

15 personas 67,4 

GIMN-01 Cancha multiuso, graderías, 

dos boleterías y dos baterías 

de servicios sanitarios. 

Desarrollo de actividades 

deportivas y culturales; 

almacenamiento de materiales 

deportivos y servicios 

sanitarios. 

1010 

personas 

1127,0 
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Cuadro 20. Sectorización del Liceo del Sur para la aplicación de los métodos de evaluación de riesgo 

de incendio (cont.) 

Sector Aposentos Descripción Carga 

existente 

Área 

GIMN-02 Escenario, bodega, dos 

oficinas de profesores y dos 

vestidores con servicios 

sanitarios 

Desarrollo de actividades 

deportivas y culturales, 

almacenamiento de materiales 

deportivos y servicios 

sanitarios, 

34 personas 266,2 

CODE-01 Consultorio de dentistas. Servicio de odontología. 8 personas 46,8 

AULA-07 Aulas N. 5 y N. 6 y oficina de 

la Junta Administrativa del 

CINDEA. 

Labores administrativas e 

impartición de clases. 

70 personas 110,7 

OFIC-04 Oficinas de orientación, 

oficina del CINDEA y bodega. 

Almacenamiento de 

suministros, labores 

administrativas y de atención a 

estudiantes. 

14 personas 97,0 

SESA-01 Servicios sanitarios de 

estudiantes, bodega y aula N. 

24. 

Impartición de clases, 

almacenamiento de 

suministros y sitio de servicios 

sanitarios. 

49 personas 198,3 

AULA-08 Aulas de Plan Nacional (8). Impartición de clases. 150 

personas 

202,1 

TALLE-03 Talleres de hogar (3) y taller 

de artes industriales de Plan 

Nacional, bodegas, galera 

para taller de hidroponía, sala 

de profesores de Plan 

Nacional y servicios 

sanitarios. 

Impartición de clases, servicios 

sanitarios y enseñanza de 

labores de cocina, agricultura y 

soldadura con aparatos 

eléctricos. 

73 personas 390,5 

*La carga existente de usuarios por sector contempla la capacidad máxima de los aposentos que la 

conforman. Esta capacidad es dispuesta por la administración del Liceo.  
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 La descripción de los códigos de la numeración por sector, presentes en el Cuadro 21, 

se aprecian en el Cuadro 22. Esta consiste en la asignación de una codificación de acuerdo con 

la actividad más relevante realizada por cada división de la infraestructura.  

 

Cuadro 21. Codificación de los sectores del Liceo del Sur  

Código de sector Descripción 

LABC-00 Laboratorios de computación. 

OFIC-00 Oficinas. 

TALLE-00 Taller de artes industriales u hogar. 

BIBL-00 Biblioteca y sala de estudio. 

COME-00 Comedor estudiantil. 

AULA-00 Aulas. 

SODA-00 Soda. 

GIMN-00 Gimnasio. 

CODE-00 Consultorio de dentistas. 

SESA-00 Servicios sanitarios. 

 

 

4.1 Evaluación de riesgo de incendio según el Método de Gretener 

4.1.1 Metodología para la aplicación del Método de Gretener 

El método de evaluación Gretener (1991) determina el riesgo de incendio 

cuantitativamente por medio de la ponderación de factores. El resultado obtenido de riesgo es 

aceptable cuando el riesgo efectivo (R) no es superior al riesgo aceptado (Ru); en caso 

contrario, donde el riesgo efectivo sea superior al riesgo aceptado, se deben aplicar medidas 

de protección que permitan obtener un riesgo aceptable.  
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4.1.1.1 Riesgo evaluado  

De acuerdo con Gretener (1991), la ecuación que describe el riesgo de una estructura 

por evaluar se presenta en la ecuación [3].  

 

𝛾 =
𝑅𝑢

𝑅
  [3] 

 

Donde: 

𝛾:  Riesgo evaluado 

𝑅𝑢: Riesgo aceptado 

𝑅: Riesgo efectivo 

 

Si 𝛾>1, el comportamiento será aceptable en cuanto al riesgo. 

 

Específicamente, para este proyecto, la autora considerará la escala presentada en el 

Cuadro 22, para la clasificación del riesgo de incendio obtenido por medio del método de 

Gretener. 

 

Cuadro 22. Clasificación del riesgo según el método de Gretener 

Clasificación del riesgo 

0 0,5 1 1,5 2 2,5 3 Más de 3 

Inaceptable Suficiente Aceptable 
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4.1.1.2 Riesgo efectivo 

El riesgo efectivo (R) está compuesto por el producto del peligro de activación (A) por 

el peligro global (B), como se muestra en la ecuación 4. 

 

𝑅 = 𝐴 𝑥 𝐵  [4] 

 

Donde: 

𝑅: Riesgo efectivo 

𝐴: Peligro de activación (Evaluación del grado de probabilidad de incendio) 

𝐵: Peligro global (Factor de exposición al riesgo) 

 

• Peligro global 

El peligro global (B) se obtiene de la división del peligro potencial (P) entre el factor 

que comprende las medidas de protección en el compartimiento cortafuegos (M), como se 

presenta en la ecuación 5. 

 

𝐵 =
𝑃

𝑀
  [5] 

Donde: 

𝐵: Peligro global 

𝑃: Peligro potencial 

𝑀: Factor de medidas de protección utilizadas 

 

• Peligro potencial 

El peligro potencial (P) se determina como la multiplicación de los peligros inherentes 

al contenido del edificio (PCO), como por ejemplo equipos, con respecto a los peligros inherentes 
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al edificio mismo (PCE), tales como elementos constructivos; lo anterior se aprecia en la 

ecuación 6. 

 

𝑃 = 𝑃𝐶𝑂 𝑥 𝑃𝐶𝐸  [6] 

 

Donde: 

𝑃: Peligro potencial 

𝑃𝐶𝑂: Peligro inherente al contenido, el cual está dado por el producto de cuatro 

factores la carga de incendio mobiliaria 𝑞, la combustibilidad 𝑐, el peligro de humo 𝑟 y 

el peligro de corrosión y toxicidad 𝑘; de manera algebraica  𝑃𝐶𝑂 = 𝑞 𝑥 𝑐 𝑥 𝑟 𝑥 𝑘 

𝑃𝐶𝐸: Peligro inherente al edificio, compuesto por el producto de la carga de 

incendio inmobiliaria 𝑖, el nivel de planta o altura útil del local 𝑒 y la amplitud de 

superficie 𝑔; de manera algebraica 𝑃𝐶𝐸 = 𝑖 𝑥 𝑒 𝑥 𝑔 

 

 Por lo tanto, el peligro potencial está dado por: 

 

𝑃 = (𝑞 𝑥 𝑐 𝑥 𝑟 𝑥 𝑘) 𝑥 (𝑖 𝑥 𝑒 𝑥 𝑔)  [7] 

 

• Factor de medidas de protección  

 El factor de las medidas de protección (M), de la ecuación 5, está compuesta por el 

producto de las medidas normales de protección (N), las medidas especiales de protección (S) 

y por las medidas constructivas de protección (F), como se presenta en la ecuación 8. 

 

𝑀 = 𝑁 𝑥 𝑆 𝑥 𝐹 [8] 
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Donde: 

𝑀: Medidas de protección en compartimientos contrafuegos (valor numérico 

adimensional) 

𝑁: Medidas normales de protección, dadas por  

𝑁 = 𝑛1 𝑥 𝑛2 𝑥 𝑛3 𝑥 𝑛4 𝑥 𝑛5, donde 𝑛1 es el coeficiente de extintores portátiles, 𝑛2 es el 

coeficiente de bocas de incendio equipadas o puestos de incendio, 𝑛3 corresponde con 

la fiabilidad de abastecimiento de agua, 𝑛4 con el conducto de alimentación, 𝑛5 con la 

instrucción del personal 

𝑆: Medidas especiales de protección, que consisten en la multiplicación de los 

coeficientes 𝑠1 de detección del fuego, 𝑠2 de transmisión de la alarma, 𝑠3 de bomberos 

oficiales y de empresa, 𝑠4 de tiempo de intervención de bomberos públicos, 𝑠5 de 

instalaciones fijas de extinción y 𝑠6 de instalaciones automáticas de evacuación de calor 

y humo (𝑆 = 𝑠1 𝑥 𝑠2 𝑥 𝑠3 𝑥 𝑠4 𝑥 𝑠5 𝑥 𝑠6) 

𝐹: Medidas constructivas de protección, comprendidas por  

𝐹 = 𝑓1 𝑥 𝑓2 𝑥 𝑓3 𝑥 𝑓4 donde cada coeficiente se define como 𝑓1 estructura portante, 𝑓2 

fachadas, 𝑓3 forjados y 𝑓4 células cortafuegos.  

 

 Es así como el peligro global (B) evalúa 22 variables (ver ecuación 10). 

⇒ 𝐵 =
𝑃𝐶𝑂 𝑥 𝑃𝐶𝐸

𝑁 𝑥 𝑆 𝑥 𝐹
  [9] 

 

⇒ 𝐵 =
(𝑞 𝑥 𝑐 𝑥 𝑟 𝑥 𝑘) 𝑥 (𝑖 𝑥 𝑒 𝑥 𝑔)

(𝑛1 𝑥 𝑛2 𝑥 𝑛3 𝑥 𝑛4 𝑥 𝑛5) 𝑥 (𝑠1 𝑥 𝑠2 𝑥 𝑠3 𝑥 𝑠4 𝑥 𝑠5 𝑥 𝑠6) 𝑥 (𝑓1 𝑥 𝑓2 𝑥 𝑓3 𝑥 𝑓4)
  [10] 

 

 Por lo tanto, la ecuación de Gretener (1991) para evaluar una estructura con respecto 

al riesgo de incendio contempla 24 variables en total. 

𝛾 =
𝑅𝑢

𝑅
  [11] 

𝛾 =
1,3 𝑃𝐻,𝐸x(𝑛1 𝑥 𝑛2 𝑥 𝑛3 𝑥 𝑛4 𝑥 𝑛5)𝑥(𝑠1 𝑥 𝑠2 𝑥 𝑠3 𝑥 𝑠4 𝑥 𝑠5 𝑥 𝑠6)𝑥(𝑓1 𝑥 𝑓2 𝑥 𝑓3 𝑥 𝑓4)

𝐴𝑥(𝑞 𝑥 𝑐 𝑥 𝑟 𝑥 𝑘)𝑥(𝑖 𝑥 𝑒 𝑥 𝑔)
 

[12] 
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4.1.1.3 Riesgo aceptado 

El riesgo aceptado (Ru) es el valor admitido dado por: 

 

𝑅𝑢 = 1,3 𝑃𝐻,𝐸    [13] 

 

Donde: 

𝑅𝑢: Riesgo aceptado 

𝑃𝐻,𝐸: Factor de corrección en función del riesgo de las personas, el número de 

personas y el nivel del piso; se considera que el peligro es bajo para las personas si 

𝑃𝐻,𝐸 > 1, el peligro es normal si 𝑃𝐻,𝐸 = 1 y el peligro es elevado si 𝑃𝐻,𝐸 < 1 

 

4.1.1.4 Clasificación de acuerdo con la influencia de propagación del fuego 

De acuerdo con el método de Gretener (1991), las construcciones se pueden clasificar 

de acuerdo con la influencia de la propagación de fuego en tres tipos: tipo Z, tipo G y tipo V. 

La tipología Z se utiliza para compartimentos de una planta, con divisiones resistentes al fuego 

y con un área máxima de 200 m2, la cual limita la propagación del fuego horizontal y 

verticalmente. El tipo G es utilizado para áreas constructivas grandes y la propagación del fuego 

se limita verticalmente, pero sí es posible de manera horizontal. La categoría V es utilizada 

para construcciones de grandes volúmenes, en edificios sin separación entre niveles, lo cual 

provoca una aceleración en la propagación del fuego. Cabe destacar que, de no ser posible 

clasificar una edificación como tipo Z, se debe incluir en la categoría V.  
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4.1.2 Cálculo del riesgo de incendio de la infraestructura del Liceo del Sur por medio 

del método de Gretener 

La evaluación de las instalaciones del Liceo del Sur se realiza por medio de la aplicación 

de las tablas del método de Gretener (1991), adjuntas al Anexo J, a partir de las cuales se 

obtiene cada una de las 24 variables. El método se aplicará de manera sectorizada debido a la 

complejidad geométrica de las instalaciones del Liceo del Sur, por lo que para la división se 

tomarán en cuenta los siguientes aspectos: que los recintos sean colindantes mutuamente, 

que exista similitud a nivel estructural y de acabados, además que las actividades desarrolladas 

sean similares. Dicha división colaborará con la determinación de las zonas que deben ser 

priorizadas para su intervención por parte de las autoridades estatales. A continuación, la 

evaluación, se basa en la caracterización de la estructura presentada en el Capítulo 2.  

 

4.1.2.1 Clasificación de acuerdo con la influencia de propagación del fuego del Liceo del Sur  

Primeramente, se debe determinar el tipo de edificación al que pertenece la zona de 

estudio de acuerdo con su influencia en la propagación del fuego, para lo cual existen tres 

tipos: tipo Z, tipo G y tipo V. En el caso del Liceo del Sur y de acuerdo con lo establecido por 

Gretener (1991), se determina que el edificio es del tipo V debido a que sus divisiones poseen 

áreas superiores a los 200 m2, pero no son construcciones de grandes superficies, sino que se 

encuentran en módulos distribuidos a lo largo del terreno; además, esta tipología es la que 

propone la teoría en caso de que la edificación no pueda ser clasificada como Z.  

 

4.1.2.2 Cálculo de riesgo de incendio efectivo (R) 

Existen 24 factores requeridos para determinar el riesgo de incendio efectivo de las 

instalaciones en estudio, a continuación, se determina esta variable para cada sectorización del 

colegio. Este cálculo se conforma por el peligro global B y el peligro de activación A.  
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4.1.2.3 Cálculo de factores de peligro global (B) 

El cálculo de los 22 factores de peligro global, los cuales componen el peligro potencial 

y las medidas de protección, se realiza por medio del levantamiento de información del recinto 

de estudio y la comparación de datos existentes para la determinación de su calificación de 

cada factor.  

 

• Factor q: Carga de incendio inmobiliaria (Qm) 

La carga de incendio consiste en contabilizar la cantidad de calor que se puede 

desprender de la actividad de combustión completamente de todos los inmuebles durante un 

incendio. La unidad que representa a este factor es mega julios por metro cuadrado (MJ/m2). 

La magnitud del factor que se determina por medio del rango en el cual se encuentre la carga 

térmica del aposento, tal y como se aprecia en el Cuadro 23. 

 

Cuadro 23. Valores del factor q según la carga de incendio inmobiliaria 

Qm (MJ/m2) q Qm (MJ/m2) Q Qm (MJ/m2) q Qm (MJ/m2) q 

hasta 50 0,6 201-300 1,1 1201-1700 1,6 7001-10000 2,1 

51-75 0,7 301-400 1,2 1701-2500 1,7 10001-14000 2,2 

76-100 0,8 401-600 1,3 2501-3500 1,8 14001-20000 2,3 

101-150 0,9 601-800 1,4 3501-5000 1,9 20001-28000 2,4 

151-200 1,0 801-1200 1,5 5001-7000 2,0 Más de 28000 2,5 

Fuente: Gretener, 1991 

 

Para obtener la carga térmica se utilizarán las áreas de cada sectorización de la 

institución (24 sectores en total) y las cargas térmicas presentadas en el Cuadro 24, las cuales 

fueron extraídas de la norma técnica NTP 37 de Villanueva (1983 b) y del proyecto final de 

graduación de Mora (2012).
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Cuadro 24. Factores de carga térmica según uso 

Factores de carga de incendio mobiliaria según uso 

Uso  Producto Clasificación 
Carga 

térmica [Qm] 

(Mcal/m2) 

Nivel de 
combustibilidad 

[Fe] 

Almacenamientos 

Aparatos electrodomésticos 1 50 IV 

Aparatos eléctricos 2 40 III 

Gas líquido en botella 3 1500 III 

Actividades 

Productos alimenticios 

preparados 
4 200 III 

Biblioteca 5 400 III 

Bodegas 6 220 III 

Carpintería 7 160 III 

Comercio de alimentación 8 160 III 

Consulta de dentista 9 40 IV 

Escuela 10 60 IV 

Manufactura en metales 11 40 VI 

Oficinas 12 180 - 

Productos de huerta 

(producción) 
13 40 IV 

Venta de vestimenta 14 140 III 

Servicios sanitarios 15 30 - 

Teatro  16 60 III 

Fuentes: Mora, 2012, p. 113 y Villanueva, 1983 b.  

 

Además, Mora (2012) establece que la carga térmica se clasifica en tres categorías, de acuerdo 

con el nivel de carga: 

 

- Bajo: 0 a 250 Mcal/m2 

- Medio: 250 a 500 Mcal/m2 

- Alto: Superior a 500 Mcal/m2 

 

 Por lo tanto, al aplicar lo recién mencionado a cada sectorización del colegio se obtiene 

lo siguiente:
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Cuadro 25. Resultados de carga térmica de incendio por sector 

Determinación de la carga de incendio mobiliaria [Qm] 

Sector Descripción Clasificación 
Área 
(m2) 

Carga 
(Mcal) 

Carga 
(MJ) 

Carga 

térmica 
(MJ/m2) 

q Categoría 

LABC-01 

Laboratorios 

de cómputo 
2,11 102 5100 

43129 337 1,2 Bajo Oficina 12 13 2344 

Bodega 6 13 2864 

Total - 128 10308 

OFIC-01 

Oficinas 12 120 21620 

97476 712 1,4 Bajo 

Servicios 

sanitarios 
15 11 320 

Bodegas 6 6 1357 

Total - 137 23297 

OFIC-02 

Oficinas 12 185 33241 

158794 697 1,4 Bajo 

Servicios 

sanitarios 
15 25 759 

Bodegas 6 18 3953 

Total - 228 37953 

TALLE-
01 

Aula 10 54 3253 

167770 442 1,3 Bajo 
Taller 2,3,7,10,11 296 30480 

Bodega 6 29 6365 

Total - 380 40098 

OFIC-03 

Oficinas 12 55 9896 

77665 664 1,4 Bajo 
Tienda de 

ropa 
14 62 8666 

Total - 117 18562 

BIBL-01 

Biblioteca 5 116 46320 

246722 946 1,5 Bajo 
Oficinas 12 21 3703 

Bodega 6 9 2039 

Aula 10 115,1 6906 

Total - 261 58968 

COME-

01 

Comedor 8 98 15678 

149751 519 1,3 Bajo 

Cocina 1,3,8 24 5088 

Bodegas 6 32 6930 

Aula 10 135 8095 

Total - 289 35791 

BIBL-02 

Biblioteca 5 45 18000 

86609 962 1,5 Bajo Aula 10 45 2700 

Total - 90 20700 

AULA-01 
Aulas 10 214 12814 

53612 251 1,1 Bajo 
Total - 214 12814 

AULA-02 
Aulas 10 213 12779 

53466 251 1,1 Bajo 
Total - 213 12779 
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Cuadro 26. Resultados de carga térmica de incendio por sector (cont.) 

Determinación de la carga de incendio mobiliaria [Qm] 

Sector Descripción Clasificación 
Área 
(m2) 

Carga 
(Mcal) 

Carga 
(MJ) 

Carga 

térmica 
(MJ/m2) 

q Categoría 

TALLE-
02 

Talleres 1,2,4,10 268 21465 

90263 332 1,2 Bajo 
Servicios 
sanitarios 

15 4 109 

Total - 272 21573 

AULA-03 
Aulas 10 187 11243 

47040 251 1,1 Bajo 
Total - 187 11243 

AULA-04 
Aulas 10 210 12581 

52641 251 1,1 Bajo 
Total - 210 12581 

AULA-05 
Aulas 10 211 12651 

52932 251 1,1 Bajo 
Total - 211 12651 

AULA-06 
Aulas 10 201 12041 

50379 251 1,1 Bajo 
Total - 201 12041 

SODA-

01 

Soda 4,8 67 11584 
48468 720 1,4 Bajo 

Total - 67 11584 

GIMN-

01 

Servicios 
sanitarios 

15 26 776 

282991 251 1,1 Bajo 
Boleterías 16 5 1087 

Cancha y 
graderías 

16 1096 65773 

Total - 1127 67636 

GIMN-

02 

Escenario 16 113 6750 

61508 307 1,1 Bajo 
Oficinas 12 22 3881 

Vestidores 15 55 1650 

Bodega 6 11 2420 

Total - 200 14701 

CODE-
01 

Consultorio 

de 
odontología 

9 47 1870 
7824 167 1,0 Bajo 

Total - 47 1870 

AULA-07 

Aulas 10 94 5622 

36356 328 1,2 Bajo Oficina 12 17 3067 

Total - 111 8689 

OFIC-04 

Oficinas 12 77 13777 

76458 788 1,4 Bajo Bodega 16 20 4497 

Total - 97 18274 

SESA-01 

Aula 10 49 2960 

70409 355 1,2 Bajo 

Bodega 16 49 10883 

Servicios 

sanitarios 
15 100 2985 

Total - 198 16828 

AULA-08 
Aulas 10 202 12125 

50733 251 1,1 Bajo 
Total - 202 12125 
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Cuadro 27. Resultados de carga térmica de incendio por sector (cont.) 

Determinación de la carga de incendio mobiliaria [Qm] 

Sector Descripción Clasificación 
Área 
(m2) 

Carga 
(Mcal) 

Carga 
(MJ) 

Carga 

térmica 
(MJ/m2) 

q Categoría 

TALLE-
03 

Oficinas 12 27 4887 

155030 397 1,2 Bajo 

Bodegas 16 39 8668 

Servicios 

sanitarios 
15 13 390 

Talleres 1,2,3,4,7,10,11 210 19083 

Galera 13 101 4026 

Total - 391 37053 

 

Factor c: Combustibilidad (Fe) 

El factor c consiste en el cálculo del grado de inflamabilidad y rapidez de combustibilidad 

de los elementos contenidos en la edificación. De acuerdo con Gretener (1991), para la 

obtención del factor c se debe considerar la composición de los elementos con mayor valor de 

combustibilidad y que representen como mínimo el 10% de la carga de incendio Qm, para ello 

se utiliza el Cuadro 24 (la columna de grado de combustibilidad [Fe] para cada uso) y se 

compara con el Cuadro 28, el cual establece el método de Gretener.  

 

Cuadro 28. Factor c de acuerdo con los grados de combustibilidad  

Combustibilidad 
Grados de combustibilidad*  

c 
Nuevo  Antiguo 

Altamente inflamable 1 I 1,6 

Fácilmente inflamable 2 II 1,4 

Inflamable o fácilmente combustible 3 III 1,2 

Normalmente combustible 4 IV 1,0 

Difícilmente combustible 5 V 1,0 

Incombustible 6 VI 1,0 

*Según CEA (Comité de Européen des Assurances) 

Fuente: Gretener, 1991 

 

Los mobiliarios predominantes dentro de las instalaciones del Liceo del Sur están 

compuestos por distintos materiales debido a la gran diversidad de actividades desarrolladas; 
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entre ellos, prevalecen los muebles de madera, como sillas, estantes, escritorios y mesas, libros 

y papelería de oficina, productos agropecuarios, electrodomésticos y existe una presencia 

importante de vehículos en el parqueo de las inmediaciones. A continuación, en el Cuadro 29, 

se presenta la asignación de grado de combustibilidad según la actividad de mayor 

combustibilidad por sector, que además cumpla con la condición de representar como mínimo 

el 10% de la carga térmica Qm. 

 

Cuadro 29. Resultados del factor c obtenido de acuerdo con el grado de combustibilidad 

Sector Actividad de mayor combustibilidad Grado de combustibilidad c 

LABC-01 Aparatos eléctricos III 1,2 

OFIC-01 Bodega III 1,2 

OFIC-02 Bodega III 1,2 

TALLE-01 Bodega III 1,2 

OFIC-03 Venta de vestimenta III 1,2 

BIBL-01 Biblioteca III 1,2 

COME-01 Bodega III 1,2 

BIBL-02 Biblioteca III 1,2 

AULA-01 Escuela IV 1,0 

AULA-02 Escuela IV 1,0 

TALLE-02 Aparatos eléctricos III 1,2 

AULA-03 Escuela IV 1,0 

AULA-04 Escuela IV 1,0 

AULA-05 Escuela IV 1,0 

AULA-06 Escuela IV 1,0 

SODA-01 Productos alimenticios preparados III 1,2 

GIMN-01 Teatro III 1,2 

GIMN-02 Teatro III 1,2 

CODE-01 Consulta de dentista IV 1,0 

AULA-07 Escuela IV 1,0 

OFIC-04 Bodega III 1,2 

SESA-01 Bodega III 1,2 

AULA-08 Escuela IV 1,0 

TALLE-03 Bodega III 1,2 
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• Factor r: Peligro de humo (Fu) 

Permite conocer la capacidad de los elementos muebles de producir humo y clasificarlos 

por medio del Cuadro 30, de acuerdo con el peligro que represente la generación de humo. 

Gretener (1991) establece que este factor se determina considerando la materia con mayor 

valor de peligro de humo, mientras cumpla con representar por lo menos un 10% de la carga 

de incendio Qm, con la excepción de que en presencia de materias fuertemente fumígenas y 

con representación menor a 10%, se utiliza un factor de 1,1. 

 

Cuadro 30. Factor r de acuerdo con los grados de peligro de humo  

Grado Peligro de humo R 

3 Normal 1,0 

2 Medio  1,1 

1 Alto 1,2 

Fuente: Gretener, 1991 

 

Para determinar el peligro de humo de los materiales, se debe considerar que dentro 

de la infraestructura del Liceo del Sur no se desarrollan actividades que requieran del uso de 

materiales que puedan emitir humos compuestos de gases de alta toxicidad, a excepción del 

uso de gas LP utilizado en el comedor, el gas de acetileno en los talleres de soldadura de artes 

industriales y las bodegas que no poseen ventilación, pero que almacenan productos químicos 

de limpieza. 

La actividad principal del centro educativo es la impartición de clases, la ejecución de 

labores administrativas y el desarrollo de talleres de hogar, metales y maderas, todos 

supervisados por profesores durante periodos cortos de tiempo sujetos a la duración de una 

lección escolar para cada grupo, por lo que el peligro de humo de los materiales dentro de la 

estructura no es elevado. Además, es necesario contemplar que la institución educativa posee 

ventilación natural en la mayoría de los aposentos por medio de áreas considerables de 

ventanas y celosías, también, todos los pasillos se encuentran abiertos y ventilados 

permanentemente.  
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Por lo tanto, se considera un peligro medio (r=1,1) de manera conservativa para todos 

los sectores del centro educativo, ya que al ser un centro educativo existen materiales 

combustibles en todos los recintos, como por ejemplo papel y madera de los muebles. 

• Factor k: Peligro de corrosión/toxicidad (Co/ Tx) 

El factor k determina el peligro según los componentes de los objetos que al quemarse 

liberan grandes magnitudes de gases corrosivos y tóxicos. Existen tres categorías según el 

peligro que representen, las cuales están dadas en el Cuadro 31. Para la escogencia del tipo 

de peligro se debe considerar la materia con mayor valor de peligro de toxicidad, mientras 

cumpla con representar por lo menos un 10% de la carga de incendio Qm, con la excepción de 

materiales con representación menor a 10%, se utiliza un factor de 1,1. 

 

Cuadro 31. Factor k de acuerdo con los grados de peligro de corrosión 

Grado Peligro de corrosión k 

3 Normal 1,0 

2 Medio  1,1 

1 Alto 1,2 

Fuente: Gretener, 1991 

 

El factor de peligro de corrosión que aplica a todos los sectores de la edificación del 

Liceo del Sur es el que pertenece a la categoría de peligro de corrosión medio (k=1,1), debido 

a que en el colegio, a pesar de que no se almacenan sustancias que puedan representar un 

alto peligro en un área extensa, sí se almacenan productos químicos de limpieza en las bodegas 

y algunos aposentos de áreas pequeñas pero, distribuidas en la totalidad del área constructiva; 

entre las sustancias químicas almacenadas se encuentran: galones de pintura, diésel, cloro, 

desinfectante, hipoclorito de sodio, ácido muriático, lacas y gases como GLP y acetileno. 

 

• Factor i: Carga de incendio inmobiliaria (Qi) 

El factor de carga de incendio inmobiliario calcula la cantidad de calor que se puede 

desprender a partir de los elementos constructivos y cómo influyen en la extensión de un 

incendio. El Liceo del Sur se compone a nivel estructural, en su mayoría, por paredes de 

mampostería o concreto armado en todos los sectores, a excepción del sector 22. 



  116 

Específicamente, se tiene que ambos elementos: portantes (aquellos capaces de resistir 

cargas) y no portantes (los cuales cumplen una función de cerramiento), están compuestos 

por concreto, el cual es un material incombustible; mismo que indica que el factor i es de 1,0, 

como se presenta en el Cuadro 32.  

Para el caso específico del AULA-08, en el cual la totalidad de su área posee una 

estructura portante liviana de perfiles de acero galvanizado (incombustibles) revestido con 

elementos no portantes de paneles de Fibrolit que están compuestos por cemento Portland, 

carbonato de calcio, fibras celulósicas y otros agregados, y que el Cuadro 32 clasifica como un 

material combustible; se utiliza un factor i=1,05 de manera conservadora debido a la naturaleza 

del material. 

 

Cuadro 32. Factor i de acuerdo con el tipo de elemento de cerramiento y estructura portante 

Estructura portante 

Elementos de cerramiento no portante 

Hormigón, 

ladrillos, metal 

Cerramientos multicapa 

con capas exteriores 

incombustibles 

Materiales 

sintéticos y 

maderas 

Incombustible Combustible/protegido Combustible 

Hormigón, ladrillo, 

acero, otros 

metales 

Incombustible 1,00 1,05 1,10 

Construcción en 

madera: 

revestida, 

contrachapada 

Protegido 1,10 1,15 1,20 

Construcción en 

madera ligera 
Combustible 1,20 1,25 1,30 

Fuente: Gretener, 1991 

 

• Factor e: Nivel de la planta (E) 

Según sea la cantidad de niveles que posee una edificación, así se complican las acciones 

durante un evento de siniestro; como, por ejemplo, en un edificio de varios niveles la 

evacuación de los usuarios es más lenta que en uno de un solo nivel, por lo que según sea el 
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nivel se le asigna un factor, como se aprecia en el Cuadro 33. En caso de que solo exista una 

planta, se debe considerar dentro de la elección del factor e, la altura útil del recinto.  

 

Cuadro 33. Factor e de acuerdo con la altura y carga térmica mobiliaria 

Altura del local E* 

Edificios de una planta 

Qm≤200 MJ/m2 Qm<1000 MJ/m2 Qm>1000 MJ/m2 

Más de 10 m 1,00 1,25 1,50 

Hasta 10 m 1,00 1,15 1,30 

Hasta 7 m 1,00 1,00 1,00 

*Altura útil  

Fuente: Gretener, 1991 

 

El Liceo del Sur presenta desniveles en el suelo, pero estos son compensados por medio 

de escaleras y algunas rampas, es así como la totalidad de la superficie que lo compone se 

encuentra en una única planta, a nivel del suelo. Para determinar el factor “e” se utiliza la 

altura útil promedio de los recintos por cada sectorización. De acuerdo con la caracterización 

realizada de la estructura, todos los sectores poseen una altura útil promedio de 2,55 m, a 

excepción de los siguientes: los sectores OFIC-02, COME-01, TALLE-02 y TALLE-03 (quienes 

no poseen cielos) tienen una altura útil promedio de 3 m y los sectores TALLE-01 y GIMN-01 

tienen una altura útil de hasta 7 m. Dado que todos los edificios tienen una carga térmica que 

ronda de 251 MJ/m2 a 946 MJ/m2, se utiliza para todos los sectores el factor de e=1,00 (de 

acuerdo con el Cuadro 33 corresponde con las condiciones de altura hasta 7 m y Qm<1000 

MJ/m2).  

 

• Factor g: Tamaño de los compartimentos (l: b) 

Las dimensiones de los aposentos pueden interferir en la probabilidad de propagación 

horizontal de un incendio, para determinar el factor que se relaciona con el tamaño de los 

aposentos se utiliza el Cuadro 34. 

 

 

 



  118 

Cuadro 34. Factor g de acuerdo con la relación largo entre ancho y área 

l/b 8:1 7:1 6:1 5:1 4:1 3:1 2:1 1:1 g 

Superficie 

800 770 730 680 630 580 500 400 0,4 

1200 1150 1090 1030 950 870 760 600 0,5 

1600 1530 1450 1370 1270 1150 1010 800 0,6 

2000 1900 1800 1700 1600 1450 1250 1000 0,8 

2400 2300 2200 2050 1900 1750 1500 1200 1,0 

4000 3800 3600 3400 3200 2900 2500 2000 1,2 

6000 5700 5500 5100 4800 4300 3800 3000 1,4 

Fuente: Gretener, 1991 

 

 A pesar de que la clasificación según la influencia de propagación del fuego del edificio 

es tipo V, se determina la relación l/b para todos los sectores individualmente; ya que algunos 

de estos se encuentran separados uno de otros, también varían en cuanto a su respectivo uso 

y composición estructural. Por lo tanto, el Cuadro 35 establece los resultados para cada uno, 

cabe destacar que, se obtiene el factor g para la sección GIMN-01 con interpolación. 

 

Cuadro 35. Resultados del factor g para cada sector 

Sector Área (m) Largo (m) Ancho (m) Relación l/b g 

LABC-01 128 13 10 1 0,4 

OFIC-01 137 17 8 2 0,4 

OFIC-02 228 40 6 6 0,4 

TALLE-01 380 31 15 2 0,4 

OFIC-03 117 16 7 2 0,4 

BIBL-01 261 18 16 1 0,4 

COME-01 289 27 11 3 0,4 

BIBL-02 90 15 6 3 0,4 

AULA-01 214 17 13 1 0,4 

AULA-02 213 17 13 1 0,4 

TALLE-02 272 27 11 2 0,4 

AULA-03 187 15 12 1 0,4 

AULA-04 210 17 12 1 0,4 

AULA-05 211 17 12 1 0,4 

AULA-06 201 15 13 1 0,4 

SODA-01 67 9 8 1 0,4 

GIMN-01 1127 42 28 2 0,7 

GIMN-02 266 24 10 2 0,4 

 



  119 

Cuadro 36. Resultados del factor g para cada sector (cont.) 

Sector Área (m) Largo (m) Ancho (m) Relación l/b g 

CODE-01 47 9 6 2 0,4 

AULA-07 111 20 6 3 0,4 

OFIC-04 97 15 7 2 0,4 

SESA-01 198 17 12 1 0,4 

AULA-08 202 17 6 3 0,4 

TALLE-03 390 30 10 3 0,4 

 

• Factor de medidas de protección (M) 

Las medidas de protección (M) están compuestas por las medidas normales (N), las 

especiales (S) y las constructivas (F). Las medidas normales de protección consisten en 5 sub-

factores, que describen las medidas comúnmente utilizadas para combatir un evento de 

incendio en una edificación, estas se aprecian el Cuadro 37 y el Cuadro 38. 

 

Cuadro 37. Factores de medidas normales de protección  

Medidas normales 

n1 

10 Extintores portátiles Factor  

11 Suficientes 1,00 

12 Insuficientes 0,90 

n2 

20 Bocas de incendio equipadas Factor  

21 Suficientes 1,00 

22 Insuficientes 0,80 

n3 

30 

Fiabilidad abastecimiento de agua 
Condiciones mínimas de caudal*  

Reserva de agua** 
Riesgo alto 3600 l/min Mín 480 m3 

Riesgo medio 1800 l/min Mín 240 m3 
Riesgo bajo 900 l/min Mín 120 m3 

Presión  

<2 
2-4 
bar >4 

31 

Depósito elevado con reserva de agua para incendios o 

bombeo de aguas subterráneas independientemente de la 
red eléctrica con depósito de reserva 0,70 0,85 1,00 

32 

Depósito elevado sin reserva de agua para incendios con 
bombeo de aguas subterráneas independientemente de la 

red eléctrica 0,65 0,75 0,90 

33 
Bombeo de aguas subterráneas independientemente de la 
red eléctrica sin reserva 0,60 0,70 0,85 

34 

Bombeo de aguas subterráneas dependiente de la red 

eléctrica sin reserva  0,50 0,60 0,70 

35 Aguas naturales con sistema de impulsión 0,50 0,55 0,60 

Fuente: Gretener, 1991 
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Cuadro 38. Factores de medidas normales de protección (cont.) 

Medidas normales 

n4 

40 Longitud del conducto transporte agua Factor 

41 <70 metros hasta el acceso del edificio 1,00 

42 70-100 metros 0,95 

43 >100 metros 0,90 

n5 

50 Personal instruido Factor  

51 Disponible y formado 1,00 

52 Inexistente 0,80 

*Cuando el caudal disponible sea menor se reducirán los factores 31 a 44 en 0,5 por cada 300 l/min 
menos 

** Cuando la reserva disponible sea menor se reducirán los factores 31 a 44 en 0,05 por cada 36 m3 

menos 

Fuente: Gretener, 1991 

 

n1: Extintores portátiles 

 En el Capítulo 2 se evaluó la cantidad, ubicación, estado y mantenimiento de los 

extintores portátiles, en este se determinó que la cantidad de extintores es insuficiente para 

abastecer el área constructiva del centro educativo, la mayoría se ubican en lugares ocultos o 

en el suelo y que ninguno posee mantenimiento al día. Por lo tanto, n1 se clasifica como 

insuficientes y se asigna un coeficiente de n1=0,90 para todos los sectores de la institución. 

n2: Bocas de incendio equipadas/puestos de incendio 

 En el centro educativo no existen bocas de incendio a pesar de las grandes distancias 

que existen desde los recintos hasta los accesos activos. Por lo tanto, se asigna una magnitud 

de n2=0,8 para todos los sectores. 

 

n3: Fiabilidad de abastecimiento de agua 

 Para determinar esta variable se deben conocer las condiciones mínimas de caudal y 

de reserva de agua para incendios de acuerdo con el grado de peligro, el tipo de depósito y la 

presión en los hidrantes.  

En el capítulo 2, específicamente en el Cuadro 6, se mencionaron las características de 

caudal y presión de los dos hidrantes que abastecen, en caso de emergencia, al Liceo del Sur. 

De acuerdo con estos datos, para la institución aplica el tipo de depósito elevado con reserva 

de agua para incendios, específicamente, el caso de riesgo es medio-bajo ya que, se tiene un 



  121 

caudal mínimo de 1313 l/min (se utiliza el caudal del costado este porque es el más crítico) y 

se supone un almacenamiento del tanque de reserva de incendio de 91 m3, debido a que se 

carece  de información y esta magnitud se basa en el uso educativo de la institución, que según 

el Manual de Diseño de Hidrantes y Tanques de Reserva de Bomberos de Costa Rica (2020 b), 

se establece como el volumen mínimo de reserva requerido contra incendios. Además, según 

la información del Cuadro 6 se utiliza una presión inferior a 2 bar, considerando la condición 

de presión con descarga más crítica (10 PSI); por lo que el factor que aplica es n3=0,70 para 

toda la institución educativa. 

 

n4: Conducto de alimentación 

Tal y como se presentó en el Capítulo 2, por medio de la Figura 14, el Liceo del Sur 

colinda en calle pública (ambos accesos) y ambos dos tienen hidrantes, el costado oeste posee 

un hidrante a 60 m de la entrada vehicular y el costado este posee un hidrante al frente del 

acceso 5 (peatonal e inactivo). Por lo tanto, debido a que la distancia es menor a 70 m hasta 

algún acceso a la institución, se asigna una magnitud de n4=1,00.  

 

n5: Instrucción del personal 

El personal docente y administrativo no está capacitado para el uso de extintores 

portátiles, además los usuarios del centro educativo no pueden activar la alarma de incendios 

debido a su inexistencia y la ruta de evacuación existente no contiene rutas a la descarga de 

salida a la vía pública; por lo tanto, el personal no tiene claro sus posibilidades de evacuación 

debido a la falta de información. Por esta razón se asigna un valor de n5=0,80 a todos los 

sectores. 

Las medidas especiales de protección (S) corresponden con disposiciones específicas 

para ciertos tipos de usos de edificaciones que requieren de una mayor protección, por ello se 

implementan medidas más rigurosas y se utilizan 6 subfactores. De acuerdo con el Cuadro 39, 

se eligen los factores que son aplicables y de no existir en el centro educativo la medida, se 

coloca para dicho subfactor una magnitud de 1,00.
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Cuadro 39. Factores de medidas especiales de protección  

Medidas especiales 

s1 

10 
Detección del fuego 

11 Vigilancia: dos rondas durante la noche y días festivos 1,05 

  Vigilancia: rondas cada dos horas 1,10 

12 
Instalación de detección automática 

1,10 

13 Instalación de rociadores automáticos 1,20 

s2 

20 
Transmisión de la alarma a bomberos 

21 
Desde un puesto ocupado permanentemente (una persona) 
y teléfono 1,05 

22 

Desde un puesto ocupado permanentemente (dos personas) 
y teléfono 1,10 

23 

Transmisión automática de la alarma a bomberos por central 
de detección o teletransmisor 1,10 

24 

Transmisión automática de la alarma a bomberos mediante 
una línea telefónica supervisada, línea reservada o TUS 1,20 

s3 

30 
Intervención de bomberos públicos y de la empresa 

B. P B.E nivel 1 B.E nivel 2 B.E nivel 3 B.E nivel 4 Sin B. E 

31 Cuerpo B.P. 1,20 1,30 1,40 1,50 1,00 

32 

B. P+alarma 

simult. 1,30 1,40 1,50 1,60 1,00 

33 32+TP 1,40 1,50 1,60 1,70 1,30 

34 Centro B* 1,45 1,55 1,65 1,75 1,35 

35 Centro A* 1,50 1,60 1,70 1,80 1,40 

36 Centro A*+reten 1,55 1,65 1,75 1,85 1,45 

37 B.P profesionales 1,70 1,75 1,80 1,90 1,60 

s4 
40 

Categorías de intervención de los cuerpos locales de bomberos 

Intervención  
Rociadores 
cl.1   c.l.2 

B.E nivel 
1+2 B.E nivel 3 B.E nivel 4 Sin B. E 

41 E1<15 min<5 km 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

42 E2<30 min>5 km 1,00 0,95 0,90 0,95 1,00 0,80 

43 E3>30 min 0,95 0,90 0,75 0,90 0,95 0,60 

s5 

50 Instalaciones de extinción 

51 Rociadores cl. 1 (abastecimiento doble) 2,00 

52 

Rociadores cl. 2 (abastecimiento único) o instalación de agua 

pulverizada 1,70 

53 
Protección automática de extinción por gas (protección del 
local) 1,35 

s6 60 Instalación de evacuación de humos automática o manual 1,20 

B.P: bomberos públicos, B.E: bomberos de la empresa, T.P: camión motobomba, cl: clasificación 

 Fuente: Gretener, 1991 
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s1: Detección del fuego 

s11: El centro educativo cuenta con un servicio de vigilancia que realiza al menos 2 rondas 

durante la noche y días festivos, por lo tanto, se asigna una magnitud de 1,05. 

s12:  No se cuenta con sistemas de detección automática de incendios por lo que se debe 

atribuir una puntuación de 1,00. 

s13:  No se cuenta con una instalación de rociadores automática de incendios por lo que se 

debe atribuir una puntuación de 1,00. 

 Por lo tanto, para toda la edificación se toma un factor de 1,05 para s1. 

 

s2: Transmisión de alarma 

s21: El centro educativo cuenta, en todo momento, con al menos un guarda en horario diurno 

y otro en el nocturno, el cual tiene acceso a un teléfono para alertar y llevan un cuaderno de 

bitácora. Por lo tanto, se tiene un valor de 1,05.  

Los factores s22, s23 y s24 no aplican. Por lo que el valor de s2=1,05. 

 

s3: Bomberos oficiales y de empresa 

Durante un evento de incendio en la zona de análisis, este será controlado por el Cuerpo 

Nacional de Bomberos, específicamente interviene la Estación de Bomberos Metropolitana Sur; 

la cual se ubica entre la Avenida 16 y la Avenida 18 y entre las Calles 2 y 4, la distancia por 

atravesar entre dicha estación y el centro educativo de 950 m. Cabe destacar que el cuerpo de 

bomberos de la estación mencionada está capacitado y tiene los equipos requeridos para 

atender un siniestro de incendio y en la institución no existen “bomberos de la empresa”; por 

lo que se le otorga la categoría 6, con s37=1,45. 

 

s4: Escalones de intervención de los bomberos 

El tiempo de traslado desde la estación más cercana hasta el colegio es de 2 minutos, 

a esto se le debe sumar el tiempo de respuesta del personal, se estima que ronda los 2 minutos; 
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por lo que el tiempo total de respuesta es de 4 minutos; además se debe considerar la 

inexistencia de bomberos de empresa. Por lo tanto, se asigna un valor de s4=1,00.  

 

s5: Instalaciones fijas de extinción 

Este factor hace referencia a la función de los rociadores automáticos como método de 

extinción; sin embargo, el Liceo del Sur no cuenta con instalaciones fijas de rociadores 

automáticos, por lo tanto, este factor posee un valor de s5=1,00 para toda la edificación.  

 

s6: Instalaciones automáticas de evacuación de calor y humos 

No se cuenta con este tipo de instalaciones de evacuación de humo en la institución 

educativa, por lo tanto, este factor posee un valor de s6=1,00.  

 

Las medidas constructivas de protección (F) son planificadas desde la etapa inicial de 

un proyecto y comprenden las medidas más eficaces, esto debido a que se colocan materiales 

adecuados de acuerdo con el uso y se implementan medidas de protección a nivel estructural. 

Existen 4 subfactores que se aplican para el factor F, los cuales se aprecian en el Cuadro 40.
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Cuadro 40. Factores de medidas constructivas de protección  

Medidas inherentes a la construcción 

f1 

10 Estructura portante (paredes, dinteles, pilares) 

11 RF-90 y más 1,30 

12 RF-30 - RF-60 1,10 

13 <RF-30 1,00 

f2 

20 Fachadas (altura de las ventanas <2/3 altura de la planta) 

21 RF-90 y más 1,15 

22 RF-90 y más 1,10 

23 <RF-30 1,00 

f3 

30 
Suelos **, Separación horizontal 

entre niveles 
N. de pisos 

Aberturas verticales Z+G+V 

Ninguna u 

obturadas 
Prot. 

No prot. 

31 RF-90 y más 
≤2 1,20 1,10 1,00 

>2 1,30 1,15 1,00 

32 RF-30 - RF-60 
≤2 1,15 1,05 1,00 

>2 1,20 1,10 1,00 

33 <RF-30 
≤2 1,05 1,00 1,00 

>2 1,10 1,05 1,00 

f4 
40 

Superficie de las células cortafuego, provistas 

de tabiques RF-30, puertas cortafuegos T-30  

Relación AF-AZ 

≥10% <10% >5% 

41 AZ<50 m2 1,40 1,30 1,20 

42 AZ<100 m2 1,30 1,20 1,10 

43 AZ≤200 m2 1,20 1,10 1,00 

*Aberturas protegidas en su contorno por una instalación de rociadores reforzada o por una 

instalación de diluvio 
**No es válido para las cubiertas  

Fuente: Gretener, 1991 

 

f1: Estructura portante 

Este factor representa la resistencia al fuego de la estructura portante, estructuras que 

comprenden los elementos capaces de soportar cargas. La mayor parte de la zona de estudio, 

a excepción del AULA-08, se encuentra compuesta por estructuras de concreto armado y 

mayoritariamente de mampostería (bloques huecos de concreto); los cuales poseen 15 cm de 

espesor y carecen de repello. Según (1983 a) en la norma NTP 39, documento adjunto al Anexo 

M, este tipo de estructuras con esas características poseen una resistencia al fuego que ronda 

entre RF-60 a RF-120, lo cual también, depende del recubrimiento de la armadura en el caso 

de los muros de concreto armado; por lo que el factor por aplicar para dichas zonas debe ser 

conservador así que se utiliza f1=1,10. 
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El caso específico del sector AULA-08, su composición portante consiste en una 

estructura liviana de perfiles de acero galvanizado con paneles de Fibrolit. Dado que no fue 

posible medir el espesor de las láminas, porque esto implicaba destruir una pared, se supone 

un factor conservador correspondiente con resistencia menor a 30 minutos (<RF-30), por lo 

que se escoge f1=1,00.  

 

f2: Fachadas 

Es la medida de resistencia al fuego de las fachadas de cada compartimento, donde las 

partes determinantes son aquellas con menor resistencia al fuego. El caso de estudio presenta 

la mayor parte de sus fachadas en estructura de bloques mampostería de concreto, por lo que 

se le otorga un factor de f2=1,10; a excepción del sector 22, al cual se le aplica el factor de 

f2=1,00 debido a sus divisiones livianas. 

 

f3: Forjados o entrepisos 

 Debido a que toda la edificación es de una sola planta, se utilizará el valor mínimo 

f3=1,00.  

 

f4: Células cortafuegos 

  La institución educativa no posee el requisito de células cortafuegos ni puertas 

cortafuego; por lo tanto, se usa el valor mínimo f4=1,00. 

 

4.1.2.4 Cálculo de factores de peligro de activación (A) 

El peligro de activación contempla la posibilidad de inicio de un siniestro; lo cual 

depende del uso mismo del edificio y del peligro que pueda generarse a nivel antrópico. A 

pesar del uso educacional de la estructura, que normalmente se clasifica como un riesgo medio, 

pero debido a que existe un rezago en cuanto al mantenimiento, cuyo agravante es su gran 

antigüedad, y la falta de adaptación a la normativa constructiva costarricense, de acuerdo con 

el Cuadro 41, se le asigna un peligro alto al Liceo del Sur para poder describir su situación real.  
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Cabe destacar que el Liceo, además, posee rezago en la integridad de la estructura 

eléctrica, acumulación de desechos de poda de árboles en la cercanía a edificaciones y falta de 

accesibilidad en rutas de evacuación, entre otros. Por lo tanto, se utiliza un factor de A=1,45. 

 

Cuadro 41. Factor de peligro de activación según uso de la estructura 

Peligro de activación Valor A Ejemplos 

Débil 0,85 Museos 

Normal 1,00 Apartamentos, hoteles, fabricación de papel 

Medio 1,20 Fabricación de maquinaria y aparatos 

Alto 1,45 Laboratorios químicos, talleres de pintura 

Muy elevado 1,80 
Fabricación de fuegos artificiales, fabricación de barnices y 

pinturas 

Fuente: Gretener, 1991 

 

4.1.2.5 Cálculo de riesgo de incendio aceptado (Ru) 

El riesgo de incendio aceptado (Ru) está compuesto por el riesgo normal (Rn) y un factor 

de corrección en función del riesgo, la cantidad de personas y niveles de la edificación (𝑃𝐻,𝐸). 

De acuerdo con el método de Max Gretener, el riesgo normal para las personas es un valor 

constante determinado por el método, con una magnitud de 1,3; mientras que el factor de 

corrección esta dado por el Cuadro 42.  

 

Cuadro 42. Factor de corrección en función del número de personas del compartimento cortafuego y 

su situación 

Número de personas 

Bajas y 1a 

planta 

2a-4 a 

planta 

5 a -7 a 

planta 

8 a y más 

plantas 
PH, E 

>1000 - - - 1,00 

- - - - 0,95 

- - - - 0,90 

- ≤30 - - 0,85 

- ≤100 - - 0,80 

- ≤300 - - 0,75 

- ≤1000 ≤30 - 0,70 

- >1000 ≤100 - 0,65 

- - ≤300 ≤30 0,60 

- - ≤1000 ≤100 0,55 

- - >1000 ≤300 0,50 

- - - ≤1000 0,45 

Fuente: Gretener, 1991 
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Para determinar el factor de corrección 𝑃𝐻,𝐸  , se debe contemplar que, en el Liceo del 

Sur, la jornada más concurrida es la diurna (misma que posee el número total de personas 

usuarias, durante el periodo del año 2022), de 1012 personas; además se debe tener en cuenta 

que solo posee una planta. Por lo tanto, el centro educativo tiene un 𝑃𝐻,𝐸 = 1,00, cuyo riesgo 

aceptado es Ru=1,3. 

 

4.1.3 Resultados de la evaluación del riesgo de incendio de la infraestructura del Liceo 

del Sur por medio del método de Gretener 

Los resultados se presentan agrupados por sectores con características similares. Todos 

están basados en la inspección visual y la recopilación de información del Capítulo 2, que 

corresponde con el estado de la infraestructura durante el periodo comprendido por los años 

2022-2023, para la debida asignación del puntaje en la ejecución del método. La evaluación 

de riesgo de incendio detallada, del estado actual y de la incorporación de las medidas 

correctivas, se aprecia en el Apéndice G.1. 
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4.1.3.1 Resultados de la evaluación de riesgo con las condiciones existentes en el Liceo del 

Sur 

Cuadro 43. Resultados del método de Gretener aplicado al estado actual de las instalaciones 

Sector Descripción

Riesgo 

aceptado

Ru

Riesgo 

efectivo

R

Riesgo 

evaluado 

Y = Ru / R

Estado del 

riesgo

LABC-01
Laboratorios de cómputo (1 y 2), bodega y cuarto 

de cámaras 
1,30 1,30 1,00 Suficiente

OFIC-01
Dirección del Liceo del Sur y oficinas de auxiliares 

administrativos del CINDEA
1,30 1,51 0,86 Inaceptable

OFIC-02

Sala de conserjes, Junta Admnistrativa y guardas 

con servicios sanitarios, sala de profesores con 

servicios sanitarios, bodegas y oficinas de 

auxiliares administrativos 

1,30 1,51 0,86 Inaceptable

TALLE-01 Taller de artes industriales, bodega y aula N.29 1,30 1,40 0,93 Inaceptable

OFIC-03 Dirección del CINDEA y tienda de ropa 1,30 1,51 0,86 Inaceptable

BIBL-01

Biblioteca, sala de estudio, oficina de orientación, 

bodega y oficina de la Junta Administrativa Liceo 

del Sur

1,30 1,62 0,80 Inaceptable

COME-01 Comedor estudiantil, cocina, bodegas y aula N.30 1,30 1,40 0,93 Inaceptable

BIBL-02 Biblioteca del CINDEA y aula N. 19 1,30 1,62 0,80 Inaceptable

AULA-01 Aulas N. 1, 2, 9 y 10 1,30 0,99 1,31 Suficiente

AULA-02 Aulas N. 20, 21, 27 y 28 1,30 0,99 1,31 Suficiente

TALLE-02
Talleres de hogar (Aulas N. 31, 32 y 33) y 

servicios sanitarios
1,30 1,30 1,00 Suficiente

AULA-03 Aulas N. 11, 12, 17 y 18 1,30 0,99 1,31 Suficiente

AULA-04 Aulas N. 3, 4, 7 y 8 1,30 0,99 1,31 Suficiente
AULA-05 Aulas N. 22, 23, 25 y 26 1,30 0,99 1,31 Suficiente

AULA-06 Aulas N. 13, 14, 15 y 16 1,30 0,99 1,31 Suficiente
SODA-01 Soda 1,30 1,51 0,86 Inaceptable
GIMN-01 Gimnasio, graderías  y servicios sanitarios 1,30 2,08 0,63 Inaceptable

GIMN-02 Escenario, vestidores, oficinas y bodega 1,30 1,19 1,09 Suficiente
CODE-01 Consultorio de dentistas 1,30 0,90 1,44 Suficiente

AULA-07
Oficina de la Junta Administrativa del CINDEA y 

aulas N. 5 y 6
1,30 1,08 1,20 Suficiente

OFIC-04
Oficinas de orientación, oficina del CINDEA y 

bodega
1,30 1,51 0,86 Inaceptable

SESA-01
Servicios sanitarios de estudiantes, bodega y aula 

N. 24
1,30 1,30 1,00 Suficiente

AULA-08 Aulas de Plan Nacional (8) 1,30 1,38 0,94 Inaceptable

TALLE-03

Sala de profesores de Plan Nacional, talleres de 

hogar (3), taller de artes industriales, bodegas y 

servicios sanitarios

1,30 1,30 1,00 Suficiente

Resultados de evaluación por el método Gretener
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4.1.3.2 Análisis de resultados de la evaluación del riesgo de incendio de la infraestructura del 

Liceo del Sur por medio del método de Gretener 

Los resultados de la evaluación de riesgo de incendio por medio del método de Max 

Gretener del Cuadro 43, concluyen que, de los 24 sectores en los cuales se dividió la 

infraestructura del Liceo del Sur, 11 poseen un riesgo de incendio inaceptable y 13 apenas 

cumplen con el requisito mínimo suficiente (riesgo mayor a 1 pero menor que 1,5).  

El rango de resultados de riesgo de incendio oscila entre 0,63 y 1,44. El promedio de 

riesgo de incendio general de todo el Liceo del Sur es de 1,03, lo cual implica que a nivel 

integral la infraestructura en estudio, posee un riesgo apenas aceptable de incendio. Estos 

resultados son coherentes con las condiciones encontradas durante las distintas visitas e 

inspecciones realizadas. En estas se evidenció que existe ausencia de protección pasiva y activa 

contra incendios a lo largo de la edificación. Es evidente el rezago en el mantenimiento general 

de la estructura, especialmente en la parte eléctrica; además, que existe una necesidad de 

realizar adecuaciones indispensables para garantizar la accesibilidad de los usuarios con 

discapacidad y se encontraron deficiencias en la condición de los medios de egreso, entre otras 

ya mencionadas en el Capítulo 2.  

El riesgo apenas aceptable de los 13 sectores se justifica debido a que, estos sectores 

poseen diversos factores de carga térmica mobiliaria y combustibilidad (debido a las distintas 

actividades desarrolladas por sectores, cuya constante en la mayoría es la actividad de 

enseñanza). Cabe destacar que este método posee varias limitaciones que también, pudieron 

influir en la declaración de espacios con riesgo aceptable cuando en la realidad no lo son, ya 

que el método de Gretener no abarca aspectos necesarios para determinar el grado de riesgo 

de incendio como lo son el estado general de la instalación eléctrica, del estado estructural y 

de acabados (los cuales pueden representar un peligro en caso de desplome), el orden, 

limpieza y mantenimiento de la edificación, la accesibilidad de las personas con discapacidad a 

las estructuras de egreso, las largas distancias de recorrido hasta los pocos medios de egreso 

activos, la capacidad de los accesos para la entrada de los vehículos del Cuerpo de Bomberos, 

entre otros. 
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4.1.4 Resultados de la evaluación con implementación de medidas correctivas por 

medio del método de Gretener 

Con el fin de brindar las recomendaciones necesarias para el cumplimiento del Método 

de Gretener, se aplica nuevamente, el método corrigiendo los factores para verificar que existe 

una magnitud aceptable del riesgo. Los factores que serán intervenidos son únicamente los 

referentes a medidas de protección (M), debido a que resulta ser lo más factible en este caso. 

El Cuadro 44 establece el tipo de medidas que se pueden mejorar y la variación que esto 

implica, dentro de los factores del método.  

 

Cuadro 44. Medidas correctivas por implementar 

Tipo de medidas 

de protección 

Factor Medida correctiva Factor 

actual 

Factor 

nuevo 

 

 

 

Normales 

 

n1 

Se deben implementar la cantidad apropiada de 

extintores portátiles que brinden cobertura a toda 

la institución, estos deben tener el debido 

mantenimiento preventivo y ubicarse de acuerdo 

con la normativa vigente.  

0,90 1,00 

 

n5 

El personal debe ser instruido en cuanto al uso de 

extintores portátiles, activación de alarmas y 

planes de evacuación hasta las descargas de 

salida. 

0,80 1,00 

 

 

Especiales 

s11 

 

Los funcionarios de seguridad deben realizar 

rondas cada dos horas de manera cronometrada. 

1,05 1,10 

s12 Se deben instalar sistemas automáticos de 

detección de incendios que cubran todo el liceo y 

emitan una alerta automática.  

 

En el Cuadro 45 se presentan los resultados obtenidos a partir de la implementación de 

los nuevos factores de medidas de protección al método de Gretener, los cuales evidencian 

que con dichas medidas se puede obtener una calificación del riesgo de incendio aceptable 

para todos los recintos. 
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Cuadro 45. Resultados del método de Gretener con la implementación de las medidas correctivas 

Sector Descripción

Riesgo 

aceptado

Ru

Riesgo 

efectivo

R

Riesgo 

evaluado 

Y = Ru / R

Estado del 

riesgo

LABC-01
Laboratorios de cómputo (1 y 2), bodega y cuarto 

de cámaras 
1,30 0,81 1,61 Aceptable

OFIC-01
Dirección del Liceo del Sur y oficinas de auxiliares 

administrativos del CINDEA
1,30 0,76 1,72 Aceptable

OFIC-02

Sala de conserjes, Junta Admnistrativa y guardas 

con servicios sanitarios, sala de profesores con 

servicios sanitarios, bodegas y oficinas de 

auxiliares administrativos 

1,30 0,76 1,72 Aceptable

TALLE-01 Taller de artes industriales, bodega y aula N.29 1,30 0,70 1,85 Aceptable
OFIC-03 Dirección del CINDEA y tienda de ropa 1,30 0,76 1,72 Aceptable

BIBL-01

Biblioteca, sala de estudio, oficina de orientación, 

bodega y oficina de la Junta Administrativa Liceo 

del Sur

1,30 0,81 1,61 Aceptable

COME-01 Comedor estudiantil, cocina, bodegas y aula N.30 1,30 0,70 1,85 Aceptable

BIBL-02 Biblioteca del CINDEA y aula N. 19 1,30 0,81 1,61 Aceptable

AULA-01 Aulas N. 1, 2, 9 y 10 1,30 0,49 2,63 Aceptable
AULA-02 Aulas N. 20, 21, 27 y 28 1,30 1,45 2,63 Aceptable
TALLE-02 Talleres de hogar (Aulas N. 31, 32 y 33) y servicios 1,30 0,45 2,01 Aceptable

AULA-03 Aulas N. 11, 12, 17 y 18 1,30 0,53 2,63 Aceptable

AULA-04 Aulas N. 3, 4, 7 y 8 1,30 1,10 2,63 Aceptable
AULA-05 Aulas N. 22, 23, 25 y 26 1,30 1,00 2,63 Aceptable
AULA-06 Aulas N. 13, 14, 15 y 16 1,30 1,10 2,63 Aceptable

SODA-01 Soda 1,30 1,10 1,72 Aceptable

GIMN-01 Gimnasio, graderías  y servicios sanitarios 1,30 1,00 1,25 Suficiente
GIMN-02 Escenario, bodega, 2 oficinas y vestidores 1,30 0,59 2,19 Aceptable
CODE-01 Consultorio de dentistas 1,30 1,00 2,89 Aceptable

AULA-07
Oficina de la Junta Administrativa del CINDEA y 

aulas N. 5 y 6
1,30 0,40 2,41 Aceptable

OFIC-04
Oficinas de orientación, oficina del CINDEA y 

bodega
1,30 1,56 1,72 Aceptable

SESA-01
Servicios sanitarios de estudiantes, bodega y aula 

N. 24
1,30 1,00 2,01 Aceptable

AULA-08 Aulas de Plan Nacional (8) 1,30 1,00 1,88 Aceptable

TALLE-03

Sala de profesores de Plan Nacional, talleres de 

hogar (3), taller de artes industriales, bodegas y 

servicios sanitarios

1,30 0,70 2,01 Aceptable

Resultados de evaluación por el método Gretener con medidas correctivas
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4.1.5 Sensibilidad del modelo del método de Gretener 

El método de evaluación de riesgo de incendio propuesto por Max Gretener (1991) 

presenta la tendencia de ser un modelo muy sensible ante la variación de los 24 factores. 

Específicamente, su sensibilidad se percibe cuando: no se aplican los factores por motivos de 

carencias (lo cual implica asignar una calificación de 1), durante la obtención de la carga 

térmica mobiliaria e inmobiliaria y dependiendo de las dimensiones de los compartimentos.  

 

4.1.6 Limitantes del modelo del método de Gretener 

El método de Gretener integra varios de los aspectos que pueden intervenir en el nivel 

de riesgo ante un evento de incendio; sin embargo, se excluyen algunos factores que pueden 

incrementar el peligro, tales como la accesibilidad de la infraestructura para las personas con 

discapacidad y las distancias existentes a los medios de egreso. 

 

4.2 Evaluación de riesgo de incendio según el Método de MESERI 

Según la Fundación MAPFRE (1998), el método de MESERI, por sus siglas: Método 

Simplificado de Evaluación de Riesgo de Incendio, busca evaluar, gestionar y estimar el riesgo 

global de incendio con la finalidad de prevenir accidentes por medio de la consideración de los 

factores más representativos que generan la ignición, que favorecen su propagación, que 

afectan la magnitud de las pérdidas económicas y que sirven de detección del siniestro. Este 

método está diseñado especialmente, para ser empleado en estructuras cuyos usos no sean 

destacadamente peligrosos, ya que para ese tipo de edificaciones existen otros métodos más 

adecuados; se debe aplicar a instalaciones individuales que posean una composición estructural 

homogénea. 

 

4.2.1 Metodología para la aplicación del Método MESERI 

Primeramente, se debe inspeccionar visualmente el sitio de estudio, así como el riesgo 

y realizar una recopilación de información sobre fuentes de ignición, tipo de uso, materiales 

existentes y sistemas de protección ante incendios. Para analizar el caso del Liceo del Sur se 

utiliza la información de la caracterización de la estructura presente en el Capítulo 2. Luego, se 
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le asigna una puntuación a los elementos que intervienen en el desarrollo del siniestro, basada 

en los valores preestablecidos para cada ítem; donde en caso de que algún factor no aplique 

a la situación del caso de estudio, se deben asignar valores comprendidos entre los 

determinados por la teoría. Posteriormente, se aplica la fórmula para obtener cada variable de 

la ecuación [15]: la sumatoria de los factores generadores y agravantes (X) y la sumatoria de 

los factores reductores y protectores (Y), para determinar la calificación del riesgo (P).  De 

acuerdo con la Fundación MAPFRE (1998), la ecuación que describe el riesgo de una estructura 

por evaluar se presenta a continuación: 

 

𝑃 =
5𝑋

129
+

5𝑌

30
 

[15] 

 

Donde: 

P: Calificación de riesgo evaluado 

𝑋: Suma de factores generadores y agravantes 

𝑌: Suma de factores reductores y protectores  

 

De acuerdo con la Fundación MAPFRE, 1998 el resultado de la aplicación de la ecuación 

[15] será entre 0 y 10 puntos, siendo 10 la mejor calificación (ver Cuadro 46). De acuerdo con 

la Fundación MAPFRE (1998), los resultados se interpretan de manera tal que si la calificación 

es menor que cinco (P<5), la edificación debe ser examinada con más detalle con el fin de 

determinar los factores con valores cercanos a cero y proponer medidas correctivas 

convenientes técnica y económicamente. Cabe destacar que una puntuación igual o superior a 

cinco (𝑃 ≥ 5), se considera aceptable a nivel de riesgo, sin embargo, no implica que el riesgo 

se encuentre suficientemente controlado. Finalmente, se emite un informe técnico con los 

resultados obtenidos y se sugieren las medidas necesarias por implementar.  
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Cuadro 46. Clasificación del riesgo según el método MESERI  

Clasificación del riesgo 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Muy malo Malo Bueno Muy bueno 

 Fuente: Jiménez, 2011 

 

4.2.2 Cálculo del riesgo de incendio de la infraestructura del Liceo del Sur por medio 

del método MESERI 

Las instalaciones del Liceo del Sur se evaluarán por medio del método MESERI, además, 

los factores y las puntuaciones obtenidas se basan en el Capítulo 2 de este proyecto final de 

graduación y se definen en la norma que se encuentra adjunta al Anexo K.  

  

4.2.2.1 Cálculo de riesgo por factores generadores y agravantes 

Los factores generadores y agravantes son todos aquellos que influyen en la magnitud de 

los daños que se pueden ocasionar a partir de un evento de incendio. Estos están vinculados 

con las características propias de la estructura, el uso de la edificación, los procesos 

desarrollados y la magnitud de la propagabilidad de las llamas.  

 

• Factores de construcción  

Los factores de construcción se aplican a la estructura propia de la institución educativa. 

Asimismo, la información adquiere relevancia cuando se trata del establecimiento de la cantidad 

de plantas, tamaño de áreas y resistencia de los materiales.  

 

Número de plantas o altura del edificio 

A mayor altura de un edificio, mayor es la dificultad del control y extinción del fuego 

debido a su facilidad de propagación. La altura comprende desde la cota más inferior 

construida, contemplando niveles bajo tierra, hasta la cubierta. La calificación se determina de 
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acuerdo con el Cuadro 47; donde en caso de que el número de plantas no coincida con la 

altura, se debe tomar siempre el valor menor. 

 

Cuadro 47. Factor de número de plantas y altura de la edificación  

Número de plantas Altura (m) Puntuación 

1 o 2 Inferior a 6 3 

De 3 a 5 Entre 6 y 15 2 

De 6 a 9 Entre 16 y 28 1 

Más de 10 Más de 28 0 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

 

Para el caso de estudio se aplica un factor de 3 para todos sectores debido a que 

únicamente, existe una planta, a excepción del gimnasio (sector GIMN-01) y el taller de artes 

industriales (TALLE-01), los cuales poseen alturas superiores a los 6 m, pero inferiores a 15 m; 

por lo que rige la puntuación más baja y se le asigna una puntuación de 2.  

 

Superficie del mayor sector de incendio 

 Los elementos estructurales que componen los compartimentos deben tener una 

resistencia al fuego mínima de 240 minutos (RF-240) o más. También, las puertas deben resistir 

al fuego por 120 minutos (RF-120). Igualmente, se debe verificar los sellados de las tuberías y 

canalizaciones. Por debajo de estos valores se considera que no existe sectorización, de manera 

que entre más superficie exista en los sectores de incendio, mayor será la facilidad de 

propagación. Este factor se determina por medio de la escala indicada en el Cuadro 48. 

 

Cuadro 48. Factor de superficie del mayor sector de incendio 

Superficie del mayor sector de incendio (m2) Puntuación 

Inferior a 500 5 

De 501 a 1500 4 

De 1501 a 2500 3 

De 2501 a 3500 2 

De 3501 a 4500 1 

Mayor a 4500 0 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 
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El Liceo del Sur no cuenta con elementos estructurales que posean una resistencia RF-

240 o mayor, tampoco cuenta con puertas cortafuego de resistencia RF-120 y se debe resaltar 

que, el estado de las canalizaciones eléctricas es deficiente; consecuentemente, no existe 

sectorización en la institución educativa y por esta razón, se aplica a todos las secciones el 

menor valor de puntuación equivalente a 0.  

 

Resistencia al fuego de los elementos constructivos 

 Este factor considera únicamente los elementos estructurales de la organización del 

edificio, midiendo principalmente, su estabilidad mecánica frente al fuego. Se consideran de 

alta resistencia los elementos de concreto y de baja resistencia los elementos de acero 

desnudos.  

 

Cuadro 49. Factor de resistencia al fuego de los elementos constructivos 

Resistencia al fuego  Puntuación 

Alta 10 

Media 5 

Baja 0 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

 

 Todos los sectores poseen estructuras portantes esencialmente de mampostería y 

concreto armado, lo cual es altamente resistente al fuego por lo que se le aplica una puntuación 

de 10. En el caso específico del sector AULA-08, donde se ubican las aulas de Plan Nacional y 

cuya estructura es liviana, la cual se conforma por perfiles de acero galvanizado con paneles 

de Fibrolit, se considera una resistencia media al fuego, porque los elementos de acero se 

encuentran recubiertos por dichos paneles, por lo que su puntuación es de 5.  

 

Falsos techos y suelos 

Este factor adquiere importancia debido a que los falsos techos y suelos acumulan 

residuos y dificultan la detección temprana de incendios, anulan la correcta distribución de los 

extintores y promueven el movimiento de humos; consecuentemente, el factor penaliza su 
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existencia. Se considera “falso techo incombustible” al realizado con cemento, piedra, yeso, 

escayola y metales (materiales M0); mientras que, un “falso techo combustible” es aquel que 

se realiza con madera no tratada, PVC, poliamidas de categoría de materiales M4 o peor. 

(Fundación MAPFRE, 1998, p. 20) 

 

Cuadro 50. Factor de falsos techos y suelos 

Falsos techos/suelos Puntuación 

No existen 5 

Incombustibles (M0) 3 

Combustibles (M4 o peor) 0 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

 

 La institución educativa posee distintas variedades de “techos falsos” o cielos, estos 

están conformados principalmente por láminas de Fibrolit, pero también, se pueden encontrar 

recintos con paneles de Plywood, Gypsum, tablilla PVC y cielos suspendidos de yeso. Cabe 

destacar que existen aposentos que no tienen cielos; sin embargo, se considerará para cada 

sector el material que resulta más crítico de todos los aposentos. Por lo tanto, se aporta una 

puntuación de 0 a los sectores: OFIC-01, OFIC-02, OFIC-03, BIBL-01 y BIBL-02, debido a la 

presencia de cielos de tablilla de PVC y Plywood; y una puntuación de 3 a los demás sectores, 

por presentar cielos de mezclas de yeso, cemento, carbonato de calcio, fibras celulósicas como 

lo son el Fibrolit y el Gypsum. 

• Factores de situación 

Este tipo de factor considera las características propias de la ubicación y de accesibilidad 

para realizar el control de un incendio.  

 

Distancia de los bomberos 

 Se debe valorar la distancia y tiempo de desplazamiento de la Unidad de Bomberos más 

cercana. Únicamente, aplica para unidades con vehículos y personal considerado suficiente, 

disponible 24 horas al día y los 365 días del año. El Cuadro 51 señala la puntuación que se 

debe asignar de acuerdo con la distancia y tiempo de llegada, en caso de que existan distintas 

puntuaciones siempre se debe tomar el caso de menor puntuación.  
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Cuadro 51. Factor de distancia de los bomberos 

Distancia (km) Tiempo de llegada (min) Puntuación 

Menor de 5 Menor de 5 10 

Entre 5 y 10 Entre 5 y 10 8 

Entre 10 y 15 Entre 10 y 15 6 

Entre 15 y 20 Entre 15 y 25 2 

Más de 20 Más de 25 0 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

 

El centro educativo se encuentra a una distancia de 950 m con respecto a la estación 

más cercana: la Estación de Bomberos Metropolitana Sur. En total se estima que el tiempo de 

respuesta y llegada es menor a 5 minutos. Por lo tanto, se utiliza una puntuación de 10 para 

todos los sectores del colegio. 

 

Accesibilidad a los edificios 

 El factor de accesibilidad al edificio se define como la facilidad existente para el ingreso 

y ataque del evento de incendio. Los elementos que proveen esta accesibilidad son las puertas, 

ventanas, huecos de fachadas, tragaluces, entre otros.  

 

Cuadro 52. Factor de accesibilidad a los edificios 

Accesibilidad al edificio Puntuación 

Buena 5 

Media 3 

Mala 1 

Muy mala 0 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

 

 Tal y como se mencionó en el Capítulo 2, el Liceo del Sur posee únicamente accesos 

activos en el sector oeste, lo cual dificultaría el control de un incendio en los sectores 

colindantes con la calle pública al este. La cantidad de accesos durante cada jornada (diurna y 

nocturna) son dos, uno peatonal y otro vehicular. Este último, no cuenta con las dimensiones 

mínimas requeridas por el Reglamento de Protección Contra Incendios del Benemérito Cuerpo 

de Bomberos de Costa Rica para el ingreso de vehículos, ni con el ancho necesario para la 
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realización de maniobras vehiculares. Además, el colegio presenta portones y puertas bajo 

llave en sus aposentos y con anchos libres menores a 90 cm; también, todas las aberturas, 

como ventanas, poseen verjas que dificultarían el ingreso en caso de emergencia. Por estas 

razones se decide castigar este factor con una accesibilidad mala a la totalidad de la edificación 

(con valor de 1).  

 

• Factores de proceso/operación  

Los factores de proceso se refieren a los asociados al uso y desarrollo de actividades 

dentro de la estructura analizada. Estos deben contemplar el riesgo de activación, carga 

térmica e inflamabilidad de los equipos, así como orden, limpieza, mantenimiento y tipos de 

almacenamientos.  

 

Peligro de activación  

Este evalúa las fuentes de ignición existentes y utilizadas habitualmente. Se considera 

peligro de activación alto a los procesos que empleen altas temperaturas como hornos, 

presiones, llamas abiertas o reacciones exotérmicas.  

 

Cuadro 53. Factor de peligro de activación 

Peligro de activación  Puntuación 

Bajo 10 

Medio 5 

Alto 0 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

 

 Para la calificación del peligro de activación de las instalaciones del Liceo del Sur, se 

debe considerar el estado deficiente de las instalaciones eléctricas y el incumplimiento de 

algunos ítems de la normativa de instalaciones de GLP. Además, se debe tomar en cuenta que 

los sectores del comedor estudiantil y los talleres (de hogar y de artes industriales), son los 

lugares con mayor peligro de activación debido a las actividades realizadas en la cocina y el 

uso de máquinas como sierras y de soldadura. Por lo tanto, se opta por una calificación de 
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peligro alta (0 puntos) que considere de manera integral y conservadora la situación actual en 

toda la edificación; a excepción del sector GIMN-01 y GIMN-02 (gimnasio), el cual en el año 

2013 fue intervenido y renovado; cuya instalación eléctrica se encuentra en buen estado (se 

le otorga un peligro de activación medio y una puntuación de 5).  

 

Carga térmica 

La carga térmica se evalúa por medio de la cantidad de calor por unidad de área que 

produce la combustión total de materiales existentes en el sitio. Se consideran tanto los 

elementos mobiliarios (contenido del edificio) como los inmobiliarios (materiales constructivos). 

 

Cuadro 54. Factor de carga térmica 

Carga térmica (MJ/m2) Puntuación 

Baja (inferior a 1000) 10 

Moderada (entre 1000 y 2000) 5 

Alta (entre 2000 y 5000) 2 

Muy alta (superior a 5000) 0 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

 

 La carga térmica existente en las instalaciones se presenta en el Cuadro 25, el Cuadro 

26 y el Cuadro 27, se obtiene que para cada sector esta es inferior a 1000 MJ/m2, por lo que 

se utiliza una puntuación de 10 para toda el área de estudio.  

 

Inflamabilidad de los combustibles 

Evalúa la peligrosidad de los elementos combustibles respecto a su probabilidad de 

ignición. Esta posibilidad se basa en los siguientes aspectos: focos de ignición, punto de 

inflamación y temperatura de autoignición. Se considera de alta inflamabilidad a los gases y 

líquidos combustibles que se encuentran en temperatura ambiental, también, los sólidos no 

combustibles como metales y pétreos se consideran de riesgo bajo y los sólidos combustibles 

como madera y plásticos se agrupan dentro de la clasificación media.  
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Cuadro 55. Factor de inflamabilidad de los combustibles 

Inflamabilidad Puntuación 

Baja 5 

Media 3 

Alta 0 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

 

 Ahora bien, gran parte del mobiliario de la institución se encuentra fabricado con 

madera, por esta razón se considera una inflamabilidad media para todos los sectores (3 

puntos); a excepción de los sectores TALLE-01, COME-01 y TALLE-03 (que corresponden con 

el taller de artes industriales, el comedor estudiantil y el taller de artes industriales de Plan 

Nacional), los cuales almacenan y utilizan tanques de gases: LP y acetileno, por lo que se 

considera de alta inflamabilidad (0 puntos) debido a su falta de aplicación de medidas de 

seguridad en su almacenamiento e instalación.  

 

Orden, limpieza y mantenimiento 

El factor incluye el orden y limpieza de las instalaciones, planes de mantenimiento 

periódico de las instalaciones eléctricas, de agua, gas y de las medidas de protección contra 

incendios.  

 

Cuadro 56. Factor de orden, limpieza y mantenimiento 

Orden, limpieza y mantenimiento Puntuación 

Alto 10 

Medio 5 

Bajo 0 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

 

La institución educativa carece de planes de mantenimiento periódico de las 

instalaciones eléctricas, de gas y de las medidas de protección contra incendios; además, se 

observan restos de podas de árboles, de manera permanente, en las cercanías de las 

edificaciones. De acuerdo con esta argumentación, se otorga una calificación media baja (2,5 

puntos) a todos los sectores. 
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Almacenamiento en altura 

Los almacenamientos en alturas superiores a 2 m incrementan el riesgo de incendio 

debido a que representan una mayor carga térmica, lo cual propicia la propagación y dificultad 

de apagado del incendio. Este factor omite la naturaleza de los objetos almacenados. 

 

Cuadro 57. Factor de almacenamiento en altura 

Almacenamiento en altura Puntuación 

Menor de 2 m 3 

Entre 2 m y 6 m 2 

Superior a 6 m 0 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

 

 En los recintos administrativos, en las bodegas, en las bibliotecas y en algunas aulas se 

observan almacenamientos con alturas mayores a 2 m, pero menores a 6 m; por lo que se 

asigna una puntuación de 2 para todos los sectores.  

 

• Factores de valor económico de los bienes 

El método MESERI incluye, un factor específico para la estimación del valor económico 

de los bienes que se pueden ver perdidos durante una actividad de incendio. Este factor 

describe la concentración de valores.  

 

Concentración de valores 

 Este factor considera el valor de las pérdidas económicas directas durante un incendio, 

tanto las mobiliarias como las inmobiliarias. Cabe destacar que no se consideran las pérdidas 

indirectas y de beneficios.  
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Cuadro 58. Factor de concentración de valores 

Concentración de valores (euros/m2) Puntuación 

Inferior a 600 3 

Entre 600 y 1500 2 

Superior a 1500 0 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

 

 Debido a que la actividad desarrollada es de uso educativo, se estima que la 

concentración de valores es inferior a 600 euros/m2; por lo tanto, se utiliza una puntuación de 

3 para todos los aposentos. 

 

• Factores de destructibilidad 

Considera los diversos tipos de destrucción que se pueden ocasionar a los bienes, 

estructuras, maquinarias e insumos que se encuentran dentro del recinto de estudio durante 

una actividad de incendio.  

 

Por calor 

Se deben determinar los daños que se pueden ocasionar a las materias por la acción 

del calor generado durante un evento de incendio.  

 

Cuadro 59. Factor de destructibilidad por calor 

Destructibilidad por calor Puntuación 

Baja 10 

Media 5 

Alta 0 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

 

 El colegio posee componentes que se pueden destruir a raíz del calor como lo son los 

elementos de madera, papelería y los equipos eléctricos de oficina, de uso en metales, de 

cocina y de carpintería, así como las puertas, cielos y separaciones livianas. Sin embargo, la 

mayor parte del colegio se compone a nivel estructural de mampostería y concreto reforzado, 
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quienes poseen poca destructividad por calor; por lo tanto, se adopta un grado de 

destructibilidad medio, con puntuación de 5, para toda la edificación.  

   

Por humo 

Las pérdidas originadas por la producción de humo durante un incendio se determinan 

por medio del grado en el que perturbe la actividad desarrollada en el edificio, por ejemplo, su 

afectación es alta en industrias alimentarias.  

 

Cuadro 60. Factor de destructibilidad por humo 

Destructibilidad por humo Puntuación 

Baja 10 

Media 5 

Alta 0 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

 

 Debido a que la actividad desarrollada en la infraestructura es educativa, las pérdidas 

por humo no serían importantes a nivel de equipos ni materiales; sin embargo, dada la gran 

magnitud de usuarios que frecuentan ambas jornadas, la lejanía de los medios de egreso con 

respecto a las descargas de salida a calle pública y la presencia de portones y cerraduras bajo 

llave, que consecuentemente, dificultan la evacuación de personas; se debe considerar que el 

humo podría representar un peligro para la vida humana. Por lo tanto, se utiliza una 

destructibilidad media con puntuación de 5 para todos los sectores. 

 

Por corrosión 

La corrosión durante un evento de incendio puede generar destrucción debido a la 

emisión de gases como ácido clorhídrico o sulfúrico. Los elementos electrónicos y metálicos 

poseen una alta destructibilidad por ese efecto.  
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Cuadro 61. Factor de destructibilidad por corrosión  

Destructibilidad por corrosión Puntuación 

Baja 10 

Media 5 

Alta 0 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

 

La estructura de techos de la institución educativa está compuesta principalmente por 

elementos metálicos, los cuales ante la liberación de gases podrían presentar daños, 

principalmente, en los aposentos que presentan las estructuras de techos expuestos, por lo 

que la interacción del metal con los gases corrosivos podría ser directa; por lo tanto, de manera 

conservadora se utiliza una destructibilidad media con puntuación de 5 para todos los sectores. 

 

Por agua 

Los daños ocasionados por la extinción del incendio con agua son cuantificados en este 

factor y este último, es alto especialmente en industrias de papel.  

 

Cuadro 62. Factor de destructibilidad por agua 

Destructibilidad por agua Puntuación 

Baja 10 

Media 5 

Alta 0 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

 

 El centro educativo almacena archivos de papel, material didáctico y gran cantidad de 

equipos eléctricos, como por ejemplo los utilizados en las aulas de cómputo, oficinas, comedor, 

soda y en los talleres de hogar, metales y carpintería, que, en caso de utilizarse agua para 

combatir el fuego, podría generar una alta destructibilidad. Sin embargo, a nivel estructural el 

daño por agua sería mínimo, por lo tanto, a nivel general se otorga una puntuación de 5.  
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• Factores de propagabilidad 

La extensión de la actividad de incendio se ve influenciada horizontal y verticalmente 

por la disposición espacial de los combustibles presentes en el área evaluada. Cabe destacar 

que, estos factores no contemplan la velocidad de propagación ni de combustión.  

 

Propagabilidad horizontal 

El factor aplica para la existencia de elementos en continuidad que puedan generar 

encadenamiento para la propagación de llamas. La propagabilidad horizontal es alta cuando 

existen cadenas de producción lineales y es baja cuando se utilizan aposentos celulares, con 

espacios carentes de combustibles o espacios amplios para la circulación.  

 

Cuadro 63. Factor de propagabilidad horizontal 

Propagabilidad horizontal Puntuación 

Baja 5 

Media 3 

Alta 0 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

 

 La propagabilidad horizontal, para el caso de estudio, se considera baja (puntuación de 

5) debido a que los aposentos se encuentran modulados y distribuidos a lo largo del terreno, 

los cuales están comunicados por pasillos abiertos y que no poseen cielos, lo que disminuye la 

posibilidad de propagación horizontal del fuego a otras edificaciones en caso de incendio.  

 

Propagabilidad vertical 

 Ocurre cuando se almacenan elementos en altura, lo cual promueve la propagación de 

incendio hacia alturas superiores desde el origen. 
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Cuadro 64. Factor de propagabilidad vertical 

Propagabilidad vertical Puntuación 

Baja 5 

Media 3 

Alta 0 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

  

La propagabilidad vertical de la institución se considera baja debido a que únicamente, 

se cuenta con una planta, así que se asigna una puntuación de 5 para todos los sectores. 

 

4.2.2.2 Cálculo de riesgo por factores reductores y protectores 

Las implementaciones en los factores reductores y protectores en una edificación son 

vitales para una respuesta eficaz ante un incendio, lo cual aumenta la seguridad de los usuarios, 

de las materias primas, del mobiliario y la estructura por medio del impedimento de su 

desarrollo o la limitación de este. Los factores reductores y protectores se deben evaluar de 

acuerdo con la existencia de la medida, diseño adecuado y garantía de su funcionamiento. Las 

medidas de brigadas de incendio y planes de emergencia deben ser comprobados por medio 

de registros, manuales y procedimientos que confirmen la capacitación del personal y la 

realización de simulacros.  

 

• Instalaciones de protección contra incendios 

Las instalaciones de protección contra incendios contribuyen con la limitación de la 

propagación de incendios lo cual colabora con la reducción del riesgo a la vida de los usuarios 

y del patrimonio.  

 

Detección automática 

Se considerará la existencia de detección automática únicamente en la totalidad del 

edificio. Además, dentro de este factor se consideran las áreas cubiertas por rociadores 

automáticos. Los sistemas pueden ser vigilados de manera física o electrónica. 
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Cuadro 65. Factor de detección automática  

Concepto 

Puntuación 

Con vigilancia humana Sin vigilancia humana 

Con conexión 

a CRA 

Sin conexión 

a CRA 

Con conexión 

a CRA 

Sin conexión a 

CRA 

Detección automática 4 3 2 0 

CRA: Central Receptora de Alarmas  

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

 

 El centro educativo no cuenta con sistemas de detección automática en el edificio; por 

lo tanto, se asigna una puntuación de 0.  

 

Rociadores automáticos 

Considera si existen rociadores automáticos en toda la superficie y la existencia de una 

central receptora de alarma.  

 

Cuadro 66. Factor de rociadores automáticos 

Concepto 

Puntuación 

Con vigilancia humana Sin vigilancia humana 

Con 

conexión a 

CRA 

Sin 

conexión a 

CRA 

Con 

conexión a 

CRA 

Sin conexión 

a CRA 

Rociadores automáticos 8 7 6 5 

CRA: Central Receptora de Alarmas  

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

  

El centro educativo no cuenta con sistemas de rociadores automáticos en el edificio; 

por lo tanto, se asigna una puntuación de 0. 

 

Extintores portátiles 

Se toma en cuenta la existencia de extintores portátiles para la cobertura total del área 

de la edificación. Los agentes extintores deben ser adecuados a las clases de incendio 

previsibles en las áreas protegidas y deben tener señalización.  
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Cuadro 67. Factor de extintores portátiles 

Concepto 

Puntuación 

Con vigilancia humana Sin vigilancia humana 

Extintores portátiles 2 1 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

 

El Liceo del Sur posee un total de 15 extintores, sin mantenimiento, de los tipos A, BC 

y ABC y ubicados dentro de 8 recintos (las direcciones de la jornada diurna y Plan Nacional, un 

aula de hogar, taller de artes industriales, ambas aulas de cómputo, comedor y en el gimnasio), 

por lo que no existe la cobertura necesaria para todos los aposentos. Cabe destacar que, 

existen extintores ubicados en lugares escondidos, sin rotulación y en el suelo. Por lo tanto, se 

asigna una puntuación de 0 para todos los sectores, a excepción del gimnasio (sector GIMN-

01 Y GIMN-02), el cual se encuentra con mayor cobertura y cuya única deficiencia es la falta 

de mantenimiento (se asigna una puntuación de 1).  

 

Bocas de incendio equipadas (BIE) 

Se valora si existen BIE que abastezcan toda la superficie, además considera que una 

instalación protege si se puede dirigir el agua hacia cualquier punto del local. Este debe tener 

un adecuado suministro del recurso, con la presión, el caudal necesario y que esté previsto de 

todos sus elementos (válvula, manguera y lanza). 

 

Cuadro 68. Factor de bocas de incendio equipadas (BIE) 

Concepto 

Puntuación 

Con vigilancia humana Sin vigilancia humana 

Bocas de incendio equipadas 4 2 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

 

 El colegio no cuenta con bocas de incendio equipadas, por lo tanto, se asigna una 

puntuación de 0 para toda la estructura.  

 

 



  151 

Hidrantes exteriores 

 Se debe contemplar la existencia de hidrantes en el exterior del perímetro que cubran 

cualquier sector. La instalación de hidrantes protege la edificación únicamente si se comprueba 

el abastecimiento de agua, cuya presión y caudal sea el necesario. 

 

Cuadro 69. Factor de hidrantes exteriores 

Concepto 

Puntuación 

Con vigilancia humana Sin vigilancia humana 

Hidrantes exteriores 4 2 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

  

El Cuadro 6, presente en el Capítulo 2, establece que existen dos hidrantes que se 

encuentran ubicados uno en cada costado colindante a calle pública (este y oeste). Ambos 

poseen abastecimiento de agua, con un caudal mínimo de 1313 l/min y 10 PSI de presión 

mínima. De acuerdo con los requerimientos mínimos establecidos por Bomberos de Costa Rica 

(2020) sobre la presión y caudal (por tipo de uso), al compararlos con los que poseen los 

hidrantes cercanos, se debe indicar que incumplen la normativa. Por lo tanto, a pesar de ser 

vigilados por el personal del AYA, se aplicará una puntuación de 2 debido a este 

incumplimiento.  

 

• Organización de la protección contra incendios 

Estos factores abarcan la conformación de planes básicos de protección integrados por 

equipos de intervención y planes de emergencia. Estos elementos se deben respaldar con 

documentos que comprueben su aplicación.  

 

Equipos de intervención en incendios 

Los equipos pueden ser de dos categorías: equipos de primera intervención (EPI) y 

equipos de segunda intervención (ESI). Para poder aplicar estos factores se debe cumplir con 

un personal que se encuentre en capacitación periódica, además deben estar designados como 

integrantes del equipo. Igualmente, es necesario que exista personal en ambas jornadas 
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(diurna y nocturna) y debe existir material de extinción de incendios, con un adecuado diseño 

y mantenimiento.  

 

Cuadro 70. Factor de equipos de intervención en incendios 

Concepto Puntuación 

Equipos de primera intervención (EPI) 2 

Equipos de segunda intervención (ESI) brigadas 4 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

 

 El personal administrativo, docente y los estudiantes del Liceo del Sur no poseen la 

capacitación necesaria en cuanto al uso y manejo de extintores, tampoco, existe la cantidad 

necesaria de elementos que provean una cobertura en caso de ser necesaria la extinción de 

un incendio; sin embargo, sí cuentan con brigadas designadas durante ambas jornadas. Este 

ítem debe ser puntuado con la mínima nota (0) debido a que los todos los aspectos 

mencionados son requisitos para su aplicación.  

 

Planes de autoprotección y de emergencia interior 

Los planes deben ser corroborados por medio de la solicitud del documento.  

 

Cuadro 71. Factor de planes de autoprotección y de emergencia interior 

Concepto 

Puntuación 

Con vigilancia humana Sin vigilancia humana 

Planes de emergencia 4 2 

Fuente: Fundación MAPFRE, 1998 

 

 El Liceo del Sur posee dos planes institucionales de gestión de riesgo (uno para cada 

jornada), estos son actualizados anualmente y abarcan: la asignación de responsabilidades a 

cada equipo, el diagnóstico de amenazas, la matriz de evaluación de riesgos, entre otros; sin 

embargo, no contempla las rutas de evacuación hacia las descargas de salida a calle pública 

(solo contempla los puntos de reunión internamente), no establece un programa de 

implementación y mantenimiento de las medidas necesarias para disminuir el riesgo de 
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incendio ni incluye planes de capacitación para el personal. Por lo tanto, se otorga una 

puntuación de 0, debido a que carece de información relevante para la atención de un siniestro. 

 

4.2.3 Resultados de la evaluación del riesgo de incendio de la infraestructura del Liceo 

del Sur por medio del método MESERI 

Los resultados se presentan agrupados por sectores con características similares. Todos 

los resultados están basados en la inspección visual y la recopilación de información del 

Capítulo 2, que corresponde con el estado de la infraestructura durante el periodo comprendido 

por los años 2022-2023, para la debida asignación del puntaje en la ejecución del método. La 

evaluación de riesgo de incendio detallada, del estado actual y de la incorporación de las 

medidas correctivas, se aprecia en el Apéndice G.2. 

 

4.2.3.1 Resultados de la evaluación del estado actual del Liceo del Sur por el método MESERI  

El Cuadro 72 presenta el resumen de los resultados obtenidos por sector basados en el 

estado de las instalaciones del Liceo del Sur, los cuales en su totalidad se encuentran en mal 

estado. 
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Cuadro 72. Resultados obtenidos de la evaluación de riesgo de incendio actual por el método MESERI 

 

 

 

 

 

Sector Descripción

Factores 

generadores y 

agravantes 
X

Factores 

reductores y 

protectores 
Y

Valor del 

riesgo 
P = 5/129 X + 

5/30 Y

Calificación 

del riesgo

LABC-01
Laboratorios de cómputo (1 y 2), bodega y cuarto 

de cámaras 
78 2 3,3 Malo

OFIC-01
Dirección del Liceo del Sur y oficinas de auxiliares 

administrativos del CINDEA
75 2 3,2 Malo

OFIC-02

Sala de conserjes, Junta Admnistrativa y guardas 

con servicios sanitarios, sala de profesores con 

servicios sanitarios, bodegas y oficinas de 

auxiliares administrativos 

75 2 3,2 Malo

TALLE-01 Taller de artes industriales, bodega y aula N.29 74 2 3,2 Malo

OFIC-03 Dirección del CINDEA y tienda de ropa 75 2 3,2 Malo

BIBL-01

Biblioteca, sala de estudio, oficina de orientación, 

bodega y oficina de la Junta Administrativa Liceo 

del Sur

75 2 3,2 Malo

COME-01 Comedor estudiantil, cocina, bodegas y aula N.30 75 2 3,2 Malo

BIBL-02 Biblioteca del CINDEA y aula N. 19 75 2 3,2 Malo

AULA-01 Aulas N. 1, 2, 9 y 10 78 2 3,3 Malo

AULA-02 Aulas N. 20, 21, 27 y 28 78 2 3,3 Malo

TALLE-02
Talleres de hogar (Aulas N. 31, 32 y 33) y 

servicios sanitarios
78 2 3,3 Malo

AULA-03 Aulas N. 11, 12, 17 y 18 78 2 3,3 Malo

AULA-04 Aulas N. 3, 4, 7 y 8 78 2 3,3 Malo

AULA-05 Aulas N. 22, 23, 25 y 26 78 2 3,3 Malo

AULA-06 Aulas N. 13, 14, 15 y 16 78 2 3,3 Malo

SODA-01 Soda 78 2 3,3 Malo

GIMN-01
Gimnasio (cancha), gradería, boleterías y 

servicios sanitarios
82 3 3,7 Malo

GIMN-02 Escenario, vestidores, bodega y oficinas 83 3 3,7 Malo

CODE-01 Consultorio de dentistas 78 2 3,3 Malo

AULA-07
Oficina de la Junta Administrativa del CINDEA y 

aulas N. 5 y 6
78 2 3,3 Malo

OFIC-04
Oficinas de orientación, oficina del CINDEA y 

bodega
78 2 3,3 Malo

SESA-01
Servicios sanitarios de estudiantes, bodega y aula 

N. 24
78 2 3,3 Malo

AULA-08 Aulas de Plan Nacional (8) 73 2 3,1 Malo

TALLE-03

Sala de profesores de Plan Nacional, talleres de 

hogar (3), taller de artes industriales, bodegas y 

servicios sanitarios

75 2 3,2 Malo

Evaluación del riesgo de incendio por el método MESERI
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4.2.3.2 Análisis de resultados de la evaluación del riesgo de incendio de la infraestructura del 

Liceo del Sur por medio del método MESERI 

Los resultados obtenidos concuerdan con lo inspeccionado y mencionado en el Capítulo 

2, ya que los resultados para todos los sectores fueron malos. Se obtuvo la calificación más 

alta para el sector del gimnasio, el cual que fue intervenido en años recientes, por lo que 

presentan mejores medidas de protección contra incendios, su infraestructura eléctrica se 

encuentra en mejor estado y se corre menor peligro de activación; por el contrario, se esperaba 

que la menor calificación la tuviera el sector AULA-08, donde se ubican las aulas de Plan 

Nacional, ya que es la única zona cuya estructura es liviana en contraste con las demás 

edificaciones de mampostería y concreto reforzado, a quienes se les atribuye una menor 

resistencia al fuego en caso de incendio.  

Todos los resultados de las sectorizaciones brindan una calificación del estado de riesgo 

mala; esto es un indicativo de que existe la necesidad de intervención del Liceo del Sur por su 

magnitud de riesgo elevada, la cual no es aceptable según el método de evaluación de riesgo 

de incendio MESERI.  

 

4.2.3.3 Resultados de la evaluación de riesgo de incendio con la incorporación de medidas 

correctivas por medio del método MESERI 

La calificación obtenida en todos los aposentos es mala, consecuentemente se deben 

incorporar medidas correctivas que colaboren con la disminución del riesgo existente. Entre las 

que se sugieren implementar se encuentran las descritas en el Cuadro 73, el Cuadro 74 y el 

Cuadro 75. 
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Cuadro 73. Medidas correctivas por implementar en el método MESERI 

Tipo de 

medida 

Factor Descripción Puntos 

actuales 

Puntos 

nuevos 

Construcción Falsos 

techos y 

suelos 

Se deben realizar las remodelaciones necesarias 

a nivel de cielos en mal estado y cambiarlos por 

materiales del tipo M0. 

0 3 

Situación Accesibi-

lidad al 

edificio 

Se debe proveer la accesibilidad para garantizar 

el ingreso por parte de los cuerpos de 

emergencia, se deben ampliar los accesos 

vehiculares para que un camión de bomberos 

pueda ingresar y maniobrar. 

Las puertas deben ser cambiadas 

(preferiblemente del tipo cortafuego), sus buques 

modificados, las cerraduras deben ser de llavín 

(preferible antipánico), ningún aposento debe 

estar cerrado bajo llave durante las jornadas, a 

menos de que no existan usuarios dentro y sus 

llaves estén en manos de un responsable que 

permanezca en la institución durante toda la 

jornada (como por ejemplo un conserje) y deben 

existir copias en la dirección, debidamente 

rotuladas y ordenadas para garantizar una rápida 

acción en caso de siniestro.  

Los accesos del sector este deben habilitarse, ya 

sea permanentemente o accionados de manera 

automática durante una emergencia, ya que 

permitiría una evacuación más efectiva y la 

intervención de los bomberos con el uso del 

hidrante este.   

1 5 

Proceso 

/Actividad 

Peligro 

de 

activa-

ción 

Se deben realizar las remodelaciones necesarias 

a nivel de cielos en mal estado, instalación 

eléctrica, pisos y demás elementos constructivos 

en deterioro, mencionados en el Capítulo 2. 

0 5 
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Cuadro 74. Medidas correctivas por implementar en el método MESERI (cont.) 

Tipo de 

medida 

Factor Descripción Puntos 

actuales 

Puntos 

nuevos 

Proceso 

/Actividad 

Orden, 

limpieza 

y 

mante-

nimiento 

Los desechos de poda de vegetación deben ser 

desechados debidamente y no se deben realizar 

apilamientos en cercanías a edificios.  

El personal del Liceo del Sur debe realizar un plan 

de implementación de medidas para mejorar el 

mantenimiento del centro educativo en todos sus 

ámbitos (eléctrico, estructural, acabados, 

servicios sanitarios, medios de egreso, mobiliario, 

entre otros). Para garantizar la continuidad de 

dicho plan se debe revisar de manera periódica 

para verificar el cumplimiento de los objetivos y 

solicitar el presupuesto necesario.  

2,5 10 

Protección Dete-

cción 

automá-

tica 

Es necesaria la implementación de detectores 

automáticos que cubran toda la edificación 

educativa. Estos deben ser controlados por una 

central receptora de alarmas cuya alerta se emita 

al guarda de turno.  

0 4 

Extinto-

res 

portáti-

les 

La implementación de una cantidad de extintores 

que abastezca todos los sectores, del tipo 

correcto, con el debido mantenimiento, ubicados 

de manera apropiada y en conformidad con la 

normativa de extintores a nivel nacional, lo cual 

es una medida prioritaria.  

Es necesario capacitar al personal para su 

correcto uso durante un siniestro.  

0 2 
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Cuadro 75. Medidas correctivas por implementar en el método MESERI (cont.) 

Tipo de 

medida 

Factor Descripción Puntos 

actuales 

Puntos 

nuevos 

Protección Hidran-

tes 

exterio-

res 

Es necesario ordenar la revisión de hidrantes 

exteriores, por parte de las autoridades del AYA, 

para que se garantice el caudal y presión mínimo 

requerido para uso educativo establecido en el 

Manual de Diseño de Hidrantes y Tanques de 

Reserva de Bomberos de Costa Rica (2020 b).  

2 4 

Organización 

de la 

protección 

contra 

incendios 

Equipos 

de 

primera 

inter-

vención 

y 

equipos 

de 

segunda 

inter-

vención 

Se deben crear equipos de primera intervención 

capacitados, tanto de primera como de segunda 

intervención, en ambas jornadas. Los equipos de 

primera intervención deben tener un rol en la 

prevención y en la acción durante un siniestro, 

deben estar debidamente capacitados y son 

responsables de intervenir de manera inmediata. 

 Los equipos de segunda intervención fungen de 

“bomberos de la empresa”, sus funciones son 

más especializadas por lo que poseen mayor 

capacitación en cuanto al uso de sistemas fijos de 

extinción y se enfocan en el uso de bocas de 

incendio equipadas.  

0 6 

Plan de 

autopro-

tección 

y emer-

gencia 

Es necesario que se replanteen las medidas de 

protección por medio de un plan de emergencia 

y autoprotección con todas las partes necesarias 

y establecidas en la reglamentación. 

0 4 

 

El Cuadro 76 presenta el resumen de los resultados obtenidos por sector con la 

incorporación de las medidas correctivas de las deficiencias contempladas en el método 

MESERI aplicado en el apartado anterior. 
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Cuadro 76. Resultados obtenidos de la evaluación de riesgo de incendio por el método MESERI con la 

incorporación de medidas correctivas 

 

 

4.2.4 Sensibilidad del modelo del método MESERI 

El modelo de MESERI es menos sensible que el método de Gretener debido a que 

MESERI permite un mayor rango de puntuaciones de acuerdo con el estado de específico de 

cada ítem. 

Sector Descripción

Factores 

generadores y 

agravantes 

X

Factores 

reductores y 

protectores 

Y

Valor del 

riesgo 

P = 5/129 X 

+ 5/30 Y

Calificación 

del riesgo

LABC-01
Laboratorios de cómputo (1 y 2), bodega y cuarto 

de cámaras 
84 20 6,6 Bueno

OFIC-01
Dirección del Liceo del Sur y oficinas de auxiliares 

administrativos del CINDEA
84 20 6,6 Bueno

OFIC-02

Sala de conserjes, Junta Admnistrativa y guardas 

con servicios sanitarios, sala de profesores con 

servicios sanitarios, bodegas y oficinas de 

auxiliares administrativos 

84 20 6,6 Bueno

TALLE-01 Taller de artes industriales, bodega y aula N.29 80 20 6,4 Bueno

OFIC-03 Dirección del CINDEA y tienda de ropa 84 20 6,6 Bueno

BIBL-01

Biblioteca, sala de estudio, oficina de orientación, 

bodega y oficina de la Junta Administrativa Liceo 

del Sur

84 20 6,6 Bueno

COME-01 Comedor estudiantil, cocina, bodegas y aula N.30 81 20 6,5 Bueno

BIBL-02 Biblioteca del CINDEA y aula N. 19 84 20 6,6 Bueno

AULA-01 Aulas N. 1, 2, 9 y 10 84 20 6,6 Bueno

AULA-02 Aulas N. 20, 21, 27 y 28 84 20 6,6 Bueno

TALLE-02
Talleres de hogar (Aulas N. 31, 32 y 33) y 

servicios sanitarios
84 20 6,6 Bueno

AULA-03 Aulas N. 11, 12, 17 y 18 84 20 6,6 Bueno

AULA-04 Aulas N. 3, 4, 7 y 8 84 20 6,6 Bueno

AULA-05 Aulas N. 22, 23, 25 y 26 84 20 6,6 Bueno

AULA-06 Aulas N. 13, 14, 15 y 16 84 20 6,6 Bueno

SODA-01 Soda 84 20 6,6 Bueno

GIMN-01
Gimnasio (cancha), gradería, boleterías y 

servicios sanitarios
83 20 6,6 Bueno

GIMN-02 Escenario, vestidores, bodega y oficinas 84 20 6,6 Bueno

CODE-01 Consultorio de dentistas 84 20 6,6 Bueno

AULA-07
Oficina de la Junta Administrativa del CINDEA y 

aulas N. 5 y 6
84 20 6,6 Bueno

OFIC-04
Oficinas de orientación, oficina del CINDEA y 

bodega
84 20 6,6 Bueno

SESA-01
Servicios sanitarios de estudiantes, bodega y aula 

N. 24
84 20 6,6 Bueno

AULA-08 Aulas de Plan Nacional (8) 77 20 6,3 Bueno

TALLE-03

Sala de profesores de Plan Nacional, talleres de 

hogar (3), taller de artes industriales, bodegas y 

servicios sanitarios

81 20 6,5 Bueno

Resultados de evaluación por el método MESERI con medidas correctivas
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4.2.5 Limitantes del modelo del método MESERI 

El método MESERI, al igual que el método de Gretener, no considera la adaptación que 

deben tener las instalaciones para su uso efectivo por parte de personas con discapacidad, a 

pesar de que esto es esencial para facilitar la evacuación de todos los usuarios durante un 

siniestro. MESERI tampoco, toma en cuenta directamente, mediante un factor la distancia 

existente de los medios de egreso, el estado de las gradas, pasillos, rampas, escaleras y salidas 

ni el estado y mantenimiento de los elementos constructivos, los cuales pueden causar daños 

graves en caso de desplome. Además, las instalaciones de GLP deberían tener un ítem 

exclusivo, debido al grave peligro que representan las instalaciones que no cumplen la 

normativa vigente.   

 

4.3 Diferencias entre el método de Gretener y MESERI 

El método MESERI comprende una metodología integral, que contempla los aspectos 

más relevantes para determinar el riesgo de incendio. Entre los factores que se incluyen en el 

método de MESERI, que lo diferencian del método de Gretener, se encuentran: el factor de 

estado de la accesibilidad a las instalaciones por parte de los cuerpos de emergencia, el estado 

propio de las instalaciones, canalizaciones y conexiones; también, considera el valor del 

inmueble, los almacenamientos en altura y los planes de emergencia. El método de Gretener, 

por su parte, aporta relevancia a los aspectos estructurales y de resistencia al fuego de los 

elementos, vigilancia, capacitación de bomberos y la relación largo-ancho de los 

compartimentos. 
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Capítulo 5.  Propuestas de mejora de seguridad ante 

riesgo de incendio  

Los resultados de la evaluación de riesgo de incendio por medio de los dos métodos 

distintos permiten concluir los riesgos que asechan a la institución educativa y las medidas 

necesarias para que el riesgo de incendio existente sea aceptable.  

 

5.1 Riesgos existentes que pueden originar un incendio según los 

resultados de la evaluación de riesgo de incendio 

• El peligro de activación para este colegio, en específico es alto; debido al grave rezago en 

el mantenimiento de las instalaciones eléctricas y de la instalación de GLP.  

• Actualmente, no existen las medidas necesarias de protección ante incendios en la 

institución educativa para atender un evento de este tipo, ya que existe un grave rezago 

en el mantenimiento y cobertura de los extintores portátiles y no existe algún otro sistema 

de protección ante incendios. Durante un evento siniestro, no poseen un mecanismo para 

alertar a la población estudiantil, lo cual se traduce en una demora en la evacuación que 

puede generar pérdidas materiales, y por ende, humanas.   

• La accesibilidad a los aposentos es un aspecto que compromete gravemente la seguridad 

de los ocupantes, ya que existen barreras físicas que pueden representar una obstrucción 

para la evacuación o bien, retardar la acción de los bomberos por no poder ingresar con el 

camión a las instalaciones debido a la estrechez del acceso vehicular.   

• La estructura del colegio posee materiales combustibles y poco resistentes al fuego, como 

por ejemplo los acabados como los cielos de Plywood y PVC.  

• El personal docente y administrativo no posee ningún tipo de capacitación, lo cual podría 

generar una respuesta ineficiente ante un evento de incendio.  

• Los hidrantes existentes no poseen el caudal ni la presión requerida para el ataque de un 

siniestro de incendio en una institución educativa. 

• El orden, mantenimiento y limpieza del colegio requiere de una intervención pronta debido 

a que es un aspecto que, a pesar de que puede ser atendido a la brevedad, este podría 

causar una fuente importante de ignición, especialmente, con el apilamiento de residuos 

orgánicos y el amontonamiento de pupitres de madera en las cercanías de los edificios. 
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• Existe una falta de organización y asignación de labores a las brigadas especializadas en la 

acción contra incendios de la institución, estas personas no se encuentran debidamente 

capacitados en el funcionamiento de los extintores y no conocen los procedimientos por 

realizar, lo cual representa un riesgo para los usuarios porque se actúa al azar durante un 

evento de incendio y esto puede generar errores fatales.  

• Existe el riesgo de que las personas que se encuentran en los aposentos colindantes con el 

sector este no logren evacuar a tiempo debido a que las distancias son de hasta cinco veces 

la máxima de recorrido permitida por la normativa hacia los medios de egreso. 

 

5.2 Medidas correctivas para la mejora de la seguridad ante riesgo de 

incendio 

Los resultados obtenidos en cada método permiten valorar las medidas correctivas que 

pueden mejorar el nivel del riesgo de incendio en la edificación de estudio. Las medidas 

necesarias para corregir los resultados inaceptables de riesgo existentes actualmente. De 

acuerdo con el método aplicado, son los siguientes: 

 

5.2.1 Método de Gretener  

• Es necesario incorporar extintores portátiles que cubran la superficie constructiva y se 

adecuen a los tipos de fuego que puedan generarse de acuerdo con el uso de los aposentos. 

Estos deben ser inspeccionados mensualmente y tener un mantenimiento anual que 

permita una respuesta eficaz ante un evento de incendio. Estos extintores deben ser 

obtenidos y revisados por una empresa certificada con la normativa NFPA 10, la cual debe 

cerciorarse de cumplir con los requisitos técnicos que esta norma establece. 

• Se debe contratar un servicio de consultoría y capacitación para el personal del centro 

educativo, con el fin de informarlos en el uso adecuado de extintores portátiles, activación 

de alarmas y la ejecución de planes de atención ante eventos de emergencia.  

• La institución educativa debe tener un sistema de alarma que permita informar a todos sus 

usuarios sobre el desarrollo de eventos de emergencia y la debida activación de los 

protocolos para estas situaciones.  
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• La implementación de mecanismos de detección del fuego, como los sistemas automáticos 

de detección de humo, se deben implementar para una pronta identificación de situaciones 

de ignición.  

• Se debe fomentar a los funcionarios de seguridad de la institución educativa a que realicen 

rondas cada dos horas de manera cronometrada, especialmente durante las noches, para 

poder identificar sucesos que requieran de atención contra incendios. 

 

5.2.2 Método MESERI 

• El método MESERI considera que es necesario el cambio de cielos que se encuentren en 

deterioro y los compuestos por materiales inflamables, estos se deben reemplazar por otros 

de materiales tipo M0 (incombustibles). 

• La accesibilidad al edificio se tiene que mejorar por medio de una remodelación de los 

medios de egreso, especialmente mediante una ampliación de los accesos principales, la 

puesta en funcionamiento de los accesos del sector este (ya sea permanentemente o 

accionados de manera automática durante un caso de emergencia) y el reemplazo de 

portones por puertas (idealmente cortafuego) que posean los mecanismos de seguridad 

necesarios para preservar los bienes económicos de la institución pero, que al mismo 

tiempo, no comprometan la obstrucción de la salida de los usuarios. Además, se deben 

ampliar las puertas que no satisfagan la capacidad de ocupantes en el recinto, como lo es 

el caso de la puerta del comedor estudiantil, las de los talleres de hogar y algunos aposentos 

administrativos y las puertas que abastezcan a más de 100 personas deben tener herrajes 

antipánico.  

• En el caso de las bodegas y sectores que, a pesar de estas recomendaciones, sigan 

continuando con mecanismos de candados y cerraduras bajo llave, es obligatorio que 

dichas llaves se encuentren en lugares accesibles, como en un gabinete ordenada en la 

dirección, con su debida identificación; sin embargo, ningún aposento debe estar cerrado 

bajo llave durante las jornadas, a menos de que no existan usuarios dentro y se cumpla 

con una buena administración de las llaves.  

• MESERI, nuevamente, concluye que se deben realizar las remodelaciones necesarias a nivel 

de materiales constructivos en mal estado, la instalación eléctrica y demás elementos en 

deterioro, ya mencionados en el Capítulo 2. 
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• El personal del Liceo del Sur debe realizar un plan de implementación de medidas para 

mejorar el mantenimiento del centro educativo en todos sus ámbitos (eléctrico, estructural, 

acabados, servicios sanitarios, medios de egreso, mobiliario, entre otros), estos pueden 

generarse de manera gradual. Para garantizar la continuidad de dicho plan se debe revisar 

de manera periódica para verificar el cumplimiento de los objetivos y solicitar el 

presupuesto necesario a los entes estatales.  

• La detección automática de humo es primordial para la emisión de alerta y la atención 

temprana de los eventos, asimismo, se deben implementar extintores portátiles como bien 

se ha mencionado y el personal debe saber utilizarlos. Se debe realizar la solicitud a 

Acueductos y Alcantarillados para que se realice una revisión de los hidrantes exteriores y 

se garantice una presión y un caudal suficiente y de acuerdo con lo establecido en el Manual 

de Diseño de Hidrantes y Tanques de Reserva de Bomberos de Costa Rica (2020 b). 

• Se deben conformar equipos de primera intervención y equipos de segunda intervención 

que sean capacitados, tanto de primera como de segunda intervención, y para ambas 

jornadas. Estas brigadas pueden clasificarse de acuerdo con su especialización en 

evacuación, primeros auxilios, atención de incendios y de alerta. Además, se debe 

conformar un plan de autoprotección y emergencia. El personal encargado de la confección 

de los planes de emergencia debe considerar las recomendaciones de este proyecto para 

crearlos de manera que se incremente la seguridad de los usuarios. 

Finalmente, se debe mencionar que no se considera la incorporación de bocas de 

incendio equipadas (BIE) ni rociadores automáticos, debido a que a pesar de que ambos 

incrementan la seguridad de las instalaciones, la magnitud de la inversión económica requerida 

es alta y no se justifica con el incremento de únicamente un punto (en el caso MESERI) o de 

medio punto (en el caso de Gretener), donde ambos de igual manera se mantienen en el mismo 

rango de categoría. Además, es necesario considerar el costo del mantenimiento preventivo 

que deben tener ambas instalaciones, el cual también es alto debido a las distintas pruebas 

especializadas que se requieren de forma periódica.  
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5.3 Ruta de evacuación de la edificación  

Las rutas de evacuación para la edificación del Liceo del Sur fueron diseñadas 

considerando las mejoras que se deben realizar a nivel de infraestructura para garantizar la 

accesibilidad de todos los usuarios (posterior a la ejecución de las obras). Estas consideran que 

las distancias de recorrido sean las menores posibles, la capacidad de carga de personas por 

aposento que se deben evacuar y su distribución en los puntos de reunión, la selección de 

puntos de reunión en zonas donde el riesgo existente es mínimo y en proximidad a una 

descarga de salida a calle pública. Las rutas se encuentran adjuntas en el Apéndice H. 

En total se crearon 10 rutas de evacuación distintas para abastecer todos los aposentos, 

las cuales se dirigen hacia 9 puntos de reunión que se ubican en los siguientes sitios: el patio 

que comunica la soda, los baños de estudiantes y la sección de aulas de Plan Nacional (ubicado 

en el sureste de la propiedad), la colindancia con los accesos al oeste (considerando que una 

franja de parqueo se debe dejar libre de vehículos en todo momento) y la colindancia con los 

accesos al este (se debe realizar un mantenimiento periódico a la plaza deportiva, el planché 

y las rondas de la zona verde del acceso 4).  

La ruta de evacuación que se debe emplear una vez concretadas las medidas correctivas 

establecidas en este proyecto, se presenta en el Apéndice H, sin embargo. Esta ruta contempla 

las salidas, los accesos a salidas y las descargas de salidas, considerando que las dimensiones, 

cantidad de salidas, el estado, señalización y luces de emergencia sean las necesarias de 

acuerdo con la normativa nacional: Ley 7600 y el Reglamento de Protección Contra Incendios.  

Además, se diseñaron las rutas de evacuación provisionales para ser utilizadas previo a 

la incorporación de las medidas correctivas (ver Apéndice H). Estas rutas consideran que las 

zonas seguras no contengan peligros cercanos, que la mayoría de estas zonas se encuentren 

cercanas a las descargas de salida a calle pública; además, que puedan abastecer a la cantidad 

de usuarios del aforo actual de cada aposento (mencionado en el presente documento) y que 

la distancia de cada ruta sea la menor posible. Sin embargo, las rutas provisionales propuestas 

no consideran que los medios de egreso, como puertas, pasillos, aceras, rampas y escaleras, 

tengan las dimensiones necesarias y requeridas por la normativa, por lo que deberán ser 

utilizadas únicamente mientras se tramita la solicitud de presupuesto ante el MEP y mientras 

se desarrollan las obras.
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Capítulo 6.  Presupuesto para la implementación de 

medidas correctivas 

El presupuesto, a continuación, considera las medidas correctivas mencionadas en este 

proyecto sobre la adaptación de la estructura a la Ley 7600 y las medidas de seguridad ante 

incendios que cumplen con la normativa de Bomberos de Costa Rica y que fomentan un nivel 

de riesgo de incendio aceptable. El presupuesto considerará: el reemplazo pisos en estado 

crítico de deterioro, puertas, llavines, cielos, la mejora y construcción de rampas, escaleras, 

aceras, pasamanos y barandas, señalización, compra de extintores, alarma de incendios, 

detectores de humo, lámparas de emergencia, capacitaciones y el mantenimiento de los 

elementos de protección contra incendios.  

 

6.1 Presupuesto de medidas de protección contra incendio 

Las medidas de protección de incendios propuestas en este presupuesto comprenden 

la incorporación de mecanismos de alerta, combate, evacuación y seguridad ante un evento 

de incendio y la sustitución de elementos constructivos cuyo deterioro o composición 

representa una elevación en la magnitud de riesgo en la institución educativa. 8  

 

Cuadro 77. Presupuesto de las medidas de implementación para la protección contra incendios 

Presupuesto de medidas de protección contra incendios 

Ítem Descripción Unidad  Cantidad  
 Precio 
unitario  

 Total  

A1 Extintores portátiles 

A1.1 
Extintor nuevo de dióxido de 
carbono (Clase BC) de 10 lb 

con certificación UL 

un  5  ₡    198 456   ₡             992 281  

A1.2 

Extintor nuevo de polvo 
químico multipropósito (Clase 

ABC) de 10 lb con certificación 

UL 

un  24  ₡      69 636   ₡           1 671 270  

 
8         Nota aclaratoria: Queda fuera del alcance de este presupuesto la contratación de asesorías para 
determinar otros riesgos que pueden estar asociados a las instalaciones del Liceo del Sur, propiamente 

en cuanto al estado de la integridad estructural de la edificación y de las instalaciones eléctricas y 

mecánicas; sin embargo, la revisión de estos aspectos es relevante. Estos estudios pueden ser 
gestionados por medio de trabajos finales de graduación. 
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Cuadro 78. Presupuesto de las medidas de implementación para la protección contra incendios (cont.) 

Presupuesto de medidas de protección contra incendios 

Ítem Descripción Unidad  Cantidad  
 Precio 

unitario  
 Total  

A1.3 
Extintor nuevo de agua de 2,5 
gal (Clase A) con certificación 

UL 

un  5  ₡    131 256   ₡             656 281  

A1.4 
Extintor nuevo tipo K (Clase K) 

de 6,1 l con certificación UL 
un  2  ₡    193 456   ₡             386 912  

A2 Lámparas de emergencia  

A2.1 
Lámpara de emergencia en 

conformidad con la NFPA 101 
un 67  ₡      50 850  

     

₡          3 406 950   

A2.2 

Circuito propio para la 

instalación de las lámparas de 
emergencia 

gl 1  ₡ 6 300 000   ₡          6 300 000  

A3 Sistema de alarma y detección de incendios  

A3.1 

Compra e instalación de 

sistema de detección y alarma 
contra incendios de tipo 

convencional, con materiales 

certificados UL y de acuerdo 
con la normativa del 

Reglamento Nacional de 
Bomberos y NFPA 

m2 5641  ₡      35 608   ₡       200 866 973  

*A3.1 

Compra e instalación de 

sistema de detección y alarma 
contra incendios de tipo 

inteligente, con materiales 

certificados UL y de acuerdo 
con la normativa del 

Reglamento Nacional de 
Bomberos y NFPA 

*Opción alternativa a A3.1 
sujeta al presupuesto otorgado 

a la institución educativa 

m2 5641  ₡      50 869   ₡       286 952 819  

A4 Ampliación de accesos principales 

A4.1 

Ampliación de los accesos 

vehiculares: N.2 (costado 
oeste) y N.6 (costado este). 

Demoler y afinar esquinas 
nuevamente 

ml 4  ₡    260 000   ₡           1 040 000  

A4.2 

Portones de acero para los 

accesos vehiculares: N.2 
(costado oeste) y N.6 (costado 

este), instalados 

un 2  ₡    450 000   ₡             900 000  

A5 Accesibilidad a aposentos 

A5.1 

Copias de llaves de los 

portones de los accesos del 
costado este 

un  12  ₡        1 500   ₡               18 000  
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Cuadro 79. Presupuesto de las medidas de implementación para la protección contra incendios (cont.) 

Presupuesto de medidas de protección contra incendios 

Ítem Descripción Unidad  Cantidad  
 Precio 

unitario  
 Total  

A5.2 
Sustitución de cerraduras de 

manijas, instaladas 
un 73  ₡      17 995   ₡          1 313 635  

A5.3 

Sustitución e instalación de 

puertas de madera por puertas 

de acero en aposentos que 
representan mayor riesgo 

un 12  ₡    370 000   ₡           4 440 000  

A5.4 

Barra antipánico horizontal 

para puertas de aposentos con 
cargas mayores a 100 

personas, UL, instalada 

un 4  ₡    110 000   ₡             440 000  

A6 Señalización 

A6.1 Escaleras un 16  ₡        4 800   ₡               76 800  

A6.2 Salidas un 45  ₡        4 800   ₡             216 000  

A6.3 Salidas de emergencia un 9  ₡        4 800   ₡               43 200  

A6.4 Extintores un 36  ₡      11 900   ₡             428 400  

A6.5 
Dirección de ruta de 

evacuación 
un 91  ₡        4 800   ₡             436 800  

A6.6 Puntos de reunión un 9  ₡      15 000   ₡             135 000  

A6.7 
Reservado para personas con 
discapacidad 

un 15  ₡        4 800   ₡               72 000  

A6.8 Número de aula y aforo un 80  ₡        4 800   ₡             384 000  

A7 Capacitación 

A7.1 

Capacitación para la para la 

prevención de incendios, la 
conformación de las brigadas 

para la atención de 
emergencias y el uso de 

extintores 

gl 1  ₡    300 000   ₡             300 000  

A8 Ventanas 

A8.1 
Vidrio incoloro de 4 mm 
instalado (70 cmx70 cm) 

un 40  ₡        7 350   ₡             294 000  

A8.2 
Vidrio incoloro de 4 mm 

instalado (70 cmx35 cm) 
un 50  ₡        4 200   ₡             210 000  

A8.3 
Vidrio incoloro de 4 mm 
instalado (34 cmx24 cm) 

un 20  ₡        1 800   ₡               36 000  

A9 Cielos 

A9.1 Sustitución de cielos de Fibrolit m2 1298  ₡      24 500   ₡         31 809 575  

A9.2 
Sustitución de cielos de 

Gypsum 
m2 97  ₡      20 500   ₡           1 988 760  

A9.3 
Sustitución de cielos de Tablilla 

PVC por material M0 (Fibrolit) 
m2 306  ₡      24 500   ₡           7 502 390  

A9.4 
Sustitución de cielos 
suspendidos de yeso 

m2 171  ₡      20 500   ₡           3 507 120  
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Cuadro 80. Presupuesto de las medidas de implementación para la protección contra incendios (cont.) 

Presupuesto de medidas de protección contra incendios 

Ítem Descripción Unidad  Cantidad  
 Precio 

unitario  
 Total  

A9.5 
Sustitución de cielos de paneles 
de Plywood por material M0 

(Fibrolit) 

m2 249  ₡      24 500   ₡           6 112 505  

A10 Techos 

A10.1 Sustitución de láminas HG m2 743  ₡      16 200   ₡         12 036 600  

    Total  ₡     288 021 453  

 

6.2 Presupuesto del mantenimiento anual de extintores 

Los extintores portátiles comprenden una medida eficaz para la atención de incendios, 

sin embargo, estos deben ser revisados de manera visual y mensualmente por miembros de 

las brigadas y se les debe dar mantenimiento anual por medio de la contratación de 

proveedores certificados por Bomberos de Costa Rica y la NFPA.  

 

Cuadro 81. Presupuesto del mantenimiento anual de extintores 

Mantenimiento anual de los extintores portátiles 

Ítem Tipo de extintor Unidad Cantidad  
 Precio 

unitario  
 Total  

B1 

Mantenimiento preventivo y 

correctivo de extintor de 
dióxido de carbono de 10 lb 

un  5  ₡      12 854   ₡      64 269  

B2 

Mantenimiento preventivo y 

correctivo de extintor de 

polvo químico de 10 lb 

un  24  ₡       10 594   ₡     254 250  

B3 

Mantenimiento preventivo y 

correctivo de extintor de 

agua de 9,6 l 

un  5  ₡        10 170   ₡       50 850  

B4 

Mantenimiento preventivo y 

correctivo de extintor tipo K 
de 10 lb 

un  2  ₡          11 724   ₡       23 448  

    Total  ₡   392 816  
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6.3 Presupuesto de adaptación a la Ley 7600 

Este presupuesto contempla la sustitución de los elementos constructivos que se 

encuentran en estado de deterioro crítico, los cuales serán sustituidos por materiales nuevos 

de su mismo tipo para mantener la armonía con el área que no será intervenida.  

 

Cuadro 82. Presupuesto de las medidas de adaptación para la conformidad con la Ley N. 7600 

Presupuesto para la adaptación a la Ley 7600 

Ítem Descripción Unidad  Cantidad  
 Precio 

unitario  
 Total  

C1 Rampas 

C1.1 

Construcción de rampas en 
conformidad con los 

requerimientos de la Ley 

7600 

ml 48  ₡       142 715   ₡           6 878 850  

C2 Escaleras 

C2.1 

Construcción de escaleras 
en conformidad con los 

requerimientos de la Ley 
7600 

ml 13  ₡       142 715   ₡           1 849 583  

C3 Pisos  

C3.1 Mosaico, instalado m2 359  ₡        26 997   ₡           9 691 910  

C3.2 Cerámica, instalado m2 70  ₡        20 250   ₡           1 412 373  

C3.3 Porcelanato, instalado m2 3  ₡        20 250   ₡               54 432  

C4 Aceras 

C4.1 
Reparación de aceras de 

baldosas de concreto 
m2 16  ₡        25 000   ₡             402 623  

C4.2 
Reparación de acera de 

concreto 
m2 131  ₡        35 000   ₡           4 585 000  

C4.3 
Ampliación de acera de 
concreto a un ancho 

efectivo de 1,20 m 

m2 78  ₡        37 000   ₡           2 886 000  

C4.4 
Confección de nuevas 
aceras  

m2 78  ₡        38 000   ₡          2 981 784  

C5 Puertas 

C5.1 

Reubicación de puertas, 

incluye demolición y 
conformación de nuevas 

columnas y viga 

un 3  ₡       220 000   ₡             660 000  

C6 Baños 

C6.1 

Construcción de nueva 

batería de baños accesible 
para profesores 

m2 25  ₡       345 000   ₡           8 625 000  
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Cuadro 83. Presupuesto de las medidas de adaptación para la conformidad con la Ley N. 7600 (cont.) 

Presupuesto para la adaptación a la Ley 7600 

Ítem Descripción Unidad Cantidad 
Precio 

unitario 
Total 

C6.2 

Sustitución de puerta para 

baño de estudiantes 

hombres  

un 1  ₡        95 000   ₡               95 000  

C6.3 

Sustitución de inodoros 

existentes por piezas aptas 

para discapacidad  

un 4  ₡       185 000   ₡             740 000  

C6.4 
Agarraderas para personas 
con discapacidad, instaladas 

un 8  ₡        37 000   ₡             296 000  

C6.5 
Sustitución de puertas de 

madera de 0,90 m x 1,20 m 
un 3  ₡        90 000   ₡             270 000  

     Total   ₡       41 428 554  

 

 

6.4 Resumen de presupuesto de medidas correctivas 

A continuación, se presentan los montos totales requeridos para la ejecución de las obras 

de protección ante incendios y de adaptación hacia la accesibilidad de las personas con 

discapacidad. 

 

Cuadro 84. Resumen de presupuesto de medidas correctivas 

Resumen del presupuesto 

Descripción  Total  

Presupuesto para la implementación de medidas de protección contra 

incendios 
 ₡       288 021 453  

Presupuesto para la adaptación a la Ley N.7600  ₡         41 428 554  
    Total   ₡     329 450 007  

 

 Adicionalmente, cada año se debe invertir el monto de mantenimiento de los extintores 

descrito en el Cuadro 81.  
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6.5 Plan de implementación de medidas correctivas 

El total aproximado de la inversión necesaria para adaptar la infraestructura del Liceo 

del Sur a la normativa de Bomberos de Costa Rica y la Ley N. 7600 es de ₡329 450 007. Dada 

la magnitud de la inversión, se sugiere implementar las medidas en cuatro fases 

(implementadas cada una en un periodo anual durante 4 años). Estas se describen en el 

siguiente orden: 

 

 Cuadro 85. Plan de implementación de medidas 

Plan de implementación  

Etapa Ítem Descripción Total 

1 

A1.1 
Extintor nuevo de dióxido de carbono (Clase BC) de 10 lb 

con certificación UL 
 ₡             992 281  

A1.2 
Extintor nuevo de polvo químico multipropósito (Clase ABC) 

de 10 lb con certificación UL 
 ₡           1 671 270  

A1.3 
Extintor nuevo de agua de 2,5 gal (Clase A) con certificación 

UL 
 ₡             656 281  

A1.4 Extintor nuevo tipo K (Clase K) de 6,1 l con certificación UL  ₡             386 912  

A4.1 
Ampliación de los accesos vehiculares: N.2 (costado oeste) 

y N.6 (costado este). Demoler y afinar esquinas nuevamente 
 ₡           1 040 000  

A4.2 
Portones de acero para los accesos vehiculares: N.2 (costado 
oeste) y N.6 (costado este), instalados 

 ₡             900 000  

A5.1 
Copias de llaves de los portones de los accesos del costado 
este 

 ₡               18 000  

A5.2 Sustitución de cerraduras de manijas, instaladas  ₡           1 313 635  

A5.3 
Sustitución e instalación de puertas de madera por puertas 

de acero en aposentos que representan mayor riesgo 
 ₡           4 440 000  

A5.4 
Barra antipánico horizontal para puertas de aposentos con 

cargas mayores a 100 personas, UL, instalada 
 ₡             440 000  

A6.1 Señalización de escaleras  ₡               76 800  

A6.2 Señalización de salidas  ₡             216 000  

A6.3 Señalización de salidas de emergencia  ₡               43 200  

A6.4 Señalización de extintores  ₡             428 400  

A6.5 Señalización de dirección de ruta de evacuación  ₡             436 800  

A6.6 Señalización de puntos de reunión  ₡             135 000  
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Cuadro 86. Plan de implementación de medidas (cont.) 

Plan de implementación  

Etapa Ítem Descripción Total 

1 

A6.7 Señalización de reservado para personas con discapacidad  ₡               72 000  

A6.8 Señalización de número de aula y aforo  ₡             384 000  

A7.1 
Capacitación para la para la prevención de incendios, la 
conformación de las brigadas para la atención de 

emergencias y el uso de extintores 

 ₡             300 000  

A9.4 Sustitución de cielos suspendidos de yeso  ₡           3 507 120  

A9.5 
Sustitución de cielos de paneles de Plywood por material M0 

(Fibrolit) 
 ₡           6 112 505  

A10.1 Sustitución de láminas HG  ₡         12 036 600  

C1.1 
Construcción de rampas en conformidad con los 
requerimientos de la Ley 7600 

 ₡           6 878 850  

C2.1 
Construcción de escaleras en conformidad con los 

requerimientos de la Ley 7600 
 ₡           1 849 583  

C3.1 Piso de mosaico, instalado  ₡           9 691 910  

C3.2 Piso de cerámica, instalado  ₡          1 412 373  

C3.3 Piso de porcelanato, instalado  ₡               54 432  

C4.3 
Ampliación de acera de concreto a un ancho efectivo de 1,20 
m 

 ₡           2 886 000  

C4.4 Confección de nuevas aceras   ₡           2 981 784 

C5.1 
Reubicación de puertas, incluye demolición y conformación 

de nuevas columnas y viga 
 ₡             660 000  

C6.2 Sustitución de puerta para baño de estudiantes hombres   ₡               95 000  

C6.3 
Sustitución de inodoros existentes por piezas aptas para 

discapacidad  
 ₡             740 000  

C6.4 Agarraderas para personas con discapacidad, instaladas  ₡             296 000  

Total  ₡       63 152 736  

2 

A2.1 Lámparas de emergencia en conformidad con la NFPA 101  ₡           3 406 950  

A2.2 
Circuito propio para la instalación de las lámparas de 
emergencia 

 ₡           6 300 000  

A3.1 

Compra e instalación de sistema de detección y alarma 

contra incendios de tipo convencional, con materiales 
certificados UL y de acuerdo con la normativa del 

Reglamento Nacional de Bomberos y NFPA  

*Este ítem contempla únicamente la instalación en el 51% 
del área constructiva, se incluyen: gimnasio, comedor, sector 

de Plan Nacional, talleres de hogar y artes industriales 

 ₡       103 044 757 



  174 

Cuadro 87. Plan de implementación de medidas (cont.) 

Plan de implementación  

Etapa Ítem Descripción Total 

2 Total  ₡   112 751 707  

3 

A3.1 

Compra e instalación de sistema de detección y alarma 

contra incendios de tipo convencional, con materiales 

certificados UL y de acuerdo con la normativa del 
Reglamento Nacional de Bomberos y NFPA  

*Este ítem contempla únicamente la instalación en el 10% 
del área constructiva, se incluyen: bibliotecas, laboratorios 

de cómputo, dirección diurna y dirección CINDEA 

 ₡      20 287 564  

A9.1 Sustitución de cielos de Fibrolit  ₡         31 809 575  

A9.2 Sustitución de cielos de Gypsum  ₡           1 988 760  

A9.3 Sustitución de cielos de Tablilla PVC por material M0 (Fibrolit)  ₡           7 502 390  

Total  ₡       61 588 290  

4 

A3.1 

Compra e instalación de sistema de detección y alarma 

contra incendios de tipo convencional, con materiales 
certificados UL y de acuerdo con la normativa del 

Reglamento Nacional de Bomberos y NFPA  
*Este ítem contempla únicamente la instalación en el 39% 

del área constructiva, se incluyen: sala de profesores, 

bodegas, oficinas de auxiliares administrativos, consultorio 
de dentistas, tienda de ropa, recintos de guardas y 

conserjes, oficinas de orientación y de las Juntas 
Administrativas 

 ₡         77 558 756  

A8.1 Vidrio incoloro de 4 mm instalado (70 cm x 70 cm)  ₡             294 000  

A8.2 Vidrio incoloro de 4 mm instalado (70 cm x 35 cm)  ₡             210 000  

A8.3 Vidrio incoloro de 4 mm instalado (34 cm x 24 cm)  ₡               36 000  

C4.1 Reparación de aceras de baldosas de concreto  ₡             402 623  

C4.2 Reparación de acera de concreto  ₡           4 585 000  

C6.1 
Construcción de nueva batería de baños accesible para 
profesores 

 ₡           8 625 000  

C6.5 Sustitución de puertas de madera de 0,90 m x 1,20 m  ₡             270 000  

Total  ₡       91 981 378  
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Capítulo 7. Conclusiones y consideraciones finales 

Ante la carencia de planos actualizados, el levantamiento de las dimensiones de las 

instalaciones del Liceo del Sur resultó relevante para dejar disponible ese insumo que será 

utilizado para suplir distintas necesidades. Tener los planos actualizados, era una tarea 

pendiente que facilitó la realización de un diagnóstico más preciso y fue vital para dimensionar 

la magnitud de las áreas de estudio que deben ser intervenidas. Dimensionar las áreas 

permitió obtener los resultados de riesgo de incendio por medio de los métodos de evaluación 

empleados; de la misma manera, fue un insumo para el cálculo del presupuesto de la 

implementación de medidas correctivas. También, los planos podrían ser utilizados para otros 

fines, entre ellos, para desarrollar otros proyectos de investigación y cualquier otro que la 

institución requiera. Con respecto al estado actual de los materiales que conforman la 

infraestructura del Liceo del Sur, se concluye que la situación es la siguiente:  

• El 7% de la estructura de pisos se encuentra deteriorada, con una mayor concentración de 

daños en los pisos de mosaico hidráulico, lo cual imposibilita el tránsito fluido de los 

usuarios. 

• El 21% de puertas de madera de una hoja están en mal estado y el 90% requiere de un 

cambio del sistema de cerraduras para permitir el egreso de las personas. 

• El 2% del área constructiva no permite el ingreso de iluminación natural ni ventilación 

debido a la carencia de mecanismos como ventanas, lo cual en un evento de incendio 

podría provocar situaciones como la acumulación de gases y la dificultad para la evacuación 

de personas. 

• El 7,5% de la totalidad las ventanas se encuentran en deterioro, lo cual representa un 

peligro durante un evento de emergencia en caso de desprenderse. Además, todas las 

ventanas poseen verjas que pueden dificultar una intervención oportuna. 

• El 49% de la totalidad de la estructura de cielos está en deterioro severo, especialmente 

los cielos compuestos de paneles de Plywood, Fibrolit y paneles suspendidos de yeso, que 

se pueden desplomar sobre los usuarios. 

• El 9% de la totalidad del área de láminas de techos debe ser sustituida debido a su 

condición deteriorada que provoca filtraciones de agua y consecuentemente, el deterioro 

de los materiales internos o la generación de cortocircuitos.  

• Las instalaciones eléctricas están totalmente deterioradas, estas no se apegan a la 

normativa vigente y deben ser intervenidas ya que el riesgo de ignición es inminente.  
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• Las instalaciones de gas licuado de petróleo del comedor estudiantil no tienen un diseño 

creado por un ingeniero especialista que se apegue a la normativa nacional.  

Con respecto al Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020 c): 

• Se confeccionó una lista de verificación exhaustiva para lograr mayor precisión 

metodológica con el fin de corroborar el apego a la normativa. Ese documento será una 

herramienta de utilidad para los funcionarios responsables de la gestión del riesgo. El 

resultado de cumplimiento efectivo de la normativa es de un 32%, por lo que queda el reto 

de mejorar el indicador utilizando para ello esta lista.  

• Algunos de los aspectos ya mencionados que incumplen con la normativa podrían ser 

resueltos en el corto plazo tales como:  

- La confección de un plan básico de protección contra incendio. Para ello se 

aportaron las herramientas necesarias para su confección y se recomienda 

continuar con el trabajo colaborativo interinstitucional.  

- La identificación de fuentes de ignición, ya mencionadas, y la creación de un 

plan de acción ante un evento de incendio.   

- La mejora en la administración y disponibilidad de las llaves de cada aposento. 

• Un aporte de este trabajo fue la confección de un plan de implementación de medidas 

correctivas para los siguientes aspectos: los medios de egreso, la señalización, la 

iluminación y los extintores portátiles. Sobre los sistemas de supresión de incendio 

automáticos (rociadores), debido a la situación de las finanzas públicas y el costo que su 

implementación representa, no es una medida que se pueda recomendar en este momento. 

Siendo realistas es difícil que en un futuro cercano se pueda gestionar una inversión de 

esta magnitud. Queda pendiente algún proyecto de investigación que se enfoque en el 

diseño de una infraestructura ideal que contemple este tipo de medidas.  

En lo que se refiere al cumplimiento de la Ley 7600: 

• Se realizó otra lista de verificación para lograr mayor precisión metodológica con el fin de 

corroborar el apego a la normativa. Esta será otro insumo importante que deberán tener a 

mano los encargados de la gestión de la accesibilidad de la institución. La calificación 

efectiva obtenida fue de 20%, este instrumento debe seguir utilizándose para garantizar 

los derechos de todos los usuarios.  

• Los aspectos por mejorar con respecto a las puertas, los baños, las escaleras, las rampas, 

los pisos y la señalización, se colocaron las medidas de mejora en el plan de 
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implementación. De la misma manera, este insumo le permitirá a la administración del 

Liceo de Sur resolver paulatinamente las recomendaciones.  

Adicionalmente, aunque no está planteado en los objetivos, como aporte complementario, 

se hizo otra lista de verificación para el cumplimiento del Reglamento de Construcciones del 

INVU. El resultado efectivo obtenido fue de 42%, de igual forma esta herramienta quedará 

disponible para que las autoridades competentes continúen su seguimiento.  

La evaluación de riesgo de incendio según el método de Gretener indicó como inaceptables 

los siguientes espacios: la totalidad de las oficinas administrativas, el taller de artes industriales, 

el aula N. 29, las bibliotecas y salas de estudio, el comedor estudiantil, el aula N.30, la soda, 

el gimnasio (sector de graderías y cancha) y las aulas de Plan Nacional. Realizando de nuevo 

la evaluación del riesgo, en un escenario futuro con las medidas correctivas implementadas, 

se obtuvo que todos los recintos cumplen con un estado del riesgo aceptable; eso significa 

que, atendiendo las recomendaciones suministradas, la infraestructura disminuirá 

considerablemente la inseguridad.  

La evaluación del riesgo de incendio por medio de MESERI dio como resultado que toda la 

edificación tiene una calificación del riesgo mala e inaceptable. Al evaluar nuevamente la 

estructura con la implementación de las medidas correctivas, se obtiene para todos los 

aposentos una calificación del riesgo buena, por lo que también es necesario realizar las 

inversiones pertinentes.  

Se utilizaron ambos métodos para la obtención de resultados de manera integral. Este 

ejercicio ayudó a consolidar las percepciones, producto de los análisis preliminares. La mayoría 

de los aspectos de mejora coincidieron, aunque, algunos no, debido a que los dos métodos 

consideran algunas variables de análisis diferentes que llevaron a resultados complementarios.  

A partir de los resultados de la aplicación de ambos métodos al estado actual de la 

estructura, se determinaron los siguientes riesgos en la edificación: rezago en la estructura 

eléctrica y de la instalación de GLP, ausencia de medidas de protección contra incendios, 

dificultad de ingreso a aposentos por presencia de barreras físicas, presencia de materiales 

combustibles, falta de capacitación y organización en brigadas ante un evento de incendio, 

hidrantes sin capacidad suficiente de presión y caudal, distancias de egreso que superan las 

permitidas y amontonamiento de materia orgánica en las cercanías de edificios.  Una vez 

propuestas las medidas correctivas, se espera que las autoridades competentes las apliquen lo 

antes posible. Producto de este proyecto quedó disponible una ruta de evacuación que 
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considera todos los aspectos de manera integral, tales como la adaptación hacia la accesibilidad 

de las personas con discapacidad, los riesgos eventuales, la habilitación de accesos en el sector 

este y la carga de usuarios que pueden concentrarse por zona segura.  

El presupuesto realizado es una herramienta de aproximación de costos que quedará 

disponible para que las autoridades competentes tengan una magnitud aproximada de la 

inversión necesaria para que el centro educativo posea una situación de riesgo de incendio 

aceptable. Además, se diseñó un plan de implementación de las medidas de manera que se 

prioricen las actividades de acuerdo con su riesgo y necesidad para que sean ejecutadas 

gradualmente. Otro aporte complementario fue la confección de: rutas de evacuación 

provisionales, un plan de distribución de extintores y una planta de señalización para facilitarle 

a la administración del colegio la colocación de las mismas en el menor plazo posible.   

Se debe hacer énfasis en la necesidad de considerar dentro del presupuesto anual global 

del centro educativo el costo necesario para proveer el debido mantenimiento a todos los 

elementos recomendados en este proyecto; además, específicamente para los extintores 

portátiles y el sistema de alarma contra incendios se debe realizar un mantenimiento periódico 

por parte de un proveedor que se encuentre debidamente certificado y especializado en la 

normativa de Bomberos de Costa Rica y NFPA. De igual forma, es primordial que se incluya 

dentro de dicho presupuesto un rubro de capacitación anual para que las brigadas de 

emergencia aprendan sobre el uso de dispositivos de protección contra incendios, el diseño de 

protocolos durante una situación de emergencia, la ejecución de simulacros, el reconocimiento 

de las rutas de evacuación, entre otros. Las brigadas de emergencia se deben crear para cada 

modalidad de jornada, entre ellas deben establecer un canal de comunicación constante y cada 

una deberá incluir dentro de sus miembros a profesores, vigilantes y estudiantes y deberá 

coordinar reuniones de trabajo mensuales. 

Adicionalmente, se sugiere la contratación de asesorías en el área estructural y el área 

electromecánica, para determinar otros riesgos asociados a las instalaciones del Liceo del Sur 

que quedaron fuera del alcance de este proyecto, y que se promueva la investigación y 

recopilación de información sobre las fuentes de ignición más recurrentes en Costa Rica con el 

fin de crear un nuevo método de evaluación de riesgo de incendio tropicalizado y adaptado a 

las condiciones estructurales más comunes en el país, de acuerdo con la normativa nacional. 

Todas estas propuestas pueden ser gestionadas por medio de trabajos finales de graduación 

para continuar con la colaboración interinstitucional. 
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Apéndice B. Levantamiento actualizado de materiales del Liceo del Sur
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Apéndice C. Información recopilada de cada aposento 

Cuadro 88. Información recopilada en campo por aposento 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Aulas 

(30 aulas 

estándar) 

Impartición de 

lecciones 

magistrales de 

las materias 

básicas de 

educación media 

y bachillerato 

por medio de 

material 

audiovisual y 

pizarras blancas 

laminadas  

31 8,51/6,12 

(relación 

1,4:1) 

 

54 

aprox. 

c/u 

(Total: 

1662) 

 

2,55 30 pupitres de 

madera, escritorio y 

silla, 2 pizarras 

blancas (laminadas y 

magnéticas), locker 

de metal, estante de 

madera, libros y 

servidor (únicamente 

en dos aulas) 

N/A debido a 

inexistencia 

Cantidad de puertas de 

egreso: 1 

Dimensiones de 

puertas: 0,88-0,94 m 

Mecanismo de cierre de 

puerta: candado 

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 160 m 
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Cuadro 89. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Dirección Desarrollo de 

actividades 

administrativas, 

almacenamiento 

de 

documentación y 

recepción de 

documentación 

en 5 oficinas, 1 

cuarto de 

telecomunicacio

nes, 2 baños, 1 

bodega de 

suministros, 1 

comedor 

20 12,5/8,3 

(relación 

1,5:1) 

103,6 2,57 Mesa de madera con 

4 sillas, 3 escritorios 

de madera con 3 silla 

de metal con textil, 

impresora, 3 archivos 

de acero, estante de 

madera, 3 monitores 

y computadoras 

portátiles, modem, 

cuarto de servidores, 

papelería, 

documentación, 

regletas y 

extensiones eléctricas 

Cantidad: 1 

Tipo: BC 

Última 

revisión: 

octubre 2021 

Próxima 

revisión: 

octubre 2022 

Estado: Sin 

mantenimien

to 

Cantidad de puertas de 

egreso: 1 

Dimensiones de 

puertas: 0,49-0,92 m  

Mecanismo de cierre de 

puerta: manija 

Presencia de portón: sí 

Distancia máxima a 

salida: 135 m 
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Cuadro 90. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Sala y baño 

de 

profesores 

Baños, cocina, 

comedor, 

almacenamiento 

de pertenencias, 

documentos y 

suministros de 

limpieza en 

bodega 

25 21,9/6,2 

(relación 

3,5:1) 

130,8 N/A 

por 

ausenc

ia de 

cielos. 

La 

altura 

al 

techo 

es de 

3,37 

m. 

8 estantes de lockers 

de acero, 4 sillones 

de cuerina con 

madera, 3 mesas de 

madera con 16 sillas, 

4 microondas, 

refrigeradora, 

fregadero, bodega 

con estantes de 

madera y suministros 

como: jabón en 

polvo, cera, galón de 

pintura, alcohol en 

gel, toallas, galón de 

diésel y cloro 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas de 

egreso: 1 (doble hoja) 

Dimensiones de 

puertas: 0,43 m cada 

hoja 

Mecanismo de cierre de 

puerta: candado 

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 160 m 
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Cuadro 91. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Sala de 

conserjes y 

guarda 

(3) 

Cocina, 

almacenamiento 

de suministros y 

pertenencias 

10 9,8/4,6 

(relación 

2,2:1) 

15,3 

aprox. 

c/u 

(Total 

50,4) 

2,20 Fregadero, locker de 

acero, refrigeradora, 

2 mesas de madera 

con 4 sillas cada una, 

microondas y 

coffeemaker 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas de 

egreso: 1 

Dimensiones de 

puertas: 0,77-0,83 m 

Mecanismo de cierre de 

puerta: candado 

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 115 m 
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Cuadro 92. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Oficina de 

auxiliares 

administrativ

os 

Desarrollo de 

actividades 

administrativas, 

orientación a 

padres y 

almacenamiento 

de 

documentación 

por medio de 

archivos 

10 9,0/6,2 

(relación 

1,5:1) 

46,7 N/A 

por 

ausenc

ia de 

cielos. 

La 

altura 

al 

techo 

es de 

2,75 

m. 

4 computadoras de 

monitor, 3 

ventiladores, 

impresora, estante de 

madera, 3 archivos 

de acero, bodega con 

documentación, 5 

regletas y 

extensiones eléctricas 

 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas de 

egreso: 1 (doble hoja) 

Dimensiones de 

puertas: 0,68 m cada 

hoja 

Mecanismo de cierre de 

puerta: Candado 

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 145 m 
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Cuadro 93. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Oficinas de 

orientación 

(4) 

Atención de 

orientación a 

estudiantes, 

archivo de 

documentación 

3 14,9/3,8 

(relación 

4:1) 

14 

aprox. 

c/u 

(Total: 

56,0) 

2,55 Computadora de 

monitor, 2 archivos 

de acero, 2 escritorios 

de madera y 2 sillas 

de madera, papelería 

e impresora 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas de 

egreso: 1 

Dimensiones de 

puertas: 0,60-0,80 m 

Mecanismo de cierre de 

puerta: candado 

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 60 m 
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Cuadro 94. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Consultorio 

de dentistas 

Servicio de 

atención para la 

salud bucal 

8 8,5/5,5 

(relación 

1,5:1) 

46,8 2,55 Suministros de jabón, 

desinfectante, 

alcohol, enjuague 

bucal, hipoclorito de 

sodio, microondas, 

esterilizador 

(autoclave), sellador 

de bolsas y 2 sillas 

clínicas 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas de 

egreso: 1 

Dimensiones de 

puertas: 0,90 m  

Mecanismo de cierre de 

puerta: candado 

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 10 m 
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Cuadro 95. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Biblioteca y 

sala de 

estudio 

Almacenamiento 

de libros y sala 

de estudio 

75 16,0/15,7 

(relación 

1:1) 

249,5 2,55 10 estantes de acero 

con libros, locker de 

acero, 6 mesas de 

madera, 65 sillas de 

plástico, 10 sillas de 

madera, 7 escritorios 

con 2 sillas de textil, 2 

computadoras de 

monitor, televisor y 

estante de madera 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas de 

egreso: 1 (doble hoja) 

Dimensiones de 

puertas: 0,70 m por 

hoja 

Mecanismo de cierre de 

puerta: candado 

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 140 m 
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Cuadro 96. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Tienda de 

ropa 

Almacenamiento 

de textiles para 

la venta 

10 8,7/7,1 

(relación 

1,2:1) 

61,9 2,55 Escritorio de madera 

con silla textil, 5 

estantes de madera, 

locker de acero y ropa 

para vender 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas de 

egreso: 1 

Dimensiones de 

puertas: 0,90 m 

Mecanismo de cierre de 

puerta: candado 

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 105 m 
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Cuadro 97. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Oficina Junta 

Administrati-

va 

Sala de juntas y 

almacenamiento 

de 

documentación 

8 6,1/1,8 

(relación 

3,4:1) 

11,25 2,40 Mesa de madera con 

4 sillas de textil con 

plástico, 7 archivos 

de metal, 

documentación, 

escritorio con silla 

textil, impresora y 

computadora portátil 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas de 

egreso: 1 

Dimensiones de 

puertas: 0,88 m  

Mecanismo de cierre de 

puerta: candado 

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 130 m 
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Cuadro 98. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Taller de 

artes 

industriales 

Enseñanza de 

carpintería y 

metales 

40 19,9/11,3 

(relación 

1,8:1) 

 

 

 

 

 

 

 

325,2 N/A 

por 

ausenc

ia de 

cielos. 

La 

altura 

al 

techo 

es de 

4 m. 

Esmeriladora, 5 

máquinas de soldar, 

trozadora, sierra 

circular, sierra cinta, 

lijadora de banda, 5 

taladros, 32 mesas y 

sillas de madera con 

patas de acero, 2 

escritorios de madera 

con silla textil, locker 

de acero y 2 archivos, 

2 pizarras blancas 

magnéticas y 10 

mesas de trabajo de 

madera 

Cantidad: 1 

Tipo: ABC 

Última 

revisión: 

octubre 2021 

Próxima 

revisión: 

octubre 2022 

Estado: Sin 

mantenimien

to, oculto, 

bajo llave, 

almacenado 

en el suelo 

Cantidad de puertas de 

egreso: 1 (doble hoja) 

Dimensiones de 

puertas: 1,78 m 

Mecanismo de cierre de 

puerta: candado 

Presencia de portón: sí 

Distancia máxima a 

salida: 208 m 
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Cuadro 99. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Comedor 

estudiantil 

Preparación de 

alimentos (con 

gas LP) y recinto 

de comedor 

119 13,5/10,8 

(relación 

1,3:1) 

 

153,7 N/A 

por 

ausenc

ia de 

cielos. 

La 

altura 

al 

techo 

es de 

3 m. 

Cocina de gas de 6 

discos con plancha y 

horno, extractor, 

microondas, horno, 

olla arrocera 

eléctrica, olla 

abastecida con gas 

LP, 4 cámaras 

enfriadoras, estante 

de madera, 

ventilador, 8 mesas y 

16 bancas de 

madera, 5 mesas de 

plástico, 5 bancas y 

10 sillas de madera 

Cantidad: 1 

Tipo: BC 

Última 

revisión: 

octubre 2021 

Próxima 

revisión: 

octubre 2022 

Estado: Sin 

mantenimien

to 

Cantidad de puertas de 

egreso: 1 

Dimensiones de 

puertas: 0,75 m  

Mecanismo de cierre de 

puerta: candado 

Presencia de portón: sí 

Distancia máxima a 

salida: 180 m 
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Cuadro 100. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Soda Preparación de 

alimentos con 

instrumentos 

eléctricos 

15 8,9/7,5 

(relación 

1,2:1) 

 

97,4 2,93 Freidora, 2 planchas, 

microondas, 4 mesas 

de acero inoxidable, 

congelador, 

coffeemaker, 

licuadora, 2 mesas y 

12 sillas de plástico 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas de 

egreso: 1 

Dimensiones de 

puertas: 0,94 

Mecanismo de cierre de 

puerta: candado 

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 110 m 
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Cuadro 101. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Laboratorios 

de cómputo 

(2) 

Uso de 

computadoras 

portátiles, uso 

de aire 

acondicionado, 

servidores 

32 9,8/5,5 

(relación 

1,7:1) 

 

50,75 

c/u 

(Total: 

101,5) 

 

2,60 Aire acondicionado, 

televisor, impresora, 

30 computadoras, 

procesador, 2 

ventiladores, servidor 

y parlante 

Cantidad: 2 

Tipo: BC 

Última 

revisión: 

octubre 2021 

Próxima 

revisión: 

octubre 2022 

Estado: Sin 

mantenimien

to, 

almacenados 

en el suelo, 

ocultos 

Cantidad de puertas de 

egreso: 1 

Dimensiones de 

puertas: 0,89 y 1,50 m  

Mecanismo de cierre de 

puerta: candado 

Presencia de portón: sí 

Distancia máxima a 

salida: 110 m 
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Cuadro 102. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Cuarto de 

cámaras y 

bodega 

Presencia de 

monitores y 

archivo de 

documentación y 

suministros de 

limpieza 

1 9,4/3 

(relación 

3,1:1) 

13,1 

c/u 

(Total: 

26,2) 

2,56 2 estantes de 

madera, 10 pupitres 

de madera, 

documentación, 

computadora de 

monitor, botellas de 

alcohol en gel, ácido 

muriático y papel 

higiénico 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas de 

egreso: 1 

Dimensiones de 

puertas: 0,85 m  

Mecanismo de cierre de 

puerta: candado 

Presencia de portón: sí 

Distancia máxima a 

salida: 90 m 
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Cuadro 103. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Talleres de 

hogar (3) 

Desarrollo de 

actividades de 

arte y cocina 

eléctrica 

25 24,5/10,9 

(relación 

2,2:1) 

89,5 

c/u 

(Total: 

268,4) 

N/A 

por 

ausenc

ia de 

cielos. 

La 

altura 

al 

techo 

es de 

3 m. 

Horno panadero, 2 

cocinas eléctricas, 2 

microondas, 2 

refrigeradoras, 

ventilador, 

computadora, 

impresora, 5 mesas 

de acero inoxidable y 

25 sillas de madera, 4 

estantes de madera, 

escritorio de madera 

y silla textil, pizarra 

magnética y 

fregadero 

Cantidad: 1 

Tipo: ABC 

Última 

revisión: 

octubre 2021 

Próxima 

revisión: 

octubre 2022 

Estado: Sin 

mantenimien

to, oculto, 

almacenado 

en el suelo 

Cantidad de puertas de 

egreso: 1 

Dimensiones de 

puertas: 0,76 cm 

Mecanismo de cierre de 

puerta: candado 

Presencia de portón: sí 

Distancia máxima a 

salida: 180 m 
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Cuadro 104. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Baños de 

profesores 

de hogar (2) 

Recinto con 

inodoros y 

lavamanos 

1 2,6/1,4 

(relación 

1,9:1) 

1,8 

(Total: 

3,62) 

2,40 Inodoro y lavamanos  

 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas de 

egreso: 1 

Dimensiones de 

puertas: 0,58 m 

Mecanismo de cierre de 

puerta: candado 

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 145 m 
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Cuadro 105. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Batería de 

baños para 

estudiantes 

mujeres y 

hombres (2) 

Recinto con 

inodoros, 

mingitorios y 

lavamanos 

9 8,4/5,9 

(relación 

1,4:1) 

49,7 

c/u 

(Total: 

99,5) 

2,55 9 inodoros, 3 

lavamanos, 4 

mingitorios y material 

de limpieza como: 

desinfectante y 

escobas 

 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas: 1 

Dimensiones de 

puertas: 1,10 m 

Mecanismo de cierre de 

puerta: llavín 

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 105 m 
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Cuadro 106. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Cancha y 

graderías del 

gimnasio 

Desarrollo de 

actividades 

deportivas y 

culturales en 

cancha de 

madera con 

butacas 

1000 38,4/28,5 

(relación 

1,3:1) 

953,5 N/A 

por 

ausenc

ia de 

cielos. 

La 

altura 

mínim

a al 

techo 

es de 

6 m. 

720 butacas, 2 

marcos de acero de 

futbol, malla textil 

Cantidad: 8 

Tipo: A y BC 

Última 

revisión: 

octubre 2021 

Próxima 

revisión: 

octubre 2022 

Estado: Sin 

mantenimien

to 

Cantidad de puertas: 2 

Dimensiones de 

puertas: 1,60 y 1,40 m  

Mecanismo de cierre de 

puerta: llavín 

Presencia de portón: sí 

Distancia máxima a 

salida: 130 m 
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Cuadro 107. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Escenario Desarrollo de 

actividades 

culturales y 

artísticas 

10 15/8 

(relación 

1,8:1) 

63,6 4,00 12 pupitres con 12 

sillas de madera, 

pedestal y servidor 

 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas: 2 

Dimensiones de 

puertas: 0,70 cm 

Mecanismo de cierre de 

puerta: llavín  

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 130 m 
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Cuadro 108. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Batería de 

baños de 

mujeres y 

hombres del 

gimnasio (2) 

Recinto con 

inodoros y 

lavamanos 

3 3,7/3,5 

(relación 

1:1) 

13,0 

c/u 

(Total: 

26,2) 

2,54 2 inodoros y 2 

lavamanos 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas: 1 

Dimensiones de 

puertas:  0,85 m 

Mecanismo de cierre de 

puerta: llavín 

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 120 m 
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Cuadro 109. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Oficinas 

gimnasio (2) 

Desarrollo de 

actividades 

administrativas y 

almacenamiento 

de artículos 

deportivos y 

pertenencias de 

los profesores de 

educación física 

2 4/3 

(relación 

1,3:1) 

12 c/u 

(Total: 

24) 

2,55 2 escritorios con 2 

sillas textiles, 

microondas, 

refrigerador y estante 

de madera 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas: 1 

Dimensiones de 

puertas: 0,95 m  

Mecanismo de cierre de 

puerta: llavín 

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 130 m 
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Cuadro 110. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Boleterías 

gimnasio (2) 

Almacenamiento 

de 

documentación y 

pertenencias de 

profesores de 

educación física 

1 1,9/1,3 

(relación 

1,4:1) 

 

2,47 

c/u 

(Total: 

4,94) 

2,55 Silla de madera y 

mesa de madera 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas: 1 

Dimensiones de 

puertas: 0,53 m 

Mecanismo de cierre de 

puerta: candado 

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 120 m 
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Cuadro 111. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Camerinos 

gimnasio (2) 

Recinto con 

bancas, duchas, 

inodoros y 

lavamanos 

10 9,5/3,7 

(relación 

2,6:1) 

 

27,5 

c/u 

(Total: 

54,9) 

2,55 2 bancas de madera, 

3 lavamanos, 2 

inodoros y 5 duchas 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas: 1 

Dimensiones de 

puertas: 1 

Mecanismo de cierre de 

puerta: llavín 

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 140 m 
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Cuadro 112. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Aulas de Plan 

Nacional 

(8) 

Impartición de 

clases 

magistrales para 

personas con 

discapacidad 

20 5,8/4,5 

(relación 

1,3:1) 

 

25,3 

c/u 

(Total: 

202,1) 

2,36 18 pupitres de 

madera, 2 pizarras 

blancas magnéticas, 

locker de acero, 

ventilador, escritorio 

y silla de madera 

Cantidad: 1 

Tipo: BC 

Última 

revisión: 

agosto 2021 

Próxima 

revisión: 

agosto 2022 

Estado: Sin 

mantenimien

to, mal 

almacenado 

y oculto 

Cantidad de puertas: 1 

Dimensiones de 

puertas: 0,90 m 

Mecanismo de cierre de 

puerta: candado 

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 120 m 
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Cuadro 113. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Talleres de 

Plan Nacional 

(4) 

Desarrollo de 

clases de cocina 

(con aparatos 

eléctricos), 

carpintería, 

agricultura y 

metales para 

personas con 

discapacidad 

15 9,9/4,75 

(relación 

2:1) 

 

64,5 

aprox. 

c/u 

(Total: 

258,01

) 

3,46 Talleres hogar: 

Refrigeradora, cocina 

eléctrica, máquina de 

coser, horno pizzero, 

olla arrocera, sartén 

eléctrico, 

microondas, 

coffemaker, 

ventilador, 2 mesas y 

16 sillas de madera, 

sillón, locker de acero 

y estantes de madera 

Taller de artes 

industriales: 

3 sierras, prensas de 

madera, 2 taladros, 3 

mesas de madera de 

trabajo, 11 bancos de 

madera, pizarra 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas: 4 

Dimensiones de 

puertas: 0,99 m  

Mecanismo de cierre de 

puerta: llavín 

Presencia de portón: sí 

Distancia máxima a 

salida: 185 m 
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Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

magnética, 

instrumentos de 

carpintería, 

instrumentos de 

protección, 

soldadura, 6 galones 

de laca, 2 cilindros de 

acetileno de 3 kg, 2 

máquinas de 

soldadura, galón de 

gasolina, microondas, 

2 estantes de 

madera, 3 mesas y 3 

sillas de madera y 

locker de acero 
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Cuadro 114. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Sala de 

profesores y 

bodega 

Plan Nacional 

Cocina, 

comedor, 

almacenamiento 

de pertenencias, 

documentos y 

suministros de 

limpieza en 

bodega 

10 4,4/4,4 

(relación 

1:1) 

 

17,73 3,37 3 mesas de madera y 

12 sillas plásticas, 

ventilador. 

Refrigeradora, 

microondas, 2 

estantes de acero, 

documentación, 6 

galones y 2 baldes de 

pintura 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas: 2 

Dimensiones de 

puertas: 0,85 m 

Mecanismo de cierre de 

puerta: llavín 

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 160 m 

Baños de 

profesores y 

estudiantes 

Plan Nacional  

(3) 

Recinto con 

inodoros y 

lavamanos 

1 1,9/1,9 

(relación 

1:1) 

 

4,37 

c/u 

(Total: 

13,1) 

3,40 Inodoro y lavamanos N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas: 1 

Dimensiones de 

puertas: 1,07 m 

Mecanismo de cierre de 

puerta: llavín 

Presencia de portón: 

no. Distancia máxima a 

salida: 155 m 
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Cuadro 115. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Dirección 

CINDEA 

Desarrollo de 

actividades 

administrativas, 

almacenamiento 

de 

documentación y 

recepción de 

documentación 

12 7,6/7,1 

(relación 

1:1) 

 

53,86 

 

2,55 3 computadoras, 

impresora, escritorio 

con 3 sillas textil, 

mesa con 4 sillas de 

madera, 2 archivos 

de acero, 

documentación y 

servidor 

 

N/A por 

inexistencia  

Cantidad de puertas: 1 

(doble hoja) 

Dimensiones de 

puertas: 0,85 (cada 

hoja) 

Mecanismo de cierre de 

puerta: llavín 

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 90 m 
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Cuadro 116. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Biblioteca 

CINDEA 

Almacenamiento 

de libros y sala 

de estudio 

20 7,6/5,8 

(relación 

1,3:1) 

 

44,7 2,50 3 computadoras, 11 

mesas de madera y 8 

sillas plásticas, 

pizarra de corcho, 2 

estantes de acero, 4 

archivos de acero y 4 

impresoras 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas: 2 

Dimensiones de 

puertas: 0,88 m 

Mecanismo de cierre de 

puerta: llavín 

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 92 m 

Bodega 

CINDEA 

(2) 

Almacenamiento 

de suministros 

de limpieza y de 

oficina 

3 14,9/2,7 

(relación 

5,5:1) 

20,45 

aprox. 

c/u 

(Total: 

40,9) 

2,39 2 estantes de acero, 

archivo de acero, 

suministros de jabón 

líquido, alcohol en 

gel, cloro y diésel, 

documentación, 

impresora, mesa y 

silla de madera 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas: 1 

Dimensiones de 

puertas: 0,86 m  

Mecanismo de cierre de 

puerta: llavín 

Presencia de portón: sí 

Distancia máxima a 

salida: 70 m 
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Cuadro 117. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Oficinas de 

orientadores 

y auxiliares 

administrativ

os CINDEA 

(2) 

Desarrollo de 

actividades 

administrativas y 

atención al 

estudiante 

5 8,3/4,1 

(relación 

2:1) 

33,4 2,52 2 computadoras, 2 

impresoras, 

ventilador, 2 archivos 

de acero, 2 escritorios 

de madera con silla 

textil y 2 sillas de 

madera 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas: 1 

Dimensiones de 

puertas: 0,86 m 

Mecanismo de cierre de 

puerta: llavín 

Presencia de portón: 

no 

Distancia máxima a 

salida: 115 m 

Oficina Junta 

Administrativ

a CINDEA 

Sala de juntas y 

almacenamiento 

de 

documentación 

8 4,4/4,1 

(relación 

1:1) 

18,04 2,55 Mesa con 8 sillas de 

madera, impresora, 

computadora y 3 

archivos de acero 

 

N/A por 

inexistencia 

Cantidad de puertas: 1 

Dimensiones de 

puertas: 0,85 m 

Mecanismo de cierre de 

puerta: llavín 

Presencia de portón: sí 

Distancia máxima a 

salida: 50 m 
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Cuadro 118. Información recopilada en campo por aposento (cont.) 

Nombre Descripción Aforo de 

usuarios  

Relación 

l/b 

(m/m) 

Área 

(m2) 

Altura 

cielos 

(m) 

Mobiliario por 

recinto 

Extintores Medios de egreso 

por recinto 

Plaza 

deportiva 

En desuso y sin 

mantenimiento 

N/A 

debido a 

que está 

cerrada 

N/A 5839 N/A N/A N/A Cantidad de accesos: 3 

Dimensiones de 

accesos: 0,90-1,20 m  

Mecanismo de cierre de 

puerta: candado 

Presencia de portón: sí 

Distancia máxima a 

salida: 300 m 

*Abreviaturas: N/A: no aplica, c/u: cada uno.  

*Todos los recintos se ubican en la misma y única planta.  

*El aforo de usuarios considera la capacidad máxima que posee cada recinto durante la jornada diurna, que comprende las condiciones 

más críticas.  

*El mobiliario descrito aplica, de forma general, para cada recinto descrito en “Nombre”.  

*La distancia a la salida contempla la distancia comprendida desde el punto más alejado de cada recinto hasta el Acceso 1, el cual es 

el único que se encuentra en funcionamiento durante la jornada diurna, y que comprende las condiciones más críticas.
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C.1 Planta de distribución de número de ocupantes por aposento  

A continuación, se presenta la distribución de número de ocupantes posibles (totales) de 

cada aposento. 
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Apéndice D. Listas de verificación 

D.1 Lista de verificación de cumplimiento del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) en las 

instalaciones del Liceo del Sur 

Cuadro 119. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

Medios de egreso 

1 

Acceso a salida. Los pasillos o corredores utilizados como 
acceso a salida que funcionen o sirven a un área con una 
carga de ocupantes mayor a 30 personas, deben estar 
separados de las otras partes del edificio por muros con 
clasificación de resistencia al fuego no menor a 1 hora. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.1.1 

X     

Todos los muros y paredes 
de acceso a salida son de 
mampostería o concreto 
armado, estos tienen una 
resistencia al fuego de 180 

minutos y 90 minutos, 
respetivamente, de 

acuerdo con Villanueva 
(1983 a). 

2 

Salidas. Las salidas deben estar separadas de otras partes 
del edificio, los muros de separación o cerramientos deben 
cumplir con lo siguiente: a) Clasificación de resistencia al 
fuego no menor a 1 hora cuando la salida conecta tres pisos 
o menos. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.1.2 

X       

3 
Los medios de egreso deben mantenerse constantemente 
libres de toda obstrucción o impedimento para su pleno uso 
instantáneo en caso de incendio u otra emergencia. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.2.1 

  X   

Algunas aulas y recintos 
cuentan portones que se 
utilizan bajo llave, lo cual 

obstaculizan el acceso a las 
salidas en caso de 

emergencia. 

4 
Ningún mueble, decoración u otros objetos deben obstruir 
las salidas, el acceso a las salidas, el egreso desde las salidas 
y la visibilidad de estas. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.2.2 

X       
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Cuadro 120. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

Barandas 

5 
Se deben proveer barandas, en los lados abiertos de los 
medios de egreso que puedan generar caídas a otro nivel de 
piso que se encuentre a más 75 cm por debajo. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.3.1 

  X   

Existen pabellones cuyos 
pasillos poseen desniveles 

con respecto al suelo 
mayores a 75 cm y no 
poseen barandas. Las 
barandas existentes se 

ubican en las rampas del 
acceso número 5 y la que 
comunica las aulas con los 
talleres de Plan Nacional. 

6 
Altura. Las barandas deben poseer no menos de 1,07 m de 
altura. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.3.3 

  X   

La baranda de la rampa 
que conecta las aulas con 

los talleres de Plan 
Nacional no cumple con la 
altura, ya que es de 0,88 

m. 

7 

Las barandas abiertas deben tener barras intermedias o 
diseños ornamentales, de manera tal que no queden 
espacios abiertos mayores a 10 cm hasta una altura de 86,5 
cm. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.3.4 

X     

Se cumple para las dos 
barandas existentes, ya 

que son cerradas 
completamente.  

8 
Continuidad. Las barandas deben ser continuas en la 
longitud total cuando sea requerido. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.3.7 

X     
Se cumple para las dos 
barandas existentes. 

9 

Proyecciones. El diseño de las barandas, el herraje para 
sujetar los pasamanos a las barandas, balaustres o paredes 
debe ser de forma tal que no haya proyecciones que puedan 
engancharse a las ropas sueltas.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.3.8 

  X   

La baranda de la rampa del 
acceso 5 posee pasamanos 

sin redondear al final, lo 
que puede generar el 
enganche de la ropa. 
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Cuadro 121. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

Pasamanos 

10 
Las escaleras y las rampas deben tener pasamanos en 

ambos lados. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.4.1 

  X   

El 83% de las escaleras y 
el 67% de rampas no 

tienen pasamanos en 
ambos lados.  

11 

Los pasamanos deben ser continuos en la longitud total de 
cada tramo de escaleras. En las esquinas, vueltas o curvas 
de las escaleras, los pasamanos internos deben ser continuos 
en los descansos entre los tramos de escaleras.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.4.2 

  X     

12 

El diseño de los pasamanos y el herraje para sujetar los 
pasamanos a las barandas, balaustres o paredes debe ser de 
forma tal que no haya proyecciones que puedan 
engancharse a las ropas sueltas.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.4.3 

  X     

13 
Los extremos de los pasamanos deben voltearse hacia la 
pared o hacia el piso, o deben terminar en postes. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.4.4 

  X     

14 

Altura. Los pasamanos de las escaleras o rampas deben 
estar a 90 cm por encima de la superficie de los escalones, 
medidas verticalmente desde la parte superior de los 
pasamanos hasta el borde delantero del escalón.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.4.5 

  X     

15 
Los pasamanos deben instalarse de tal manera que provean 
un espacio libre no menor a 5,5 cm entre los pasamanos y la 
pared a la que están sujetos.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.4.7 

X     
Se cumple para los únicos 
dos pasamanos que están 

cercanos a una pared. 
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Cuadro 122. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

16 

Deben cumplir con: Sección circular transversal con un 
diámetro externo entre 3,2 cm y 5,1 cm; forma no ciruclar 
con perímetro entre 10 cm y 16 cm y con dimensión máxima 

de 5,7 cm transversalmente. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.4.8 

  X   

Se incumple en el 
pasamanos no circular que 
se encuentra en el acceso 

3. 

17 
Los pasamanos deben poder agarrarse a lo largo de toda su 
extensión. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.4.9 

  X   

Se incumple en la rampa 
del pabellón 4, entre las 
aulas 26 y 27, en la del 

acceso 3 y en los 
descansos de la rampa del 

acceso 5. 

18 

Los pasamanos que no sean continuos entre tramos de 
escaleras deben extenderse horizontalmente, a la altura 
requerida, por no menos de 30,5 cm más allá de la 
contrahuella superior y continuar en declive hasta una huella 

después de la contrahuella inferior.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.4.10 

  X     

19 

Cuando se requieran barandas y pasamanos, los pasamanos 
deben ser adosados a la baranda a una altura de 90 cm, el 
tope o parte alta de la baranda no debe ser usada como 
pasamanos. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.4.11 

X       

Vanos de puertas 

20 
Cada puerta y cada entrada principal que sea requerida para 
servir como una salida, debe diseñarse y construirse de 
modo que el recorrido de egreso sea obvio y directo. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.5.1 

  X     

21 

Las ventanas que, debido a su configuración física o diseño y 
debido a los materiales utilizados en su construcción, tengan 
el potencial para ser confundidas como puertas, deben 
hacerse inaccesibles para los ocupantes por medio de 
barreras o barandas.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.5.2 

    X 
No existen ventanas que 
presenten este tipo de 

riesgo. 
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Cuadro 123. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

Ancho libre 

22 

Ancho mínimo de las puertas. Las aberturas de las puertas 

en los medios de egreso no deben ser menores a 90 cm en 
el ancho libre, a menos que exista una de las siguientes 
condiciones: Puertas de dos hojas que al menos una de ellas 
tiene una abertura de 90 cm de ancho libre. Puertas de 
acceso a salida que sirvan una habitación que no exceda los 
6,5 m² y que no se requiera que sean accesibles para 
personas con impedimentos severos de movilidad, deben 
tener un ancho de hoja de puerta no menor a 61 cm. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.7.3 

  X   
No se cumple para las 

puertas de una hoja ni de 
dos hojas. 

Dirección y fuerza para abrir 

23 

Cualquier puerta en un medio de egreso debe ser de tipo de 
bisagras laterales o batiente con pivote y debe instalarse de 
modo que sea capaz de abrirse desde cualquier posición 
hasta el ancho total requerido de la abertura en la que está 
instalada.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.8.1 

X       

24 

Las puertas del tipo de bisagra lateral o batientes de pivote 
deben abrir en la dirección del recorrido de egreso donde 
sirven una habitación o área con una carga de ocupantes de 
50 o más, excepto en aquellas ocupaciones que la norma 
NFPA 101 así lo indique.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.8.2 

  X     

25 

Durante la apertura de cualquier puerta en un medio de 

egreso se debe dejar sin obstrucción por lo menos la mitad 
del ancho requerido de un pasillo, corredor, pasadizo o 
descanso y cuando esté totalmente abierta, no debe 
proyectarse más de 18 cm en el ancho requerido de un 
pasillo, corredor, pasadizo o descanso. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.8.4 

    X 

No aplica debido a que 
todas abren en dirección 

contraria al medio de 
egreso. 
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Cuadro 124. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

Cerraduras, llavines y dispositivos de alarma 

26 

Las puertas deben estar dispuestas para que sean abiertas 

fácilmente desde el lado de salida siempre que el edificio 
esté ocupado.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.9.1 

  X   

Las puertas poseen 
portones y candados con 

llave que se limitan a dos 
portadores, lo cual 

complica su apertura en 
caso de incendio. 

27 
El accionamiento de cerraduras o llavines desde el lado de la 
salida no debe requerir el uso de llaves, herramientas, 
conocimientos o esfuerzos especiales. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.9.2 

  X   
Algunos recintos requieren 
de llaves para su apertura 

y esfuerzos especiales.  

Herrajes antipánico y herrajes para salida de incendio 

28 

Requieren de herraje antipánico o herraje para salida de 

incendio las puertas que den servicio a una carga de 
ocupantes superior a las 100 personas. Ocupaciones de alto 
riesgo o cualquier otra indicada en la norma NFPA 101. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.10.1 

  X   

Las puertas del gimnasio, 
el cual puede tener una 

carga superior a 100 
personas, no cumplen con 

este ítem. 

29 
La barra antipánico se debe instalar a una altura no menor 
de 85 cm y a no más de 120 cm de altura. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.10.3 

    X 
No aplica debido a que no 
existen herrajes antipánico 

en el área de estudio. 

30 

En los conjuntos de montaje de puertas que no sean 
cortafuego, sólo se deben utilizar herrajes antipánico 
certificados. En los conjuntos de montaje de puertas 
cortafuego, sólo se deben utilizar herrajes para salida de 
incendio certificados. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.10.4 

    X 

No aplica debido a que no 
existen herrajes antipánico 
ni herrajes para salida de 

incendio en el área de 
estudio. 
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Cuadro 125. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

31 

Los herrajes antipánico y los herrajes para salida de incendio 
no deben equiparse con ningún dispositivo de cierre, tornillo 
de posicionamiento u otra disposición que evite la liberación 
del pestillo cuando se aplique presión sobre el dispositivo de 
liberación. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.10.5 

    X 

No aplica debido a que no 
existen herrajes antipánico 
ni herrajes para salida de 

incendio en el área de 
estudio. 

Escaleras 

32 
Ancho para escaleras. Las escaleras que sirven a cargas de 
ocupantes que superan las 50 personas, pero no superan las 
2000 personas el ancho libre, debe ser de 112 cm o más. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.13.3 

  X   

No se cumple en las 
escaleras que comunican 

pabellones ni en las 
escaleras continuo a la 

oficina de auxiliares 
administrativos. 

Características de las escaleras 

33 

Descansos. Las escaleras y los descansos intermedios deben 
continuar sin reducciones en su ancho a lo largo de la 
dirección del recorrido de salida. No debe requerirse que los 
descansos excedan los 122 cm en la dirección del recorrido, 
siempre que la escalera tenga un recorrido recto.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.14.3 

X       

34 
Superficies de escalones y descansos. Deben ser sólidos, 
libres de proyecciones o bordes que puedan hacer tropezar a 
los usuarios, la pendiente no debe exceder 2%. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.14.4 

  X   

Los escalones se 
caracterizan por 

quebraduras de piezas de 
piso mosaico en los 

bordes, lo cual puede 
generar tropiezos. 

35 

Uniformidad dimensional. Está prohibida una variación mayor 
a 4,8 mm en la profundidad de los escalones adyacentes o 
en la altura de las contrahuellas adyacentes. La tolerancia 
entre la altura de la contrahuella más grande y la más 
pequeña, o entre la profundidad del escalón más grande y la 
más pequeña, no debe exceder 9,5 mm en ningún tramo de 
la escalera. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.14.5 

  X     
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Cuadro 126. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

Salidas horizontales 

36 

Las barreras cortafuego que separen áreas de edificios entre 
las que haya salidas horizontales deben tener una 

clasificación de resistencia al fuego de 2 horas y deben 
proveer una separación que sea continua hasta el suelo.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.15.1 

    X 
El colegio no posee 

barreras cortafuego. 

37 

Cualquier compartimento de incendio que no tenga una 
salida que conduzca al exterior, debe considerarse como 
parte de un compartimento adjunto que posea una salida 
hacia el exterior. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.15.2 

    X 
El colegio no posee 
compartimentación. 

38 

Todas las salidas horizontales acreditadas como tales deben 
estar dispuestas de modo que constituyan caminos de 
recorrido continuamente disponibles que conduzcan desde 
cada lado de la salida hacia las escaleras o hacia otros 
medios de egreso que conduzcan hacia el exterior del 
edificio. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 

Incendios 2020 
Art. 7.15.3 

X       

Rampas 

39 
La pendiente de las rampas debe ser: Del 10 al 12 % en 
tramos menores a 3 metros. Del 8 al 10 % en tramos de 3 a 
10 metros. Del 6 al 8% en tramos mayores a 10 metros 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.16.2 

  X     

40 
Todas las rampas que sirvan como medios de egreso 

requeridos, deben ser de construcción fija permanente. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.16.3 

X       

41 
El piso de la rampa y de los descansos debe ser sólido y sin 
perforaciones. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.16.5  

  X   
El piso posee 
perforaciones. 
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Cuadro 127. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

42 La pendiente del descanso debe ser no mayor de 1 en 48.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.16.7 

X       

43 
Cada descanso debe tener un ancho que no sea menor al 
ancho de la rampa.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.16.8 

X       

44 
Cada descanso debe tener una longitud no menor de 1,50 m 
en la dirección del recorrido.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.16.9 

X       

45 

Los cambios en la dirección del recorrido deben realizarse 
únicamente en los descansos. Las rampas y los descansos 
intermedios deben continuar sin disminución en el ancho a lo 
largo de la dirección del recorrido de egreso. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.16.10 

X       

46 

Las rampas y los descansos que posean lados hacia el vacío 
deben disponer de superficies proyectadas como barrera que 
evite que la gente caiga del borde de la rampa. Estas 
superficies proyectadas deben tener no menos de 10 cm de 
altura. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.16.11 

  X     

47 Las rampas deben contar con barandas y pasamanos.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.16.12 

  X   

No existen barandas ni 
pasamanos en ambos 

lados de las rampas ni en 
la totalidad de su 

extensión. 

48 
Las rampas en un medio de egreso requerido deben estar 
encerradas o protegidas al igual que una escalera.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.16.13 

  X     
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Cuadro 128. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

49 
Las rampas y los descansos exteriores deben diseñarse para 
minimizar la acumulación de agua en su superficie.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 

Incendios 2020 
Art. 7.16.15 

X       

Pasadizos de salida 

50 

Descarga de escalera: Un pasadizo de salida que sirve como 
descarga desde el cerramiento de una escalera no debe 
tener menos que la misma clasificación de resistencia al 
fuego y la misma clasificación de protección contra incendios 
para la protección de las aberturas que las requeridas para el 
cerramiento de escaleras. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.17.2 

    X 
No existen cerramientos de 
escaleras dentro del centro 

educativo. 

Capacidad de los medios de egreso 

51 
La capacidad total de los medios de egreso de cualquier piso, 
balcón, grada u otro espacio ocupado debe ser suficiente 
para la carga de ocupantes de este.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.18.1 

  X   
No se cumple en el 

comedor debido a su carga 
de ocupantes real. 

52 

Donde se requiera más de un medio de egreso, los mismos 
deben ser de un ancho y capacidad tales que la pérdida de 
alguno de los medios de egreso deje disponible no menos 
del 50% de la capacidad requerida. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.18.2 

  X   
No se cumple en el 

comedor. 

53 
El ancho de cualquier medio de egreso debe ser: No menor 
que el ancho requerido según la carga de ocupantes. No 
menor de 90 cm. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.18.8 

  X   
Existen medios de egreso 

menores a 90 cm de ancho 
efectivo. 
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Cuadro 129. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

54 

Toda ocupación de reunión pública debe contar en la entrada 
del edificio con una placa fácilmente visible y de material 
durable, con caracteres de no menos de 2,5 cm de altura, 

sobre fondo de color contrastante, con la carga máxima de 
ocupantes permitida en ese establecimiento. La metodología 
de cálculo para la carga de ocupantes debe realizarse según 
el presente reglamento. 
(No se debe exceder la capacidad máxima autorizada) 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.18.9 

  X   

No se cuenta de dicha 
señalización para el 

gimnasio (único lugar que 
se puede considerar de 

reunión pública). 

Cantidad de medios de egreso 

55 
La cantidad de los medios de egreso desde cualquier balcón, 
entrepiso, piso o sección de esta debe ser como mínimo 2.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.19.1 

X       

56 
 La cantidad de medios de egreso mínima desde cualquier 
piso o porción de este con carga de ocupantes mayor de 500 
personas, pero no mayor de 1000, debe ser de 3. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.19.3 

    X 
No aplica para edificios 

existentes. 

57 
La cantidad de medios de egreso mínima desde cualquier 
piso o porción de este con carga de ocupantes mayor de 
1000 personas debe ser de 4. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.19.4 

    X 
No aplica para edificios 

existentes. 

Disposición de los medios de egreso 

58 
Las salidas y el acceso a las salidas deben estar ubicadas y 
dispuestas de manera tal que las salidas sean fácilmente 
accesibles en todo momento. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.21.1 

  X   

Las salidas no son 
fácilmente accesibles, ya 

que en algunos sectores se 
carece de rampas para 

personas con discapacidad. 
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Cuadro 130. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

59 

Donde las salidas no sean inmediatamente accesibles desde 
un área de piso abierta, los pasadizos continuos, los pasillos 
o los corredores que conducen directamente a cada salida, 
deben mantenerse y disponerse para proveer a cada 
ocupante acceso a no menos de dos salidas mediante 
recorridos separados. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 

Incendios 2020 
Art. 7.21.2 

X       

60 
Los corredores deben proveer acceso a salida sin pasar a 
través de ninguna sala intermedia diferente a corredores, 
vestíbulos y otros espacios que abran hacia el corredor. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.21.5 

X       

61 

En los casos en los que se requieran dos salidas, accesos a la 
salida o descargas de salida, éstos deben ubicarse a una 
distancia entre sí no menor que la mitad de la longitud de la 
máxima dimensión diagonal del edificio o del área servidos, 
medida en línea recta entre el borde más cercano de las 
salidas, accesos a la salida o descargas de salida. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 

Incendios 2020 
Art. 7.21.7 

  X   

Existen casos donde se 
requieren dos salidas o 

accesos a salidas, pero no 
existen. (Por ejemplo: el 

pasillo sin salida de la 
dirección y el comedor) 

62 

Los accesos a salida deben disponerse de modo que no 
existan extremos de corredores sin salida, a menos que no 
excedan el límite especificado según tabla A.7.6 de la norma 
NFPA 101. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.21.10 

  X   

Se excede el límite de 
corredor sin salida (6100 
mm) en el pasillo de la 

dirección. 

63 

Los accesos a salida deben disponerse de modo que no sea 
necesario pasar a través de cualquier área riesgosa. Las 
áreas riesgosas están especificadas para cada ocupación el 

capítulo específico aplicable en la norma NFPA 101. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.21.11 

X       

Medición de distancia de recorrido a las salidas 

64 

La distancia de recorrido debe ser menor a la máxima 
permitida para cada ocupación aplicable, no deben exceder 
el límite especificado según tabla A.7.6 de la norma NFPA 
101. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.22.1 

  X   
La distancia de recorrido a 
salida no debe exceder los 

46 m. 
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Cuadro 131. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

65 
La distancia de los pasillos sin salida debe ser menor a la 
máxima permitida para cada ocupación aplicable. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.22.2 

  X   

El pasillo sin salida, 
ubicado en la dirección del 
colegio diurno, posee una 

distancia superior a la 
permitida de 6,1 m.  

66 

La distancia de recorrido común debe ser menor a la máxima 
permitida para cada ocupación aplicable, no deben exceder 
el límite especificado según tabla A.7.6 de la norma NFPA 
101. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.22.3 

  X   
La distancia debe ser 

menor a 23 m.  

Descarga de las salidas 

67 
Todas las salidas deben terminar directamente en una vía 
pública o en una descarga de salida exterior, con acceso a la 
vía pública. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.23.1 

X       

68 
La descarga de salida debe estar dispuesta y señalizada para 
que esté clara la dirección de egreso a una vía pública.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.23.3 

  X   
No se encuentran 

señalizadas. 

Impedimentos para el egreso 

69 

El acceso a una salida no debe ser, en ningún caso, a través 
de cocinas, almacenes, cuartos de baño, salas de trabajo, 
armarios, habitaciones para dormir o espacios similares, u 
otras salas o espacios que puedan cerrarse con llave, a 

menos que el pasaje a través de tales salas o espacios esté 
permitido para la ocupación en los capítulos 18, 19, 22 o 23 
de la norma NFPA 101. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 

Incendios 2020 
Art. 7.24.1 

X       

70 
Los accesos a salida y las puertas de salida deben diseñarse 
y disponerse de modo que sean claramente reconocibles.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.24.2 

  X   
Se debe colocar 

señalización que permita 
reconocerlas. 
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Cuadro 132. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

Medios de egreso accesibles para las personas con discapacidad 

71 

Sin perjuicio de lo indicado en la Ley 7600, las áreas 
accesibles para las personas con impedimentos de movilidad 

deben tener no menos de dos medios de egreso accesibles o 
dos áreas de refugio. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.25.1 

  X     

72 
Debe proveerse acceso, dentro de la distancia de recorrido 
permitida, a no menos de un área de refugio o a una salida 
accesible que provea un camino a una descarga de salida.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.25.2 

  X   

Existe un área de refugio 
dentro de la distancia de 
recorrido (sin embargo, 

esta distancia es superior a 
la máxima establecida). 

73 

Donde se requieran dos medios de egreso accesibles, las 
salidas que sirvan a tales medios de egreso deben ubicarse a 
una distancia entre sí no menor a la mitad de la longitud de 
la máxima dimensión diagonal del edificio o del área servida 
cuando no se cuente con rociadores automáticos. La 
distancia debe ser medida en línea recta entre el borde más 
cercano de las puertas de salida o de las puertas de acceso a 
salida 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.25.5 

    X 
Los lugares que requieren 
de dos medios de egreso 

no los poseen. 

74 
Cada medio de egreso accesible requerido debe ser continuo 
desde cada área accesible ocupada a una vía pública o área 
de refugio.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.25.7 

  X   

No es accesible debido a 
que el recorrido incumple 
con los anchos de pasillos 

requeridos y existe 
ausencia de rampas en 

sectores donde únicamente 
se pueden atravesar por 

medio de escaleras. 

Áreas de refugio 

75 
Las secciones requeridas de un área de refugio deben ser 
accesibles desde el espacio al que sirven, a través de un 
medio de egreso accesible. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.26.1 

    X 

No aplica debido a que, por 
su definición, un área de 

refugio es una zona 
protegida por rociadores 
(lo cual no existe en el 

área de estudio). 
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Cuadro 133. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

76 

Las secciones requeridas de un área de refugio deben tener 
acceso a una vía pública mediante una salida sin requerir el 
regreso a los espacios del edificio a través de los que tuvo 

lugar el recorrido hacia un área de refugio.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.26.2 

    X   

77 

Cada área de refugio debe poseer una dimensión para 
acomodar un espacio para silla de ruedas de 75 cm x 120 cm 
por cada 200 ocupantes, o una fracción de estos, basada en 
la carga de ocupantes servida por el área de refugio. Dichos 
espacios para sillas de ruedas deben mantener el ancho de 
un medio de egreso en no menos del requerido para la carga 
de ocupantes servida y no menos de 90 cm.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.26.5 

    X   

78 

Cada área de refugio debe estar identificada con un cartel 

con letras de mínimo 2,5cm de alto, con la leyenda “AREA 
DE REFUGIO”. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 7.26.6 

    X   

Construcción y compartimentación 

79 
Todos los edificios deben estar divididos en compartimentos 
para limitar la propagación del fuego y restringir el 
movimiento del humo. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 8.2.1 

    X 
No aplica debido a que no 
existe compartimentación 

en el área de estudio. 

80 
Los compartimentos deben estar formados con barreras 
cortafuego. 

Reglamento 

Nacional de 
Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 8.2.2 

    X   
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Cuadro 134. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

81 

Las barreras cortafuego son continuas de un muro exterior a 
otro o de una barrera cortafuego a otra, o una combinación 
de éstos, incluyendo continuidad a través de todos los 
espacios ocultos tales como los que se encuentran por 
encima de un cielo raso, incluyendo los espacios 
intersticiales. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 8.2.5 

    X   

82 

Se utilizan sellos corta fuegos para penetraciones de cables y 
conductos que atraviesan muros, pisos, cielos construidos 
como barreras cortafuego. Las juntas dentro de las barreras 
cortafuego limitan la transferencia de humo. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 8.2.13 y Art. 
8.2.14 

    X   

83 

Barreras Cortafuegos. Las barreras cortafuego utilizadas para 
proveer cerramiento, subdivisión o protección, deben 

clasificarse de acuerdo con: 
a) Clasificación de resistencia al fuego de 3 horas. 
b) Clasificación de resistencia al fuego de 2 horas. 
c) Clasificación de resistencia al fuego de 1 hora. 
d) Clasificación de resistencia al fuego de ½ hora. 

Reglamento 

Nacional de 
Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 8.2.19 

    X   

84 

La clasificación de resistencia al fuego para el cerramiento de 
las aberturas del piso no debe ser menor a: Cerramientos 
que conectan tres pisos o menos deben contar con barreras 
cortafuego de 1 hora. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 8.4.3 

    X   

85 

Los elementos estructurales y no estructurales de los 
edificios, tales como, paredes exteriores portantes, paredes 
interiores portantes, columnas, vigas, viguetas, arcos 
estructuras, pisos y techos deben ser resistentes al fuego. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 8.7.1 

    X   
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Cuadro 135. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

Iluminación de salidas e iluminación de emergencia 

Iluminación de salidas 

86 

Debe proveerse iluminación en los medios de egreso, en 
todos los accesos a la salida, escaleras, pasillos, corredores, 
rampas, escaleras mecánicas y pasadizos designados que 
conduzcan hacia una salida, descarga de la salida y 
pasadizos de salida designados que conduzcan hacia una vía 
pública. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 9.1.1 

  X   
No existe iluminación en 

algunos pasillos. 

Iluminación de emergencia 

87 

Todo edificio requiere disponer de iluminación de emergencia 
en las vías de salida. El sistema de iluminación de 

emergencia debe disponerse para proveer automáticamente 
la iluminación requerida ante el evento de cualquier 
interrupción de la iluminación normal.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 9.2.1 

  X   

No existe iluminación de 

emergencia en el área de 
estudio.  

88 

La iluminación de emergencia debe colocarse a lo largo de: 
pasillos, accesos a salidas de emergencia, escaleras, 
descarga de escaleras y otros medios de egreso. Deben 
mantenerse al menos 90 minutos. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 9.2.3 y 9.2.5 

  X     

Señalización 

89 

Las salidas, diferentes a las puertas principales de salida 
exteriores que sean obvia y claramente identificables como 
salidas, deben señalizarse mediante un cartel aprobado que 
sea fácilmente visible desde cualquier dirección del acceso a 
salida. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 10.1.1 

  X   
No todas las salidas se 
encuentran señalizadas. 
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Cuadro 136. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

90 

El acceso a salidas debe señalizarse con carteles aprobados, 
fácilmente visibles, en todos los casos donde la salida o el 
camino para llegar a la salida no sea evidente para los 

ocupantes. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 10.1.2 

  X   
Existe deficiencia en 

señalización de acceso a 
salidas. 

91 
La ubicación de los carteles debe ser tal que ningún punto en 
un corredor de acceso a salida se encuentre a más de 30 m.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 10.1.3 

  X   
Los carteles se encuentran 

espaciados a más de la 
distancia establecida. 

92 
Donde la continuidad del recorrido de egreso no sea obvia, 
los componentes horizontales del recorrido de egreso dentro 
de un cerramiento de salida deben estar señalizados. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 10.1.5 

  X   
Existe deficiencia en 

señalización de la ruta de 
egreso. 

93 

La señalización de la ruta de evacuación debe colocarse a lo 
largo de esta, en pasillos, accesos a salidas, escaleras, 
descarga de escaleras, y en todos los cambios de dirección 
de la ruta. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 10.1.6 

  X   
Existe deficiencia en 

señalización de la ruta de 
evacuación. 

94 
Los rótulos de señalización de las salidas deben ser 
distintivos, claramente visibles, y deben contrastar. Deben 
estar adecuadamente iluminados, externa o internamente.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 10.1.10 y Art. 
10.1.12 

  X   
Los rótulos no se 

encuentran debidamente 
iluminados. 

Alarma de incendio y notificación 

95 

Activación de la señal. La activación del sistema completo de 
alarma de incendio debe iniciarse por, activación manual de 
la alarma de incendio, detección automática o 
funcionamiento del sistema de extinción.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 11.1.5 

  X   

No existe una alarma de 
incendio en las 

instalaciones del centro 
educativo. 
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Cuadro 137. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

96 

Deben proveerse estaciones manuales de alarma de 
incendio, ubicadas dentro de los 1,5 m de las puertas de 
salida. Deben ubicarse estaciones manuales de alarma de 
incendio adicionales, que no sea necesario recorrer más de 
60 m de distancia horizontal en el mismo piso para 
alcanzarla. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 11.1.7 y Art. 
11.1.8 

  X     

97 
Cada estación manual de alarma de incendio debe estar 
accesible, sin obstrucciones y visible.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 11.1.9 

  X     

98 
Debe proveerse notificación a los ocupantes para alertarlos 
sobre un incendio u otra emergencia mediante señales 
audibles y visibles.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 11.3.1 

  X     

99 

Ocupaciones educacionales. Las ocupaciones educacionales 
deberán contar con un sistema de alarma de incendio de 
conformidad con la norma NFPA 101 y con la norma NFPA 
72. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 11.7.2 

  X     

100 

No se requiere sistema de alarma de incendio en los edificios 
de ocupación educacional que cumplen con todo lo 
siguiente: 
a) Edificios con una superficie máxima de 300 m². 
b) Edificios que contengan un máximo de 4 aulas 

(incluyendo oficinas o laboratorios). 
c) Edificios ubicados mínimo a 15 m de otro edificio.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 11.7.3 

    X   
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Cuadro 138. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

Extintores portátiles 

101 

La instalación, prueba y mantenimiento de los extintores 
portátiles, debe cumplir con la norma NFPA 10. Deben ser 
certificados por un laboratorio reconocido, bajo la norma 
NFPA 10. 

Reglamento 

Nacional de 
Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 12.1.1 y Art. 
12.1.2 

  X   
Los extintores no poseen 
mantenimiento al día ni la 

instalación adecuada. 

102 
El extintor debe estar rotulado con el laboratorio del listado, 
la norma de prueba de incendio, la letra que indique el tipo 
de fuego a combatir y su capacidad de extinción. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 12.1.3 

X       

103 
En todos los sectores de todos los edificios se debe brindar 
cobertura para los tres tipos de fuegos más comunes: Clase 
A, Clase B y Clase C. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 12.2.4 

  X   
Existe deficiencia de 

extintores. 

104 

Los lugares donde exista riesgo por potencial de incendios 
clase A, B, C, D o K, deberán tener una cobertura de 
extintores que corresponda con el nivel y tipo de riesgo 
presente.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 12.2.5 

  X     

105 
Los extintores deben conservarse en condiciones plenas de 
operación y carga. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 12.3.3 

  X   

Los extintores no poseen 
mantenimiento al día ni se 

almacenan según las 

recomendaciones. 

106 
Los extintores deberán estar claramente ubicados en lugares 
de fácil acceso y hallarse inmediatamente disponibles ante 
un incendio. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 12.3.5 

  X   
Se ubican en lugares de 

difícil acceso y escondidos. 
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Cuadro 139. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

107 
Los extintores no deberán estar obstruidos y deberán estar a 
la vista; en caso de obstrucciones se debe señalizar la 

ubicación. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 12.3.8 y Art. 
12.2.9 

  X     

108 

Los extintores con un peso bruto menor a 18 kg deben 
instalarse a una altura no mayor a 125 cm medidos desde el 
nivel de piso al soporte del extintor. Aquellos con un peso 
bruto mayor, se deben instalar a una altura no mayor a 107 
cm. En ningún caso, el espacio libre debe ser menor a 10 
cm. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 12.3.12, Art. 
12.3.13 y Art. 

12.3.14 

  X   
Algunos extintores se 

encuentran en el suelo. 

109 

Tamaño y localización de extintores para riesgos clase A: Los 
extintores deben ubicarse de modo tal que las distancias 
máximas de recorrido no excedan 23 metros, desde 
cualquier ubicación hasta un extintor para riesgos Clase A. 
Excepto cuando sea modificado por el Anexo E de la norma 
NFPA 10. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 12.4.3 

  X   

Las distancias máximas de 

recorrido exceden los 23 
m. 

110 

Tamaño y localización de extintores para riesgos clase B: Los 
extintores deben ubicarse de modo tal que las distancias 
máximas de recorrido no excedan 15 metros, desde 
cualquier ubicación hasta un extintor para riesgos Clase B. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 12.4.4 

  X   
Las distancias máximas de 
recorrido exceden los 15 

m. 

111 

Instalación de extintores para riesgos clase C: Se requerirán 
extintores clase C donde haya equipos eléctricos 

energizados. Los extintores deben ubicarse de modo tal que 
las distancias máximas de recorrido no excedan 23 metros, 
desde cualquier ubicación hasta un extintor para riesgos 
Clase C. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 12.4.6 

  X   

Las distancias máximas de 

recorrido exceden los 23 
m. 
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Cuadro 140. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

112 

Se debe proveer extintores o agentes extintores de incendios 
con clasificaciones clase D, compatibles para extinguir 
incendios en los metales combustibles manejados en el lugar 

a no más de 23 metros.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 12.4.7 

    X   

113 

Se debe proveer extintores clase K de mínimo 6 litros a no 
más de 9 metros en riesgos donde hay potencial de 
incendios que involucren 14 litros o más de aceites y/o 
grasas vegetales o animales. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 12.4.8 

  X   
No existen extintores clase 

K en la soda ni en el 
comedor. 

114 

El mantenimiento de los extintores consiste en: inspección 
mensual por el propietario, registro de extintores 
inspeccionados, mantenimiento anual por experto en norma 
NFPA 10, etiqueta que indica mes, año, persona, empresa de 
mantenimiento, prueba de conductividad (CO2), prueba 

hidrostática. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 12.5 

  X   
No se realiza 

mantenimiento periódico a 
los extintores. 

Sistemas de supresión a base de agua 

115 
Los rociadores automáticos deben cumplir con la norma 
NFPA 13. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 13.2.1 

    X 
No existen sistemas de 

supresión a base de agua 
en el colegio. 

Hidrantes 

116 

Los hidrantes deben ser certificados, por un Organismo de 
Certificación de Producto acreditado por el Ente 
Costarricense de Acreditación (ECA) u otro organismo de 
acreditación con reconocimiento internacional para 
organismos de certificación de producto (UL, FM o similar). 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 14.1.3 

X       
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Cuadro 141. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

117 
Todo edificio o grupo de edificios con un área de 
construcción mayor o igual a 2000 m² debe contar con un 
hidrante instalado a la red pública. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 14.1.4 

X       

118 
Los hidrantes deben ser instalados de manera que sean 
visibles y sin obstrucciones. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 14.3.2 

X       

119 
La distancia lineal entre hidrantes no deberá ser mayor a 180 
metros, medidos siguiendo el recorrido a nivel del centro de 
la calle. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 14.3.10 

X       

Gas licuado de petróleo 

120 

Los contenedores o recipientes de GLP deberán hallarse 
siempre fuera de los edificios, deben ubicarse en lugares 
ventilados y protegidos contra colisiones de vehículos o 
daños físicos que puedan afectar la integridad de los 
recipientes.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 15.1.2 

X       

121 

Si se construye un cerramiento para evitar la manipulación 
no autorizada del recipiente de alimentación de gas LP, debe 
construirse con materiales no combustibles, que permitan la 
ventilación. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 15.1.3 

X       

122 
Los recipientes se ubican alejados 3 m como mínimo de 
materiales combustibles acumulados. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 15.1.7 

X       
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Cuadro 142. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

123 

La ubicación del recipiente debe poseer señalización con las 
leyendas de “Gas Inflamable”, "Prohibido Fumar" y el rombo 
de seguridad de la NFPA 704 correspondiente a Gas LP 
(Inflamabilidad: 4, Riesgo a la salud: 1, Reactividad: 0). 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 

Incendios 2020 
Art. 15.1.8 

X       

124 

Los cilindros se deben instalar únicamente a nivel del piso y 
quedan fijos sobre una base firme o de lo contrario, 
firmemente asegurados. El cilindro no debe estar en contacto 
directo con piso de tierra. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 15.1.9 

  X   

Los cilindros no se 
encuentran 

adecuadamente 
asegurados. 

125 
El recipiente debe poseer placa o troquelado que indique que 
fue fabricado con alguna de las normas aceptadas en el 
capítulo 5 del decreto N° 41151-MINAE. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 15.1.10 

  X     

126 

Los recipientes deben estar en óptimo estado físico. Los 
recipientes que presenten excesivas abolladuras, 
abombamientos, ranuras o corrosión se deben sacar de 
servicio.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 15.1.11 

  X   
Los cilindros poseen 

abolladuras y corrosión.  

127 

Se debe colocar una válvula de corte principal en un lugar 
fácilmente accesible antes del ingreso de la tubería que 
suministra GLP a cualquier edificio y válvulas de corte 
manual en lugares accesibles. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 15.1.14 

  X   
La válvula se ubica en un 

lugar de difícil acceso. 

128 

Tubería. La tubería y conexiones de sistemas de GLP deben 
ser de cobre, hierro galvanizado, o cualquier otro material 
permitido en el capítulo 5.6 del código NFPA 54. No se 
permite usar manguera.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 15.5.1 

  X   
Se utiliza manguera para la 
conexión con equipos de 

abastecimiento.  
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Cuadro 143. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

129 

La tubería de suministro de vapor se debe pintar en color 
amarillo e identificarse con la palabra gas LP con flechas 
indicando la dirección del flujo, en todo su recorrido (interior 

y exterior) de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 12715. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 15.5.4 

X       

130 

La tubería debe estar soportada con cualquiera de los 
siguientes accesorios: ganchos metálicos para tubería, cintas 
para tubería metálica, bandas metálicas, soportes metálicos, 
perchas metálicas, componentes estructurales del edificio.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 15.5.5 

X       

131 
Cada artefacto conectado al sistema de tubería debe contar 
con una válvula de corte aprobada, que de servicio a un 
único artefacto e instalada cercana a 1,8 m de él. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 

Incendios 2020 
Art. 15.6.4 y Art. 

15.6.5 

X       

132 

Toda instalación que posea uno o más recipiente de 
intercambio debe contar con un sistema de detección de 
fugas de gas de detectores de GLP en los aposentos donde 
se coloquen artefactos que funcionen con GLP. Si el sensor 
se activa debe emitir una alarma puntual sonora. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 15.7.4 

X       

133 
Todo sistema de GLP que se instale de manera fija debe 
tener un plano realizado por un profesional, el cual el dueño 

debe guardar y brindar en caso de inspección.  

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 

Incendios 2020 
Art. 15.9.1 

  X   

La instalación no fue 
realizada por un 

profesional, por ende, no 

existe un plano. 
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Cuadro 144. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

Acceso al Cuerpo de Bomberos 

134 
Las rutas de acceso a vehículos del Cuerpo de Bomberos 
deberán tener un ancho no obstruido de no menos de 5 m y 
vertical de 5 m. 

Reglamento 

Nacional de 
Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 16.3.1 y Art. 
16.3.2 

  X   
Las rutas de acceso poseen 

dimensiones mucho 
menores. 

Requisitos para ocupaciones especiales 

135 
Graderías.  Las vías de acceso a un pasillo situadas entre las 
filas de los asientos deben tener un ancho libre no menor a 
305 mm. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 18.6.2 

X       

136 

El ancho libre mínimo de los pasillos debe ser suficiente 
como para proveer una capacidad de egreso requerida para 
la carga de personas en acomodación sentada, aunque no 
debe ser menor de: 
a) 1220 mm para pasillos escalonados con asientos en 
ambos lados. 
b) 1065 mm para pasillos a nivel o en rampa con asientos en 
ambos lados 
c) 915 mm para pasillos con asientos únicamente en uno de 
sus lados. 

d) 915 mm para pasillos sirviendo a una cantidad menor a 50 
personas. 
e) 585 mm entre un pasamanos intermedio y la acomodación 
sentada 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 18.6.3 

X       
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Cuadro 145. Lista de verificación del Reglamento Nacional de Protección Contra Incendios (2020) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

137 

Las filas de tribunas en interiores no deben exceder los 14 
asientos en caso de contar con pasillos en ambos lados, o 7 
asientos en caso de contar con pasillo en solo uno de sus 

lados. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 

Incendios 2020 
Art. 18.6.6 

  X   
Las filas de tribunas 

exceden los 14 asientos. 

138 

Los tramos de gradería en interiores no deben exceder los 
9.1 metros en caso de contar con pasillos en ambos lados, o 
4.6 metros en caso de contar con pasillo en solo uno de sus 
lados. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 18.6.8 

  X   Se exceden los 9,1 m. 

139 

Debe permitirse que las filas de acomodaciones sentadas 
que utilizan pasillos en ambos extremos tengan hasta cien 
asientos por fila siempre y cuando el ancho libre mínimo de 
la vía de acceso al pasillo de 305 mm sea incrementado 7.6 
mm por cada asiento que supere un total de catorce (sin ser 
requerido que se superen los 560 mm) y los pasillos cumplan 
con alguno de los siguientes: 
a) Por cada 5 filas de asientos, se deben se debe proveer 
puertas de egreso en ambos extremos de las filas. Dichas 
puertas deben contar con un ancho libre mínimo de 1675 
mm. 
b) Debe permitirse el egreso desde ambos extremos de los 
pasillos de forma independiente, y dichos egresos deben 
tener la capacidad suficiente en todos sus componentes para 
su carga de ocupantes. 

Reglamento 
Nacional de 

Protección Contra 
Incendios 2020 

Art. 18.6.11 

  X   

No se cuenta con egresos 
en ambos extremos de los 
pasillos, ya que el egreso 
este (hacia la plaza) no 

tiene salida. 

  

Persona que 
elabora Adriana Castro Mora 

Fecha: 14/04/2023 
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D.2 Lista de verificación de cumplimiento de la Ley 7600 (1996) en las instalaciones del Liceo del Sur 

Cuadro 146. Lista de verificación de la Ley 7600 (1996) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Norma y 

artículo que se 
aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

LEY 7600 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

1 

Objetivo. Garantizar la igualdad de oportunidades para la 
población costarricense en ámbitos como: salud, educación, 
trabajo, vida familiar, recreación, deportes, cultura y todos los 
demás ámbitos establecidos.  

Ley 7600 Artículo 
3. b 

  X   

El estado de las instalaciones no 
permite garantizar la igualdad de 
oportunidades para el desarrollo 
de personas con discapacidad, 
debido al deterioro y falta de 

adaptación de espacios. 

2 
Obligaciones del Estado.  b) Garantizar que el entorno, los bienes, 
los servicios y las instalaciones de atención al público sean 
accesibles para que las personas los usen y disfruten.  

Ley 7600 Artículo 
4. b 

  X   
El Estado no está garantizando la 
accesibilidad de las personas en 

las instalaciones del Liceo del Sur. 

3 

Los centros educativos efectuarán las adaptaciones necesarias y 
proporcionarán los servicios de apoyo requeridos para que el 
derecho de las personas a la educación sea efectivo. Las 
adaptaciones y los servicios de apoyo incluyen los recursos 
humanos especializados, adecuaciones curriculares, evaluaciones, 
metodología, recursos didácticos y planta física.  

Ley 7600 Artículo 
17 

  X   
El centro educativo no tiene las 
adaptaciones necesarias de la 

planta física. 

4 

Las construcciones nuevas, ampliaciones o remodelaciones de 
edificios, parques, aceras, jardines, plazas, vías, servicios 
sanitarios y otros espacios de propiedad pública, deberán 
efectuarse conforme a las especificaciones técnicas reglamentarias 
de los organismos públicos y privados encargados de la materia. 

Ley 7600 Artículo 
41 

  X   

La remodelación del gimnasio si 
contempló la implementación de 

baños para personas con 

discapacidad; sin embargo, no se 
adecuaron espacios en las 

graderías para personas en sillas 
de ruedas ni se adecuó el 

escenario para su accesibilidad. 
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Cuadro 147. Lista de verificación de la Ley 7600 (1996) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Norma y 

artículo que se 
aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

LEY 7600 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

5 

Estacionamientos. Los establecimientos públicos y privados de 
servicio al público, que cuenten con estacionamiento, deberán 
ofrecer un cinco por ciento (5%) del total de espacios destinados 
expresamente a estacionar vehículos conducidos por personas con 
discapacidad o que las transporten (como mínimo 2 espacios). 

Ley 7600 Artículo 
43 

  X   

No existe una asignación de 
espacios demarcados para 

personas con discapacidad en el 
parqueo de la institución 

educativa. 

Reglamento de la Ley N. 7600 sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad 

6 

Los principios, especificaciones y otras adaptaciones técnicas de 
acuerdo con la discapacidad, establecidos en el presente 
Reglamento se aplicarán para las construcciones nuevas, 
ampliaciones, remodelaciones de edificios, parques, aceras, 
jardines, plazas, vías u otras edificaciones públicas y privadas que 
brinden servicios al público... 

Reglamento Ley 
7600 Artículo 104 

  X   

La remodelación del gimnasio 
debió contemplar que todos los 
espacios fueran accesibles para 
personas con discapacidad, ya 
que solo los baños tienen esa 

característica. 

7 
El símbolo internacional de acceso tiene las siguientes medidas: 15 
cm x 15 cm para uso de interiores y 20 cm x 20 cm para uso en 
exteriores. El fondo en color azul claro y la figura en blanco.  

Reglamento Ley 
7600 Artículo 106 

  X   
No existe este tipo de señalización 

en ningún espacio del colegio. 

8 
Puertas. El ancho mínimo es de 0,90 m, dejando un espacio libre 
de 0,45 m adyacente a la puerta del lado opuesto de las bisagras.  

Reglamento Ley 
7600 Artículo 114 

  X   
Existe una gran cantidad de 

puertas con dimensiones menores 
a 0,90 m. 
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Cuadro 148. Lista de verificación de la Ley 7600 (1996) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Norma y 

artículo que se 
aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

Reglamento de la Ley N. 7600 sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad 

9 
Cabina de baño. Debe tener un espacio libre de maniobra de 1,50 
m. 

Reglamento Ley 
7600 Artículo 117 

X     

La cabina sanitaria posee las 
dimensiones necesarias; sin 

embargo, los baños accesibles de 

estudiantes mujeres se utilizan de 
bodega y los de hombre poseen la 

losa sanitaria y la puerta 
quebrados. 

10 Lavatorios. Su altura máxima de instalación es de 0,85 m. 
Reglamento Ley 

7600 Artículo 119 
  X   

La altura máxima es superior a 
0,85 m. 

11 

Pendientes. 
Del 10 al 12 % en tramos menores a 3 m. 
Del 8 al 10 % en tramos de 3 m a 10 m. 
Del 6 al 8% en tramos mayores a 10 m. 

Reglamento Ley 
7600 Artículo 124 

  X   
Existen rampas con tramos 

menores a 3 m y pendientes 
superiores al 12%. 

12 

Aceras. Las aceras deberán tener un ancho mínimo de 1,20 m, un 
acabado antiderrapante y sin presentar escalones; en caso de 
desnivel éste será salvado con rampa. Pendiente transversal 3% 
máximo. 

Reglamento Ley 
7600 Artículo 125 

  X   
Se presentan acera con anchos 

menores 1,20 m y con desniveles 
propios de su deterioro. 

13 
Pasamanos. Los pasamanos de las escaleras deben continuarse 
por lo menos 0,45 m al inicio y final de la escalera y si hay 
descanso deben ser continuas. 

Reglamento Ley 
7600 Artículo 133 

  X   

Se aprecian pasamanos que no 
terminan la longitud total de la 

rampa y la mayoría de las 
escaleras no tienen pasamanos. 

14 
Escaleras. Deben tener una huella de 0,30 m y contrahuella de 
0,14 m máximo, con pasamanos de 0,90 m de altura en toda su 
longitud. 

Reglamento Ley 
7600 Artículo 134 

  X   

La mayoría de las escaleras no 

tienen pasamanos, poseen huellas 
menores a 30 cm y contrahuellas 
de dimensiones superiores 14 cm. 

15 
Los pisos de las escaleras serán en materiales antiderrapantes. Lo 
mismo en accesos principales, pasillos y en sitios que se 
encuentren desprotegidos de la lluvia.  

Reglamento Ley 
7600 Artículo 135 

  X   
Las escaleras no tienen material 

antiderrapante.  
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Cuadro 149. Lista de verificación de la Ley 7600 (1996) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Norma y 

artículo que se 
aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

Reglamento de la Ley N. 7600 sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad 

16 

Barandas de seguridad. Los pisos intermedios que se encuentren a 
0,40 m o más del nivel de piso inferior, deberán ser protegidos por 
barandas de seguridad, cuya barra superior no podrá estar a más 
de 0,90 m desde el nivel del piso, con una intermedia a 0,60 m y 
una barra inferior a 0,10 m del nivel de pavimento.  

Reglamento Ley 
7600 Artículo 138 

  X   

Existen zonas en los pabellones 

donde se presentan desniveles 
superiores a 0,40 cm y no poseen 

barandas. 

17 
Pasillos. Los pasillos generales deben tener un ancho mínimo de 
1,20 m y los interiores de 0,90 m. 

Reglamento Ley 
7600 Artículo 141 

X       

18 

Servicios sanitarios. Al menos en un cubículo, las puertas deben 
ser de 0,90 m de ancho, abrir hacia afuera, tener agarraderas en 
las paredes libres a 0,90 m de alto. El inodoro se debe instalar a 
una profundidad mínima de 2,25 m con ancho de cabina de 1,55 
m. 

Reglamento Ley 
7600 Artículo 143 

X     

Se cumple con los requerimientos; 
sin embargo, el recinto de 

mujeres se utiliza de bodega y el 
de hombres posee elementos 

(puerta e inodoro) en mal estado. 

19 

Inodoros, duchas y accesorios. Los inodoros instalados centrados 
en la pared del fondo deben tener profundidad mínima de 2,25 m 
y ancho mínimo de 2,25 m. Las duchas deben tener 1,75 m de 
profundidad mínima y 1,50 m de ancho mínimo. Los accesorios se 
deben instalar a la altura de 0,90 m, los espejos a 0,80 m y los 
lavatorios a 0,80 m. 

Reglamento Ley 
7600 Artículo 144 

  X   

No existen duchas accesibles y los 

lavatorios poseen dimensiones de 
altura mayores. 

20 
Dispositivos como apagadores eléctricos y picaportes deben estar 
instalados entre 0,90 m y 1,20 m. 

Reglamento Ley 
7600 Artículo 145 

X       
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Cuadro 150. Lista de verificación de la Ley 7600 (1996) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Norma y 

artículo que se 
aplica 

Cumple 
Observaciones 

SI NO  N/A 

Reglamento de la Ley N. 7600 sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad 

21 
Las cerraduras de puertas y ventanas se instalarán a una altura 
máxima de 0,90 m. 

Reglamento Ley 
7600 Artículo 147 

  X   
Las cerraduras de puertas se 

encuentran en alturas superiores 

a 0,90 m. 

22 
Mesas y mostradores deben tener una altura máxima de 0,80 m. 
Las ventanillas de atención deben tener una altura máxima de 
0,90 m. 

Reglamento Ley 
7600 Artículo 148 

  X   

Los mostradores de la recepción 
de la dirección diurna y la 

dirección nocturna poseen alturas 
superiores a 0,80 m. 

23 
Del total de entradas a los edificios, al menos una de ellas, debe 
estar a nivel o debe contener ascensor o rampa con pendiente 

indicada en el artículo 124. 

Reglamento Ley 
7600 Artículo 150 

X       

24 

Todo establecimiento de atención al público debe disponer 
estacionamientos reservados, como mínimo 2 espacios o el 5% del 
total disponible para uso de vehículos que transporten personas 
con discapacidad. Deben ubicarse en las entradas principales e 
identificarse con el símbolo internacional. 

Reglamento Ley 
7600 Artículo 154 

  X   
No existen estacionamientos 

reservados para personas con 
discapacidad. 

25 
Las características de los estacionamientos reservados son: 
mínimo ancho 3,30 m y largo de 5,00 m, antiderrapante, con 
rampa o bordillo que permita acceso a la acera.  

Reglamento Ley 
7600 Artículo 155 

  X   
No existen estacionamientos 

reservados para personas con 
discapacidad. 

  

Persona que elabora Adriana Castro Mora 

Fecha: 13/04/2023 
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D.3 Lista de verificación de cumplimiento del Reglamento de Construcciones (2018) en las instalaciones del Liceo del 

Sur 

Cuadro 151. Lista de verificación del Reglamento de Construcciones (2018) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 

Observaciones 
SI NO  N/A 

Capítulo XV. Edificaciones para uso educativo 

1 

Requerimientos generales. Se debe cumplir con: Accesibilidad según la Ley 
7600 y su reglamento, contar con acceso peatonal y vehicular individuales, 
disponer espacios de vegetación, estar protegido de elementos perturbadores 
de la salud y tranquilidad de los estudiantes, cumplir con la normativa vigente. 

Reglamento de 
construcciones 
Artículo 279 

  X   

No se cumplen con 
todas las disposiciones 
del Reglamento de la 

Ley 7600. 

2 

Área mínima de predio. Considerando el número máximo de alumnos, en el 
caso de tercer ciclo de educación general básica, educación diversificada, 
técnica y educación superior privada, debe ser mínimo de 15,0 m² por 
estudiante. 

Reglamento de 
construcciones 
Artículo 281 

X       

3 

Superficie libre mínima. Esta se constituye por la diferencia entre el área 
mínima del predio y la construida. Para tercer ciclo de educación general básica, 
educación diversificada y técnica debe ser de 4,5 m² mínimo por estudiante, 
zonas de juego de 2,25 m² y zonas verdes de 2,25 m². 

Reglamento de 
construcciones 
Artículo 283 

X       

4 

Zonas de juego. Las áreas de recreación deben ser mínimo 2,25 m² por 
estudiante, ubicarse dentro del espacio construido de la edificación, contar con 
zonas pavimentadas o enzacatadas, no puede considerarse como tal el área de 
parqueo. 

Reglamento de 
construcciones 
Artículo 284 

X       
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Cuadro 152. Lista de verificación del Reglamento de Construcciones (2018) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 

Observaciones 
SI NO  N/A 

5 

Zonas de seguridad. Se debe destinar 0,65 m² por usuario, deben estar 
señaladas, cumplir con la Ley 7600, no usarse para la circulación de vehículos, 
árboles de más de 3 m, tendidos eléctricos, tanques sépticos, tanques de 
captación, entre otros.  

Reglamento de 

construcciones 
Artículo 286 

X       

6 
Espacios mínimos requeridos. Como mínimo se debe contar con salas de clase, 
áreas administrativas, pasillos e instalaciones sanitarias.  

Reglamento de 
construcciones 
Artículo 287 

X       

7 

Área mínima para salones de clase. La relación largo y ancho debe ser de 
1,50:1,00, el ángulo horizontal de visión a la pizarra de 30 grados, la distancia 
entre la primera fija y la pizarra de 2,00 m lineales. Se debe considerar que 
Primer, Segundo y Tercer Ciclo de Educación General Básica, Educación 
Técnica, Educación Diversificada y Educación Superior Privada debe considerar 
una superficie libre a razón de 1,90 m² como mínimo por estudiante. En el caso 
de Educación Especial debe considerar una superficie libre a razón de 4,00 m² 
mínimo por estudiante. 

Reglamento de 
construcciones 
Artículo 290 

X       

8 
Altura mínima de salones. La altura desde el piso al cielo debe ser mínimo 2,0 
m. 

Reglamento de 
construcciones 
Artículo 291 

X       
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Cuadro 153. Lista de verificación del Reglamento de Construcciones (2018) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 

Observaciones 
SI NO  N/A 

9 

Puertas. Deben abrir en el sentido de evacuación sin generar conflictos en los 
pasillos principales. El ancho libre mínimo de las puertas debe ser de 0,90 m, 
adicionalmente deben tener un espacio libre de obstáculos de 0,45 m de ancho 
adyacente al lado opuesto (exterior e interior) de las bisagras. Las puertas de 
doble hoja deben tener al menos una de ellas de ancho mínimo de 0,90 m 
libres, los llavines de las puertas pueden ser de manija o de empuje para 
facilidad de manipulación. 

Reglamento de 
construcciones 
Artículo 296 

  X   

Las puertas abren en 
sentido contrario a la 

evacuación, no se 
cumple con el ancho 

mínimo de puertas ni el 
espacio necesario libre 

de obstáculos y las 
cerraduras son de 

candado. 

10 
Pasillos. Deben tener un ancho mínimo libre de obstáculos de 2,40 m para los 
primeros 400 m² y se debe aumentar a razon de 0,60 m por cada 100 m² 
adicionales. 

Reglamento de 
construcciones 
Artículo 297 

  X     

11 
Pasos cubiertos. Todas las instalaciones deben estar comunicadas por medio de 
pasos cubiertos. Toda rampa y escalera ubicadas en dicho recorrido deben estar 
cubiertas bajo techo. 

Reglamento de 
construcciones 
Artículo 298 

  X   
Existen secciones de 

pasos que no se 
encuentran techados. 

12 

Escaleras. Todas las escaleras deben estar en concordancia con el ancho 
mínimo de pasillos, calculado como: 1,20 m por los primeros 200 m² y 0,60 m 
por cada 100 m² o fracción adicional; en ningún caso el ancho puede exceder 
de 2,40 m. Cuando el cálculo indique un ancho mayor de este máximo, deben 

colocarse escaleras adicionales en el número que se requieran; los tramos 
deben ser rectos, los escalones deben tener huellas 
no menores de 0,30 m y contrahuellas cerradas no mayores de 0,14 m; los 
barandales deben estar a 1,07m de altura medidos a partir de la arista de los 
escalones, debe contar con pasamanos en todos los tramos adosados a la 
baranda o pared a 0,90 m de altura.  

Reglamento de 

construcciones 
Artículo 299 

  X   

No se cumple con las 

dimensiones 
establecidas en el 

artículo. 
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Cuadro 154. Lista de verificación del Reglamento de Construcciones (2018) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 

Observaciones 
SI NO  N/A 

13 

Rampas. Los descansos de la rampa se deben colocar entre tramos no mayores 

a 9,00 m, y permitir la posibilidad de un giro de 1,50 m de diámetro libre 
mínimo. Las rampas de comunicación entre piso y piso del centro educativo 
deben tener un ancho mínimo libre de 1,62 m a fin de permitir doble circulación 
simultánea. El pavimento debe ser firme, antideslizante, sin accidentes y tener 
colores y texturas contrastantes. Deben tener pasamanos a ambos lados. Los 
escenarios deben tener un recorrido accesible. 

Reglamento de 
construcciones 
Artículo 300 

  X   

Las rampas no 
permiten doble 

circulación debido a su 
ancho reducido, no 

poseen pasamanos a 
ambos lados y el 

escenario no tiene 
recorridos accesibles. 

14 

Servicios sanitarios. Se debe contar con servicios sanitarios separados para 
hombres y mujeres, profesores y estudiantes. En todas las baterías de servicios 
sanitarios se debe contar con los requerimientos de accesibilidad, según la Ley 
7600. El recorrido del usuario para acceder a estos no debe superar los 36 m de 
trayectoria. La cantidad de piezas se calcula para tercer ciclo de educación 
básica y educación diversificada:  1 inodoro y 1 mingitorio por cada 40 alumnos, 
1 inodoro por cada 30 alumnas, 1 lavabo por cada ochenta 80 estudiantes. Los 
bebederos son 1 bebedero por cada 100 estudiantes, alimentado en lo posible 
directamente de la cañería o, en su defecto, con agua de potabilidad 
comprobada. 

Reglamento de 
construcciones 
Artículo 304 

  X   

La batería de baños de 
profesores no tiene 

cabinas para personas 
con discapacidad, los 
baños de estudiantes 

mujeres usan la cabina 
para personas con 

discapacidad de bodega 
y el de hombres está 

severamente 
deteriorado, el 
recorrido de los 

estudiantes supera por 
mucho 36 m y no se 

cumple con la cantidad 
de piezas sanitarias 

necesarias. 

15 
Iluminación de emergencia. Debe cumplir con lo establecido por el Cuerpo de 
Bomberos. 

Reglamento de 
construcciones 
Artículo 305 

  X   

No existe iluminación 
de emergencia en las 

instalaciones de 
estudio. 
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Cuadro 155. Lista de verificación del Reglamento de Construcciones (2018) (cont.) 

N° Parámetro específico por inspeccionar 
Reglamento y 
artículo que se 

aplica 

Cumple 

Observaciones 
SI NO  N/A 

16 

Barandales, pasamanos y bordillos. La altura de barandales debe ser de 1,07 m 
como mínimo. Los pasamanos deben permitir el deslizamiento del apoyo de 
forma fluida, libre de obstáculos, estar a 0,90 m y 0,70 m de altura y contar con 
un bordillo a una altura de 0,05 m en la parte inferior. Las dimensiones del 
diámetro de la circunferencia del pasamanos deben ser de 0,035 m a 0,05 m. 
La separación libre entre los pasamanos y la pared u otra obstrucción debe ser 
mínimo 0,05 m. Los pasamanos deben tener una señal sensible al tacto que 
indique la proximidad de los límites de la escalera o rampa. Los pasamanos 
deben continuarse 0,45 m después de terminar la escalera o rampa, con 
extremos curvos.  

Reglamento de 
construcciones 
Artículo 306 

  X   
No se cumple con las 

alturas, longitudes ni la 
colocación de bordillos. 

17 Medios de egreso. Debe cumplir con lo establecido por el Cuerpo de Bomberos. 
Reglamento de 
construcciones 
Artículo 307 

X       

18 

Accesibilidad y autonomía. Todo elemento constructivo de obras nuevas, 
reparaciones, remodelaciones y ampliaciones de edificaciones, parques, aceras, 
jardines, plazas, vías u otras edificaciones escolares deben brindar 
oportunidades, accesibilidad y autonomía en cumplimiento a la Ley de 
Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad, Ley N° 7600. 

Reglamento de 
construcciones 
Artículo 310 

  X   

La remodelación más 
reciente del gimnasio, 
en 2013, no contempló 

la incorporación de 
otras medidas de 

accesibilidad además 
de los baños accesibles. 

19 
Seguridad humana y protección contra incendios. Debe cumplir con lo 
establecido por el Cuerpo de Bomberos. 

Reglamento de 
construcciones 
Artículo 312 

  X   

No se cumple con toda 
la normativa 

establecida por 
Bomberos de Costa 

Rica, esto se aprecia en 
la lista de inspección 

basada en el 
Reglamento de 

Protección Contra 
Incendios (2020). 

  

Persona que elabora Adriana Castro Mora 

Fecha: 16/04/2023 
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Apéndice E. Recomendaciones para el cumplimiento del Reglamento 

Nacional Contra Incendios 
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Apéndice F. Recomendaciones para la adaptación de la estructura a la 

Ley 7600
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Identificación Ubicación
Código de 

ubicación

Altura 

(m)

Ancho 

(m)

Pendiente 

existente 

(%)

Pendiente 

máxima 

permitida 

(%)

Longitud de 

pasamanos 

por 

ejecutar(m)

Longitud 

de 

barandas 

por 

ejecutar 

(m)

Estado Tipo de intervención

RAME-01 Acceso 3 Acceso 3 0,4 1,25 6 10 14 36
Se debe 

intervenir

Reparar huecos y poner 

pasamanos, barandas, 

bordillo,antideslizante

RAME-02
Entre la sala de 

estudio y el aula 20

Entre BI-01 y 

AU-02
0,3 1,2 5 10 6,9 30

Se debe 

intervenir

Reparar huecos y poner 

pasamanos, barandas, 

bordillo,antideslizante

RAME-03
Entre la sala de 

estudio y el aula 28

Entre BI-01 y 

AU-02
0,2 2,05 2 10 - 12

Se debe 

intervenir

Reparar huecos y poner 

barandas, antideslizante

RAME-04
Entre la sala de 

estudio y el aula 28

Entre BI-01 y 

AU-02
0,2 1,2 4 10 6,9 24

Se debe 

intervenir

Reparar huecos y poner 

pasamanos, barandas, 

bordillo,antideslizante

RAME-05
Entre el aula 30 y la 

sala de estudio

Entre CE-01 y 

BI-01
0,6 1,15 9 10 7,4 54

Se debe 

intervenir

Reparar huecos y poner 

pasamanos, barandas, 

bordillo,antideslizante

RAME-06

A la par de los 

baños de 

profesores de hogar

Costado oeste 

de TA-02
0,3 0,9 12 12 3,6 72

Se debe 

intervenir

Reparar huecos y poner 

pasamanos, barandas, 

bordillo,antideslizante

RAME-07
A la par del aula 33 

de hogar

Costado este 

de TA-03
1,9 4,8 5 10 - - No intervenir -

RAME-08 Entrada al gimnasio GI-01 0,1 1 5 12 4,64 30
Se debe 

intervenir

Reparar huecos y poner 

pasamanos, barandas, 

bordillo,antideslizante

RAME-09
Entre el aula 27 y el 

aula 26

Entre AU-02 y 

AU-05
0,4 1,4 5 10 16,2 30

Se debe 

intervenir

Reparar huecos y poner 

pasamanos, barandas, 

bordillo,antideslizante

RAME-10

Entre aulas de Plan 

Nacional y sus 

talleres

Entre AU-08 y 

TA-03
1,9 1,8 6 10 - - No intervenir -

Reparación de rampas existentes

            Cuadro 156. Modificaciones necesarias a las rampas existentes 
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Identificación Ubicación
Código de 

ubicación

Longitud 

(m)
Altura (m) Ancho (m)

Pendiente 

necesaria 

(%)

Longitud de 

pasamanos 

por ejecutar 

(m)

RAMN-01

Costado de 

laboratorios de 

computo 

LABC-01 2,9 0,35 1,2 12% 6,7

RAMN-02

Pasillo que comunica 

al gimnasio con las 

aulas del sector oeste

Entre GIMN-01 y 

BIBL-02
10,0 1 1,2 10% 20,9

RAMN-03 Entre aula 9 y aula 11
Entre AULA-01 y 

AULA-03
7 0,68 1,2 10% 14,5

RAMN-04
Entre aula 27 y aula 

26

Entre AULA-02 y 

AULA-05
7 0,68 1,2 10% 14,5

RAMN-05

Pasillo que comunica 

al gimnasio con la 

zona verde adyacente

Entre GIMN-01 y 

zona verde
2 0,25 1,2 12% 5,1

RAMN-06
Entre aula 17 y aula 

22

Entre AULA-03 y 

AULA-05
7 0,68 1,2 10% 14,5

RAMN-07 Entre aula 7 y aula 13
Entre AULA-04 y 

AULA-06
7 0,68 1,2 10% 14,5

RAMN-08
Entre el consultorio de 

dentistas y aula 5

Entre CODE-01 y 

AULA-07
6 0,68 1,2 10% 12,9

ACEN-01
Entre el gimnasio y la 

plaza de deporte

Entre la plaza y el 

sector GIM-01
58,29 - 1,2 8% 117,48

ACEN-02
Entre el comedor y el 

aula N.33

Entre COME-01 y 

TALLE-02
7,1 - 1,2 - 15,1

Creación de rampas y aceras nuevas

Cuadro 157. Características de las nuevas rampas y aceras 
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Cuadro 158. Modificaciones necesarias a las escaleras existentes 

 

 

 

Identificación
Huella 

existente (m)

Huella 

requerida (m)

Contrahuella 

existente (m)

Contrahuella 

requerida (m)

Longitud de 

pasamanos 

por ejecutar 

(m)

A intervenir

ESCE-01 0,3 0,3 18 0,14 2,7

Corrección de contrahuella, 

colocar pasamanos, 

barandas y bordillos

ESCE-02 0,3 0,3 16 0,14 3,9

Corrección de contrahuella, 

colocar pasamanos, 

barandas y bordillos

ESCE-03 0,3 0,3 18 0,14 1,95

Corrección de contrahuella, 

colocar pasamanos, 

barandas y bordillos

ESCE-04 0,3 0,3 17 0,14 1,98

Corrección de contrahuella, 

colocar pasamanos, 

barandas y bordillos

ESCE-05 0,3 0,3 17 0,14 1,98

Corrección de contrahuella, 

colocar pasamanos, 

barandas y bordillos

ESCE-06 0,3 0,3 14 0,14 2,7

Corrección de contrahuella, 

colocar pasamanos, 

barandas y bordillos

ESCE-07 0,3 0,3 20 0,14 3,3

Corrección de contrahuella, 

colocar pasamanos, 

barandas y bordillos

ESCE-08 0,3 0,3 17 0,14 2,7

Corrección de contrahuella, 

colocar pasamanos, 

barandas y bordillos

Escaleras existentes
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Cuadro 159. Características de las nuevas escaleras 

Escaleras nuevas 

Identificación Ancho (m) Huella requerida (m) Contrahuella requerida (m) 
Longitud de 

pasamanos (m) 

ESCN-01 1,2 0,3 0,14 2,7 

ESCN-02 1,2 0,3 0,14 2,7 

ESCN-03 1,2 0,3 0,14 2,7 

ESCN-04 1,2 0,3 0,14 2,7 
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Apéndice G. Resultados de la aplicación de los métodos de evaluación de riesgo de incendio 

G.1 Resultados del método de Gretener 

G.1.1 Evaluación de riesgo de incendio por el método de Gretener del estado actual de las instalaciones del Liceo del Sur  

Cuadro 160. Desglose de resultados del estado actual del riesgo por el método de Gretener 

 

 

LABC-01 OFIC-01 OFIC-02 TALLE-01 OFIC-03 BIBL-01 COME-01 BIBL-02 AULA-01 AULA-02 TALLE-02 AULA-03
1,30 1,51 1,51 1,40 1,51 1,62 1,40 1,62 0,99 0,99 1,30 0,99

1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45

0,89 1,04 1,04 0,97 1,04 1,12 0,97 1,12 0,68 0,68 0,89 0,68

0,70 0,81 0,81 0,76 0,81 0,87 0,76 0,87 0,53 0,53 0,70 0,53

q 1,20 1,40 1,40 1,30 1,40 1,50 1,30 1,50 1,10 1,10 1,20 1,10

c 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,00 1,00 1,20 1,00
r 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10

k 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10

i 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

e 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

g 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40

0,78 0,78 0,78 0,78 0,78 0,78 0,78 0,78 0,78 0,78 0,78 0,78

n1 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90

n2 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80

n3 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70

n4 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

n5 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80

s1 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05

s2 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05

s3 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45

s4 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

s5 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

s6 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

f1 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10

f2 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10

f3 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

f4 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30

1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30

1,00 0,86 0,86 0,93 0,86 0,80 0,93 0,80 1,31 1,31 1,00 1,31

S I I I I I I I S S S S

Suficiente Inaceptable Inaceptable Inaceptable Inaceptable Inaceptable Inaceptable Inaceptable Suficiente Suficiente Suficiente SuficienteRiesgo de incendio

Resultado del riesgo de incendio

Sector

Riesgo efectivo (R = A x B)

    Peligro potencial (P = PCO x PCE)

  Peligro global (B = P / M)

  Peligro de activación (A)

Clasificación según la influencia de propagación del fuego

        Inherente al contenido (PCO = q x c x r x k)

        Inherente al edificio  (PCE = i x e x g)

     Factor de medidas de protección (M = N x S x F)

        Medidas constructivas (F)

Riesgo aceptado Ru = Rn x PHE

Riesgo evaluado (Y = Ru / R)

     Factor de riesgo de personas (PHE)

     Riesgo de incendio normal (Rn = 1,3 constante)

        Medidas normales (N)

        Medidas especiales (S)

Tipo V

Evaluación del riesgo de incendio por el método de Gretener 
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Cuadro 161. Desglose de resultados del estado actual del riesgo por el método de Gretener (cont.) 

 

 

 

 

AULA-04 AULA-05 AULA-06 SODA-01 GIMN-01 GIMN-02 CODE-01 AULA-07 OFIC-04 SESA-01 AULA-08 TALLE-03
0,99 0,99 0,99 1,51 2,08 1,19 0,90 1,08 1,51 1,30 1,38 1,30

1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45

0,68 0,68 0,68 1,04 1,43 0,82 0,62 0,74 1,04 0,89 0,95 0,89

0,53 0,53 0,53 0,81 1,12 0,64 0,48 0,58 0,81 0,70 0,61 0,70

q 1,10 1,10 1,10 1,40 1,10 1,10 1,00 1,20 1,40 1,20 1,10 1,20

c 1,00 1,00 1,00 1,20 1,20 1,20 1,00 1,00 1,20 1,20 1,00 1,20
r 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10

k 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10

i 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,05 1,00

e 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,10 1,00

g 0,40 0,40 0,40 0,40 0,70 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40

0,78 0,78 0,78 0,78 0,78 0,78 0,78 0,78 0,78 0,78 0,64 0,78

n1 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90

n2 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80

n3 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70

n4 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

n5 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80

s1 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05

s2 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05

s3 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45

s4 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

s5 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

s6 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

f1 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,00 1,10

f2 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,00 1,10

f3 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

f4 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30

1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30

1,31 1,31 1,31 0,86 0,63 1,09 1,44 1,20 0,86 1,00 0,94 1,00

S S S I I S S S I S I S

Suficiente Suficiente Suficiente Inaceptable Inaceptable Suficiente Suficiente Suficiente Inaceptable Suficiente Inaceptable SuficienteRiesgo de incendio

Resultado del riesgo de incendio

Sector

Riesgo efectivo (R = A x B)

    Peligro potencial (P = PCO x PCE)

  Peligro global (B = P / M)

  Peligro de activación (A)

Clasificación según la influencia de propagación del fuego

        Inherente al contenido (PCO = q x c x r x k)

        Inherente al edificio  (PCE = i x e x g)

     Factor de medidas de protección (M = N x S x F)

        Medidas constructivas (F)

Riesgo aceptado Ru = Rn x PHE

Riesgo evaluado (Y = Ru / R)

     Factor de riesgo de personas (PHE)

     Riesgo de incendio normal (Rn = 1,3 constante)

        Medidas normales (N)

        Medidas especiales (S)

Tipo V

Evaluación del riesgo de incendio por el método de Gretener 
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G.1.2 Evaluación de riesgo de incendio por el método de Gretener de las instalaciones del Liceo del Sur con implementación de medidas 

correctivas  

Cuadro 162. Desglose de resultados del riesgo por el método de Gretener con medidas correctivas 

 

*En amarillo se resaltan los factores intervenidos por medio de las medidas correctivas propuestas.  

 

LABC-01 OFIC-01 OFIC-02 TALLE-01 OFIC-03 BIBL-01 COME-01 BIBL-02 AULA-01 AULA-02 TALLE-02 AULA-03
0,81 0,76 0,76 0,70 0,76 0,81 0,70 0,81 0,49 0,49 0,65 0,49

1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45

0,56 0,52 0,52 0,48 0,52 0,56 0,48 0,56 0,34 0,34 0,45 0,34

0,70 0,81 0,81 0,76 0,81 0,87 0,76 0,87 0,53 0,53 0,70 0,53

q 1,20 1,40 1,40 1,30 1,40 1,50 1,30 1,50 1,10 1,10 1,20 1,10

c 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,00 1,00 1,20 1,00
r 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10

k 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10

i 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

e 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

g 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40

1,25 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56

n1 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

n2 0,80 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

n3 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70

n4 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

n5 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

s1 1,21 1,21 1,21 1,21 1,21 1,21 1,21 1,21 1,21 1,21 1,21 1,21

s2 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05

s3 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45

s4 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

s5 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

s6 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

f1 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10

f2 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10

f3 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

f4 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30

1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30

1,61 1,72 1,72 1,85 1,72 1,61 1,85 1,61 2,63 2,63 2,01 2,63

A A A A A A A A A A A A

Aceptable Aceptable Aceptable Aceptable Aceptable Aceptable Aceptable Aceptable Aceptable Aceptable Aceptable AceptableRiesgo de incendio

     Riesgo de incendio normal (Rn = 1,3 constante)

Riesgo evaluado (Y = Ru / R)

Resultado del riesgo de incendio

        Inherente al edificio  (PCE = i x e x g)

     Factor de medidas de protección (M = N x S x F)

        Medidas normales (N)

        Medidas especiales (S)

        Medidas constructivas (F)

Riesgo aceptado Ru = Rn x PHE

     Factor de riesgo de personas (PHE)

  Peligro de activación (A)

  Peligro global (B = P / M)

    Peligro potencial (P = PCO x PCE)

        Inherente al contenido (PCO = q x c x r x k)

Evaluación del riesgo de incendio por el método de Gretener con medidas correctivas

Clasificación según la influencia de propagación del fuego Tipo V

Sector

Riesgo efectivo (R = A x B)
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Cuadro 163. Desglose de resultados del riesgo por el método de Gretener con medidas correctivas (cont.) 

 

*En amarillo se resaltan los factores intervenidos por medio de las medidas correctivas propuestas.  

 

 

 

AULA-04 AULA-05 AULA-06 SODA-01 GIMN-01 GIMN-02 CODE-01 AULA-07 OFIC-04 SESA-01 AULA-08 TALLE-03
0,49 0,49 0,49 0,76 1,04 0,59 0,45 0,54 0,76 0,65 0,69 0,65

1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45

0,34 0,34 0,34 0,52 0,72 0,41 0,31 0,37 0,52 0,45 0,48 0,45

0,53 0,53 0,53 0,81 1,12 0,64 0,48 0,58 0,81 0,70 0,61 0,70

q 1,10 1,10 1,10 1,40 1,10 1,10 1,00 1,20 1,40 1,20 1,10 1,20

c 1,00 1,00 1,00 1,20 1,20 1,20 1,00 1,00 1,20 1,20 1,00 1,20
r 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10

k 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10

i 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,05 1,00

e 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,10 1,00

g 0,40 0,40 0,40 0,40 0,70 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40

1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,56 1,29 1,56

n1 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

n2 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

n3 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70

n4 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

n5 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

s1 1,21 1,21 1,21 1,21 1,21 1,21 1,21 1,21 1,21 1,21 1,21 1,21

s2 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05 1,05

s3 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45

s4 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

s5 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

s6 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

f1 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,00 1,10

f2 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,00 1,10

f3 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

f4 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30

1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30

2,63 2,63 2,63 1,72 1,25 2,19 2,89 2,41 1,72 2,01 1,88 2,01

A A A A S A A A A A A A

Aceptable Aceptable Aceptable Aceptable Suficiente Aceptable Aceptable Aceptable Aceptable Aceptable Aceptable AceptableRiesgo de incendio

     Riesgo de incendio normal (Rn = 1,3 constante)

Riesgo evaluado (Y = Ru / R)

Resultado del riesgo de incendio

        Inherente al edificio  (PCE = i x e x g)

     Factor de medidas de protección (M = N x S x F)

        Medidas normales (N)

        Medidas especiales (S)

        Medidas constructivas (F)

Riesgo aceptado Ru = Rn x PHE

     Factor de riesgo de personas (PHE)

  Peligro de activación (A)

  Peligro global (B = P / M)

    Peligro potencial (P = PCO x PCE)

        Inherente al contenido (PCO = q x c x r x k)

Evaluación del riesgo de incendio por el método de Gretener con medidas correctivas

Clasificación según la influencia de propagación del fuego Tipo V

Sector

Riesgo efectivo (R = A x B)



  288 

G.2 Resultados del método MESERI 

G.2.1 Evaluación de riesgo de incendio por el método MESERI del estado actual de las instalaciones del Liceo del Sur  

Cuadro 164. Desglose de resultados del estado actual del riesgo por el método MESERI 

 

LABC-01 OFIC-01 OFIC-02 TALLE-01 OFIC-03 BIBL-01 COME-01 BIBL-02 AULA-01 AULA-02 TALLE-02 AULA-03

78 75 75 74 75 75 75 75 78 78 78 78

Número de plantas 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3

Superficie del mayor sector de 

incendio
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Resistencia al fuego de los elementos 

constructivos
10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10

Falsos techos y suelos 3 0 0 3 0 0 3 0 3 3 3 3

Distancia de los Bomberos 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10

Accesibilidad a los edificios 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Peligro de activación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Carga térmica 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10

Inflamabilidad de los combustibles 3 3 3 0 3 3 0 3 3 3 3 3

Orden, limpieza y mantenimiento 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5

Almacenamiento en altura 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

Valor económico Concentración de valores 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

Por calor 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Por humo 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Por corrosión 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Por agua 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Horizontal 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Vertical 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

Detección automática 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rociadores automáticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Extintores portátiles 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Bocas de incendio equipadas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Hidrantes exteriores 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

Equipos de intervención 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Planes de autoprotección y de 

emergencia interior
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

3,3 3,2 3,2 3,2 3,2 3,2 3,2 3,2 3,3 3,3 3,3 3,3

M M M M M M M M M M M M

Malo Malo Malo Malo Malo Malo Malo Malo Malo Malo Malo Malo

Evaluación del riesgo de incendio por el método MESERI

Sector

Factores generadores y agravantes X

Resultado de calificación del riesgo

Valor del riesgo P = 5/129 X + 5/30 Y

Construcción

Situación

Proceso/operación

Destructibilidad

Propagabilidad

Instalaciones de 

protección contra 

incendios

Organización de la 

protección contra 

incendios

Factores reductores y protectores Y

Calificación del riesgo de incendio
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Cuadro 165. Desglose de resultados del estado actual del riesgo por el método MESERI (cont.) 

 

 

 

AULA-04 AULA-05 AULA-06 SODA-01 GIMN-01 GIMN-02 CODE-01 AULA-07 OFIC-04 SESA-01 AULA-08 TALLE-03

78 78 78 78 82 83 78 78 78 78 73 75

Número de plantas 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3

Superficie del mayor sector de 

incendio
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Resistencia al fuego de los elementos 

constructivos
10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 5 10

Falsos techos y suelos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

Distancia de los Bomberos 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10

Accesibilidad a los edificios 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Peligro de activación 0 0 0 0 5 5 0 0 0 0 0 0

Carga térmica 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10

Inflamabilidad de los combustibles 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 0

Orden, limpieza y mantenimiento 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5

Almacenamiento en altura 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

Valor económico Concentración de valores 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

Por calor 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Por humo 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Por corrosión 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Por agua 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Horizontal 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Vertical 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

2 2 2 2 3 3 2 2 2 2 2 2

Detección automática 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Rociadores automáticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Extintores portátiles 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0

Bocas de incendio equipadas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Hidrantes exteriores 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

Equipos de intervención 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Planes de autoprotección y de 

emergencia interior
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

3,3 3,3 3,3 3,3 3,7 3,7 3,3 3,3 3,3 3,3 3,1 3,2

M M M M M M M M M M M M

Malo Malo Malo Malo Malo Malo Malo Malo Malo Malo Malo Malo

Evaluación del riesgo de incendio por el método MESERI

Sector

Factores generadores y agravantes X

Resultado de calificación del riesgo

Valor del riesgo P = 5/129 X + 5/30 Y

Construcción

Situación

Proceso/operación

Destructibilidad

Propagabilidad

Instalaciones de 

protección contra 

incendios

Organización de la 

protección contra 

incendios

Factores reductores y protectores Y

Calificación del riesgo de incendio
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G.2.2 Evaluación de riesgo de incendio por el método MESERI de las instalaciones del Liceo del Sur con implementación de medidas 

correctivas 

Cuadro 166. Desglose de resultados del riesgo por el método MESERI con medidas correctivas 

 

LABC-01 OFIC-01 OFIC-02 TALLE-01 OFIC-03 BIBL-01 COME-01 BIBL-02 AULA-01 AULA-02 TALLE-02 AULA-03

84 84 84 80 84 84 81 84 84 84 84 84

Número de plantas 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3

Superficie del mayor sector de 

incendio
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Resistencia al fuego de los elementos 

constructivos
10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10

Falsos techos y suelos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

Distancia de los Bomberos 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10

Accesibilidad a los edificios 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Peligro de activación 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Carga térmica 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10

Inflamabilidad de los combustibles 3 3 3 0 3 3 0 3 3 3 3 3

Orden, limpieza y mantenimiento 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10

Almacenamiento en altura 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

Valor económico Concentración de valores 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

Por calor 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Por humo 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Por corrosión 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Por agua 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Horizontal 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Vertical 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20

Detección automática 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4

Rociadores automáticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Extintores portátiles 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

Bocas de incendio equipadas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Hidrantes exteriores 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4

Equipos de intervención 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6

Planes de autoprotección y de 

emergencia interior
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4

6,6 6,6 6,6 6,4 6,6 6,6 6,5 6,6 6,6 6,6 6,6 6,6

B B B B B B B B B B B B

Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

Valor del riesgo P = 5/129 X + 5/30 Y

Resultado de calificación del riesgo

Proceso/operación

Destructibilidad

Propagabilidad

Factores reductores y protectores Y

Instalaciones de 

protección contra 

incendios

Organización de la 

protección contra 

incendios

Calificación del riesgo de incendio

Evaluación del riesgo de incendio por el método MESERI con medidas correctivas

Sector

Factores generadores y agravantes X

Construcción

Situación
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Cuadro 167. Desglose de resultados del riesgo por el método MESERI con medidas correctivas (cont.) 

 

*En amarillo se resaltan los factores intervenidos por medio de las medidas correctivas propuestas.

AULA-04 AULA-05 AULA-06 SODA-01 GIMN-01 GIMN-02 CODE-01 AULA-07 OFIC-04 SESA-01 AULA-08 TALLE-03

84 84 84 84 83 84 84 84 84 84 77 81

Número de plantas 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3

Superficie del mayor sector de 

incendio
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Resistencia al fuego de los elementos 

constructivos
10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 2,5 10

Falsos techos y suelos 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

Distancia de los Bomberos 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10

Accesibilidad a los edificios 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Peligro de activación 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Carga térmica 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10

Inflamabilidad de los combustibles 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 0

Orden, limpieza y mantenimiento 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10

Almacenamiento en altura 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

Valor económico Concentración de valores 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

Por calor 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Por humo 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Por corrosión 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Por agua 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Horizontal 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Vertical 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20

Detección automática 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4

Rociadores automáticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Extintores portátiles 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

Bocas de incendio equipadas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Hidrantes exteriores 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4

Equipos de intervención 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6

Planes de autoprotección y de 

emergencia interior
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4

6,6 6,6 6,6 6,6 6,6 6,6 6,6 6,6 6,6 6,6 6,3 6,5

B B B B B B B B B B B B

Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno

Valor del riesgo P = 5/129 X + 5/30 Y

Resultado de calificación del riesgo

Proceso/operación

Destructibilidad

Propagabilidad

Factores reductores y protectores Y

Instalaciones de 

protección contra 

incendios

Organización de la 

protección contra 

incendios

Calificación del riesgo de incendio

Evaluación del riesgo de incendio por el método MESERI con medidas correctivas

Sector

Factores generadores y agravantes X

Construcción

Situación
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Apéndice H. Rutas de evacuación  
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Anexos 

Anexo A. Requisitos de hidrantes 

 

Figura 60. Requisitos de hidrantes  

Fuente: Bomberos de Costa Rica, 2020, p. 21 
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Anexo B. Plan Institucional de Gestión de Riesgos del Liceo del Sur 
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Anexo C. Plan Institucional de Gestión de Riesgos del CINDEA 
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Anexo D. Plan Básico de Protección Contra Incendios 

 

Figura 61. Requisitos para la creación de un Plan Básico de Protección de Incendios 

Fuente: Bomberos de Costa Rica, 2020, p. 109 
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Anexo E. Requisitos de escaleras 

 

Figura 62. Requisitos de dimensiones de escaleras  

Fuente: Bomberos de Costa Rica, 2020, p. 100 
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Anexo F. Factores de carga de ocupantes 

 

Figura 63. Factor de carga de ocupantes por ocupación  

Fuente: Bomberos de Costa Rica, 2020, p. 102 
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Anexo G. Ancho de medios de egreso 

 

Figura 64. Requisitos de los anchos de componentes de salida 

Fuente: Bomberos de Costa Rica, 2020, p. 103 

 

Anexo H. Cantidad de medios de egreso 

 

Figura 65. Requisitos de cantidad de medios de egreso 

Fuente: Bomberos de Costa Rica, 2020, p. 103 
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Anexo I. Límites de recorrido por ocupación y presencia de rociadores 

 

Figura 66. Límites de recorrido 

Fuente: Bomberos de Costa Rica, 2020, p. 101
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Anexo J. Método de evaluación de riesgo contra incendio de Gretener 
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Anexo K. Método de evaluación de riesgo contra incendio MESERI 
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Anexo L. Cargas térmicas teóricas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 67. Cargas térmicas y grado de combustibilidad según ocupación  

Fuente: Villanueva, 1983 b 
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Figura 68. Cargas térmicas y grado de combustibilidad según ocupación (cont.) 

Fuente: Villanueva, 1983 b 
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Figura 69. Cargas térmicas y grado de combustibilidad según ocupación (cont.) 

Fuente: Villanueva, 1983 b 
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Figura 70. Cargas térmicas y grado de combustibilidad según ocupación (cont.) 

Fuente: Villanueva, 1983 b 
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Figura 71. Cargas térmicas y grado de combustibilidad según ocupación (cont.) 

Fuente: Villanueva, 1983 b 
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Figura 72. Cargas térmicas y grado de combustibilidad según ocupación (cont.) 

Fuente: Villanueva, 1983 b 
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Figura 73. Cargas térmicas y grado de combustibilidad según ocupación (cont.) 

Fuente: Villanueva, 1983 b 
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Figura 74. Cargas térmicas y grado de combustibilidad según ocupación (cont.) 

Fuente: Villanueva, 1983 b 
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Anexo M. Clasificación de los materiales 

 

Figura 75. Resistencia al fuego de muros de concreto armado 

Fuente: Villanueva, 1983 a 

 


